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IV. Administración de Justicia 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro numero A236/1996, del 
Ramo de Correos, Alicante. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a Jo acordado por el exceJentisimo señor 
Consejero de la Scccón de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 30 de 
enero de 1997, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance numero A236/1996, del Ramo 
de Correos. provincia de Alicante, que en dicho 
Trihunal se sigue juicio contable con motivo de pre
suntas irregularidades en la liquidación de reem
bolsos en la Administración de Curreos y Telégrafos 
de Llche, produciéradose un descubierto por importe 
de 25.000 pesetas, lo cual se hace saber con la 
finalidad de que Jos legamente habilitados para el 
mantenimiento ti oposición a la pretensión de res· 
ponsabilidad contable pueden comparecer en los 
autos personándose en forma dentre del plazo de 
nueve dias. 

nado en Madrid a 30 de enero de 1 997.-E1 Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Fernández.-Firma
do y rubricado.-9.159-E. 

Procedimiento de reintegro número A273/1996, del 
Ramo de Correos, Tenerife. 

Edicln 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 31 de 
enero de 1997, dictada en el procedimiento de rein
tegro por alcance número A273/l996. del Ramo 
de Correos, provincia de Tenerife, Que en dicho 
Tribunal se sigue juicio contable con motivo de pre
suntas irregularidades, entre los meses de julio y 
agosto de 1991 en la liquidación de reembolsos 
en la oficina de Correos y Telégrafos de Guía de 
Isora, produciéndose un descübierto por ímporte 
de 1.0 I 0.000 pesetas. lo cual se hace saber con 
la finalidad de que los legalmente habilitados para 
el mantenimiento u oposición a la pretensión de 
responsabilidad contable puedan comparecer en los 
autos personándose en forma dentro del plazo de 
nueve días. 

Dado en Madrid a 31 de enero de 1997.-EI Letra
do Secretario. Marino F. Sola Femández.-Firmado 
y rubricado.-9.160-E. 

Procedimiento de reintegro número A295/1996. del 
Ramo de Ministerio de Educación y Cultura. 
Madrid. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Seq;ión de Enjuiciamiento del Tri
bunal ue Cuentas por providencia de fecha 4 de 
febrero de 1997. dictada en el procedinúento de 
reintegro por alcance número A295/1996. del Ramo 

de Ministerio de Educación y Cultura, Madrid, que 
en dicho Tribunal se sigue juicio contable con moti
vo del presunto descubierto producido en los fondos 
públicos por valor de 2.000,000 de pesetas, como 
consecuenCia de la falta de justificación de la sub
vención concedida a la Fundación Solidaridad 
Democrática el 16 de diciembre de 1991; lo cual 
se hace saber con la finalidad de que los legalmente 
habilitados para el mantenimiento u oposición a 
la pretensión de' responsabiüdad contable puedan 
comparecer en los autos personándose en forma 
dentro del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 4 de febrero de 1997.-EI Letra
do Secretario, Mariano F. Sola Femández.-Firma
do y rubricado.-9.163-E. 

Procedimiento de reintegro número A94/1996, del 
Ramo de Correos. Toledo. 

Edicto 

Por el presente se hace púb1ico, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 5 de 
febrero de 1997. dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número A94/ I 996. del Ramo 
de Correos, pruvinc¡a de Toledo. que en dicho Tri
bunal se sigue juicio contable con motivo de las 
irregularidades producidas en la Oficina Técnica de 
Fuensalida (Toledo), en el periodo comprendido 
entre mayo de 1990 y octubre de 1991. y que han 
ocasionado un descubierto en los fondos públicos 
estimado en 5.522.348 pesetas; lo cual se hace saber 
con la finalidad de que los legalmente habilitados 
para el mantenimiento u oposición <1 la pretensión 
de responsabilidad contable puedallrcomparecer en 
los autos personandose en forma dentro del plazo 
de nueve días, y, asimismo, para qúe sirva de noti
ficación a los herederos o administradores de la 
herencia yacente de don Manuel Dominguez Cuesta, 
que fuera Jefe de la Oficina Técnica citada en ese 
período, emplazándoles en el procedimiento en los 
términos expresadOS. 

Dado en Madrid a 5 de febrero de 1997 .-EI Letra
do Secretario. Marino F. Sola Femández.-Finnado 
y rubricado.-9.154-E. 

Procedimiento de reintegro numero A306/1996. del 
Ramo de Hacienda-Recaudac:ión, Málaga. 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo acordado por el excelentísimo señor 
Consejero de la Sección de- Enjuiciamiento del Tri
bunal de Cuentas por providencia de fecha 7 de 
febrero de 1997. dictada en el procedimiento de 
reintegro por alcance número A306/ 1 996. del Ramo 
de Hacienda-Recaudación, provincia de Málaga, que 
en dicho Tribunal se sigue juicio contable con moti
vo de la falta de justificación, por quien fuera recau
dador del Ayuntamiento de Torrox" de las cuentas 
correspondientes a su gestión recaudatoria .en ·los 
años 1988 Y 1989. produciéndose un descubierto 
por importe de 9.594.521 pesetas. lo cual se hace 

saber con la finalidad de que los legalmente habi
litados para el mantenimiento u oposición a la pre
tensión de responsabilidad contable puedan com
parecer en los autos personándose en forma dentro 
del plazo de nueve días. 

Dado en Madrid a 7 de febrero de 1 997.-EI Letra
do Secretario. Mariano F. Sola Femández . ...--Finna
do y rubricado.-9.165-E. 

JUZGADOS DE LO PENAL 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado.Juez del Juzgado de lo Penal núme
ro 2 de Burgos, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen ejecutorias 145/1994. contra don F. Javier 
Sanz Álvarez. por un delito de imprudencia teme
raria" representado por el Procurador don Javier 
Cano Martíoez, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días, y precio de su avalúo, los siguientes 
bienes inmuebles embargados en el procedimiento: 

1. La mitad indivisa de la finca urbana, piso 
sito en avenida del Cid, número 36-3-C o piso centro 
derecha, de la planta tercera, de Burgos. Valorada 
en 8.500.000 pesetas. 

2. La finca rústica, en el término de Pampliega, 
al sitio de «El Pepe». Inscrita al tomo 1.523, li
bro 46. folio 173. finca 5.743. Valorada en 
2.775.500,pesetas. 

3. La finca rustica. sita en el término municipal 
de VilIazopeque, al sitio de (,El Chopo}}. Inscrita 
al tomo 1.392. libro 27. folio 208. finca 5.277. Valo
rada en 502.500 pesetas. 

4. La finca rustica, en el ténnino municipal de 
Pampliega, al sitio de «El Antoñil». Inscrita al to
mo 1.546. libro 47. folio 23. finca5.790. Valorada 
en t 00.000 pesetas. 

5. La finca rustica, en el té~ino de Pampliega, 
al sitio de «El Pepe»). Inscrita al tomo 1.523, li
bro 46. folio 169. finca 5.741. Valorada en 764.000 
pesetas. 

6_ Una cuarta parte pro indivisa de la fmca urba
na, en PampLiega. sita en la. caUe Wamba, núme
ro 17. Inscrita al tomo 1.546. libro 47. folio 21. 
finca 5.188. Valorada dicha cuarta parte en 
1.500.000 pesetas. 

7. Finca número 19 1, vivienda tipo A, situada 
en el bloque IV. portal 3. planta primera de la 
localidad de San J uao de Alicante. Inscrita al to
mo 1.690. libro 229. folio 157, finca 17.224. Valo
rada en 13.500.000 pesetas. 

8. Fínca número 12, plaza de aparcamiento 
número 12. sita en la planta sótano-garaje del con
junto residencial sito en San Juan de Alicante (Ali· 
cante). Inscrita al tomo 1.689. libro 228. folio 23. 
fmca 17.045. Valorada en 1.500.000 pesetas. 

La subasta se celebrará el próximo día II de 
abril de 1997. a las diez horas. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en esta capital, bajo las siguien
tes condiciones: 
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Primera.-EI tipo de remate será el precio de cada 
uno de los bienes o parte de bienes embargados. 
de forma independiente cada uno de ellos. sin que 
se admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de cada bien embargado o parte de bien 
embargado. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 40 por 100 
del tipo de remate de cada bien embargado o parte 
de bien embargado en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 1086000074039293, del 
Banco Bilbao Vizcaya. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desqe el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, mencionada en la condición segun
da, el 40 por 100 del tipo de remate de cada bie,n 
embargado o parte de bien embargado. cuyos pliegos 
serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas, surtiendo los mismos efectos que las 
que se realicen en dicho acto. 

Cuarta.-Para el supuesto' de que resultare desierta 
la primera subasta, se sei1ala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo dia 23 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será el 
75 por 100 de la primera; sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de cada 
bien o parte de bien embargado y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 20 de junio de 1997, 
a las diez horas, admitiendo cualquier postura al 
salir sin sujeción a tipo. 

Los autos, títulos de propiedad y certificación del 
Registro estarán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. donde podrán ser examinados en días y 
horas hábiles. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes, si los hubiere continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de Jos mis
mos sin destinarse a su extinción el precio de remate. 

Dado en Burgos a 5 de febrero de 1997.-EI Magis. 
trado-Juez,-La Secretaria.-9.797·E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 

ALBACETE 

Edicto 

Don Fernando Cabarcos Caminal. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Albacete, 

Por medio del presente edicto, hace saber: Que 
en la Secretaria de este Juzgado, bajo el núme
ro 382/1991, se siguen autos de juiciO menor cuan· 
tía, a instancia de don José A. Penades ~ánchez 
y otra contra herederos desconocidos e inciertos 
de don Miguel Martínez Navarro. doña M.a Fran
cisca Sáez Picaza y doña Adelina. don Miguel y 
doña Ana María Martínez Sáez, sobre división de 
cosa común, en cuyos autos y por proveído de hoy, 
se ha acordado sacar a la venta. en publica subasta 
del inrrru~ble objeto de autos, por primera, segunda 
y tercera vez, en su caso, y por término de veinte 
días, las que se llevarán a efecto en la Sala de Audien
cias de este Juzgado los dias 7 de abril de 1997 
para la primera; 6 de mayo de 1997 para la segunda, 
S' 3 de junio de 1997 para la tercera, todas ellas 
a las doce horas, llevándose a efecto con las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de la tasación del bien; con rebaja del 
25 por 100 para la segunda, y también para la 
tercera. 
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Segunda.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. deberán consignar en la cuenta 
0032 del Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Martinez Villena, 15, una cantidad, por lo menos, 
correspondiente al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, no admitiéndose consignaciones 
en la Mesa de este Juzgado. 

Tereera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Cuarta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali· 
dad de ceder a un tercero sólO por los ejecutantes. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en el estableci
miento público al efecto, el depósito correspondien
te y debiendo presentar el resguardo acreditativo 
de haberlo verificado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiénddse que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
obtenido en el remate. 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas· 
lante la titulación aportada. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en Albacete, plaza de la Constitución, 3; 
ocupa una extensión superficial de 174,40 metros 
cuadrados y sus linderos son: Derecha, entrando, 
otra de don Pedro Piqueras, la del Colegio Oficial 
de Farnlacéuticos. y espalda, la de herederos de 
don Fulgencio García. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Albacete, al número de 
finca registral 2,260, folios 34 y 35, tomo 257 gene· 
ral, libro 167, valorada a efectos de subasta en la 
cantidad de 17.000.000 de pesetas. , 

Dado en Nbacete a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Cabarcos Caminal.-El 
Secretario.-9 .06 3· 3. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 454/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra «Reformas y Cons· 
trucciones Cagil, Sociedad Limitada». en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 26 de marzo de 1997, a 
las diez horas. con las prevenciones siguientes: 

Primcra.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
eri la subasta. deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2350, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
numero y el ailo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podnín participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse· a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 25 de abril de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco huhiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una terc-era. el día 26 de mayo 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá. que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando 105 sá.bados. 

Ei presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Vivienda señalada con la letra D. Está 
situada en la planta primera del edificio. Ocupa 
las siguientes superficies aprox.iJnadas: 

Útil: 35,03 metros cuadrados. 
Construida: 40,37 metros cuadrados. 
y total construida, con inclusión de elementos 

comunes: 49,007 metros cuadrados. 

Consta de. varias dependencias y servicios. 
Linda: Por su frente. rellano y caja de la escalera 

y vivienda letra E de su misma planta; derecha, 
entrando, resto de la finca de que segregó el solar; 
izquierda, vivienda letra E de la misma planta. y 
por el fondo, vuelo de ]a calle Cáceres. 

A esta vivienda le corresponde el uso y disfrute 
exclusivo de una parte de la cubierta de la edi
ficación, de unos 18.92 metros cuadrados de super· 
ficie, perfectamente delimitados y dedicados a ten· 
dedero. 

Cuota: Le corresponde ulla cuota en rcladón con 
el valor del inmueble del 8,35 por 100. 

Inscrita en· el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Alcobendas, tomo R37, libro 732, folio 
96, finca número 41.293, inscripción segunda. 

Tipo de subasta; 8.700.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 21 de enero de 1997.-La 
Juez, Ana Alonso Rodriguez-Sedano.-EI Secreta
rio.-9.085. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Elia Com 80nl11ati. Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Alicante, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen. con el número 699/1996-D, autos expe
diente de suspensión de pagos. de la mercantil «(Ex
clusivas Airmar Alcantir, Sociedad Limitada)). autus 
en los cuales ha sido dictada la siguiente resolución: 

{(Providencia Mugistrada-Juez, ilustrísima señora 
Romero Murias. En Alicante a 16 de diciembre 
de 1996. Cumplidos como estan los requisitos exi
gidos por la Ley de Suspensión de Pagos de 26 
de julio de 1922, se tiene por solicitada la decla· 
ración de estado de suspensión de pagos. por la
mercantil "Exclusivas Airmar Alcantir, Sociedad 
Limitada", con domicilio social en Alicante. calle 
Rosa de los Vientos, sin número, nave S5. 

Quedan intervenidas todas las operaciones de la 
citada mercantil. 

Publíquese esta resolución por medio de edictos 
que se fijarán en el tablón de anuncios de este Juz-
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gado. y se insertarán en el "Boletin. Oficial del Esta
do" y en el diario "El Mundo" dada su amplia difu
sión nacional. '. ' 

Conforme a lo previsto en el articulo 9.° de la 
Ley de Suspensión de Pagos, se dejan en suspenso 
cuantos embargos y adrpinistraciones judiciales 
pt!sen sobre bienes propiedad de la suspensa, ni 
hipotecados. ni pignorados, siendo aquellos susti· 
tuidos por la actuacÍón de los Interventores. 

Lo provee y firma su señoría, doy fe. Siguen fIrmas 
y rúbrica s.-La Magistrada-Juez, Romero 
Murias.-La Secretaria, Elia Com Bonmali».-7.511. 

ALICANTE 

Edicto 

Dona Maria José Romero Murias. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
los de Alicante y su partido, 

Por el presente. hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nume
ro 378/1996-B. instado por Caja de Ahorros y Mon
te de Pied"d de Madrid. contra doña Bettina Gon
zálcz Ponce, en e! que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta. y por ténnino 
de veinte días, el bien hipotecado que al final se 
dirá junto con su tasación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta 
el día 26 de marzo de 1997, a las diez horas, por 
el tipo de tasación. 

Para la segunda subasta, en el caso de no haber 
postores en ]a primera, ni haber pedido en forma 
la adjudicación por la parte demandante, se señala 
el dia 28 de abril de. 1997, a las diez horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por lOO. 

Para la tercera subasta, en el caso de no haber 
postores en la segunda. ni pedido el actor la adju
dicación en legal forma, el dia 28 de mayo de 1997, 
a las díez horas, sin sujeci6n a tipo. 

Condiciones 

Primera.-El tipo para la primera subasta será el 
pactado· en la escritura de constitución de hipoteca, 
y que más adelante se dirá, no admitiéndose postura 
alguna inferior al tipo de la primera, o segunda 
subasta. según se trate. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberán consignar. previamente. 
en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual o superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. Para tomar parte en la tercera subasta 
la cantidad a consignar será igualo superior al 20 
por 100 de] tipo de licitación de la segunda. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrán hacerse pujas por escrito 
en sobre cerradq. 

Cuarta.-Podrán licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que solo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Los autos estarán de manfiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogado en la re~pon
sabilidad de la misma. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a autos 
la certificación del Registro. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, 

Sexta.-A instancia del actor. podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta, a fm de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Septima.-Para el caso de que cualquiera de los 
dias señalados sean sábado, domingo o festivo se 
entiende que la subasta se celebrará al siguiente 
lunes hábil, a la,misma hora. 
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Bien objeto de subasta 

Vivienda séptima planta alta, izquierda. del bloque 
o patio-zaguán número 9 de la edificación en cons
trucción, en ténnino de Alicante, en la partida de 
la Condomina, dentro del Plan Parcial del Castillo 
Ansaldo. en las proximidades de la carretera de 
Alicante-Campello. Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 4 de Alicante al tomo 2.509. 
libro 251. folio 217, fmca registral 14.423. 

Tasada a efectos de primera subasta en 
16.591.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 9 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria José Romero Murias.-La 
Secretaria judicial.-8.660. 

ALICANTE 

Edicto 

En los autos de juicio ejecución hipotecaria mobi
liaria número 810/1996. seguidos en el Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Alicante, a instancia 
de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima)}, 
contra «Sanchís Mira, Sociedad Anónima». se ha 
acordado la venta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se especifican por lotes sepa
rados, en los términus siguientes: 

Se señala para que tenga lugar las subastas en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado. los siguientes 
días: 

Primera subasta, el dia 4 de marzo de 1997. 
Segunda subasta, el día 25 de marzo de 1997, 

sin sujeción a tipo. 
Todas ellas a las once horas. 

Para tomar parte en ellas deberán constituirse un 
depósito del 20 por 100 del respectivo tipo en la 
cuenta abierta por este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya. sucursal número 141, de Benalúa (Alican
te). 

En los autos obran. para su examen por los lici
tadores, la oportuna rectificación de cargas de los 
bienes que se sacan a subasta pública, entendiéndose 
que todo licitaqor acepta como bastante la titulación. 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. continuarán subsistentes, así 
como que el rematante de los mismos los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Servirá la pres;ente como notificación de las fechas 
de subasta a la parte demandada, si al intentarse 
la notificación personal se comprobase que se 
encuentra en ignorado pamdero. 

El tipo para la primera subasta será el fijado a 
continuación, no admitiéndose en primera postura 
inferior al referido tipo. . 

Podrán hacerse posturas, por escrito en sobre 
cerrado. -acompañando res~ardo acreditativo de 
consignación. 

A instancia de la p~rte demandante, podrán reser
varse los depósitos efe aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatarlo no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los _que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

La subasta se llevará a cfecto por lotes separados. 
En el caso de que alguno de los días señalados 

para la celebración de subasta pública. fuera festivo. 
se entenderá que la subasta se celebrará al día 
siguiente hábil. 

Bienes objeto de subasta 

Lote l. Marca denominada «Antiu Xixona», des
tinada a la explotación industrial, señalada con el 
número 72.988 de la clase 30 del nomenclátor oficial 
de clasificación de productos y .servicios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad Industrial número 
M0072988. TipQ de subasta: 896.980.000 pesetas. 
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Lote 2. Marca denominada «Fama» (y gráfico), 
destinada a la explotación industrial, señalada con 
el número 65.608 de la clase 30 del nomenclátor 
oficial de clasificación de productos y servicios, ins
crita en el Registro de la Propiedad Industrial núme
ro 0065608. Tipo de subasta 596.000.000 pesetas. 

Dado ~'n Alicante a 5 de febrero de 1997.-Doy 
fe.-La Secretaria.-8.964. 

ALMANSA 

Edicto 

Don Jesús Martinez-Escribano Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
1 de A1mansa (A1bacete) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
58/1996, seguidos a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano. Sociedad Anónirnm), represen
tado por el Procurador señor Arráez Briganty, contra 
«Vitreos Ayora, Sociedad Limitada», sobre recla
mación de 6.502.530 pesetas de principal más inte
reses y costas, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien inmueble constituido en garantía hipo
tecaria de la propiedad de los demandados, que 
al final se describe con indicación del tipo pactado 
para ]a subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de.este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 29 de abril de 1997, 
a las diez cuarenta y cinco horas, por el tipo pactado 
para la subasta, sin que se admitan posturas inferior 
a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el dia 30 de 
mayo de 1997, a las diez horas, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la' 
segundas ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación pur el actor. el dia 1 de julio de 1997, 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Quc para tomar parte cn primcra y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la cuenta número 00-54-0000-18-005896. una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda.-En tercera. el depósito consistirá en el 
20 por lOO del tipo fijado para la seillnda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión qu.e sólo podrá hacerse 
previa o sifItultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primera adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a, están de manifiesto 
en la Secretaria de Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes si los hubiere al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. . entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla 7.a del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria para el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado. 

Octava.-Para el caso de que los días señalados 
sean inhábiles, se entiende que se celebrará al 
siguiente dia hábll, a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana número l.-En Almansa, avenida de José 
Rodriguez Ruano, numero 21. Local comercial en 
planta baja, a la derecha del portal de entrada. Su 
superficie construida es de 116 metros 82 decime
tras cuadrados. Linda: Frente. a la calle; derecha, 
entrando y fondo. don José Megías PIa, e izquierda, 
portal de entrada, hueco de escalera y fmca especial 
número 2. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Almansa 
al tomo 959. libro 367. folio 153. finca número 
17.074. 

Tipo de primera subasta: 13.720.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 30 de enero de 1997.-EI 
Juez, Jesús Martinez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-9.037. 

ALMANSA 

EdicTO 

Don Jesús Martínez-Escribano GÓmez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Almansa (Albacete) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con número 
288/1996, seguidus a instancia de eo:Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representada ~Dr el Procurador 
don Rafael Arráez Briganty. contra don José Maria 
Serrano Ballester y doña Maria Ortuño Medina. 
sobre reclamación de 3.730.738 pesetas de principal 
más intereses y costas. en cuyos autos se ha acordado 

. sacar a la venta en pública subasta, por ténnino 
de veinte días. el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados, 
que al fmal se describe con indicación del tipo pac
tado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 9 de mayo de 1997, 
;,itas diez cuarenta y cinco horas. por el tipo pactado 
para la subasta. sin que se admitan posturas inferior 
a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la· primera, ni haberse pedido adju·di
cacibn en debída forma por el actor, el dia 10 de 
junio de 1997. a las diez quince horas. por el tipo 
pactado rebajado en un 25 por 100, sin que se 
admitan posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda, ni se pidió con arreglo a derech.o la adju
dicación por el actor, el dia 8 de julio de 1997, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones; 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse previamente, 
en la cuenta número 00-54-0000-18-028896, una 
cantidad igual o superior al 20 por 100 del tipo 
de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistira en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá Ucitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fin de que si el 
primera adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y certillcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.3

• están de manifiesto 
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en la Secretaría de Juzgado, que se entenderá que 
todo lidtador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes .si los hubiere al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
y si no las acepta expresamente no le será admitido 
la proposición. 

Séptima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificaCión en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subasta, a los cfectos del 
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria para el supuesto de no haberse 
podido efectuar la notificación en el domicilio desig
nado. 

Octava.-Para el caso de que tos días señalados 
sean inhábiles. se entiende que se celebrará al 
siguiente día hábil. ·a la misma hora, excepto si se 
tratase de sábado, en cuyo caso pasarla al lunes 
siguiente. 

'Finca objeto de subasta 

1. Urbana.-Tipo A. Piso primero izquierda, 
tomando como frente a la calle de su situación, 
del edificio de esta villa, calle Eehegaray y Dos 
de Mayo: ocupa una superficie construida de 135 
metros 43 decimetros cuadrados y útil 'de 90 metros 
cuadrados. Consta de las dependencias propias. y 
linda: Derecha, piso primero central, hueco de esca
lera y patio de luces; izquierda,·don Pascual Requena 
y otros. y espalda. vuelo del sótano. 

Es anejo a esta vivienda una cochera señalada 
con el número 22 y un trastero señalado con el 
número l. ubicados en el sótano. 

Cuota de participación: 4,596 por IOO. 
Inscripción: Tomo 1.063. libro 328. folio 28, finca 

número 27.332, inscripción primera. 
Tasada a efectos de subasta en 7.670.000 pesetas. 

Dado en Almansa a 31 de enero de 1997.-EI 
Juez, Jesús Martínez-Escribano GÓmez.-La Secre
taria.-9.026. 

ALMERIA 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-J uez de Primera Ins
tancia número I de Almería y su partido, 

Hace saber: Que ante este Juzgado y con el núme
ro 532/1995, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a ins
tancias de Montes de Piedad y Caja de Ahorros 
de Cádiz, Almena, Málaga y Antequera. represen
tado por doña Carmen Soler Pareja. contra los bie
I).Cs especialmente hipotecados por don Antonio 
Gómiz Moreno y doña María Méndez Albacete, 
que responden de un préstamo hipotecario del que 
se adeudan 20.078.069 pesetas de principal y un 
crédito supletorio de 9.200.000 pesetas, en cuyo 
procedimiento por diligencia .de esta fecha. se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias, las fincas especialmente hipotecadas. 
que luego se dirán, y que responden de dichas 
cantidades. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en palacio de Jus
ticia, avenida Reina Regente, número 2, el día 16 
de abril de 1997, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio, el día 16 
de mayo de 1997, a las once horas. Y, la tercera 
subasta tendrá lugar el día 16 de junio de 1997. 
a las once horas, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta la cantidad 
en que cada finca ha sido tasada. Respecto de la 
segunda subasta,·servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fincas han sido tasadas. 
la tercera subasta sale sin sujeción a tipo. 
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Los licitadores deberán consign.ar, previamente, 
en la Mesa de este Juzgado para poder tomar parte 
en la subasta. una clllltidad igual al 20 por 100 
de los respectivos tipos, Y. respecto de la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda, 

No se admitirán posturas inferiores a los respec
tivos tipos de subasta, en cuanto a la primera y 
segunda. y por 10 que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere infe.rior a dicho 
tipo de la segunda subasta, pOdrá el actor, que no 
hubiese sido rematante. el dueño de la finca o un 
tercero autorizado por ellos, mejorar ]a postura. en 
el término de nueve dias, haciendo el depósito del 
20 por 100 aludido, y se procederá a nueva licitación 
entre ambos. ' 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél. el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán" subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Caso de no· ser 
habido sirva la presente de notificación en forma. 

Fincas objeto de subasta 

l. Rústica: Trozo de tierra de secano, proce
dente del cortijo de «Las Palmeras», paraje de Fuente 
Amarguilla, término de Alrnería, de 4 hectáreas 9 
áreas 73 centiáreas, Que linda, en la actualidad: Nor
te, con tierras del cortijo de Mazorque; levante. finca 
matriz de la que la separa un camino de servicio; 
sur, el camino de Mazorque. y poniente, con tierras 
de dicho cortijo de Mazorque. 

Figura inscnta en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria al folía 1. del tomo 1.223. 
Jibro 571, finca número·5.036-N. inscripción segun
da. 

Valorada para la subasta en 2.670.000 pesetas. 
2. Urbana. Local. sito en la planta baja, sefialado 

con el número 1 de los elementos individuales, con 
superficie construida de 251 metros 49 decímetros, 
y útil de 243 metros" 17 decímetros. Lindante: Norte, 
hueco de escaleras, portal y patio del edificio cuyo 
suelo del m·ismo es del uso y disfrute de este local, 
en su zona ya delimltada: sur, zaguán del edificio 
y calle Turolense: este, portal. zaguán del edificio 
y hueco de escaleras, y oeste, don Alfredo GarCÍa 
Navarro y resto de finca matriz del señor Méndez 
Salvador. Término de Los Callejones. Almería. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Almeria al folio 6 del tomo 868, 
libro 268, fmca número 8.061, inscripción cuarta. 

Valorada para la subasta en 5.829.500 pesetas. 

Dado en Almeria a 8 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-8.89l. 

ALMERIA 

Edicto 

Don Francisco de Asís Molina Crespo, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción nÚ!11ero 5 de Almeria y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
219M 996-A. se sigue procedimiento especial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de la Procuradora doña Maria del Mar Gázquez 
Alcoba. en nombre y representación de Banco Cen
tral Hispanoamericano, contra don Francisco Vergel 
Robles, en cuyo procedimiento. y por providencia 
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del dia de la fecha. se ha acordado sacar a la venta, 
en pública subasta,. por primera vez, y término de 
veinte días. el bien hipotecado al demandado que 
al final del presente edicto se relaciona, para ·cuya 
subasta se ha selÍalado el dia 2 de abril de 1997, 
y hora de las once treinta de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Que servira de tipo de subasta el, de 
valoración del bien, ascendente a la suma de 
16.524.000 pesetas, que fueron fijhdas en la escritura 
de hipoteca. 

Seguntla.-Que el remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en calle Gerona, 
14-L.a planta, y no se admitirán posturas que no 
cubran la totalidad del avaluo, debiendo los lici
tadores consignar, excepto la actara, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, o!<ftanco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número de 
cuenta 0233000018021996, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta. 

Tercera.-Que el remate podrá hacerse en caHdad 
de cederlo a terceros. 

Cuarta.--:-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación apordada. 

Quinta.-Quc las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actur 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precia del remate. 

Sexta.-En todas las subastas, y desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado, depositando junto con 
aquél. el resguardo acreditativo de haberse consig
nado el 20 por 100 del tipo de la subasta. 

Caso de no h¡;¡.ber postores en la primera subasta, 
se s~nala para la segunda, el dia 5 de mayo de 1997, 
a la misma hOrd, con la rebaja del 25 por 100. 

Se señala, igualmente, para el caso de -no haber 
postores en ]a segunda, tercera, para el día 4 de 
juniO de 1997 I a la misma hora; sin sujeción a tipo. 

En el caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siugiente dia hábil, excepto 
sábados. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada, confonne a lo prevenido en el último 
párrafo de la regla 7.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria; en relación con ]a regla 3.a , último 
párrafo, y en los artículos 262 a 279 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, de -no ser hallado en ella 
persona alguna, este edicto servirá, igualmente, para 
la notificación al deudor· hipotecario del triple seña
lamiento del lugar, dia y hora del remate, y para 
los terceros poseedores registrales y no registrales. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda dúplex, tipo 3, que fonna parte del edi
ficio sito en la barriada de San José, término de 
Níjar, con fachada a la calle Correos; esta com
puesta: 

a) Planta de semisótano con una superficie cons
truida de 37 metros cuadrados y útil de 30 metros 
12 decímetros cuadmdos. 

b) Planta baja, con superficie construida de 37 
metros cuadrados y útil de 27 metros 59 decímetros 
cuadrados. 

e) y, planta alta con superficie construida de 
29 metros 40 decimetros cuadrados y útil de 22 
metros con 61 decimetros cuadrados. 

Linda: Al norte, vivienda dúplex, tipo 4, y patio 
de la misma vivienda; al sur, con la vivienda dúplex, 
tipo 2: al este, caUe bajada a la playa, y al oeste, 
con calle. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Almeria al tomo 1.542, libro 329 de Nijar, 
folio 156, fmca 26.316. 

Dado en Almería a 23 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco de Asís Molina Cres
po.-La Secretariajudicial.-8.929. 

Jueves 20 febrero 1997 

ALZlRA 

Edicto 

Don Juan Carlos Mompó Castañeda. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de esta ciudad y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue procedimiento judicial sumario 
del artículo ] 31 de la Ley Hipotecaria número 
289/1996, a instancias de «Caja Rural de Valencia, 
Sociedad Cooperativa de Crédito», representada por 
la Procuradora señora Romeu, contra don Eduardo 
Pineda Franco y doña Josefa García López, en recla
mación de 7.946.369 pesetas, se anuncia por medio 
del presente edicto la venta, en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, la finca 
hipotecada Que al final se describe. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Ronda d'A]gemesi, 
sin número, el día 5 de mayo de ] 997. a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Prímera.-EI tipo de la subasta es de 8.600.000 
pesetas, pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Todos los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad, el 
40 por 100, como llÚnimo, del tipo por el Que 
sale la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Los autos y ]a certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo ] 31 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador los acepta como titulación 
bastante. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito -del actor continuuarán sub
sistentes, entendiéndose que todo rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
de la venta. 

Quinta.-Desde su anuncio hasta su celebración 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerni
do, acompañando junto con éste el resguardo acre~ 
ditativo de haber efectuado el ingreso a que se refiere 
la regla 2.a del presente. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

y, a prevención de Que no haya postores en la 
primera subasta, se seiiala para la segunda el mismo 
lugar y el día 5 de junio de 1997, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el tipo 
de la primera, rebajad" en un 25 por 100, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicho tipo y debien
do los licitadores que deseen tomar parte en la mis
ma consignar el 40 por 100. como minimo. de dicho 
tipo, rigiendo para ésta las condiciones tercera, cuar~ 
ta, quinta y sexta. " 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos· 
tores en esta segunda subasta, se señala para la 
celebración -de la tercera el mismo lugar que las 
anteriores y el día 7 de julio a las diez horas. sin 
sujeción a tipo, debiendo los licitadores que deseen 
tomar parte en la misma consignar el 40 por 100. 
como mínimo, de la cantidad" que sirvió de tipo 
para la segunda, rigiendo para esta tercer a las con
diciones tercera, cuarta quinta y sexta. 

Finca Objeto de la subasta 

Urbana. Tres: Local comercial en planta baja, 
con. puerta independiente al mismo desde la calle 
que separa la fmca de la carretera N-340, en kiló
metro 202. Tiene una superficie de 149 metros 16 
decimetros cuadrados, y mirando desde la referida 
-calle de su situación, linda: Por la derecha, con 
el local comercial tres, b), de don Saturnino 8al
bastre; izquierda, de «Aldéco, Sociedad Limitada», 
y espaldas, en parte con el local comercial 
tres, a), y, en parte, calle de Fernando CubeUs, a 
donde tiene también puerta de acceso. 
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Cuota de participacion: ·En los elementos comu· 
nes del total edificio del que fonna parte: 3,60 
por 100. 
~,Fonna parte del edificio situado en AJberique, 

calle Fernando Cubells, sin numero, hoy núme
ro 13. 

Inscripción: _ A nombre del anterior poseedor. 
tomo 528, libro 120, de Alberique, folio 73, fmca 
9.900, inscripción primera. 

Sirva el edicto de notificación a los deudores, 
caso de que no sean hallados personalmente. 

Dado en Alzira a 5 de febrero de 1 997.-EI Juez, 
Juan Carlos Mompó Castaileua.-EI Secreta
rio.-8.933-54. 

AMURRIO 

Edicto 

Don Edorta J. Herrem Cuevas, Juez de] Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Amumo (Ála
va), 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 54/1994. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias de «Comercial Jacinto Parera, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Luz Anchia 
Melendo, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 

. vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 4 de abril de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los Hcitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán conSignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima" numero 000 1 0000 1 7005494, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 'por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y aüo del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicarncnte el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo e] depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los- títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que e] rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por ]00 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampocO' hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera e] día 5 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a] Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Urbana en Llodio. Vivienda izquierda letra C. 
subiendo de la planta alta tercera~ Inscrita en el 
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Registro de la Propiedad de Amurrio. en el to
mo 772, libro 143, folio 122, inscripción primera, 
finca 10.757. 

Garaje de 26,86 metros cuadrados. identificado 
con el número 2. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad de Amunio. al tomo 621, libro 100, fo
lio 234, inscripción segunda. finca numero 9.859. 

Valorados: Urbana en Llodio, 9.651.000 pesetas; 
garaje, 4.035.000 pesetas. 

Dado en Amunio (Álava) a 15 de enero de 
1997.-EI Juez, EdortaJ. Herrera Cuevas.-EI Secre· 
tario,-9.001·3. 

ANDÚJAR 

Edicto 

Don Alejandro Roldán Barbero. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
la ciudad de Andújar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de hipotecaria artículo 131. de la Ley Hipotecaria, 
al número 424/1996, a instancia de «Banco de 
Andalucía, Sociedad Anónima)}, contra don Nicolás 
Pérez Godino, en nombre y representación de Pro· 
maten, en los cuajes he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, tipo de tasación; 
en su caso, segunda vez, con rebaja del 25 por 
100, Y por tercera vez, ésta sin sujeción a tipo, 
para el supuesto de que no hubiere postores en 
la 'Segunda, y termino de veinte días, el bien que 
después se reseñará bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para el acto del remate de la primera 
subasta, 'se ha señalado en la Sala de Audiencias 
de este Juzgadu, el dia 2 de abril de 1997, a las 
once horas. Si fuere declarada desierta, para la 
segunda, se señala el dia 2 de mayo de 1997, a 
las once horas. Y para la tercera, en su caso, el 
día 2 de junio de 1997, a las once horas. 

Segunda.-.Para tomar parte en la primera subasta, 
los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del tipo de tasación, y para la segunda 
y tercera, en su caso, el mismo 20 por 100 rebajado 
el 25 por 100 del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o esta· 
blecimiento, junto a aquél el importe _de la con· 
signación, quedando los pliegos en Secretaria para 
ser abiertos en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, en la primera 
subasta, así como para la segunda subasta, rebajado 
el 25 por 100 del avalúo. La tercera· subasta, sin 
sujedón a tipo alguno. 

Quinta.-La,s cargas antcriores,y preferentes al eré· 
dito del actor quedarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bjen objeto de subasta 

Solar procedente del señalado con el número 1, 
de la calle Corrales, de Javalera, de la ciudad de 
AIjona. Tiene actualmente su frente por la calle 
del SoL por donde tienen una. línea de fachada 
de 21 metros, y tiene una superficie de 490 mctros 
8 decímetros cuadrados. Linda mirando desde la 
calle del Sol: Por su derecha, entrando, en línea 
de 13 metros, resto de donde ésta procede, y en 
una linea quebrada de 20 metros 85 centímetros, 
con la. calle Corrales, de Javalera; por la izquierda, 
en línea de 29 metros 5 centímetros. casas de don 
Salvador Criado Garda y don Francisco Garda Tor· 
tajada, y por la espalda, en línea de 10 metros 10 
centímetros. de doña Juana López Lavandero, y 
en linea de 1 metro 80 centímetros, con la citada 
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calle Corrales, de Javalera. Inscrita al folio 7, del 
libro 303, de AIjona, finca registral número 17.672, 
inscripción primera. 

Valurada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Andújar a 27 de enero de 1997.-El 
Juez, Alejandro Roldán Barbero.-La Secreta
ria.-8.932. 

ARACENA 

Advertida errata en la inserción del edicto del, 
Juzgado de Primera. Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Aracena, procedimiento número 55/1994, 
publicado en el «Boletín' Oficial del Estado» núme
ro 38. de fecha 13 de febrero de 1997, páginas 2697 
y 2698, se transcrihe a continuación la oportuna 
rectificación: 

En la fecha de la subasta, donde dice: «La subasta 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en calle Monasterio de.. la Rabida, núme· 
ro 2, el dia 13 dc abril de 1997 ... ». debe decir: 
«(La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Monasterio de la 
Rábida, número 2. el día 3 de abril de 
1997 ... ».-7.176·CO. 

AVILA 

Edicto 

En juicio ejecutivo número 86/1995, seguido a 
instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora señora 
Sastre Legido. sobre reclamación de 17.509.191 
pesetas de principal, intereses. gastos y costas, sin 
perjuicio de posterior liquidación, contra don Rafael 
García Herranz y su esposa, doña Estefanía Pozo 
Pozo .. se ha acordado sacar a subasta, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por primera, s.egunda 
y tercera vez, las sucesivas en el caso de no existir 
licitadores en la anterior,'·de los bienes que más 
adelante se describen. Subastas que tendrán lugar 
los dias 7 de abril, 7 de mayo y 6 de junio de 
1997. a las once horas, con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno. no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda el 75 pór 100 de la valo
ración, no admitiéndo.se posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-:-Los licitadores deben'ln consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
del Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, al efecto, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, y para la tercera no inferior al 
20 por 100 de la segunda; el ejecutante podrá par
ticipar en la licitación con relevación de dicha 
consignación. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse también 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Antes de aprobarse el remate, podrd el 
deudor liberar sus bienes, pagando prin<.:ipal y costas; 
después de celebrado, quedará la venta irrevocable. 

Quinta.-Los titulos de propiedad que han sido 
suplidos por las certificaciones registrales por no 
haber presentado los mismos por los ejecutados, 
estarán de manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas· 
ta, teniendo que confonnarse con ellos. 

Sexta.-Las cargas anteriores y preferentes con· 
linuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante las acepta y queda subrogado en la respon· 
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas en Peguerinos (Ávila), al sitio Pradejón, 
urbanización Las Damas: 
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1. Parcela de terreno número 156, de 700 
metros cuadrados. Linda: Norte, resto de finca de 
que se segregó; este, parcela 161; sur, parcela 157, 
y oeste, calle o acceso 1. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Cebreros al tomo 405, li· 
bro 14, folio 233. finca 1.393. 

Valorada a .efectos de la primera subasta en 
1.400.000 pesetas. 

2. Parcela de terreno número 160, de 700 
metros cuadrados. Linda: Norte, parcela 161; sur, 
parcela 159; este, calle o avenida F; oeste, parcela 
157. Inscrita al tomo 405. libro 14. folio 234 vuelto, 
finca 1.394. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
1.400.000 pesetas. 

3. Parcela de terreno numero 161. de 700 
me.tros cuadrados. Linda: Norte, parcela 162; sur, 
parCela 160; este, calle o avenida F, y oeste, parce
la 156. Inscrita al tomo 405, libro 14. folio 237, 
finca 1.395. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
1.400.000 pesetas. 

4. Parcela de terreno número 305, de 1.000 
metros cuadrados. Linda: Norte, monte público y 
entre medias, cordel de ganado; sur, calle o aveni
da F; este, parcela 306, y oeste, parcela 304. Inscrita 
al tomo 405, libro 14, folio 249. finca 1.399. 

Valorada a efectos de la primera subasta en 
2.000.000 de pesetas. 

Dado en Avíla a 18 de diciembre de I 996.-EI 
5ecretario.-9.033·3. 

BADAJOZ 

Edi('to 

Don Luis Casero Linares. Magistrado·Juez acciden· 
tal del Juzgado de Primera InstanCia e Instrucción 
número 5 de Badajoz, 

Hago saber: Que en dieRa Juzgado, y con el núme· 
ro 56/1996. se tramita procedimiento judicial suma· 
no al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia del (Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», contra doña Consuelo. Cruz 
González, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar, a pública subasta, por primera vez y ténnino 
de veinte días, el bien .que I'tIego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga Jugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. el día 9 de abril 
de 1997, a las once horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Scgunda.-Que los lidt.aQores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao 
Vi zc a ya, S o e ie dad Anó n i m a1>, n ú m e· 
ro 0339000018005696, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y el año del 
procedimiento, sin cuyu requisito no serán admi
tidos, no aceptándos,c entreg.a de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Fn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haCÍendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los huhlere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad dc los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 



BOE núm. 44 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de mayo de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sefmlado para la primera subasta. siendo de apli· 
eaeian las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera. el dia 4 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrara 
sin sUjeción a tipo, debiendo (;onsignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerz, mayor o causas ajenas al Juzgado 
no 'pudiera celebrarse la subasta en el' día y' hora 
seii.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora: exceptuando ]05 sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder lIevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca 33. Vivienda tipo' A, del módulo 7, inte
grante del bloque G, del conjunto residencial deno
minado «Las Palmeras», sito en el plan parcial de 
urbanización «Las Vaguadas», en término de Bada
joz. Fínca numero 39.673 al folía 13 del libro 587, 
tomo 1. 130, hoy finca 986 al folio 85. del Jíbreo 
17, tomo 1.430. seccíón 2.', del Regístro de la Pro· 
piedad número 3 de Badajoz. 

Tasada, a efectos de subasta, en la suma de 
9.047.529 pesetas. 

Dado en Badajoz a 27 de dicíembre de 1996 . .,..El 
Magistrado-Juez,' Luis Casero Linares.-EI Secreta
rio.-8.871. 

BADAJOZ 

Edicto 

Doña Julia Domínguez Dominguez. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
tru.cción número 5 de Badajaz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 32/1995. se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia del «Banco de Comercio, Socie
dad Anónima)}. contra don Raúl Recuero Sagardoy 
y don Juan Francisco Raúl Recuero López, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por prim\era vez y témúno 
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del rcmate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 25 de marzo 
de 1997, a las dnce treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadorcs, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar prcviamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
03390000173295, una cantidad ígual. por lo menos, 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo, 
haciéndose constar el número y el año del pro
cedimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
no aceptándose entrega de dinero en metálico o 
cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el rematc a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registra} que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del rcmate y se entenderá que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda, el día 21 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 20 de mayo 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el 'dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores, para el caso de que no se pudiera notificar 
personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana. piso 4.° izC¡uierda de la avenida de José 
Antonio de Badajoz. La vivienda se. encuentra ubi· 
cada en la planta cuarta de dicho edificio. Cuenta 
con una superficie de 170,08 metros cuadrados y 
se encuentra distribuida en las siguientes dependen
cias: Comedoc-estar, cinco donnitorios, vestíbulo, 
cocina, despensa, terraza y baño-aseo. Finca 3.934, 
libro 74. tomo 1.537 del Registro número 3 de 
Badajoz. 

Valorado en 14.000.000 de pesetas. 

Dado en Badajoz a 14 de enero de 1997.-La 
Magístrada·Juez. Julia Domínguez Dominguez.-El 
Secretario.-8.890. -

BARBATE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia 
de Barbate. en el procedimiento judicial sumario, 
tramitado con' el número 301/1994. confonne al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias del 
Procurador de los Tribunales don Isidoro González 
Barbancho. en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra 
«Gravalón,' Sociedad Limitada», en reclamación de 
un préstamo con garantía hipotecaria, se saca a 
pública subasta, por primera vez, la siguiente finca: 

Urbana: Consistente en apartamento señalado con 
el número 19 dúplex, con una superficie construida 
total de 80 metros 4 decímetros cuadrados~y útil 
de 61 metros 95 decímetros cuadrados; distribuidos 
entre planta baja y planta alta. y un lavadero en 
planta segunda, comunicadas por escalera interior. 
En la planta baja tiene salón·comedor y cocina, 
mas un patio exclusivo; en la planta alta tiene dos 
dormitorios y cuarto de baño. Linda: Por la derecha. 
mirando a la fachada. con apartamento 18 del pro
yecto en las plantas baja y alta y cubierta del edificio 
en planta segunda; por la izquierda, apartamento 
20 del proyecto en plantas baja y alta y cubierta 
en planta segunda, y fondo. apartamento 16 del 
proyecto en planta baja y alta, en la segunda, azotea, 
solamente visitable por los oc~pantes de este apar· 
tamento. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Barbate, Ayuntamiento/sección Barbate, libro 176, 
tomo 1.361, folio 176, fmca numero 10.924, ins
cripción segunda. 

Para la celebración de la subasta se ha señaJadó 
el día 8 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la calle Crucero Canarias, sin número, de esta ciu
dad, previniéndose a los posibles licitadores: 

Prirnero.-El tipo de subasta es de 9.900.000 pese
tas. fijado. a tal efecto, en la escritura de préstamo, 
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no admitiéndose postura que no clJ,bran dicha can
tidad. 

Scgundo.-Que para tomar parte en la subastas, 
deberán consignar los licitadores, previamente, 
mediante ingreso en la cuenta de la entidad bancaria 
Banco Bilbao Vizcaya, clave oficina 820, número 
1219000018030194. en 20 por 100 de dícha can
tidad. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.<1. del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinto.-Que desde la fecha del anuncío hasta 
la celebración pueden hacerse posturas por escrito 
en foona y cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla 14, párrafo 3.° del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda, en el mismo 
lugar, el próx.imo día 12 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo, para esta segun
da subasta. el 75 por 100 del precio pactado y 
debiendo consignar, los licitadores, el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Igualmente, ya, prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, el próximo 
día 9 de junio de 1997, a las diez treinta horas, 
debiendo consignar, los licitadores, el mismo depó
sito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta. 

Dado en Barbate a 31 de enero de 1997.-El 
Magístrado·Juez.-El Secretario.-8.704. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Costa Partis. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 38 de los 
de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución del día de la fecha. dictada en el 
procedimiento ejecutivo número 537/1990, sección 
segunda, promovido por Banco Pastor. contra don 
Francisco Campillo Diago y doña Mercé Carrera 
Gombau. en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta en pública subasta del bien 
inmueble que luego se dirá, por término de veinte 
días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito 
en esta ciudad, vía Layetana, número 2, tercera plan
ta, teniendo lugar la primera subasta el 2 de abril 
de 1997,. a las diez treinta horas. por el precio de 
su valoración; la segunda subasta (si resultara desier
ta la primera), el 30 de abril de 1997, a las diez 
treinta horas, con rebaja del 25 por 100 del precio 
de la primera, y la tercera subasta (si resultara desier
ta la segunda), el 28 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas, sin sujeción a tipo. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar, previamente, en la 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidaq. en 
metálico igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo 
del tipo que sirva para las subastas primera o· segun
da. y en caso de celebrarse la tercera subasta, la 
consignación deberá ser del 20 por 100 del tipo 
de la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Al'terminar el acto seran devueltas dichas cantidades 
a sus dueños, salvo la que corresponda al mejor 
postor, que quedará a cuenta y como parte del precio 
total del remate, que si S~ solicita. sólo el ejecutante, 
podrá hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del' acreedor, las demás consignaciones de 
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los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que. si el primer 
postor·adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Pueden hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. que deberá ser presentado en ]a Secretaria 
del Juzgado, con el justificante de] ingreso de la 
consignación, antes del momento señalado para la 
subasta. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no serán admitidas posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo que sirva para la' subasta. 
y que si en la tercera subasta el precio. ofrecido 
no llegase a las dos terceras partes del tipo de la 
segunda subasta. se estará a 10 preve-nido en el ar~ 
ticulo 1.506.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Tercera.-Que l.os títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que 
puedan examinados los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniéndose que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta.-Mediante el presente se n"otifica a la parte 
demandada íos anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

En caso de que alguna de las subastas en los 
días seii.alados no' se pudiera celebrar por causas 
de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, se celebraría 
la misma al dia siguiente hábil, a excepción de los 
sábados, a la misma hora y lugar de la ya señalada, 
y caso de que ocurriese lo mismo en dicha subasta. 
se efectuaría la misma al siguiente día hábil. a la 
misma hora y lugar, y así sucesivamente. 

Descripción de la finca objeto de la subasta: 

Urbana. Entidad 23, vivienda de la primera plan
ta alta, piso entresuelo, puerta cuarta, escalera 2, 
del edificio sito en esta ciudad, dividido en dos 
escaleras, señaladas de números 1 y 2, la primera 
de las cuales tiene su frente a la calle Cortit, en 
la que corresponde el número 2. y la otra, con 
frente al chaflán formado por dicha calle y la plaza 
Masadas, de superficie 90,96 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
10. al tomo 2.365, libro 658. folio 77, finca registral 
número 35.018. anotación letra A. 

Valorada en la suma de 14.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 
1996.-La Secretaria judicial, Maria Dolores Costa 
Partis.-9.030. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada.Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
989/1996. instado por «Banco Urquijo. Sociedad 
Anónima», contra dona Blanca Dordal Llansana 
y don Ramón Portell Ballester, he acordado la cele
bración de primera y pública subasta para el próximo 
dia 8 de abril de 1997, a las diez horas. en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, anunciándola con 
veinte dlas de antelación y bajo las condiciones fija
das en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el' de 
7.330.500 pesetas (3.665.250 pesetas cada una de 
las fincas), fijando a tal efecto en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des-
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tinado a tal efecto una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-=Oue desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en la forma que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de m'anifiesto en Secre
taría, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes. si las hubiere. continuarán subsistentes, 
entendiéndose que d rematante las acepta y -queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate_ 

Sexta.-Que caso de no existir postura en la pri-
mera subasta se celebrará la segunda en el mismo 
lugar el día 6 de mayo de 1997, a las diez horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera: y 
si tampoco lo hubiere en la segunda tendrá lugar 
la tercera, el dia 3 de junio de 1997, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Si por causas ajenas a este Juzgado no pudiera 
celebrarse alguna de las subastas, ésta se celebrará 
el siguiente día hábil a la misma hora. Caso de 
resultar negativa la notificación a los demandados, 
sirva la publicación del presente de notificación. 

Asimismo. y a los efectos del párrafo final de 
la regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor, la celebración de las mencionadas subas
tas (y si hubiera lugar a la actual titular de la fmca). 

Las fincas objeto de subasta son: 

A) Uno. Local comercial en planta sótano 
segundo de la c.'usa con frente a la calle Wad-Ras, 
223-A de esta ciudad. Ocupa una superficie de 
232,71 metros cuadrados. Figura inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 21 de Barcelona, 
al tomo 1 JW6 del Arhivo, libro 90 de la Sección 
Segunda, folio 49, finca número 7.954, inscrip
ción 16. 

Valorada en la suma de 3.665.250 pesetas. 
B) Uno. Local comercial en planta sótano 

segunda de la casa con frente al paseo del Triun
fo, 14, con frente también al pasaje Massaguer. Ocu
pa una superficie de 295,80 metros cuadrados. Figu
ra inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 21 de Barcelona, al tomo 2.112 del archivo, 
libro 164 de la Seccibn Segunda. folio 59, fmca 
número 7.992, inscripción 16. 

Valorada en 3.665.250 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de enero de 1997 .-La 
Magistrada-Juez accidenta1.-El Secreta
rio.-8.978·l6. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 9 de los de Barcelona, 

Hace saber: Que en el auto número 710/1996. 
que se dirá, se ha dictado la resolución que es del 
tenor literal siguiente: 

Auto. En la ciudad de Barcelona a 14 de enero 
de 1997. 

Dada cuenta, lo precedente únase. y hechos: 

Primero.-En el presente procedimiento de juicio 
universal de quiebra voluntaria de la entidad mer
cantil ((Construcciones en Madera Japsa, Sociedad 
Limitada», se convocó a primera Junta general de 
acreedores para votación de propuesta de Convenio 
y nombramiento de Síndicos, señalándose para su 
. cclcbracibn el dia 14 de enero de 1997, a las diez 
horas, siendo citados a tal efecto por el Comisario, 
a cuantos acreedores figuran en el estado de acree~ 
dores de la quebrada. mediante circular remitida 
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a sus domicilios y negado al día señalado. com
pareciendo a la Junta tres acreedores, si bien renun
ciaron aceptar el cargo de Síndico· de la quiebra, 
aun cuando por el Comisario se hizo saber a los 
acreedores que la falta de la elección de Síndicos. 
podía comportar el archivo del expediente por la 
falta de interés en la prosecución del mismo. 

Segundo.-Por el Comisario. se solicitó el archivo 
de las presente actuaciones ante la imposibilidad 
de seguir su tramitación sin el nombramiento de 
Síndicos, siguiendO la opinión de la doctrina más 
autorizada y sin perjuicio de las responsabilidades 
tanto civiles como penales que pudiesen' correspon
der a los administradores de la quebr:ada. 

Fundamentos jurídicos 

Primero.-La falta de asistencia de los acreedores 
a la Junta convocada. implica evidentemente el que 
se pueda razonablemente presumir por su parte, 
una cierta actitud de abandono o dejación en el 
ejercicio de sus derechos, a modo de desestimiento 
tácito, del cual se deriva como efecto fundamental, 
la imposibilidad de que el juicio de quiebra pueda 
cumplir sus funciones desde el momento que no 
puede llevarse a feliz ténnino el mandato del legis
lador, de carácter esencial, referente al nombramien
to y constitución de la Sindicatura como órgano 
primordial de la quiebra, por lo cual se estima pro
cedente acceder a la solicitud de la entidad quebrada 
y, en consecuencia, acordar el alzamiento de la quie
bra y la terminación y archivo del juicio, una vez 
efectuadas las prevenciones del articulo 1.331· de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre el reintegro 
al quebrado de sus bienes. papeles. libre tráfico y 
demás derechos, quedando los acreedores en plena 
libertad para el ejercicio individual de sus derechos, 
subsistiendo. en todo caso, los efectos penales que 
pudieran derivarse, de ser instada por el Ministerio 
Fiscal. la continuación de la pieza de calificación. 

Vistos los preceptos legales invocados, y demas 
de general y pertinente aplicación. 

Parte dispositiva 

Se acuerda dejar sin efecto la declaración de quie
bra de la entidad «Construcciones en Madera Japsa. 
Sociedad Limitada)" efectuada en el presente pro
cedimiento por auto de fecha 2 de enero de 1995, 
debiéndose proceder. en consecuencia, una vez fir
me esta resolución, a lo prevenido en el artículo 
1.167 de la Ley de Enjuiciamiento Civil para rein
tegrdr al deudor en sus bienes. papeles. libre tráfico 
y demás derechos y verificadas dichas operaciones 
cesen en sus cargos tanto el Comisario como el 
Depositario nombrados; llévese testimonio del pre
sente auto a las distintas piezas y dese publicidad 
al mismo por los mismos medios por los que se 
dio a conocer el declaratorio de la quiebra y anótese 
igualmente en el Registro Mercantil correspondien
te. 

Así por este auto 10 manda y firma el ilustIÍsimo 
don Ramón Foneillas Sopena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de 
Barcelona. Doy fe. 

y para que sirva de notificación en legal forma. 
a todos los fines dispuestos, libro y firmo la presente 
en Barcelona a 17 de enero de 1997.-EI Secre
tario.-8.974-l6. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Manuel D. Diego Diago, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 41 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el nume
ro 889/1994, se siguen autos de procedim.iento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Hipotecario de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jorge Fontquemi Bas, y dirigido contra <{Grupo 
Cantelsa. Sociedad Anónima», en reclamación de 
la suma de 44.475.368 pesetas, en los que he acor· 
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dado a instancia de la parte actora sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, termino de 
veinte días y precio: 

Lote número 1: Finca registraI12.691. 55.577.022 
pesetas. 

Lote numero 2: Finca registral 12.735. 2.894.896 
pesetas. 

Lote número 3: Finca registral 12.757.3.390.810 
pesetas. 

Lote número 4: Finca registrar 12.759, 3.390.810 
pesetas. 

Lote número 5: Finca registral 12.761. 4.259.250 
pesetas. en la escritura de hipoteca, las fincas que 
luego se diran. 

En el casu de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera, y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con'las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
la vía Laietana, número 8, tercera planta, de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la primera, 
el próximo dia 26 de marzo de 1997, a las diez 
horas; para la segunda. el dia.25 de abril de 1997. 
a las diez horas, y para la tercera. el día 26 de 
mayo de 1997, a las diez horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-Que el remate podráhacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero. que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte ~n las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños. acto con
tinuo del remate con excepción a la correspondiente 
al mejor postor. la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrán. reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor adju
dicatario, no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
las subastas. desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositadas en la Mesa del' Juzgado, junto con 
la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al credito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la re
gia 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-Caso de que alguno de los señalamientos 
acordados no pudiere celebrarse por fuerza mayor, 
desalojo del edificio por causa de seguridad o cual
quier otra causa, se celebrará al siguiente día hábil. 
excepto el sábado a la misma hora. 

Fmcas objeto de remate 

Lote número 1: Departamento número 3, pblnta 
segunda, local comercial radicado en la segunda 
planta alta, sita en la avenida Meridiana, núme
ros 18-20. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
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número 1 de Barcelona, en el tomo 3.188. li
bro 277 de la Sección sexta, folio 9, finca registral 
número t 2.691, inscripción primera. 

Lote número 2: Departamento número 25, planta 
sótano, plaza de aparcamiento número 8, radicada 
en la planta sNano, primero del inmueble sito en 
la avenida Meridiana, números 18-20. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Barcelona, 
en el tomo 3.188. libro 277 de la Sección sexta. 
folio 97, finca registral número 12.735, inscripción 
primera. 

Lote número 3: Departamento número 36. planta 
sótano primero, plaza de aparcamiento número 19, 
radicada en la planta sótano, primero del inmueble 
sito en la avenida Meridiana. números 18~20. Ins~ 
crilo en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona, en el lomo 3.188, libro 217 de la Sección 
sexta, folio 141, finca registral número 12.757, ins
cripción primera. 

Lote número 4: Departamento número 37. planta 
sótano primero, plaza de aparcamiénto número 20. 
radicada en la planta sótano. primero del inmueb.le 
sito en la avenida Meridiana. números 18-20. Ins
cnto en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona. en el tomo 3.188. libro 277 de la Sección 
sexta,folio 145, finca registral numero 12.759. ins
cripción primera. 

Lote número 5: Departamento número 38, planta 
sótano primero, plaza de aparcamiento numero 21, 
radicada en la planta sótano, primero del inmueble 
sito 'en la avenida Meridiana, números 18-20. Ins
crito en el Registro de la Propiedad número 1 de 
Barcelona. en el tomo 3.188. libro 277 de la Sección 
sexta, folio 149, finca registral número 12.76~, íns
cripción primera. 

Dado en Barcelona a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Manuel D. Diego Dia
go.-8.982-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Angele;s Alonso Rodriguez. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución dictada en el dla de la fecha, en los 
autos de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la'Ley Hipotecaria. número 677/95 
A-3. promovidos pacel Procurador señor Manjarin 
Alber, en nombre y representación de «BNP España. 
Sociedad Anónima)}, contra la finca especialmente 
hipotecada por don Antonio Ouiu Noguera y doña 
María Soledad Morcillo Alfara en reclamación dé 
cantidad, se anuncia. por el presente, la venta de 
dicha finca en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito 
en vía Layetana, número 2, planta segunda. teniendo 
lugar la primera subasta el 3 de abril de 1997. a 
las once treinta horas; la segunda subasta (caso de 
que resultara desierta la primera). el dia 29 de abril 
de 1997. a las once treinta horas, y la tercera subasta, 
en su caso. el dia 27 de mayo de 1997. a las once 
treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 delvalúr de la tasación. 
y la tercerd subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el establecimiento destinado al efecto. 
una' cantidad en metálico igual, por lo menos. al 
20 por 100 de su correspondiente tipo. y en la 
tercera subasta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. Que sr se solicita, podrá 
hacerse en calidad de cederlo a tercero. 
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También podrán reservarse en depÓSito, a íns
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y' hayan cubierto él 
tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
plica cerrada. que deberá. ser presentada en la Secre
taría. del Juzgado. con el justificante del ingreso de 
la consignación, antes del momento señalado para 
la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifJ.esto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravamenes 
anteriores y los preferentes al crédito del actor. si 
los hubiere. continuarán subsistentes. y que el rema
tante los .acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de lós mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica a los deu
dores hipotecarjos los anteriores señalarriientos, a 
los efectos legales procedentes. • 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
en los días sefialados no se pudiera celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebrará la misma al día siguiente hábiL a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y, en caso de que concurriese lo 
mismo se celebraria al dia siguiente hábil. a la misma 
hora y lugar. y así sucesivamente. 

Descripción de la finca a subast~r . 

Elemento numero 60. Vivienda en piso undécimo 
puerta tercera, escalera A. Torre. 9, paseo Urrutia, 
números 113-115, de esta ciudad; mide una super
ficie constntida de 85 metros 25 decimetros cua
drados, incluida terraza, y linda: Frente. su acceso, 
con rellano, hueco ascensores y patio; espalda y 
derecha entrando. espacios libres, e izquierda, con 
huecos ascensor y escalera y la vivienda cuarta de 
iguales.sector y escalera. Coeficiente: Tiene aSignado 
un coeficiente en el valor total inmueble de 0,2370 
por 100. Inscripción: En el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, en el tomo 1.921 (hoy 
1.316). libro 48 de la sección primera. folio 97. 
finca número 3.932, inscripción tercera. 

La finca está tasada a efectos de subasta en la 
suma de 14.920.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 28 de enero.de 1997.-La 
Secretaria judicial. Maria Ángeles Alonso Rodri
guez.-8.887. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Jose Ignacio Aguilar Ribot. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 47 de Bar
celona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
562/1996-C. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de La Caixa. representada por 
el Procurador señor R. Feixó Bergada. contra don 
Salvador Menacho Martín y doña Antonia Pozo 
Menacho. en reclamación de crédito hipotecario. 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
subasta pública, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, y que es el pactado en la escritura 
de hipoteca de la fmca, que asciende a la cantidad 
de 6.745.000 pesetas. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el día 3 de abril de 19"97. a las 
doce treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. el cual asciende a la 
cantidad mencionada de 6.745.000 pesetas. 
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Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, a 
la misma. en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima)" número 
947jOOOO/l8j562j96-C. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, no aceptándose entrega de dinero en metá
lico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta, has
ta su celebración. podrán hacerse posturas por escri
to, en la fOrn1a que establece la regla 14 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. en pliego cerrado. y 
haciendo el depósito a que se ha hecho referencia 
anterionnente. 

Cuarta.-Que podrán participar con Ja calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certifkación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
]a Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo ticitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamen es anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematailte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis~ 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supu~sto U~ que nu hubiere postores en 
la primera subasta, se seflala para la celebración 
de una segunda, en el mismo lugar, el día 5 de 
mayo de 1997, a las doce treinia horas, sirviendo 
de tipo. el 75 por 100 del señalado para la primera 
subasta, siendo de aplicación las demás prevencio
nes de la primera. 

Jgualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si pur fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seflalados, se celebrará el siguiente día hábil, excep~ 
tuando los sábados, a la misma hora y lugar, y 
en caso de ocurrir lo mismo en dicha subasta, ésta 
tendría lugar el siguiente día hábil. y así sucesiva
mente. 

Sirva· el presente de notificación a la parte deman
dada. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 112, parada de mercado 
número 16 destinada a charcutería, y ubicada en 
la planta baja del edificio sito en la calle Viñeda, 
21·23. barriada de Sant Andrés de Palomar. paraje 
conocido como (Can Dragó,), de esta ciudad, Tiene 
una superficie de 12 metros 12 decimetros cua
drados. Linda: Al frente, tomando como tal la entra
da general del edificio por la c~l1c Viñeua, con la 
cntid:H.l número 11]; por el fondu. con la entidad 
número 113; por la izquirda, con el pasillo de esta 
planta, y por la derecha, con el muro de carga del 
edificio que la separa del número 31 de la misma 
calle. 

Jnscríta en el Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona en el tomo 1.928 del archivo, libro 
474. de la sección 2.'. 2 A. folio 123. finca registral 
42.481, inscripción tercera. Propiedad de ambos 
demandados. 

Dado en Barcelona a 29 de enero de I 997.-El 
Secretario judicial, José Ignacio Aguilar 
Ribot.-9.076. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Susana Ciauniz Labiano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 36 de Bar· 
celan a, .. . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme~ 
ro 751!l9~6~E, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del artículo ) 31 de la Ley Hipo
tecaria, a instancía del Procurador de los Tribunales 
don Antonio María de Anzizu Furest, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Catalunya, 
contra don José Antonio Albala Almenara y doña 
Leonor Bertrán Roca, en reclamación de crédito 
Júpotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. Se señala para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
dia 8 de abril de 1997. a las doce horas. con las 
prevenciones siguientes: 

Primera,-No se admitin\n posturas que no cubran 
el tipo de la'~ubasta. 

Segunda.-Los licitadores paJa tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente- en la cuenta 
de este Juzgado, -en el Banco Bilbao Vizcaya núme· 
ro 06260000·18. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor del bien que sirva de tipo. 
haciéndose constar el número y año del procedi~ 
miento, sin cuyo requisito no serán admitidos. No 
se aceptará entrega ue dincro en metálico o cheques 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podnin ilacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de] Registro. 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
]a Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y las 
cargas o los gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabiJjdad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebra.ción 
de una segunda el día 5 de mayo de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli~ 

cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de'que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de mayo 
.de t 997, a las doce horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, excepluando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación a los 
deudores para ei caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Entidad número 3. Piso primero, puerta segun~ 
da, en la planta primera de la casa sita en esta 
ciudad, calle Conde del Asalto, número 30 (hoy 
calle Nou de la Rambla, número 30). Se compone 
de comedor, .cocina, pasillo, cuatro habitaciones, 
aseo y terraza en su parte posterior; mide una super~ 
ficie de 50.08 metros cuadrados el piso y 90.09 
metros cuadrados en la terraza, y linda, en junto: 
Por su frente, sur, parte con rellano y caja de escalera 
y partc con patio de luces y piSO primero, puerta 
primera; norte, con honores de la administración 
del Hospital de Santa Cruz, mediante terraza; este, 
con honurcs de don Buenaventura Sauch, y oeste, 
con honores de los sucesores de don Lorenzo Mana~ 
dé o Maynadé. 

Coeficiente: 22.40 por 100, Superficie del 
solar: 192,50 metros cuadrados. 
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Inscripción: Registro de la Propiedad número 3 
de los de Barcelona, tomo 2.30 1, lihro 83, sec
ción 1.a, folio 108, finca numero 3.042, inscripción 
segunda. 

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 30 de enero de 1997.-La 
Secretaria judiciaL Susana Cíaurriz Labiano,-9.445. 

13ARCELONA 

EdiclO 

Doña Leonor de E]ena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este J llzgado y con el numero 
36/1996-5.", se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artícillo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de ¡<Banco Hispanoamericano, Sociedad 
Anónima)), contra don Alejandro Biel Solano y don 
Juan Hiel Solano. en reclamación de crédito hipo
tecrio, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. Se seflala para que el acto del remate 
tenga lugar én la·Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 7 de mayo dc 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admtirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los lkitadores, para tomar parte en la 
subasta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el B¡.lI1CO Bilbao Vizcaya, número 
06200000183696. una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del valor Ul" los bienes que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisíto no serán admi~ 
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7gado. 

Tercera.-Pndrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. U del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgauo; se ¡:ntcnderá que todo licitador 
acepta como bastante la .titulación existente; y las 
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito de la actora. continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se seiiala para la ceJcbra<.;ión 
de una segunda. el dia 10 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sef:talado para la primera subasta, siendo de apli
cación las d¡:más prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitaúores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 15 de julio 
de 1997, a las once horas. Esta subasta se celebrara 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien d_esee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuanuo los sábados. 

El presente edicto servirá de notifj¡;ación, a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta: 

A) Propieuaú úe <.Ion Alejandro Biel Sol<1 no: 

Urbana. Subentidad número 1 d~ las que sub
dividió el local s6tanos A. que es la entidad número 
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3. en la tercera planta alta de la casa sita en esta 
ciudad; con frente a la caUe Bailén. 54, a la Gran 
Via de les Corts Catalanes. numero 669, ál chaflán 
formado por ambas y a la plaza Tetuán, numero 
13. Es la plaza número 3 exclusiva para la guarda 
de un automóvil, con eotrada desde la vía pública 
de la zona de l,I.50 común y por ]a rampa. Su super
ticie es de 7 metros cuadrados. Inscrita: La hipott:ca 
que se ejecuta, aHorno 2.426. libro 164 de la Sección 
5."', folio 44, finca número 7.173, inscripción tercera. 

B) Propiedad de don Juan Biel Solano: 

1. Urbana, Subentidad numero 6. Plaza de 
aparcamiento número 30. Situada en la planta sóta
no primero, departamento número 1. del edificio 
sito en esta ciudad, plaza Tctuán, 17-18. Su super
ficie es de 12 metros cuadrados. 

Inscrita: La hipoteca que se ejecuta, al tomo 2.650, 
libro 199 de la Sección s.a, folio 68, finca número 
8.565. inscripción cuarta. 

2. Urbana. Subentidad número 7. Plaza de 
aparcamiento número 31. Situada en la planta sóta~ 
no primero, departamento número 1, del edit1cio 
sito en esta ciudad, plaza Tetuán. 1 7 ~ 18. Su super
ficie es de 9 metros 90 decimetros cuadrados. 

Inscrita: La hipoteca que se ejecuta. al tomo 2.650. 
libro 199 de la Sección 5.", folio 70, finca numero 
8.567. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: 

Finca numero 8.565 por importe de 6.732.000 
pesetas. 

Finca numero 8.567 por importe de 6.919.000 
pesetas. 

Finca numero 7,173 por importe de 6.919.000 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 4 de febrero de 1997.-La 
Secretaria jUdicial. Leonor de Elena Muri~ 
llo.-8.971·16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Ángeles Garda Rodríguez, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 25 de 
Barcelona, 

Hace saber: que en el expediente número 89/1997, 
se ha tenido por solicitada, mediante providencia 
de esta fecha, la suspensión ue pagos de «Metal 
Condal, Sociedad Limitada», con domicilio en esta 
ciudad, calle Llull, números 124-126, y dedicada 
a la cerrajería, c.arpintería de aluminio y cristalería 
en general, habiéndose designado para el cargo de 
Interventores judiciales a don Ramón Farres Cos
tafreda, doi1a Clara Ibars Torres, y a la acreedora 
«Acdeal, Sociedad Anónima»), con un Activo de 
185.163,521 pesetas, y un Pasivo de 172.882.745 
pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre~ 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe~ 
cialmente en su artículo 9_.°, libro el presente en 
Barcelona a 7 de febrero de 1997.-La Secretaria, 
Maria Ángeles Garcia .R<5tlriguez.-8.985·16. 

RÉJAR 

Edicto 

Doña María del Sagrario Herrero Enguita, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número i de esta 
ciudad y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan los 
autos de suspensión de pagos en la entidad j(Figasa, 
Sociedad Anónirria», en los que se ha dictado la 
siguiente resolución, que en su p'drte dispositiva dice 
asi: 

Decido: Aprobar el convenio votado favorable
mente. por adhesiones de los acreedores de suspen-
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"sl0n FIGASA, transcrito en el hecho segundo de 
esta resolución. 

Hagase pública mediante edictos que se insertarán 
en el tablón de anuncios de este Juzgado, en el 
«Boletín Oficial del Estado», así como en un perió-
dico de tirada nacional; expidanse mandamientos 
por duplicado al Registrador de la Propiedad, asi 
como al Registro Mercantil de la Provincia, a efectos 
de cancelar la anotación causada en méritos de este 
expediente, sobre la fmca propiedad del suspenso 
inscrita en dicho Registro; oficiense participando 
esta resolución al Juzgado número 2 de esta villa, 
así como a aquellos a los que se les comunicó el 
auto declarado al deudor en estado de suspensión 
de pagos; tómese nota en los libros de Registro 
de esta Juzgado. Cese la intervención judicial de 
los negocios del mencionado suspenso, y por tanto 
los Interventores noi-nbrados {!n este expediente don 
Fernando Simón Moretón, don Antonio Garcia 
Gómez y don Amable Martín Garda, que han veni~ 
do act1-lando en cuanto a las condicione& anteriores, 
que serán sustituidas por las del Convenio aprobado, 
tan pronto sea finne esta resolución. Entréguense 
los despechos a la Procuradora doña María Teresa 
Asensio para que cuide de su tramitación y poniendo 
en las actuaciones· certificación del mismo, inclúyase 
el presente auto en ellibru de sentencias. 

Así por este mi auto, lo acuerda. manda y firma 
su señoria, de lo que yo, el Secretario, doy fe, 

y para que tenga lugar su publicación, expido 
el presente en Béjar a 14 de enero de 1997.-La 
Juez, Maria del Sagrario Herrero Enguita.-8.892. 

BETANZOS 

Edicto 

Doña Gloria Muñoz RoseU, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Betanzos, 

Hago saber: Que en el juicio de menor cuantía 
seguido en este Juzgado con el numero 41/1987, 
a instancia de doña Virtudes Femández Bello, don 
Enrique Femández Castineiras, doña Dolores Fer
nández Castiñeiras, doña Rosa Fernández Castiñei· 
ras y doña Esperanza Femández Bello, represen
tados por el Procurador don Gregorio Vázquez Sán~ 
chez, contra doña Concepción Femández Bello, con 
domicilio en el Mesón·Fisteus·Curtis. sobre diso
lución de comunidad hereditaria y otros extremos, 
se acordó proceder a la venta, en pública subasta, 
de la finca que más adelante se indica, señalándose 
para dicho acto la hora de doce treinta del día 4 
de abril de 1997, ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en plaza Hermanos Gurda Navei~ 
ra, de Betanzos (A Coruña). 

Condiciones 

Prirnera.-Que los licitadores deberán consignar 
en la entidad destinada al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el resguardo de haberse hecho en la entidad d.,,1:inada 
al efecto. cuenta nUmero 15120000 15004187 del Ban
co Bilbao Vizcaya. sucursal de Betanzos sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercera.-Que los autos se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde pueden 
ser examinados por los licitadores, entendiéndose 
que los mismos aceptan como bastante la titulación 
exigida. y que las cargas y gravámenes anteriores, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, y el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Caso de que .la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda. con la rebaja del 25 por 
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100 del valor de su tasacióIl, subsistiendo las demás 
condiciones, la hora de doce treinta del dia 5 de 
mayo de 1997. 

Y para el caso de que resultare desierta la segunda 
subasta, se señala para la tercera. sin sujeción a 
tipo. para la hora de doce treinta del día 6 de junio 
de 1997. 

En prevención de que si por causas de fuerza 
mayor no pudieran celebrarse las subastas en los 
días y horas señalados, se entenderán prorrogados 
dichos señalamientos para la misma hora del día 
siguiente ·hábil. 

Expídanse los correspondientes edictos a fijar en 
el tablón de anuncios de este Juzgado y su publi
cación en el «Boletín Oficiah de la provincia y en 
el «Boletin. Oficial del Estado)), despacho que se 
entregue al Procurador don Gregario Vázquez San· 
chez, para su dilígenciamiento. 

Bien objeto de subasta 

Término municipal de Vilasantar, parroquia de 
Barbeito. Tojal denominado Insúa, inmediato a la 
estación de Servicio de Vilasantar, de 93 áreas 80 
centiáreas o 17 terrados y medio, con inclusión de 
las zonas recientemente expropiadas para ensanche 
de las dos carreteras con que limita. Confina: Norte. 
José Maria Freire Otero; sur, herederos de Andres 
Bello Ben; este, carretera C-540, y oeste, carretera 
N·634. Valorada en 6.250.000 pesetas. 

Dado en Betanzos a 17 de enero de 1997.-La 
Juez, Gloria Muñoz Rosell.-El Secretario.-9.022-3. 

CARLET 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
CarIet, con esta fecha, en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 54/1996, seguido a instancias de «Banco 
Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima»), 
representado por la Procuradora doña Concepción 
TeschendorfT, contra don Bautista Borrás Conea, 
doña Maria Isabel Molina Ferrándiz, don Javier 
Borrás Canea y doña Hennerinda A. Roselló. en 
reclamación de un préstamo con garantía bipote· 
caria, se saca a pública subasta, por primera vez, 
la siguiente fincas que se relaciona: 

ViVienda tipo B en cuarta planta alta, puerta undé
cima. avenida Blasco Ibáñez, número 31, de Carlet. 
De 95 metros 87 decimetros cuadrados, 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Carlet 
al tomo 1.879, folio 200, ftnca numero 16.634, ins
cripción segunda. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado cldia 10 de abril de 1997, a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero,-El tipo de subasta es el de 10.776.000 
pesetas, "tijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Seg¡¡ndo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, previamente", en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por lOO de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4" del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en al Secretaría 
de este Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de mayo de 1997, 
a las doce hOrds, para la Que servirá de tipo el 75 
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por 100 de la valoración. celebrándose tercera subas
ta, en su caso, el día 11 de junio de 1997, a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Sirviendo el presente de notificación a los deman
dados para el caso de resultar negativa la notHicación 
de los señalamientos de subasta. 

Dado en Carlet a 29 de enero de 1997 .-EI 
Juez.-EI Secretario.-8.950·11. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don José Antonio Guzmán Pérez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo númerv 1/1995, 
a instancia de i(Altae Banco. Sociedad Anónima», 
representado por el Procurador serlOf F FÍas Costa, 
contra doña Rosa Maria Lozano Conesa, don 
Ramón J. Martínez López, don Alejandro Lozano 
Conesa y doña Rosa Con esa Pérez, en reclamación 
de 4.889.545 pesetas de principal, más 2.500.000 
pesetas, presupuestadas para intereses, gastos y cos
tas, en cuyo.. procedimiento he acordado sacar en 
pública subasta, por término de'veinte días, los bie
nes que má" adelante se describen, por primera, 
segunda y tercera vez, en su caso, sefialándose para 
la celebración de la primera subasta el próximo día 
17 de abril de 1997, a las once treinta horas; para 
la segunda el día 20 de mayo de 1997, a las once 
treinta horas. y para la tercera el día 24 de junio 
de 1997, a las once treinta horas, en la Sala de 
Audiencias ·de este Juzgado, sita en la calle Ángel 
Bruna, piso segundo, con las condicione ... siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera ~ubasta 
el precio de avalúo de los bienes, ascend~nte a los 
valores que se relacionan en cada una de las fincas. 
El tipo de la segunda ser~ el avalúo rcbajado en 
un 25 por 100, y en tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
lus licitadores consignar, previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina O 155, de esta ciudad, cuenta 
corriente 3054·0000·170001/95. una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. En caso de tercera subasta habrá 
de consignar el 40 por 100 del tipo de la segunda. 
El ejecutante podrá tomar parte en la misma y mejo
rar postura sin necesidad de consignar alguna. 

Tercera.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
de haber hecho la consignación en el establecimien-
to destinado al efecto. . 

QUinta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los títulos de propiedad se encuentmn de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo 
los liCitadores confonnarse con ellos sin que puedan 
exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
lós preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiendo 
que el rematante los acepta.y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a, 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-En caso de que alguno de los días seña
lados para la subasta fuera festivo será trasladado 
al día siguiente hábil e idéntica hera. 

Novena.-El presente edicto servirá de notifica
ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalamientos de 
subasta por cualquier causa. 

Bienes que salen a subasta 

Mitad indivisa. Local comercial número 4, de 
planta baja, situada en la meseta de Los Dolores, 
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diputación del Plan, de este ténnino. Superficie de 
70.03 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
1 de Cartagena, finca número 60.290, sección 3.8

, 

libro 680. folio 14. 
Tasado en 1.050.000 pesetas. 
1'litad indivisa. Local comercial número 3. de 

planta baja, situada en la meseta de Los Dolores, 
diputación del Pl~n, de este término. Superficie de 
50,90 metros cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
I de Cartagena. fmea número 60.288. libro 680, 
folio 12, sección 3.3 

Tasado en 765.000 pesetas. 
Tres doceavas pai1es. Tierra de 4 hectáreas 36 

áreas 2 centiáreas. situada en la-diputación de San 
Félix. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
I de Cartagena. fInca número 25.192, libro 344, 
folio 164, sección 3.a 

Tasada en 5.450.250 pesetas. 
Solar situado en Los Dolores. diputación del Plan, 

de este término. Tiene una extensión de 150 metros 
cuadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
I de Cartagena. fInca número 41.856. libro 495. 
folio 81, sección 3.3 

Tasado en 2.250.000 pesetas. 
Local comercial en planta baja, seflalado con el 

número 5, con fachada en la plaza de Alícante, 
de esta ciudad, una nave sin distribución interior, 
de 59,34 metros (;uadrados. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad número 
I de Cartagcna, finca número 19.544. libro 330, 
folio 64. 

Tasado en 4.153.000 pesetas. 
Vivienda en sexta planta. primera del edw(;io 

número 2, Torre Varadero, d"e1 grupo residencial 
"Progalesa,i, sito en el paraje de la Manga del Mar 
Menor, diputación del Rincón de San Ginés, ter
mino de Cartagena. 

Inscripción en el Registro de la Propiedad de La 
Unión. finca número 10.634, libro 390, folio 169. 
sección 1. 11 

Tasada en 9.500.000 pesetas. 

Dado en Cartagena a 12 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Guzmán Pérez.-La 
Secretaria judicial.-9.054. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Eduardo Sansano Sánchez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de los de Cartagena, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario confonne al 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. con el número 
374/1995. a instancias del demandante Caja de 
Ahorros de Murcia, representada por el Procurador 
señor Cárceles Nieto, contra «Despachos de Empre
sas, Sociedad Limitada», en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que he acordado sacar a pública 
subasta, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con plazo de veinte días, las fincas que a conti
nuación se describen, señalándose para la primera 
el dia 22 de abril de 1997 y hora de las once; 
para la segunda, en su caso, el dia 22 de mayo 
de 1997, y hora de las once; y para la tercera, 
en su caso, el dia 24 de junio de 1997 y hora 
de las once, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de las fincas en la escritura de 
hipoteca que asciende a las cantidades que se indi~ 
carán a continuación, para la segunda, el 7S por 100 
del mencionado tipo y para la tercera sin sujeción 
a tipo: no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento destinado al efecto, 
a excepción del ejecutante, una cantidad no inferior 

BOE núm.44 

al 20 por 100 del tipo de cada subasta. excepto 
en la tercera en que no serán inferiores al 20 por 100 
del tipo de la segunda, las poshlras podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio e.n p1iego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 13] 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, -sin -destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-EI presente edicto serviré. de notificación 
en forma a los demandados a quienes no se les 
hubiere podido notificar los sefIalamientos de subas
ta por cua1quier caUsa. 

Sexta.-Si por cualquier causa, los señalamientos 
efectuados recayeren en día inhábil, las subastas 
se celebrarán el día siguiente hábil al aquí publicado, 
exceptuándose los sábados. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana. Piso vivienda primero derecha o 
puerta izquierda, de la escalera ~ubiendo. del editlcio 
en callé Pintor Balaca, bloque 1 de esta ciudad; 
está situada en planta primera, sin contar la baja; 
su superficie ,,;-dificada es de 125 metros 10 decí
metros cuadrados y se compone de vestíbulo, cuatro 
dormitorios, comeuor·estar, cocina, baño, aseo de 
servicio, paso y gakrías o terralas, siendo la super· 
ficie útil de 99 metros 20 decímetros cuadrados. 
Linda: Por el este, calle ·Príncipe de Asturias; oeste, 
patio de luces "de este editicio y en parte con la 
vivienda tipo B de esta misma planta; norte. la vivien
da tipo D del bloque 11, y sur. la vivii;:nda tipo 
B de esta planta. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Cartagena al tomo 2.270, libro 273, sección 
San Antón. folio 48, finca Húmero 26.472, inscrip
ción tercera. . 

Tasada. a efectos de subasta, en 22.500.000 pese· 
taso , 

2. Una sesentava parte indivisa de la finca TIllme
ro 18.638, consistente en local de planta de calle 
del edificio indicado. Ocupa una superficie cons
truida de 1.466 metros ~ ~ decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, herederos de José Sánchez Blaya; sur, 
calle Pintor Balaca, lindando también por este lin
dero con el local 3-] y, en parte, hu_eco de escalera; 
este, locales 3-V y 3-V1I1 y, en parte, hueco de esca
lera y señores Sánchez Martín, y oeste, don flo
renciano Pérez Garcia y otros, yen parte, el local 3-1. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Cartagena al tomo 2.222. libro 230. sección San 
Antón, folio 122, finca número 18.638, inscripción 
tercera. 

Tasada. a efectos de subasta. en 4.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Cartagena a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo Sansano Sánchez.-EI 
Secretario. -9 .04 7. 

CASAS IBÁÑEZ 

Edicto 

Doña Ana Dolores López Cañas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Casas Ibá
ñez, 

Hago saber: Que en los autos de adjudicación 
de bienes a que están Uamadas varias personas sin 
deSignación de nombres, número 157/1996, pro
movido por doña Isabel Tornero Montero, mayor 
de edad, casada, vecina de Catarroja, con domicilio 
en calle Alicante, 13, cuarto, como hermana de 
doble vinculo del difunto don José Maria Tornero 
Montero, rallecido en Mahora el 5 de julio de 1995, 
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no habiendo otorgado testamento. si bien se encon
tró testamento ológrafo, disponiendo que sus bienes 
se distribuyeran entre todos los parientes más cer
canos. Dicho testamento ológrafo, tras todos sus 
trámites fue protoco~izado en la Notaria de la pobla
ción de Casas Ibánc.l. Acordándose citar a aquellas 
persunas que se crean con derecho a los bienes, 
para Que comparezcan a deducirlo en el término 
de dos meses a contar desde la fecha de la publi
cación del presente. Haciéndose saber que el pre
sente es el segundo llamamiento, y que no ha com
parecido persona alguna en el expresado expediente. 

Dado en Casas Ibáñez a 31 de enero de 1997.-La 
1 uez, Ana Dolores López Cañas.-El Secreta
rio.-S.904. 

CASTELLON DE LA PLANA 

Edicto 

Doña Beatriz Ramos Marco, Magistrada.Juez sus· 
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
7 de los de Castellón, 

Hago saber: Que en este Juzgado y en el pro· 
cedimiento de suspensión de pagos, número 
330/1994, se ha dictado auto definitivo, en el que 
se ma.nda su publicación por este medio: 

Edicto, Juzgado de Primera Instancia número 7 
de los de Castellón. 

Castellón, 31 de julio de 1996. 

Auto 

Antecedentes de hecho 

Dada cuenta: 

Primero.-Que por providencia de fecha I de sep
tiembre de 1994, se admitió a tramite la solicitud 
de decla ,¡ción en estado de suspensión de pagos 
de «Al, moción Castellan, Sociedad Anónima)}, y 
por auto de fecha 7 de febrero de '1995; fue decla· 
rada en estado de sus:pensión de pagos y en situación 
de insolvencia definitiva. Convocada la Junta de 
acreedores, fue suspendida por solicitarse la trami· 
tación escrita por la representación de la suspensa, 
al superar los acreedores el número de doscientos, 
acordándose. previo infonne de los Interventores, 
mediante auto de t de junio de 1995, dicha tra
mitación. Presentada que fue la proposición de con
venio, ,y constando en legal forma la adhesión de 
acreedores que representan dos tercios del pasivo. 
se informó por los Interventores en el sentido de 
estimar procedente la aprobación del Convenio. 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

«(Propuesta de Convenio. Que presenta el acreedor 
"Carrocerías Alvila. Sociedad Anónima", para que 
sea sometido a aprobacivn por la Junta de Acree
dures. expediente de suspensión de pagos 330/1994, 
seguído ante el Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Castellón, promovido por la entidad mer~ 
cantil "Automoción Castellón, Sociedad Anónima", 
que se regirá por las siguientes 

Cláusulas 

Primera.-La mercantil "Automoción Castellón. 
Sociedad Anónima", reconoce adeudar a sus acree
dores las ~antidades que respectivamente, a favor 
de cada uno de ellos, quedan relacionadas en el 
presente expediente de suspensión de pagos. 

Segunda.-Para pago de todos sus débitos, la mer
cantil "Automoción Castellón, Sociedad Anónima" 
(AUCASA), cede a sus acreedores y les hace entrega 
de la totalidad de sus bienes y derechos que. como 
integrantes de todo su activo, constan en i..!1 expe
diente de suspensión de pagos, para qw~ sean ven
didos a .través de la Comisión que, posteriormente, 
se dirá en el plazo y forma que igualmente se hará 
mención. 

Tercera.-Para la realización, junta o separada
mente, de todos y cada uno de los bienes objeto 
de la cesión, se nombra una Comisión liquidadora 
compuesta por tres miembros y que actuará con 
sujeción a las siguientes reglas: 
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a) La Comisión liquidadora está constituida, en 
calidad de titulares, por los acreedores siguientes: 

l. "Iveco Pegaso, Sociedad Anónima", con 
domicilio en Madrid, en la avenida Aragón. núme
ro 402. 

2. "'Carrocerías Alvila. Sociedad Anónima", con 
domicilio en Museros. carretera Barcelona, kilóme
tro 8l. 

3. "Brujula Comercial. Sociedad Anónima", con 
domicilio en Valencia, en la plaza Diputado Luis 
Lucia, número 2. 

En calidad de suplente: 

1. "G'lÚas Tagerbaf, Sodedad Anónima». con 
domicilio en Castellón, en la calle Hennanos Vila
faña, número 13. 

b) La Comisión se reunirá a petición de cual
quiera de sus miembros, leva[Jtando acta de sus 
sesiones y actuando por mayoría de votos, com
putándose un voto por cada miembro. 

c) En caso de renuncia de cualquiera de los 
miembros, que no pueda resolverse con los suplentes 
nombrados, los restantes titulares. por mayoría sim
ple elegirán a un nuevo miembro de entre los acree
dores ordinarios, debiendo comunicar este hecho 
a los restantes acreedores. mediante carta certifi
cada. 

d) La Comisión liquidadora, a los efectos de 
liquidación y enajenación del activo de la mercantil 
"Automoción Castellón, Sociedad Anónima", podrá 
libremente vender, arrendar. gravar, pignorar, admi
nistrar en gfmeral, realizand8 cuantos actos dé admi
nistración o dominio fueren necesaries respecto de 
todos los bienes, derechos, créditos o cualquier otra 
partida del Activo sin limitación alguna. 

e) La citada Comisjon deberá cumplir su come
tido de liquidación en cuanto a los bienes materiales 
dentro del plazo máximo de doce meses siguientes, 
contooos a partir de la fecha de la finneza del Auto 
aprobando el Convenio propuesto. Para el supuesto 
de que hubiera transcurrido dicho plazo, y no se 
hubiera enajenado. a través de dicha Comisión. la 
totalidad de los bienes del activo con respecto a 
dichos bienes no enajenados, deberán practicar 
oportuna subasta ante Notaría, que se anunciará 
públicamente y cuya subasta necesariamente se 
deberá realizar como m:iximo en el plazo de tres 
meses siguientes a la finalización del anterior de 
doce meses, que tienen para enajenar los bienes 
del activo, dando cuenta de todo el detalle de liqui· 
dación a los acreedores, por medio de carta cer
tificada. 

Si la Comisión optara por la ejecución de los 
créditos frente a terceros recogidos en el activo de 
la suspensa. se estará. a los pLazos del correspon
diente proceso que se insta. 

n Con el importe obtenido con la enajenación 
de todas las partidas del Activo con la forma ante
riormente expuesta. la Comisión procederá del 
siguiente modo: 

l. Procederá en primer término a pagar los gas
tos que se hayan originado en el expediente de sus
pensión de plgos. 

2. Procederá a satisfacer el importe de los cré
ditos preferentes. 

3. Proced'erá a satisfacer el importe de los cré
ditos ordinarios. 

Todo ello hasta donde alcance el total del liquido 
obtenido. y en proporción al montante de los cré
ditos de cada apartado, y renunciándose por los 
acreedores a reclamar las diferencias que pudieran 
existii entre los que perciban, conforme a las normas 
aquí establecidas y el nominal de sus créditos. 

g) Para actuar la Comisión deberán estar pre
sente la mitad más uno de sus miembros y deven
garán en concepto de retribución el 3 por 100 del 
líquido obtenido. 

Cuarta.-La Comisión aqui designada ostenta la 
representación de la entidad suspensa y de la .masa 
de acreedores a todos los efectos, incluso los judi
ciales. pudiendo actuar activa o pasivamente en toda 
clase de procedimientos ante Juzgados, Tribunales 
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y organismos de cualquier naturaleza, jurisdicción 
o instancia. sin ninguna limitación pudiendo realizar 
todos los actos permitidos en Derechos así como 
modificar o incluir, a petición de la parte interesada, 
por mayoria, la cuantia y calificación de los créditos 
que resulten de la lista defmitiva o aceptar la inc1u· 
sión de un nuevo crédito. si así se acreditara. [gual
mente, podrá otorgar poderes a Procuradores y 
Letrados asi como contratar los servicios de pro
fesionales que estime necesarios para el desarrollo 
de. sus funciones, acordando con ellos la remune
ración y modo de pago, con cargo al producto que 
se obtenga de la liquidación, pudiendo. i8lIalmente, 
transigir cualquier partida del Activo o del Pasivo 
de la suspensa. o cualquier cuestión que pudiera 
existir con terceros acreedores o deudores. A todos 
los efectos de este Convenio, la Comisión actúa 
como mandataria de la suspensa y de la masa de 
acreedores. 

Quinta.-Los acreedores no integrantes de la 
Comisi0n están facultados para solicitar la infor· 
mación adecuada, así como los comprobantes de 
su gestión, a lo que vendrán obligados a facilitarles 
los miembros de la Comisión. 

Sexta.-Dentro de! improrrogable plazo de quince 
días hábiles siguientes a la firmeza del Auto apro
bando e! presente Convenio. la entidad suspensa 
se obliga a otorgar a favor de los componentes de 
la Comisión aquí citada. el oportuno poder ante 
Notario con las más amplias facultades de admi- . 
nistración. dominio, disposición y gravámenes res
pecto de todos los bienes que componen el Activo 
de dicha sociedad. Este poder será irrevocable por 
teRer su origen y causas en el presente Convenio, 
debiend<?se especificar en el tal apoderamiento que 
todas las facultades conferidas deberán ser ejercidas 
por dos cualesquiera miembros de la Comisiór\..liqui· 
dadora. El citado poder, y para el supuesto de que 
se produjera la baja de algun-e de los integrantes 
de la Cemisión liquidadora, podrá ser otorgado por 
vía de sustitución. por los restantes miembros, en 
mayoría simple. a favor del nuevo. 

El no otorgamiento del repetido poder se con
siderará como causa de incumplimiento uel presente 
Convenio. 

En Castcllón a 30 de junio de 1995.») 

Segundo.-Han transcurrido ocho días sin que se 
haya formulado oposición al voto favorable del 
Convenio. 

Fundamentos jUrídicos 

Conforme al articulo 17 LSP. habiendo transo 
currido el plazo de ocho días señalado en el artículo 
16 de dicha Ley sin haberse formulado oposición. 
es procedente aprobar el Convenio y mandar a los 
interesados estar y pasar por él. 

Parte dispositiva 

«En virtud de lo expuesto. dispongo aprobar el 
Convenio de fecha JO de junio de 1995, celebrado 
entre «Automoción Castellón, Sociedad Anónima", 
y sus acreedores. como se recoge en el hecho pría 

mero de esta resolución. mandando a los interesados 
estar y pasar por él. Dese a esta resolución la publi
cidad que se mandó dar a la providencia, teniendo 
por solicitada la deClaración en estado de suspensión 
de pagos, comunicándola a los mismos Jueces. y 
librando mandamientos a los mismos registros, 
publicando edictos en los mismos lugares y perió
dicos, y anótese en el Registro. de suspensiones de 
este Juzgado. 

Asi lo acuerda, manda y finna la ilustrlsima señora 
doña Mercedes Bengoechea Escribano, Magistra
da-Juez, sustituta, del Juzgado de Primera Instancia 
número 7 de Castellón de la Plana. 

Oiligencia.-Seguidamente se cumple lo ordenado. 
Doy fe .• 

y para que sirva de no~ificaciém a todos los inte
resados, expido el presente en CasteUón de la Plana 
a II de septiembre de 1996.-La Magistrada·Juez, 
Beatriz Ramos Marco.-La Secretaria.-9.069·3. 
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CASTRO URDIALES 

Edicto 

Don Fermín -Nguema Esono, Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia de Castro-Urdiales y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario regulado por el articulo, 131 de la Ley 
Hipotecaria, y seguido ante este Juzgado con el 
número 314/1996, a instancias de «Caja. Laboral 
Popular. ~ociedad Cooperativa), representada por 
el Procurador señor Bregel Orena. contra don Anto
nio Manuel Sánchez Yartu y doña Desiree Garcia 
Ruiz-Andino, se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, los bienes que luego 
se dinln con las siguientes condj¡¡:jones: 

Prirncra.-Sc ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el día 2 de abril de 
1997, a las ~rece horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle La Barrera. núme~ 
ro 2, 2.°, por el tipo de 12.700.000 pesetas el primer 
lote. y 2.000.000. de pesetas el segundo lote. 

Segunda.-Pam el supuesto de Que resultare desier
ta la primera, sc ha señalado para la segunda subasta 
el día 2 de mayo de 1997> a las trece horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 2 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas prilJ1era y segunda no 
se adntitinin posturas que no cubran- el tipo de la 
subasta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas lus licitadores deberan consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a Ikitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, sum3 Que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado, número 3896 del Banco 
Bilbao Vizcaya, presentando en dicho caso el res
guardo de'l ingreso. 

Se:>(\a.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rcgistralcs, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin -cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfi:lcerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en püego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a un tercero, con las reglas que establece 
el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual~ 
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese causa Que lo impida. 

Novena.-Se dev.o]verán las consign'adones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pedron reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, -por si el primer adjudicatario 
no cumpüese con su obligación y descaran apro· 
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en las fincas hipotecadas de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del. 
último párrafo de la regla 7.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. 

Bitjnes objeto de subasta 

l. Elemento número 19. Vivienda sita en la plan· 
ta 5.a , al centro, según se mira al edificio desde 
su frente, del tipo e, tiene una superficie construida 
de 85 metros 9 dedmetros cuadrados. siendo la 
útil de 71 metros 2- decímetros cuadrados. Se djs~ 
tribuye en salón, cocina, dos habitaciones, baño, 
aseo, «halh y pasillo y terraza. Linda: Norte. piso 
A: sur. piso D de su respectiva planta; este. calle 

. La Ronda, y oeste. piso A y rel1ano de la escalera. 
Tiene su acceso por el portal número 1> le corres· 
ponde como anejo el trastero número 16. Le corres
ponde una cuota de participación en los elementos 
comunes de 1 entero -g I ~cm de otro entero por 
ciento. Inscripción: Tomo 313, libro 236, folio 35. 
finca número 25.679, inscripción primera. 

2. 5 enteros 235 milésimas por ciento del ele· 
mento número 1. Local sito en planta de sótano 
número 1, destinado agarajes y otros usos que per
mitan las ordenanzas municipales de una superficie 
construida de 445 metros 80 decímetros cuadrados. 
Tiene su a-cceso por medio de una rampa que enlaZ"d 
con la futura 'plaza pública y por medio de escalcrd 
peatonales a las que se accede por cada uno de 
los portales números 1 y 2. Linda: Norte, casa núme
ro 36 de la calle La Ronda; sur, parcela propiedad 
de Mendiaratz; este, caUe La Ronda, y oeste, plaza 
pública de futura construcción. Inscripción: tomo 
313, folio 236. folio 17, finca número 25.661. ins· 
cripción primera. 

Ambas partes torman parte· de un edificio sito 
en la calle La Ronda, números 36·38. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» confonne a lo acordado, expido el presente 
en Castro Urdiales a 28 de enero de I 997.-EI Juez. 
Fermin Nguema Esono.-EI Secretario.-8.723·3. 

CERDANYOLA DEL V ALLÉS 

Edicto 

Por el presente se hace publico, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción númerb 
5 de Cerdanyola del Vallés y su partido. que eum· 
pliendo lo acordado en providencia de esta fecha, 
dictada en los autos de procedimiento judicial suma· 
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. número 
267/1995. promovido por el Procurador don Andrés 
Carretero Pérez, en repre~entación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano. Sociedad Anónima», se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y término 
de veinte días cada una de ellas, la finca especial
mente hipotecada por don Juan José Segura Bar
chino y doña Encarnación Pardo Moreno, que al 
final de este edicto se identifica conciSjImente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez. el día 24 de abril 
de 1997, a las diez treinta horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
Que es la cantidad de 11.774.000 pesetas; no con· 
curriendo postores, se señala por segunda vez el 
día 27 de mayo siguiente, por el tipo de tasadón 
del 75 por 100 de esta suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 26 de junio, celebrá.ndose, en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de I!. 774.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
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a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción. deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones del 
Juzgado. abierta en la sucursal número 5930 del 
Banco Bilbao Vizcaya, en esta ciudad, paseo Cor
dellas, l. cuenta numero 0836, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo. tanto en 
la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En 
la tercera subasta. el depósito consistira en el 20 
por 100, por lo menos, del tipo fijado para la segun
da. y 10 dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a caIi~ 
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la s¡ :basta 
de que se trate. depositando en la Mesa del JULgado, 
junto a aquél, el resguardo acreditativo de haber 
efectuado la consignación en la cuenta corriente 
antes citada. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a-·que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, e~an de mat}.ifiesto en Secre
t.aria; se entenderá Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las ohli
gaciones antes expresauas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en la fin\::a hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallados en ella este edicto servirfl ti:. 'lalmente 
para notificación a los deudores del tripk seimla
miento del lugar. dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Vivienda a la que en la comunidad se 
le asigna el número 15, sito en la planta ten;era. 
puerta _primera del bloque A, con entrada pur la 
carretera de Monteada a Tarrasa (hoy Barcelona), 
números 154-156 del conjunto de edificaciones sitas 
en Barbera del Vallés. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
2 de Sabadell, al tomo 2.2R4, libro 371 de Barberá. 
folio 171, finca 15.654. Inscrita asimismo la hipo
teca constituida a favor del demandante, en la ins· 
cripción Quinta de la finca. 

Cerdanyola del Vallés a 13 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-9.048. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia numero 3 de Ciudad Real, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
543/1995 de registro. se sigue procedimientojudiciat 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. a 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla La Mancha, 
representada por la Procuradora doña María Luisa 
Ruiz Villa, contra don Juan García Ruiz de Cas
tañeda y doña Josefa Calvo Gil. en reclamación 
de credito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordaúo sacar a púhlica subasta. por tennino de 
veinte dias: y precia de su avaluo, bajo las con· 
diciones que luego se dirán. los bienes que luego 
se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la calle Caballeros. núme
ro 9. segunda planta. de esta capital. el próximo 
dia 22 de abril de 1997, a las once horas, al tipo 
de su 'tasación. siendo éste el de 5.650.000 pesetas 
para la finca registral número 1.923; para la finca 
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8.257 el de 29.363.000 pesetas; para la fmca registral 
número 12.593. la cantidad de 2.516.000 pesetas; 
para la finca registral número 8.665, la cantidad 
de 8] 8.000 pesetas; para'la finca registral número 
6.934. la cantidad de 1.024.000 pesetas; para la 
finca registral numero 5.640. la cantidad de 612.000 
pesetas, y para la finca registral número 600. la 
cantidad de 7.704.000 pesetas. No concurriendo 
postores, se señala por segunda vez el día 20 de 
mayo de 1997. a las once horas, sirviendo de tipo 
el de tasación con la rebaja del 25 por lOO. Y 
no habiendo postores en la misma. se señala por 
tercera vez. y sin sujeción a tipo. el día 17 de junio 
de 1997. a las once horas, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirncrd..- Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal. calle 
Alarcas, número 8. de esta capital. con el número 
de cuenta 1383000018054395. una cantidad igual. 
por lo nienos, al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirvan de tipo para subasta, sin cuyo requisito 
no seran admitidos, salvo el derecho del actor de 
concurrir a la subasta sin hacer este depósito. 

Segunda.-No se admitira postura alguna que sea 
inferior a las cantidades estipuladas anteriormente 
para cada una de las fincas objeto de subasta. que' 
es el tipo pactado en la mencionada escritura, en 
cuanto a la segunda subasta el 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso en cuanto a la tercera subasta 
se admitirá sin sujeción a tipo. 

Tercera.-De no resfrvarse en depósito a instancia 
del acreedor las demas consignaciones de los pos
tores que así lo admitafl y hayan cubierto el tipo 
de subasta. las cantidades previamente consignadas 
por los licitadores para tomar parte en ellas les 
seran devueltas excepto la que corresponda al mejor 
postor, que. quedará. en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dichas fmcas. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, suplidos por las correspondien
tes certificaciones del Registro de la Propiecad, están 
de manifiesto en Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que vayan a tomar parte 
en la subasta, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastante, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y Jos preferentes al del actor, si los Jmbie
re, continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del 'remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercerQ. 

Sexta.-Los gastos del remate. pago del impuesto 
de "transmisiones patrimoniales, y demas inherentes 
a la subasta, seran a cargo del rematante o rema
tantes. 

Séptima.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar qu"e el rematante acepta las obli
gaciones expresadas en la regla 4.a , y si no las acepta 
no le será admitida la proposición; tampoco se admi
tira la postura por escrito que no contenga la acep
tación expresa de esas obligaciones. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en las fincas hipotecadas. conforme a los artículos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de 
no ser hallado en eHa, este edicto servirá, igualmente, 
para notificación del deudor del triple señalamiento, 
de lugar, día y hora del remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca registral número 8.257, inscrita al tomo 
927. libro 167. folio 57. 

Finca registra! número 600, inscrita al tomo 52, 
libro 10. folio 172. 

Finca registral número 1.923. inscrita al tomo 
157. libro 33. folio 213. 

Finca regístral número 5.640. inscrita al tomo 
495. libro 116.folio 119. 
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Finca registral número 6.934, inscrita al tomo 
617. libro 146. folio 117. 

Finca registral número 12.593, ins~rita al tomo 
1.534, libro 220. folio 77. 

Finca registral número 8.665, inscrita al tomo 
954. libro 171. folio 191. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Ciudad Real a 28 de enero de 1997.-EI Magis
trado-Juez.~EI Secretario.-9.041. 

caÍN 

Edicto 

Don Antonio Castillo Jiménez. Juez del Juzgado 
4e Primera Instancia de Coin y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 13 1 de La 
Ley Hipotecaria. bajo el número 1lftI1995, a ir¡s
tancia de «Banco Hipotecario de España. Sociedad 
Anónima», repreSentado por la Procuradora doña 
Maria Josefa Femández VilIalobos, contra don 
Pedro Guerrero Rueda y otros, en reclamación de 
crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, por ter
mino de veinte dias, los bienes hipotecados que 
Qlás adelante se describen, por el precio que, para 
cada una de las subastas, se indica a continuación. 

El remate tendra lugar en la. Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 de abril de 1997. 
a las once horas. por los tipos establecidos en la 
escritura de hipoteca, que se señalan al describir 
los bienes objeto de subasta. no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por la actora. el dia 7 de mayo de 1997. 
a las once horas. por el 75 por 100 de la cantidad 
que sirvió de tipo en la primera. no admitiéndose 
posturas que no lo cubran. 

En tercera y última substa, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el día 9 de junio 
de 1997, a las once.horas. sin sujeción a tipo. 

En las subastas regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
nin los licitadores consignar, previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya. oficina de Coín, con 
el nÚmero 291O/000!l8/66/95. el 20 por por lOO 
del tipo establecido para cada subasta. debiendo 
presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
el Banco, en la Secretaría de este Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas, hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de la con
signación correspondiente. 

Tercera.- Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estaran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado. entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes~ entendiéndose que er"rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-En caso de no poderse celebrar las subas
tas en los días señalados, por causa justificada, a 
criterio del Juez, éstas se celebrarán el mismo día 
y hora de la semana siguiente y con las mismas 
condiciones. 

Bienes objeto de la subasta 

Departamento número 16, vivienda tipo D. en 
la segunda planta alta del portal nÚmero 2 del edi
ficio antes reseñado. Se sitúa a la izquierda conforme 
se sube las escaleras. Consta de vestibulo, salón-co
medor. pasillo. dístribuidor, cuatro dormitorios. 
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cuarto de baño. aseo y cocina lavadero. Comprende 
una extensión superficial útil de 86,73 metros cua
drados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Como tomo 900. libro 258 de A1haurin el Grande. 
folio 145. fmca número 19.706. 

Tipo. a efectos de subasta. 8.500.000 pesetas. 
Departamento número 18, vivienda tipo F. en 

la primera planta alta, "del portal número 3, del 
edificio antes reseñado. Se sitúa a la izquierda con
forme se sube las escaleras. Consta de vestíbulo, 
salón-comedor, pasillo,' distribuidor, cuatro donni
torios, cuarto de baño, aseo y cocina. Comprende 
una extensión superficial útil de 83.74 metros cua
drados. 

1 nscripción: En el Registro de la Propiedad de 
Coín. tomo 900, libro 258 de A1haurin el Grande. 
folio 149. fmca número 19.708. inscripción primera. 

Tipo, a efectos de subasta. 8.220.000 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Málaga»,' se expide el presente en Caín, a 24 
de octubre de 1996.-EI Juez. Antonio Castillo Jimé· 
nez.-La Secrctaria.-9.064-3. 

Adición.-En Coin. a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicionan al anterior edicto. en el 
sentido de que sirva de notificación en forma de 
los señalamientos de subasta a los demandados. Doy 
fe.-La Secretarja. 

COLLADO VILLALBA 

Advertida errata en la mserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número I de Collado 
Villa Iba. procedimiento número 961/94. publicado 
en el «Boletín Oficial del Estado») número 42, de 
fecha 18 de febrero' de 1997. página 2949. se trans
cribe a continuación la oportuna rectificacion: 

En el párrafo primero, donde dice: «Hago 
saber: Que en dicho Juzgado. y con el número 
961/1993 ..... debe decir: «Hago saber: Que en dicho 
Juzgado. y con el número 961/94 ... ».-7.617 ca. 

COSLADA 

Edicto 

Don Adolfo Carretero Sanchcz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Coslada. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 444/1996. se tramita procedimientg judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Banco Central Hispanoa
mericano, contra don Fawaz Ibrahim Basha, doña 
Paulina de Pedro Núnez y dona Maria del Canuen 
Crespo de Pedro, en reclamación de crédíto hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha- se 
ha acordado sacar á pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dira, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 19 de marzo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que na se admitiran posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar: parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» numero 2692, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

CUarta.-En todas las subastas, desde el anunci{) 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del artículo '131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de] Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores, y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose Que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 21 de abril de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 20 de mayo 
de 1997. a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente' 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a cfecto 
en la fmca subastada. 

Bien qué se saca a subasta 

En Coslada. parque Norte de la urbanización «El 
Plantío de Cosladm). situado en la calle denominada 
Virgen del Mar. portal número 1 7. 

Piso quinto, letra A. situado en la planta quinta 
del edificio denominado portal número 17, de la 
urbanización «El Plantío de Coslada», parque Norte 
y en el extremo noroeste de' dicho edificio. Tiene 
una superficie aproximada de 1 05, 18 metros cua
drados, y linda: Al norte, con terrenos del inmueble 
en que se halla situado colindantes con don Manuel 
Maria de Zulueta y Enrique: al sur, con patio común 
de los edificios denominados portales números 16 
y 17 Y hueco de escalera; al este. con piso quinto, 
letra B, y número 4, letra B, como se indica erró
neamente en el titulo. y zaguán de acceso a escalera, 
y al oeste, con el patio común citado y con el edificio 
número 16, consta de tres donnitorios, vcstibulo, 
estar-comedor, cocina, baño, terraza y tendedero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Coslada 
alfolio 198 del tomo 1.202. libro 510, fmca 13.069. 
inscripción quinta. 

Tipo de subasta: Para la primera subasta es de 
14.000.000 de pesetas. 

Dado en Coslada a 28 de enero de 1 997.-EI 
Juez, Adolfo Carretero Sánchez.-EJ Secreta
rio.-8.989·3. 

CUÉLLAR 

Edicto 

Don Rafael Gonzalez Martill. Secretario judicial del 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción de 
Cuéllar (Segovia). y su partido judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
192/1993, se tramitan autos de juicio menor cuantía 
promovidOS por el Procurador don Juan Ramón 
Manzanares Velasco en nombre y representación 
de don Julián y don José Velasco Diaz contra don 
Victoriano González Calvo y otros. sobre reclama
ción de 3.868.976 pesetas de principal, y la de 
2.000.000 de pesetas presupuestadas para gastos 
y costas, en cuyos autos, P9r resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
ténnino de veinte días, los bienes inmuebies embar
gados a los demandados, que mas adelante se des
criben, con su precio según tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado en la siguiente fonna: 
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En primera subasta, el dia 3 de abril de 1997, 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber existido 
postores en la primera, ni haberse pedído adjudi
cación en debida forma por el demandante, se señala 
el dia 8 de mayo de 1997. a las diez horas. por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubiere postores en la 
segunda, ni se pidiere con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, se señala el día 5 de junio 
de 1997. a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Referidas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se aJmitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del correspondiente tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, en la 
cuenta "de ddf;ósitos y consignaciones de este Juz
gado, abicrta en la sucursal del Banco Bilbao Viz
caya (BBY), de esta ciudad, sita en calle Las Parras, 
número 5, el 20 por 100 del tipo de licitación 
de la correspondiente subasta; ingreso que nece
sariamente deberá efectuarse en la siguiente cuen
ta 3910·000·015·192·93. presentando, al momen· 
to de comenzar la subasta, el resguardo de ingreso 
correspondiente, que en modelo oficial, les sera 
facilitado por el Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo 
requisito no serán admitidos al indicado acto. No 
se admitirán ni dinero en metálico. ni Cheques 
o talones, aunque vcngan conformados, certifica
dos o garantizados. 

Para tomar parte en tercera subasta la cantidad 
a consignar será igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación de la segunda. _ 

Tercera<-EI actor está exento, para concurrir a 
las respectivas subastas, de efectuar el depósito a 
que se refiere la antecedente condición. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia señalado 
para el remalc podrán hacerse pujas por escrito, 
en plica cerrada, Que serán abiertos en el acto del 
remale, al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho· acto. 

Quinta.-Sól0 podrá licitar el.ejecutante en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexia . .:....A instancia del actor podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligáciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Séptima.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
las correspondientes certificaciones del Registro de 
la Propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. debiendo conformarse con ellos 
los licitadores. que no tendrán derecho a exigir nin
gún otro; asimismo estarán'pe manifiesto los autos. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Novena.-Los gastos del remate, pago del Impues
to de Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán de cargo del rematante 
o rematantes. 

Bienes objeto de subasta y precio 

Pinar al Robledo o viña de Cuéllar. De 10 áreas. 
Linda: Norte. carretera de Fuente; sur, Doroteo Sala
manca; este, Martín Hergucdas y oeste, Benito Teje
ro. Polígono 56, parcela 102. Inscrita al tomo l.l96. 
folio 131, fmea 16.451. inscripción tercera. 

Valorado en 50.000 pesetas. 
Vivienda sita en el casco urbano de esta villa 

de Cuéllar. calle de La Resina .. número 16. Es del 
tipo 3, ubicada en la planta primera del edificio. 
Tiene su ·acceso por el portal l. Tiene una superticie 
construida de 156,35 metros cuadrados y útil de 
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118.45 metros cuadrados. Inscrita al tomo 1.564, 
folio 2 iD. tinca 23.748, inscripción segunda. 

Valorada en 9.200.000 pesetas. 

Dado en Cuéllar a 10 de enero de 1997.-El Secre· 
tario, Rafael González MartÍ11.-8.873. 

CHlCLANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Matilde Lepe Borrego, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Chiclana de la 
Frontera. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo numero 397/1994, a instancia de «Ban
co Español de Crédito, Sociedad .Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Bescos. contra don 
Cristóbal Daza 'Leal y doña Carmen Jimenez Egea, 
en reclamación de 750.000 pesetas, en trámite de 
procedimiento de apremio, en los que por provi~ 
dencia de esta fecha se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera vez, por termino de veinte días y tipo de 
su valoración, el bien embargado "a los referidos 
demandados que luego se descrihirán. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Constitución, 4, de esta 
ciudad, y hora de las once treinta del día 3 de 
abril de 1997, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-La finca señalada sa-ic a pública subasta 
no admitiendose posturas que no cubran, las dos 
terceras partes del avalúu. ~ 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
los licitadores acreditar documentalmente. haber 
ingresado en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado, número 124517397/94, del Banco 
Bilbao Vizcaya. por lo menos. el 20 por lOO del 
precio del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no senin admitidos. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la finca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con- ellos, y Que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, sí existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
Obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinta,-En el caso de ser declarado festivo o 
inhábil el día señalado para cualquiera de las subas
tas. ésta tendrá lugar el primer día hábil de la semana 
siguiente, a la misma hora y lugar. 

Igualmente se hace saper: Que en prevención de 
que na hubiere postor en la primera subasta se señala 
para la segunda, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. para el dia 5 de mayo de 1997, 
a las ooce treinta horas, y para el supuesto de que 
tampoco hubiere postores en la segunda, se señala 
por tercera vez el acto de la subasta para el día 5 
de junio de t 997. a las once treinta horas, sin suje
ción a tipo. 

Bien objeto de subasta 

Finca número 16.261-N. Tipo de; subasta, 
12.213.250 pesetas. 

Rústica susceptible de división, si respeta la unidad 
mínima de cultivo. Trozo de tierra calma, en el 
sitio denQminado Majadal de los Chivos, en este 
termino, de media aranzada de cabida, equivalentes 
a 22 áreas 35 centiáreas 5 mili áreas. 

Linda: Norte, finca de don Fernando Torres Cor· 
tés; al sur, con hijuela; al este. también con hijuela; 
y por el oeste,· con junta de tableas que la separa 
de la finca de don Manuel Daza. 

Dado en Chiclana de la Frontera a 7 de enero 
de 1997.-La Juez, Matilde Lepe Borrego.-El Secre· 
tario.-9.042. 
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EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauea Azcona. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Ejca de los Caballeros y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 216/1996, se tramita expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido a instancia de doña Maria 
Luz Lobera Salvo. representada por el Letrado señor 
Plracés Ciudad, sobre declaración de fallecimiento 
de don Ángel Almár&gui Pércz. 

En el referido expediente se alega que don Ángel 
Alrnárcegui Perez, en el año 1945, se ausentó del 
domicilio de Sos del Rey Católico (Zaragoza), sin 
que desde dicha fecha se hayan tenido noticias de 
su paradero; no obstante haberse realizado diversas 
averiguaciones que han resultado infructuosas; 
habiendo transcurrido, por tanto, cincuenta y un 
años desde la última- vez que se le vio en su dicho 
domicilio en Sos del Rey Católico, por Jo que se 
han cUInplido sobradamente los plazos señalados 
en el artículo 193 del Código Civil; suplicando que. 
en su dia, una vez practicadas las diligencias pro
cesales correspondientes, se dicte auto declarando 
el fallecimiento del mencionado don Ángel Almár
cegui Pérez. 

En el mencionado expediente, ha sido acordado 
hacer anuncio general de dicha incoación, a fin de 
que cuantas personas lo estimen pertinente, y a los 
fines prevenidos en los artículos 2.042 y siguientes 
de la Ley de EnjuiCiamiento Civil, en relación con 
el 193 y coneordantes del Código Civil, pueda com
parecer ante este Juzgado para ser oido sobre el 
mencionado expediente; y cuyas publicaciones se 
llevarán a cabo a traves del ((Boletín Oficial del 
Estado),. y de la provincia. en el periódico (,El Mun
do», en el diario «Periódico de Aragón)). asi como 
en Radio Nacional de España. por dos veces. y 
con intervalo de quince días. 

y para que sirva de. publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». expido y firmo el presente en 
Ejea de los Caballeros a 28 de octubre de 1996.-El 
Juez. Francisco Javier Frauea Azcona.-EI Secre-
tario.-8.905. l.' 20·2·1997 

ELDA 

Cédula de 1I00{!lcación 

En virtud de lo acordado por providencia de fecha 
24 de enero de 1997 por la Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Eld~. en los autos 
de articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 125/1996, sirva como nuevos señalamientos de 
fechas de subastas, publicadas en el ííBoletin Oficial 
del Estado)) número 7. de fecha 8 de enero de 1997, 
manteniendo el resto de las condiciones: 

Las nuevas fechas son: 

Primera, el dia 5 de marzo de 1997, a las diez 
horas. 

Segunda. el dia 7 de abril de 1997. a las diez 
horas. 

Tercera. el dia 16 de mayo de 1997. a las diez 
horas. 

y para que sirva a los efectos procedentes y su 
publicación como ampliación y dentro del ámbito 
de corrección de errores en ese «Boletín Oficial del 
Estado>}. libro el presente en Elda a 27 de enero 
de 1997 .-La Secretaria judicial.-8. 963. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de esta 
fecha. por el Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 3 de Elda, en los autos del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 206/1996. a instan-
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cias de don Miguel Ángel Andrés Ferriz y doña 
María Teresa Ortega Morales, representados por el 
Procurador señor Rico Pérez. contra don Cesáreo 
Mora Gil y doña Aurora Rubio Garda. sobre efec
ttvidad de crédito hipotecario. se anuncia la venta. 
en pública subasta. de los bienes inml!-ebles que 
al final se dirán. en la forma siguiente: 

Por primera vez, el dia 25 de abril de t 997, sir
viendo de tipo para la misma la suma de 9.000.000 
de pesetas para el primer lote y 2.000.000 de pesetas 
para el segundo lote, fijadas al efecto en escritura 
de hipoteca. no siendo admisible postura alguna 
inferior a dicho tipo. 

Por segunda vez. el dia 23 de mayo de 1997, 
para el caso de resultar la anterior y con rebaja 
del 25 por 100 de dicho tipo. 

Por tercera vez el dia 19 de junio de 1997, para 
el caso de resultar desierta la anterior·y sin sujeción 
a tipo. 

Todas las subastas se celebrarán a las diez hOrds, 
debiéndose observar las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tornar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de depósitos y consignaciones judiciales de este 
Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», oficina 117, sucursal en ca1le Padre Man
jon. 3. Elda, cuenta número O 1-900000. el 20 por 
100 del tipo de cada subasta, y en la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. "' 

Segunda.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. sito en calle San Francisco. 1. de 
Elda, entendiendose que el rematante acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destii13rse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de. haber 
ingresado el in:lporte <;le la consignación de la con
dición primera de este edicto, en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima». 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Sexta.-Para el supuesto que algún dia señalado 
para las subastas fuera inhábil. se celebrarla el 
siguiente día hábil. a la misma hora. 

Septima.-Sirviendo el" presente edicto, asimismo. 
de notificación en _ fonna a los demandados antes 
mencionados. para el supuesto de que la notificación 
personal no surtiera efecto. 

Fincas objeto de subasta 

Primer lote: Número 11. Vivienda tipo B, en la 
planta cuarta, a la izquierda, subiendo por la escalera 
de acceso a la misma, con todas las dependencias 
que la integran y una superficie total, digo útil, de 
90 metros cuadrados. Linda: Frente, zaguán de 
entrada y caja de escalera, y la otra vivienda, tipo 
A. contigua: Derecha. aires de la avenida de Chapi: 
izquierda, aires de un patio, y espalda. vivienda del 
edificio contiguo. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Elda. al tomo 1.430, libro 474. folio 143, 
finca registral 39.882, inscripción cuarta. 

Segundo lote: Una séptima parte indivisa con ads
cripción de uso de la plaza de estacionamiento 
número 32, en la planta sótano alto del edificio 
sito en Elda, avenida de Chapi, número 69 de poli
cía, que tiene una superficie útil de 200 metros, 
digo. 76 metros cuadrados. y construida de 345 
metros 22 decímetros cuadrados. con iguales lin
deros que el edificio del que forma parte. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Elda 
al tomo 1.496, libro 516, folio 45, finca registral 
39.873-4. inscripción segunda. 

. y para que sirva a los efectos acordados su publi
cación en legal forma. extiendo la presente en Elda 
a 27 de enero de 1997.-El Juez.-La Secretaria 
judicial.-9.045. 

ELVENDRELL 

Edicto 

Doña Ana Isabel Betrán Pardo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de El Vendrell, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrados bajo el núme
ro 163/1996-civil, promovidos por Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contra don Juan 
Hugue Pascual, he acordado, en proveido de esta 
fecha, sacar a la venta, en pública subasta, el inmue
ble que al final se describirá, cuyo acto tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Nou, 86, de El Vendrell, el dia 26 de marzo 
de 1997; de no haber postores. se señala para la 
segunda subasta el dia 24 de abril de 1997. y si 
tampoco hubiera en ésta. en tercera subasta el día 
23 de mayo de 1997. a las doce horas cada una 
de ellas. 

La subasta se celebrara con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será. para la pri
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda, el 75 por ) 00 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas qu~ no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera. que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en lás subastas. debe
nin los . licitadores consignar. previamente. en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado. abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas o del de la segunda, 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta, podrán hacerse posturas. por escrito, en 
pliego cerrado, depositándose en el establecimiento 
destinado al efecto. el importe de la consignación 
a que se ha hecho mención. 

Quinto.-Las posturas podnin hacerse a calidad 
de ceder ~l remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante este Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente. estarán de mani
fiesto en Secretaría. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Vivienda unifamiliar sita en ténnino de Calafell, 
urbanización «Calafell Residencial», parcela F-12. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad n(¡mero l. 
de El Vendrell tomo 209. folio 160. finca núme
ro 14.317. 

Tasada a efectos de la presente en 26.010.000 
pesetas. 

Sirva il6te edicto de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta indicados al deudor. 

Dado en El Vendrell a 31 de diciembre de 
1 996.-La Juez, Ana Isabel Betrán Pardo.-EI Secre
tario judiCial.-9.082. 
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F1GUERES 

Edicto 

Dona Maria del Cannen Moreno Esteban, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Figue
res, 

Hago saber: Que en procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que, 
bajo el número 187/1993, se sigue en este Juzgado, 
a instancias de la Procuradora dona Ana María Bor
dás Poch, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra don 
Manuel Rodríguez Martínez y doña Emilia Mas Viu
sa, por el impago de un préstamo de 30,125,005 
pesetas, con garantía hipotecaria. se ha dictado Teso

-lución del día de la fecha, por la que se ha acordado 
sacar a pública subasta la sigüiente finca hipotecada 
objeto de las presentes actuaciones: 

Finca sita en Palau Saverdera. urbanización (Can 
Isach», edificación conocida por «El Tinel!». Inscrita 
al tomo 2.802, libro 49, folio 41, finca número 
2,171, situada en Palau Saverdera, del Registro de 
la Propiedad de Figueres y de acuerdo con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-La primera subasta se celebrará el próxi
mo día 8 de abril de 1997, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencias del Juzgado. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de la hipoteca 
y que es de 57.400,000 pesetas y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Tercera.-Los postores deberán .consignar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de Figueres, 
el 20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subasta. si hubiere lugar a el1a. 

Cuarta.-Los autos y la -certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaría, y se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinta.-Las cargas y gravámeries anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin poderse destinar a su 
extinción el precio del remate. 

Sext3.-EI acreedor podrá concurrir como postor 
a todas las subastas y no necesitará consignar can
tidad alguna para tomar parte en la Jicitación, 

Séptirna.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercero. El rematante que ejer
citare esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado que 
haya celebrado la subasta, con asistencia del cesio
nario, quien deberá. áceptarla, y todo ello previa 
O simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera subasta, se señala para la segunda el próxi
mo día 8 de mayo de 1997, a las diez cuarenta 
horas, y para la tercera el dia 10 de junio de 1997, 
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias 
del Juzgado. Sirviendo de tipo para la segunda la 
de la primera, con una rebaja del 25 por 100 y 
para la tercera sin sujeción a tipo. 

y en cumplimiento de lo ordenado, expido el 
presente para que se fIje en el tablón de anuncios 
del Juzgado y se publique en el (BoletTn Oficiah 
de la provincia y «Boletín Oficial del Estado), en 
Figueres, a 18 de diciembre de 1996.-La Juez, 
Maria del Carmen Moreno Esteban,-El Secreta
rio,-8,975, 

Jueves 20 febrero 1997 

F1GUERES 

Edicto 

Don Francisco Zurita Jiménez, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Figueres y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio sumario hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 383/l995, ins
tados por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, 
contra don Juan Ibáñez Femández, por providencia 
de esta fecha. se ha' acordado· la venta, en pública 
subasta, por primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera, en el tcnnino de veinte días, del bien 
hipotecado como de la propiedad de los deman
dados que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero,-Para l1evar a efecto la primera subasta, 
se seüala el dia 30 de abril de 1997, a las once 
cuarenta y cinco horas, a- celebrar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. 

Dc no concurrir postores, se anuncia segunda 
subasta para el dia 28 de mayo de 1997, a las 
once cuarenta y cinco horas, y si ésta también se 
declara desierta, se anuncia tercera subasta, a cele
brar el dia 25 de junio de 1997, a las once cuarenta 
y cinco horas. en el lugar indicado, todas ellas por 
los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 14.740.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servira de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter-
cera sin sujeción a tipo. ' 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tOfl.1ar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente. en la cuenta 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bi1bao Vizcaya. 
el 50 por 100 de la cantidad que sirVa de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que, desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva, podrán 
hacerse posturas pur escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depÓSito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas pO!~turas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del ttiple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Pieza de tierra situada en el ténnino del pueblo 
de L1ampaies, municipio de Saus. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Girana número 2 al 
tomo 2.489, libro 26 de Saus, folio 75, finca número 
1.146, inscripción cuarta, 

Dado en Egueres a 23 de enero de 1 997.-El 
Secretario, Francisco Zurita Jiménez.-9,OSO, 

._--------_._- --
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FUENGIROLA 

Edicto 

Doña Inmaculada Vacas Hcnnida, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Fucngirola, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 328/1 996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima/}, contra «Cayetano Fernández. Socie
dad Limitada}), en reclamación de crédito hipote
cario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar cn la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 30 de abril de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el númerO y el 
año del procedimiento, s'in cuyo requisito no serán 
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en ]a Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta, como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán ~ub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 30 de mayo de 1997, a 
las once horas, sirviendo de tipu el 7 S por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en ·la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tcrC6ra, el día 30 de junio 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si p~r fuerza maYGf O causas ajenas al Juzgado 
nO pudiera celebrarse -la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente e4icto liCntirá de notificación a la deu
dora para el caso de &0 poder llevarse a efecto 
en la finca subastade. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 27.829. inscripción segunda, 
tomo 1.161, libro 383, folio 81 del Registro de la 
Propiedad de Mijas. 

Tipo de subasta: 16,980.000 pesetas. 

Dado en Fuengirola a 29 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculada Vacas Hennida.-EI 
Secretario.-9.038. 
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FUENLABRADA 

Ediclo 

En virtud de lo acordado en providencia 'dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número I de 
Fuenlabrada. con esta fecha. en el procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo~ 
tecaria, seguido a instancia del Procumdor don Fede
rico J. Olivares de Santiago, en representación de 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», contra don Francisco A pa'ricio Moreno y 
dona Josefa Muñoz, en reclamación de un prestamo 
con garantia hipotecaria, se saca a pública subasta. 
por primera vez, la siguiente finca: 

Finca urbana, doce vivienda, letra O, puerta 4. 
en planta segunda del bloque IV de la urbanización 
«Atalaya~). en Fuenlahrada (Madrid). en la avenida 
Dieciocho de Julio, s1n número, con vuelta al camino 
de Getafe, hoy calle Uruguay. número 6. inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Fuenlabrada núme
ro 1 al tomo 1.205, libro 125, de Fuenlabrada-l. 
folio 74, finca número 893. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, stto en calle Gerona, número 2, 
el día) de abril de 1997, a la~ once treinta horas. 
De no haber postores en la primera subasta, se 
seAala para la segunda el dia 5 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, para la que servira de tipo 
el 75 por 100 de la valoración de la primera, y 
para el caso de que tampoco hubiesen licitadores 
para esta segunda subasta, se tija para la tercera 
el día 5 de junio de 1997, a las bnce treinta horas, 
sin sujecibn a tipo. Previniéndose a Jos licitadores 
que la misr'lla se celebrará bajo las siguientes cun· 
diciones: 

Primera.-El tipo de subusta es el de 22.344.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo hipo
tecario. no admitiéndose postura Que no cubra dicha 
cantidad. 

Segunda.-Que para turnar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores, salvo el ejecutante, 
previamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado (cuenta número 2373, Banco Bilbao Viz
caya, calle de la Plaza de Fuenlabrada), el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

rercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estpn'm de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravamenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante ]os acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que, asimismo. podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado el mismo, jun~amcnte con el res
guardo de haberse hecho la consignación corres
pondiente en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgado. Abriéndose en el acto del 
remate, surtiendo dicha postura los mismos efectos 
que las posturas que se realicen en el acto de la 
subasta en fonna verbal. debiendo contener dichas 
posturas la aceptación expresa de las obligaciones 
contenidas en la regla 8.' del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas en la cuenta de consignaciones y depó
sitos de este Juzgada por los licitadores, para tomar 
parte en la subasta, con excepción a la correspon
diente al mejor postor. salvo que, a instancia del 
acreedor. se reservasen las consignaciones de lo's 
postores que asi lo admitan que hubieren cubierto 
el tipo de subasta con la cantidad consignada, la 
cual les será devuelta una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Séptima.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 
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Octava.-Los gastos de remate, Impuestos de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

Dado en Fuenlabrada a 14 de octubre de 
1 996.-El Secretario judicial.-9.0l5. 

GAVÁ 

Edicto 

Doña María Jesús Macias Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gava, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 23/1996, promovidos por 
Caja de Ahorros de Zaragoza. Aragón y Rioja. con
tra la finca hipotecada por don Rafael Barrero Fer
nández y doña Amalia Díaz López, en reclamación 
de cantidad. se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmca en pública subasta, por término de 
veinte días, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en Nuestra Señora Mercé, números 3-5, planta 
segunda, teniendo lugar la primera subasta, el 24 
de abril de 1997, a las doce treinta horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera), el 3 de 
junio de 1997, a las doce treinta horas, y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda). el 7 de 
julio de 1997, a las doce treInta horas, precio de 
salida 12.111.937 pesetas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta. sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico. igual. por lo menos, al 20 
por 100 de s-u correspondiente tipo, y en la tercera 
subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda, sIn 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo' la que corresponda la 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precia total del remate. que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tcrcera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consÍgnación, antes del rilorn,ento senalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotec<\ria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Scxta.-Mcdiante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajena. a este Juzgado, se 
celebrará la misma al dia siguiente hábil, a excepción 
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de los sábados,' a la misma hora y lugar de la ya 
señalada, y en caso de que concurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaría la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar y así sucesi
vamente. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Entidad número 16, piso tercero, puerta 
segunda de la casa sita en Gavá, calle Roger de 
Flor, número 18, destinado a vivienda; se compone 
de recibidor, comedor-estar, cocina,. lavadero, baño, 
terraz;a y cuatro habitaciones. Ocupa una superficie 
de 89 metros 47 decímetros cuadrados. Linda: al 
frente, caja de la escalera por donde tiene su entrada; 
derecha, entrando. piso tercero, tercera; izquierda, 
fachada principal- del edificio y mediante ella, cami
no que parte y acaba en la calle Roger de Flor; 
fondo. terrenos de «Inmobiliaria As, Sociedad AnO
níma»; por encima, piso cuarto. cuarta, y por debajo, 
piso segundo. cuarta. Coeficiente 5,265 por 100. 
Inscripción: Tomo 592, libre 250, folio 143, finca 
número 12.195-N, inscripción octava del Registro 
de la Propiedad de Gavá.· 

Valor de la finca: La finca fue tasada en 
12.111.935 pesetas, para servir de tipo en las subas
tas, en su caso. 

y para que sirva de notificación a los demandados 
don Rafael Barrero Fernandez y doña Amalia Diaz 
López. en forma. se expide la presente pard el caso 
de que resulte negativa la notificación persona1. 

Dado en Gava a 20 de enero de 1997.-La Secre
taria. Maria lesüs Madas Blanco.-8.358. 

GAVÁ 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macias Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Gavá. 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria, 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, númeró 206(1996, promovidos 
por «Banco Español de Crédito. Sociedad Anóni
ma», contra las fincas hipotecadas por d.on José 
Martínez Gutiérrez, don Francisco Sánchez Sán
chez, don Manuel Cantón Aguilar y doña Ángeles 
Caro Peña, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por et presente la venta de dicha finca, en pública 
subasta,. por ténnino de veir,tte días, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en Nuestra Señora 
de la Mercé, 3-5, planta segunda, teniendo lugar 
la primera subasta el 15 de abril de 1997, a las 
doce treinta horas: la segunda subasta (si resultara 
desierta la primera), el 27 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, y la tercera subasta (si resultara 
desierta la segunda), el 9 de julio de 1997, a las 
doce treinta horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la rUlCa en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da suba~ta, los licitadores deberán consignar. pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o en el esta~ 
blecimic.nto público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo. menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta, el 20 por lOO del tipo de la segunda, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate. que, si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podIan reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la ~ubasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue-
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da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría de] Juzgado. con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
de los intervinientes. . 

Quinta ...... Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiete. al crédito 
del actor continuarán subsistes. y que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días sefialados por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep~ 
ción de los sábados, a la misma hora y lugar de 
la ya señalada, y en caso de que concurriese 10 
mismo en diJ;:ha subasta, se efectuarla la misma al 
siguiente día hábil, a la misma hora y lugar, y asi 
sucesivamente. 

Fincas objeto de subasta 

1.° Finca número 2. Local destinado a comer
cial, planta baja. Local número 1 de la casa sita 
en la avenida Manuel Girona, número 62, urba
nización «El Castillo») de Castelldefells. 

Valor de subasta: 57.000.000 de peselas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 de J'Hospitalet de Llobrcgat al tomo 183 de Cas
telldefels. folio 159. finca número 19.585. inscrip
ción segunda. 

2.ó Finca número 2. Local destinado a vivienda, 
piso primero, puerta primera de la casa sita en la 
avenida 300. número 38. de Castelldefels. 

Valor de subasta: 27.000.000 de pesetas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 

4 de I'Hospitalet de Llobregat al t.omo 459, libro 
211 de Castelldefels. f.oli.o 82. fUlca número 22.987. 
inscripción segunda. 

Y, sirva el presente de notificación en fanna a 
los demandados don José Martínez Gutiérrez, don 
Francisco Sánchez Sánchez y doña Ángeles Caro 
Peña para el caso de que resulte negativa la noti
ficación personal de éstos. 

Dado en Gavá a.23 de ener.o de 1997.-La Secre
taria judicial. Maria Jesús Macias Blanco.-8.362. 

GAVÁ 

Edicto 

Doña Maria Jesús Macias Blanco, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Gavá, 

Hago saber: Que, según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce~ 
dimiento judicial sumario del ,artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 367/1995. prom.ovid.o por 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. 
contra la fInca hip.otecada por don Joaquin Rodrí
guez Vega y doña Dolores Gallego Carmona, en 
reclamación de cantidad, se anuncia, por el presente, 
la venta de dicha finca en pública subasta, por tér
mino de veinte días, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en Nuestra Señora Mercé, 3-5, 
planta 2, teniendo lugar la primera subasta el 30 
de abril de 1997. a las doce treinta horas; la segunda 
subasta (si resultara desierta la primera) el 3 de 
julio de 1997.·a las doce treinta horas. y la tercera 
subasta (si resultara desierta la segunda) el 15 de 
septiembre de 1997. a las doce treinta horas. bajo 
las sigUientes condiciones:. 
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Primcra.-Servirá de tipo para el remate, en pri. 
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun~ 
da subastas, los licitadores deberán consignar, _pre~ 
viamente. en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto, una cantidad en 
metálic.o igual. por lo' meno.. al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al tcnninar el ac.to, serán 'devueltas dichas can
tidades a sus dueños. salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podra 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás cunsignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta, a efecto de que, si el primer 
postor adjudicatario no cumpliese la obligaCión, pue~ 
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante del ingreso 
.de la consignación, antes del momento seflalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon~ 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores,señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

Séptima.-En caso de que alguna de las subastas 
no se pudiese celebrar en los días señalados por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado, 
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep~ 
ción de los sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y en caso de que concurriese lo 
mismo en dicha subasta, se' efectuaría la misma al 

. siguiente día hábil, ·a la misma hora y lugar, y así 
sucesivamente. 

Finca objeto de subasta 

Descripción: Urbana. Departamento número 12. 
Vivienda puerta prime"ra del piso tercero, de la casa 
sita en Viladecans, en calle Salvador Baroné, número 
81. De superficie útil 65 metros cuadrados. Se com
pone de recibidor, cocina. comedor, cuatro habi
taciones, baño, galeria con lavadero y pequeña terra
za. Coeficiente: 4.05 por 100. 

Inscripción: .Registro de la Propiedad de Vilade
canso t.omo 674. libro 199 de Viladecans, folio 130. 
finca número 18.173, inscripción cuarta. 

Precio de salida' 8.900.000 pesetas. 

y sirva el presente de notificación en fonna a 
los demandados don Joaquín Rodríguez Vega y doña 
Dolores Gallego Carmona, para el caso de que resul
te ne~ativa su notificación personal. 

Dado en Gavá a 30 de enero de 1997.-EI 
Juez.-La Secretaria judicial, María Jesús Macias 
Blanco.-8.969·16. 

GIJÓN 

Cédula de citación 

En virtud de lo acordado por la Magistrada·Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de 
Gijón. en juicio de faltas numero 43/1997. sobre 
lesiones. a medio del presente se cita a don Pedro 
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Ignacio Alonso Martínez, a fm de que comparezca 
ante este Juzgado el próximo día 12 de mayo de 
1997. a las diez cuarenta y cinco horas, en que 
tendrá. lugar el correspondiente juicio de faltas en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, previniéndo1e 
que deberá comparecer acompañado de todos los 
medios de prueba de que intente valerse y que en 
caso de no comparecer le parará el perjuicio a que 
hubiese lugar haciendo, saber que la publicación de 
este edicto será gratuita. 

y para que conste y su publicación en el <~Boletín 
Oficial del Estado» y sirva de citación en forma 
a don Pedro Ignacio Alonso Martínez, en ignorado. 
paradero, expido el presente en Gijón a 3 de febrero 
de 1997.-El Secretario.-9.656-E. 

GlRONA 

Edicto 

Duña' Isabel Soler Navarro, Magistrada-Juez acci
dental del Juzgado de Primera Instancia número 
J de los de Girona, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecarla, a instancias de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. que litiga amparada 
con el beneficio de pobreza legal, contra í(Acoid, 
Sociedad Limitada», número 256/1996. y por me.dio 
del presente edicto, se saca a la venta en primera, 
segunda y tercera publicas subastas, tennino de vein
te dias, las fmcas que se dirán y que garantiza en 
el· procedimiento indicado el crédito de la actora. 

Servir.á de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca y que 
asciende a 1.400.000 pesetas. para cada una de las 
fincas registrales números 13.042. 13.046. 13.048. 
13.053. 13.054 Y 13.055. 

Para la segunda. en su caso, el 75 por 100 del 
importe que sirvió de tipo para la primera subasta, 
o sea. la cantidad de 1.050.000 pesetas. para cada 
una de las fincas registra les relacionadas. 

y la tercera, también en su caso. se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Se previene a los posibles licitadores: 

Primero.-No se admitirán posturas qu.: sean infe
riores a los tipos indicados para cada subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de cederlo a 
tercero . 

Segundo.-'-Los posibles postores, si desean inter· 
venir, deberán consignar, previa la celebración de 
la subasta, en la cuenta de este Juzgado número 1664 
del Banco Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. el 20 
por 100 del indicado importe, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Las subastas se celebmrán en la Sala 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Girona: 

Por lo que se refiere a la primera, el día 16 de 
abril de 1997. a las diez treinta horas. 

Para la segunda. el día 14 de mayo de 1997. 
a las diez treinta horas. 

Para la tercera, el día 11 de junio de 1997, a 
las diez treinta horas. 

Cuarto.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actara continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) Número 9, espacio destinado a aparcamien
to, situado en la planta sótano del edificio con facha
das a [as calles Sant Romá y Mossén Sebastiá Puig, 
de Salt, formando esquina. Está sefiaJada con el 
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número 9. y, a la planta en la que se ubica se 
accede a través de la rampa situada en la calle Mos
sén Scbastiá Puig. y por los ascensores de ~as cuatro 
escaleras del total inmueble. Su superficie es de 9 
metros 90 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Frente. por donde accede, con el espacio 
común de maniobra; al fundo, con el espacio númc~ 
ro 2: a la derecha, cun el espacio número 8, y 
a la izquierda, CGn el espacio número 10. 

Cuota de participación: 0,4 7 por 100. 
Inscrita al tomo 2.719. libro ~55 o;Ie Salt. folio 24. 

tinca 13.042. inscripción tercera. 
B) Número 13. espacio destinado ,3 aparcamien

to, situado en la planta sótano del edificio con facha
das a las calles Sant Romá y Mossen Sebastiá Puig, 
de Salt. formando esquina. Está señalada con el 
numero 13. y. a la planta en el que se ubica se 
accede a través de la rampa situada en la calle Mos
sén Sebastiá Puig. y por los ascensores de las cuatro 
escaleras del total inmueble. Su superficie es de 9 
metros 90 decimetros cuadrados. aproximadamente. 
Linda: Frente, por donde- accede. con espacio 
común de maniobra; al rondo, con el espacio núme
ro 19; a la derecha, con el espacio número 12, 
y a la izquierda, con el espacio número 14. 

Cuota de participación: 0,47 por 100. 
Inscrita al tomo 2.719. libro 155 de Salt. folio 32. 

finca 13.046, inscripción tercera. 
C) Número 15, espacio destinado a aparcamien

to, situado en la planta sótano del edificio con facha
das a las calles Sant Roma y Mossén Sebastiá Puig, 
de Sal1. formando esquina. Está señalada con el 
número 15, y, a la planta en el que se ubica se 
accede a través de lá rampa situada en la c_aIle Mos
sén Sebastiá Puig. y por los ascensores de las cuatro 
escaleras del total inmueble. Su superficie es de 9 
metros 90 decímetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda: Frente, por donde accede, con espacio 
común de maniobra; al rondo, con el espacio núme
ro ] 7; il la derecha, con el espacio nllmero 14, 
ya la izquierda, con el espacio comun de maniobra. 

Cuota de participación: 0.4 7 por 100. 
Inscrita al tomo 2.719. libro 155 de Salt. folio 36 

tinca 13.048. inscripción tercera. 
D) Número 20. espacio destinado a aparcamien

to, situado en la planta sótano del edificio con facha
das a las calles Sant Romá y Mossen Sebastiá PUlg, 
de Salt, fonnando esquina. Está scnalada con el 
número 20, y, a la planta en el que se ubica se 
accede a través de la rampa situada en la caBe Mos
sen Sebastiá Puig, y porlos ascensores de las cuatro 
escaleras del total inmueble. Su superficie es de 9 
metros 90 decímetros cu"adrados, aproximadamente. 
Linda: Frente, por donde accede. con espacio 
común de maniobra: al fondo, con el espacio núme
ro 12; a la derecha, con el espacio número 19, 
y a la izquierda. con el espacio número 2 l. 

Cuota de participación: 0.47 por 100. 
Inscrita al tomo 2.719. libro 155 de Salt. folio 46. 

finca 13.053. inscripción tercera. 
E) Número 21, espacio destinado a aparcamien

to, situado en la planta sótano del edificio con facha
das a las calles Sant Roma y,Mossén Sebastiá Puig, 
de Salt. fonnando esquina. Está señalada con el 
numero 21, y, a la planta en el que se ubica se 
accede a través de la rampa situ<J,da én la calle Mos
sén Sebastiá Puig. y por tos ascensores de las cuatro 
escaleras del total inmueble. Su superficie es de 9 
metros 90 decímetros cuadrados, aprmilinadamente. 
Linda: Frente, por donde accede, con espacio 
común de maniobra; al fondo, con el espacio núme
ro I 1; a la derecha, con el espacio número 20, 
y a la izquierda, con el espacio número 22. 

Cuota de participación: 0.4 7 por 100. 
Inscrita al tomo 2.719. libro 155 de Salt. folio 48. 

finca 13.054. inscripción tercera. 
F) Número 22. espacio destinado a aparcamien

to. situado en la planta sótano del edificio con facha
das a las calles Sam Romá y Mossén Sebastiá Puig. 
de- Salt, fonnando esquina. Está seiialada con el 
número 22. Y. a la planta en el que se ubica se 
accede a través de la rampa situada en la calle Mos
sén Sebastiá Puig, y por los ascensores de las cuatro 
escaleras del total inmu~ble. Su superficie es de 9 
metros 90 decimetros cuadrados, aproximadamente. 
Linda:- Frente. por' donde accede. con espacio 
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comun de nlaniobra; al fondo, con el espacio núme
ro ID; a la derecha, con el espacio número 21, 
ya la izquierda, con el espacio número ·23. 

Cuota de participación: 0,47 por 100. 
Inscrita al tomo 2.719. libro 155 de Salt. folio 50. 

finca 13.055, inscripción tercera. 

El presente edicto sirve de notificación en fonna 
a las personas interesadas. 

Dado en Girona a 18 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental. Isabel Soler 
Navarro.-EI Secretario.-9.055. 

GRANADA 

Edicto 

Don Francisco José Villar del Moral. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia nume
ro 12 de Granada. 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento sumario numero 540/1995. del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido ante este 
Juzgado a instancias de la Procuradora doña Encar
nación Ceres Hidalgo, en nombre y representación 
de la entidad «Banco Central Hi~panoamericano, 
Sociedad Anónima», con domicilio social en 
Madrid. calle Alcalá. 49. y código de identificación 
fiscal número A-28000446, contra la entidad «Blo
ques Mulhacén, Sociedad Limitada». con código de 
identificación fiscal número 1822H 14: don Gui
llermo Rodriguez García. con documento nacional 
de identidad númerO 24.138.501-R, y su esposa. 
doña Remedios Ruiz Femández. don Andres Pozo 
Torres, con documento nacional de identidad núme
ro 24.096.574. y su esposa, doña Encamación Mar
tin Torres, en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria constituida sobre la finca que 
se diré, se saca a su venta, en pública subasta, que 
se anuncia por témlino de veinte dias hábiles, ante
riores a la misma. y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para cada una de las fincas en la escritura 
de constitución de hipoteca. se ha señalado el dia 
4 de abril de 1997. a las doce horas. en la sede 
de este Juzgado. sito en edificio Juzgados de Plaza 
Nueva. 

Para la segunda subasta. en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado. en el supuesto 
de que no sean adjudicadas en la primera. se señala 
el dia 30 de abril de 1997. a las doce horas. Y 
para la tercera, de resultar desierta la segunda, y 
sin sujeción a tipo, el día 28 de mayo de 1997, 
a las doce horas. 

Primera.-Para intervenir en la subasta. los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya. oficina principal de calle 
Reyes Católicos. de esta ciudad. al número 1.765, 
en favor de dicho procedimiento. el 20 por 100 
del tipo f¡jado para la primera o segunda subasta, 
según proceda. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segunda':~-Que desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. que se depositarán en la Secretaría 
del Juzgado. junto con el resguardo de la consig
nación antes indicada en la referida cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate. en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certíficaciones a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes, a los efectos de la titulación de la fLnca. 

Quinta.-Que las cargas y gr3.vamenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante, con
tinuarán subsistentes, entendiendose que el rema
tante los acepta y se s'ubroga en la responsabilidad 
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de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán 'en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Bien objeto de subasta 

Parcela en el sitio de las Casillas y Camión de 
Escoznar, termino de Pinos Puente, con ext,ensión 
de 6 áreas 21 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Fe al tomo 1.362. libro 
228. folio 64. finca registral número 15.661. ins
cripción primera. 

Aparece inscrita a nombre de los ejecutados don· 
Guillermo Rodriguez García y dona Remedios Ruiz 
Fernández. con caracter ganancial. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
1 1.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a ~8 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Francisco' José Villar del 
Moral.-EI Secretario.-9.008·3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria del Mar Gallego Cerro~ Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Granadilla de Abona, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 400/1994, sc tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «lfipotebansa. Sociedad Anó
nima», contra don José Francisco González Izquier
do, en reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el día 15 de mayo 
de 1997, a las doce horas, con -las prevenciones 
sigujentes: 

Primera.-Que nO-se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el (íBanco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 3744, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y el año del procedimiento. sin cuyo requi· 
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en nietálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 
. Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.<1 del artículo 131 de 
la Ley HiPOtecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prim!!fa subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 16 de junio de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli .. 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 16 de julio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, de hiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seii.alados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder lJevarse a efecto en la 
finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Número 45. Apartamento de la planta 
prllnera. sin contar la baja, del edificio principal, 
sefIalado en régimen interior con el número 107. 
Es el octavo de derecha a izquierda, mirando desde 
el pasillo de acceso, o contando de oeste a este. 
Mide 32 metros 20 decímetros cuadrados. más una 
terraza situada al sur, de 7 metros 82 decímetros 
cuadrados. J nscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granadilla de Ahona al folio 6& del libro 126 
de Adeje, tomo 678 del archivo, finca 11.920. 

Tipo de subasta: 4.701.052 pesetas. 

Dado en Granadilla de Abona a 30 de enero 
de 1 997.-La Juez sustituta. María del Mar Gallego 
Cerro.-El Secretario.-8.919. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Juzgado de Primera Instancia numero 4 de Gra· 
nadilla de Abona, 

Detectado error en el edicto de juicio ejecutivo 
956/1993, de este Juzgado, publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado» de fecha 21 de enero de 1997, 
se procede a su corrección: Donde figuraba la finca 
número 1.470, debe decir: «Finca número 1.703». 

Lo que se publica para general conocimiento y 
efectos. 

Dado en Granadilla de Abona a 1 O de febrero 
de 1997.-LaJuez titular.-1IJ.368-12. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don. José B. Losada Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 247/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar~ 
celona, representada por don Jordi Cot Gargallo. 
contra «Edificaciones y Construcciones Técnicas. 
Sociedad Anónima)). en reclamación de crédito 
hipotecario. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, que es de 14.709.3R7 pesetas, la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par
que, 7, tercera planta, el dia 15 de abril de 1997. 
y hora de las diez treinta, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licítadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podnin hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra1 están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 

aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dcstinanic a 
su extinción el precio del remate. y que scrán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip· 
ciones posteriores a la adjudicación. 

Scxta.-y en prevención para el caso de que no 
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segur:da subasta para el día 15 de mayo 
de 1997 y hora de las diez treinta, con las mismas 
condiciones indicadas para la primera, pero con 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior 
y, asimismo y en prevención, se acuerda sei'talar 
tercera y última. sin sujeción a tipo. para el dia 
16 de junio de 1997 y hora de las diez treinta, 
con las mismas condiciones expresadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda sita en Granollcrs, polígono «Tres 
Torres», calle Salvador Espriú, número 2, compuesta 
de planta semi sótano eon garaje, lavadero, y una 
habitación, planta baja con recib.idor, comedor-estar, 
aseo, cocina y terraza, y planta alta con cuatro habi
taciones y un baño. Tiene una superficie construida 
de 195 metros 47 decímetros cuadrados, y le corres
ponde el uso privativo de una terraza-jardín de 55 
metros 25 decímetros cuadrados. Linda: Frente, 
este. ca1le Salvador Espriú; derecha, entrando. norte. 
calle Josep Vicente Foix; izquierda. sur, vivienda 
número 2 del conjunto, y fondo, oeste, solar fonnado 
por las parcelas 161 a 171 del poligono. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Granollcrs al 
tomo 1.961. libro 395, folio 116, finca registral 
número 29.808. 

Asimismo. se hace constar que la pubUcación del 
presente edicto servirá de notificación en legal forma 
a la demandada para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa~ así como que en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep
tuando el sábado. 

Dado en Granollers a 29 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José B. Losada Fernández.-El 
Secretário.-8.976- 16. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Jose B. Losada Fernández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 13/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 1 ~ 1 de la Ley Hipotecaria. 
a instancjas de «BansabadelJ Hipotecaria. Sociedad 
Anónima)). representado por doña Verónica Trullas 
Paulct, contra doña Josefa Arrebola García y don 
Antonio' Bautista Galana, en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días, por el tipo pactado en la 
escritura, que es de 19.159.000 pesetas, la finca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida del Par
que, 7, tercera planta, el dia 17 de abril de 1997 
y hora de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha Suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente. en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto~ 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

T ercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la _certificación registral están 
de rnanifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hu hiere, al credito del actor. con
tinuarán suhsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante Jos acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinci6n el precio del remate. y que seran a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención para el caso de que no 
hubiere postor para la primera subasta. se acuerda 
señalar segunda subasta para el dia 16 de mayo 
de 1997 y hora de las duce, con las mismas con
diciones indicadas para la- primera, pero con rebaja 
dt:! 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y, 
asimismo y en prevención, se acuerda señalar tercera 
y última, sin sujeción a tipo, para el día 17 de 
junio de 1997 y hora de las doce, con las mismas 
condiciones expresadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Vivienda unifamiliar situada en Bigues i Riells, 
con frente a- la calle La Morera, número 14, se 
compone de planta baja, planta sernisótano y planta 
sótano. con una superficie total construida de 283 
metros cuadrados. Se halla edificada sobre una por
ción de terreno que fonna la parcela número 133, 
de pertenencias del Manso Carreras, de 420 metros 
cuadrados de superficie. Linda: Norte, en linea 
de 28 metros, parcela número 134; este. en línea 
de 15 metros, parcela número 49; slJ-r. en linea de 
28 metros, parcela número 132. y oeste. en linea 
de I S metros, con calle. Finca inscrita en el Registro 
de la Propiedad número', 23 de Granollers al to
mo 1.849, libro 57 de· Bigas i Riells, folio 154, 
finca registral número 4.415. 

Asimismo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá oc notIficación en legal forma 
a los demandados para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, ~sí como que en caso 
ue suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor se trasladaría al sigUiente día hábil. excep
tuando el sábado-. 

Dado en en Granollers a 30 de enero de 1997.-El 
Magistr~do-Juez, José B. Losada Femández.-El 
Secretario.-9 .02 7. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Fernández. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia número 3 de 
Granollers. 

Hago_ saber: Que en este Juzgado. al nume
ro 467/1994 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumado de1 artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancias de «Banco Popular Espanol, Sociedad 
Anónima», representado por dona Verónica Trullas 
Paulet. ~ontra don Juan Socias Palou, en reclama~ 
ción ue crédito- hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dias, por el tipo pac
tado en la escritura, que es de 20.000.000 de pesetas, 
la finca especialmente hipotecada que se difíl. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida del Par
que. 7. tercera planta, el dia 18 de abril de 1997 
y hora de las diez treinta, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del rematc cs la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deherán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
de la valoración. 
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Tcrccra.-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secret~rja, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la tit.lación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crcdito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la responsabilidad de los 'mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Scxtu.-Y en prevención para el caso de que no 
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el día 19 de mayo 
de 1997 y hora de las diez treinta, r.:on las mismas 
condiciones indicadas para la primera, pero con 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior 
y, asimismo y en prevención, se acuerda señalar 
tercera y ultima, sin sujeción a tipo, para el 
dia 18 de junio de .1997 y hora de las diez treinta. 
con las mismas condiciones expresadas. 

La "finca objeto de subasta es la sIguiente: 

Vivienda u'nifamiliar, sita en el término municipal 
de Cal des de Montbui, dentro de la urbanización 
«El Farell», consta de una sola planta cubierta. La 
citada planta mide 129 metros 44 decímetros cua
drados. y se compone de un recibidor, un aseo, 
una cocina. un trastero, un comedor y salón-estar, 
a niveles diferenciados, un distribuidor. tres dor
mitorios, un baño-aseo completo y una terraza bal
cón con- acceso desde un dormitorio. Finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Gra
nollers al tomo 1.248. libro 66 de Caldes de Mont
bui. folio 98. finca registral número 6.074. 

Asimismo. se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal forma 
al demandado para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, así como que, en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor, se trasladaría al siguiente dia hábil, excep
tuando el sábado. 

hado en Granollers a 30 de enero de 1997.~EI 
Magistrado-Juez, Jase B. Losada Femándéz.-El 
Secretario.-8.958. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Fernández, Magi$trado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número -3 de 
Granollers. 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 136/1996 de registro. se sigue procedimientojudi
cial sumario del artículo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvls i Pensions de Bar
celona, representada por 40n Jordi Cot Gargallo, 
contra «(Jnstalacio1:'res Fivalles. Sociedad Lirilitada)¡o, 
en reclamacibn de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dlas, 
por el tipo pactado en la escritura. que es de 
3.125.000 pesetas. la fmca especialmente hipotecada 
que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en avenida del Par
que. 7. tercera planta. el dia 23 de abril de 1997 
y hora de las diez treinta. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Jueves 20 febrero 1997 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.,~Los a-otos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y los licitadores deberan 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros títulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del ar.:tor, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nTismos, sin destinarse a 
su extinción el preCio del remate, y que serán a 
cargo del adjUdicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención para el caso de que no 
hubiere postor para la primera subasta. se acuerda 
señalar segunda subasta para el día 23 de mayo 
de 1997 y hora de las diez treinta. con las mismas 
condiciones indicadas para la primera. pero con 
rebaja del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior 
y. asimismo y en prevención, se acuerda sciialar 
tercera y última, sin sujeción a tipo, pl:lm el 
día- 23 de junio de 1997 y hora de las diez treInta, 
con las mismas condiciones expresadas. 

La finca objeto de subasta es la siguiente: 

Número 2. Local situado' en ]a planta baja del 
edificio. con entrada por la calle Mossén Baldelló. 
de Sant Feliu de Codines. Tiene una superficie 
aproximada de 30 metros cuadrados. Linda: Norte, 
Benet Clusellas; sur, don Emilio Maciá; este, calle 
Mossén Baldelló, y oeste, entidad numero 3. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad numero 2 de GraM 
nollers al tomo 2.142 del archivo. libro 59 de Sant 
Feliu de Codines, folio 210. finca registral núme
ro 3.819, inscripción segunda de la hipoteca. 

Asim~smo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal forma 
a la demandada para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, así como que en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor se trasladaría 'al siguiente día hábil, excep
tuando el sábado. 

Dado en Granollers a 3 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. José B. Losada Fernández.-EI 
Secretario.-8.984-16. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Magistrado-Juez actual 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 6 de GranoUers y su partido. 

Hago saber: Por el presente. se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el senor Juez 
que, cumpliendo con lo acordado en providenCia 
de esta fecha, dictada en loS avtas de procedimiento 
judicial sumario del artIculo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 426/96-1. promovido por el Pro
curador don Cartas Alberola Martínez, en nombre 
y representación de «Ascat-Vlda. Sociedad Anónima 
de Seguros y Reaseguros)~, contra don Ricardo Nieto 
Maynou, se saca a publica subasta. por las veees 
que se dirán y término de veinte días cada una 
de ellas, la flnca especialmente hipotecada que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendra lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
20 de marzo de 1997, a las once horas. al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 6.000.000 
de pesetas; no concurriendo postores. se señala, por 
segunda vez. el dia 21 de abril de 1997. a las once 
horas, con el tipo de tasación rebajado en el 25 
por l'OO, y para el caso de que no hubiere postores. 
en la segunda subasta. se anuncia una tercera subas
ta, sin sujeción a tipo. el dia 28 de mayo de 1997. 
a las once horas. 

, 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
a la cantidad de 6.000.000 de pesetas. que es el 
tipo par.:tado en la mencionada escritura. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acta
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la suhasta sin verificar tales· depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en establecimiento designado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto 
eqla primera como en la segunda. 

Debiendo de consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de ellte Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya número 0738-0000-18-042696 y no admi
tiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Segunda bis.-Caso de suspenderse alguno de los 
señalamientos por fuerza mayor. se traslauará al 
siguiente día hábil, excepto sábado. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicaCión 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 1 J I de 
la 'Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos, y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hara' constar que el' rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.~Sin perjuicio de la que se lleva a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda que constituye el piso ático. puerta única, 
situado en esta villa y su calle Torras Sayal. númeM 
ro 8. De extensión I 19 metros 21 decímetros cua
drados. Consta de recibidor, cocma, comedorMestar. 
cuarto de bano, cinco domlitorios y, además, terraza. 
Linda, según los generales del edificio: Frente, con 
calle; derecha, sucesores de E. Torras; izquierda. 
calle Espartero; fondo, mediante vuelto sobre la 
planta tercera. con finca de primitiva y por su frente, 
e izquierda, tiene una amplia terraza de 30 metros. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 
de Granollers. tomo 1.169. libro 61 de Caldes. folio 
79. finca l1iimero 5.754, inscripción primera, y la 
hipoteca al tomo 2.080. libro 140 de Caldes. folio 
84, fUlC,~ número 5.754, inscripción quinta. 

Dado en Granollers a 3 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales.-EI Secre
tario.-8.876. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don José B. Losada Femández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Granollers, 

Hago saber: Que en este Juzgado, al núme
ro 212/1995 de registro; se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo ] 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representada por don JordiCot Gargallo. 
contra doña Juana Garda Valverde. en reclamación 
de' crédito hipotecario, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a la venta en primera y pública subas
ta, por término de veinte días, por el tipo pactado 
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en la escritura. que es de 7.350.000 pesetas. la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida del Par
que. 7. tercera planta. el dia 15 de abril de 1997 
y hora de las doce, bajo las siguientes condiciones: 

Prlmera.-El tipo del remate es la valoración dada 
en la escritura de hipoteca ya expresada. no adnti
tiéndase posturas que no cubtan dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o estableci:miento destinado a tal efecTO, 
una cantidad igual. por 10 menos, al 20 por 100 
de la valoración. 

Teicera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip~ 
dones posteriores a la adjudicación. 

Sexta.-y en prevención para el caso de que no 
hubiere postor para la primera subasta, se acuerda 
señalar segunda subasta para el dia 15 de mayo 
de 1997 y hora 4e las doce, con las mismas con
diciones indicadas para la primera, pero con rebaja 
del 25 por 100 del tipo fijado en la anterior y, 
asimismo, y en prevención se acuerda señalar tercera 
y última, sin sujeción a tipo, para el día 16 de 
junio de 1997 y hora de las doce, con las mismas 
condiciones expresadas. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Entidad número 4. Apartamento piso prime-ro, 
puerta primera, de 120 metros 50 decímetros cua
drados útiles, compuesto de vestíbulo, comedor-es
tar, cocina, tres donnitorios, dos cuartos de baño, 
pasos, terraza y balcón voladizo. Linda: Frente, rella
no y caja de escalera y apartamento primero, tercero 
de este bloque; derecha, entrando, apartamento pri
mero, segundo del propio bloque; izquierda, apar4 

tamento primero. segundo del bloque. y fondo. pro· 
yección vertical de antigua carretera de Santa Fe. 
Finca inscrita en el Registro de la Propiedad Arenys 
de Mar al tomo 1.259. libro 7 de Campins. folio 
119, fmca registral numero 42l·N. 

A~imismo, se hace constar que la publicación del 
presente edicto servirá de notificación en legal fOffila 
a la demandada para el caso de que la notificación 
personal resultase negativa, así como que en caso 
de suspenderse alguno de los señalamientos por fuer
za mayor se trasladaría al siguiente día hábil, excep
tuando el sábado. 

Dado en Granollers a 29 de ener~ de 1997.-El 
Magistrado-Juez. José B. Losada Femández.-El 
Secretario.-8.977-16. 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Lidia Ureña García, Magistrada-Juez del Juz4 

gado de Primera Instancia número 11 de HOS4 

pitalet de Llobregat. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el numero 18/1991. se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancias del Procurador señor Lago 
Pérez, en representación de «Banco Hispano Ame
ricano, Sociedad Anónima», contra don José Pichar
do Toscano~ don Juan Carrasco GuIJón y doña 
M.a Jesús Toscano Ortiz, en reclamación de la can
tidad de 247.7(14 pesetas de principal. más 350.000 
pesetas. fijadas prudencialmente para intereses y cos
tas. en cuyas actuaciones he acordado sacar a la 
venta, en primera y pública subasta, por término 
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de veinte días y precio de su avalúo la siguiente 
finca embargada a la demandada: 

Urbana número 4. Vivienda, pnmero, segunda. 
sita en la caBe Corbera de Llobregat, número 2. 
Superficie de 89,95 metros cuadrados. Se le asigna 
un coeficiente de 3.60 por 100. Inscrita en el Regis· 
tro de la Propiedad de Martorell. en el tomo 2.111, 
libro 139. folio 98. fmca numero 6.570. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 8 de abril de 1997. a las 
12 horas con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de la valo
ración de la finca, justipreciada en la cantidad de 
10.597.500 pesetas: sin que se admitan posturas 
que no admitan las dos terceras partes de dicha 
suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde'el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto. junto con aquel. el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Olarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admítan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala, para que tenga lugar 
la segunda. el dia 6 de mayo de 1997. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, que será el 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 3 de junio de 1997, a las doce 
horas, rigiendo para la misma las restantes con~ 
diciones fijadas para la segunda. 

Novena.-En el caso de que no pudiera celebrarse 
alguna de las subastas por motivo de fuerza mayor, 
se celebrará al siguiente dia hábil. a la misma hora 
o sucesivos si persistiere el motivo de la suspensión. 

Décima.-Caso de resultar negativa1a notificación 
a efectuar a la demandada, servirá el presente edicto 
de notificación en fonna. 

Dado en Hospitalet de L10bregat a 17 de diciem· 
bre de 1997.-La Magistrada-Juez. Lidia Ureña Gar
cia.-La Secretaria judicial.-9.043. 

IBIZA 

Edicto 

Doña Ana Isabel FauTO Gracia, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 4 de Ibiza. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 159/1996. pro
movidos por la Procuradora doña Vicenta Jiménez 
Ruiz, en representación de la Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona «La Caixa», contra don Antonio 
Prats 'Costa, sobre reclamación de cantidad, y, en 
eje~ución de senten.cia diCtada en ellos, cumpliendo 
resolución de este día, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, de Jos bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
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tasados pericialmente en la cantidad de 1 1.000.000 
de pesetas y 435.000 pesetas, respectivamente, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en avenida Isidoro Macabich, 
número 4, de esta ciUtdad. en la fonna siguiente: 

En primera subasta: El dia 8 de abril de 1997. 
y hora de las doce, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no quedar rematados 
los bienes en primera, con la rebaja del 25 pur 
100 del tipo. el dia 8 de mayo de 1997. y hora 
de las doce. 

En tercera subasta: Si no rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 9 de junio de 1997. Y hora 
de las doce, sin sujeción a tipo pero con las demas 

. condiciones de la segunda. 
Las subastas se celebrarán bajo las siguientes 

condiciones: 

Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admlténdose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomár parte en la subasta deberán 
los licitadores, consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciunes y depósitos de este Juzgado 
número 419, Banco Bilbao Vizcaya, oficina en plaza 
Enrique Fajamés de Ibiza (clave 17), una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Que los titulas de propiedad de la finca 
sacada a subasta, se encuentran de manifiesto. en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniémJo'se a los licitadores que deberán 
confonnarse con ellos y que no tendran derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores al crédito del 
actor, si existieren, quedan subsistentes, sin que se 
dedique a su extinción el precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades y obligaciones que 
de las mismas se deriven. 

Quinta.-Sólamente, la parte ejecutante podrá 
hacer posturas en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Sexta.-Sc devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta, serán al cargo del rematante. 

Descripción de los bienes embargados 
que se subastan 

Vivienda unifamiliar de 100 metros cuadrados. 
entidad número 3 del número 67 de calle Vicente 
Serra, sita en Sant Jordi de Ses Salines, inscrita 
en el tomo 1.130. libro 214. folio 150. finca número 
17.592. Valorada en 11.000.000 de pesetas. 

Terreno urbano inscrito en el Registro al tomo 
1.130. libro 214. folio 145. finca número 4.4J2·N. 
Valorado en 435.000 pesetas. 

Dado en Ibiza a 13 de enero de 1997.-La Magis· 
trada-Juez, Ana Isabel Fauro Gracia.-La Oficial 
habilitada. -8.889. 

IBI 

Edicto 

Doña María Teresa Pedrós Torrecilla. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado, con el número 
272/95. se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley 



BOE núm. 44 

Hipotecaria, a instancias del Procurador don Fran
cisco Antonio Revert Cortés. en la representación 
que tiene acreditada de Caja de Ahorros de Cata
luña, contra don Francisco Martíne~ Guitlem y doña 
Consolación Motina y sobre la finca hipotecada 
número 6.997, de los Registros de la Propiedad 
de Jijona (Alicante), en cuyo procedimiento. por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
pública subasta, por las veces que se dirán y por 
término de veinte días cada una de ellas. la fmea 
especialmente hipotecada que al final se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dia 25 de marzo de 1997 y hora de las trece, no 
concurriendo postores, se señala. a la misma hora 
que la anterior y por segunda vez, el día 22 de 
abril de 1997 Y desierta esta se señala por tercera 
vez. el dia 19 de mayo de 1997. a la misma hora 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo en la subasta. el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 
indicará al principio de la descripción de la' finca; 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitiran 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora; 
en todos los casos, de concurrir como postora ~ a 
la subasta sin verificru: depósitos, todos los demás 
postores. sin excepción, debenln consignar _en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
numero O I 74{0000{18/0226/95. una cantidad igual. 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 
sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas. teniendo en todo caso, en cuenta. el depósito 
previo señalado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; sc entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación y Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al c1édito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado e 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y si no las acepta no le será admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la finca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte días de antelación, 
corno mínimo. a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá. igualmente, 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

La finca objeto de 1a subasta es la siguiente: 

Tasación: 6.937.580 pesetas. 

Finca: Vivienda B del piso cuarto de la casa de 
la villa de Ibi. calle Ramón y Cajal. sin número 
de policía. Mide 92 metros 25 decímetros cuadrados 
de superficie construida. Comprende: Cocina-come
dor. tres dormitorios, baño y galeóa. Le corresponde 
un cuarto trastero de los existentes en los altos de 
la casa. Tiene servicio de agua corriente, luz eléc
trica, desagües y salida de humos. Linda, mirando 
desde la calle de su situación: Derec'Oa. chaflán y 
calle prolongación de San BIas; izquierda. vivienda 
C. de esta planta. rellano y hueco de escalera y 
galería, y frente. calle Ramón y Cajal. Representa 
2 enteros 36 centésimas por 100 de la toUllidad 
del inmueble y le corresponde una participación 
igual en los elementos comunes. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona. 
al tomo 562,libro 103 de Ibi, folio 119, fmca núme
ro 6.997. 

Dado en Ibi a 3 de diciembre de 1996.-La Juez, 
Maria Teresa Pedrós Torrecilla.-&.983. 

Jueves 20 febrero 1997 

IBI 

Edicto 

Doña Maria Teresa Pedrós Torrecilla, Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Ibi (Alicante), 

Hace saber: Que en este Juzgado. con el número 
226{95. se tramita procedimiento judicial sumario 
de ejecución hipotecaria del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancias del Procurador don Fran
cisco Antonio Revert ColteS, en la representación 
que tiene acreditada de Caja de Ahorros de Cata
luña. contra don Alfredo Guillem Martínez y dona 
Dolores Dura Miró y sobre la finca hipotecapa 
número 5.328, de los Registros de la Propiedad 
de Jijona (Alicante), en cuyo procedimiento, por 
resolución de esta fecha. se ha acordado sacar a 
pública subasta. por las veces que se dirán y por 
término de veinte días cada una de ellas, la finca 
especialmente hipotecada que al final se identifica 
concisamente. 

Las subastas tendrán _lugar en la Sala de Audien~ 
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
dia 25 de marzo de 1997 y hora de las doce treinta; 
no concurriendo postores, se señala. a la misma 
hora que la anterior y por segunda vez; el día 22 
de abril de 1997 y desierta ésta se señala por tercera 
vez, el día 19 de mayo de 1997. a la misma hora 
y con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Scrvirá de tipo en la subasta, el pactado 
en la escritura de constitución dé hipoteca, que se 
indicará al principio de la descripción de la: finca; 
con rebaja del 25 por 100 del tipo para la segunda, 
y sin sujeción a tipo la tercera, y no se admitiran 
posturas que sean inferiores a los referidos tipos. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la actora, 
en todos los casos, de concurrir cama postora a 
la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en, el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad,. cuenta 
número 0174/00oo{18/0226/95, una eantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 1 00 del tipo de cada subasta, 
sin cuyó requisito no serán admitidos. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo en todo caso, en cuenta, el depósito 
previo señalado. 

Cuarto.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la licitación y que las cargas o ,gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al credito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate; haciéndose constar 
en el acto de la subasta que el rematante acepta 
tales obligaciones y si no las acepta no le sera admi
tida la proposición. 

Quinta.-Sin perjuiciO de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto' en la fmca hipotecada 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, con veinte días dé antelación, 
como mínimo. a la fecha de las subastas, de no 
ser hallados en ella, este edicto servirá, igualmente, 
para notificaciones de las mismas del triple seña
lamiento. 

La fmca objeto de la subasta es la Siguiente: 

Tasación: 5.702.242 pesetas. 

Finca: Vivienda tipo e. puerta tercera. Píso segun
do de la escalera segunda. Tiene una superficie de 
85 metros 94 decímetros cuadrados. Consta de 
comedor. cuatro dormitorios, cocina. despensa, aseo 
(con lavabo, water y ducha), dos roperos, vestibulos. 
pasillo. y solana. Tiene instalación de agua caliente, 
luz eléctrica y desagües. Linda. mirando desde la 
fachada principal: Derecha. calle en proyecto; 
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iZQUierda. vivienda primera de esta escalera. y fondo, 
vivienda segunda de esta misma escalera. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jijona, 
al folio 182, del libro 93 de Ibi, tomo 538. fmca 
5.328. 

Dado en Ibi a 11 de diciembre de I 996.-La Juez. 
María Teresa Pedrós Torrecilla.-8.979. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo, Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numero 
2 de Illescas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 26/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Compañia Internacional de Des
tructoras, Sociedad Anónima», contra don José 
Maria del Pilar Lacambra VidaI. don Gregario Fer
nando Lacambra Vidal y doña Josefina Vidal Man~ 
zana, en ,reclamación de crédito hipotecario, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera' vez y término 
de veinte días. el bien -que Juego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 26 de marzo 
de 1997. a las once horas, con -las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se adntitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima» número 
4291{0000{0018{0026{1996, una cantidad igual. 
por lo menos. al 20 por 100 deÍ valor del bien 
que sirva de tipo. haciéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse postUras por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y" la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiendose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y Que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuaran sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la' responsabilidad de los mis
mos., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 29 de abril de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

1l Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda s,ubasta, se seriala para 
la celebración de una tercera. el día 27 de mayo 
de 1997. a las onoc horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ájenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrara el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana, parcela de terreno o solar en el ténnino 
de llJescas (Toledo), en carretera Madrid-Toledo 
kilómetro 33,500 y en su ca!le Cobalto 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Illescas 
al tomo 359, libro 130, folio 168, fmca número 
7.289-N. 

Tipo de subasta: 14.970.000 pesetas para la pri
mera subasta, pactado en la cs;critura de constitución 
de la hipoteca, no admitiéndose postura inferior a 
dicho tipo. 

Dado en llJescas a 28 de octubre de 1996.-EI 
Juez, Pedro Merchante Somalo.-El· Secreta
rio.-9.080. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Pedro Merchante Somalo. Juez titular del J UZ~ 
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Illescas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 23/1993, 'se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancia de (Lico Leasing, Sociedad Anó
nima,), contra {(Alotrans. Sociedad Anónima», en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se diran, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
25 de marzo de 1997. a ~s diez treinta horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que loS licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberan consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco, Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
4291/0000/0017/0023/1993, una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirva de tipo, hadéndose constar el número 
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no 
sertm admitidos, no aceptimdose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá. con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta,s. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrá.n hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo, el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 29 de abril de 1997, a las 
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100{lo 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 29 de mayo 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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Bienes que se saca a subasta y su valor 

lnseritas en el Registro de la Propiedad número 
1 de IIIescas: 

Finca registral número 12.048. Tipo subasta: 
13.552.000 pesetas. 

Finca registral número 6.828. Tipo subasta: 
752.000 pesetas. 

Finca registral número 6.819. Tipo subasta: 
1.003.000 pesetas. 

Finca registral número 12.560. Tipo subasta: 
408.000 pesetas. 

Finca registral nlimero 12.559. Tipo subasta: 
325.000 pesetas. 

Finca registral número 12.558. Tipo subasta: 
152.000 pesetas. 

Finca registral número 6.105. Tipo subasta: 
2.712.000 pesetas. 

Finca registra] número 6.104. Tipo subasta: 
2.445.000 pesetas. 

Finca registral número 6.103. Tipo subasta: 
2.445.000 pesetas. 

Dado en IIlescas a 3 de febrero de 1997.-EI Juez 
titular, Pedro Merchante,· Somalo.-La Secreta
ria.-8.993-3. 

INCA 

Edicto 

Don Miguel Arbona Femenia, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción numero 2 de Inca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio de menor cuantia número 126/1990, a 
instancia del Procurador don Antoruo Serra, en 
nombre y representación de dori Gaspar Guaita 
Suau. contra don Lorenzo Sánchez Femández, don 
Alfonso Sánchez Manero y don Antonio Cortés 
Serra. en los que por providencia de esta fecha se 
ha acordado anundar por medio del presente la 
venta en pública subasta de las fincas que a con
tinuación se relacionan: 

Urbana. Vivienda del piso cuarto, letra B. del 
numero 57 de la caUe Blanquema. In~crita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Palma, sec
ción sexta, libro 358, tomo 2.108, folio 85, finca 
20.157. Valorada en la cantidad de 8.100.000 pese
tas. 

Urbana. Vivienda del piso cuarto, letra C, del 
número 57 de la calle Blartquema. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad nilmeto 2 de Palma. sec
ción sexta, libro 358, tomo 2.108, folio 82, finca 
20.156. Valorada en la cantidad de 7.500.000 pese
tas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, en primera subasta, el día 
19 de marzo <le 1997, a las diez horas; en. segunda 
subasta, en su caso, el dia 23 de abril de 1997; 
en tercera subasta, también en su caso. el día 21 
de mayo de .1997, habiéndose señalado como hora 
para todas ellas la de las djez, y se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que no .se admitinln posturas que no 
cubran los dos tercios del tipo de tasación, adju
dicándose los bienes al mejor postor, y pudiendo 
ceder el remate a terceros. imicamente cuando se 
lo adjudique la parte actora. 

Tercera.-Que en segunda subasta, en su caso; 
los bienes saldriln con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación. 

Cuarta.-Que si f.aera necesario en tercera subasta, 
los bienes saldrían sin sujeción a tipo. 

Los ejecutados no han aportado los titulas de 
propiedad de la finca embargada. constando la cer~ 
tificación de cargas y gravámenes de dicha finca, 
debiendo conformarse los licitadores con la misma. 
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Las cargas anteriores y las preferentes al crédito 
del at'tor 'continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin destinarse a su 
extinción. 

Dado en Inca a 7 de febrero de 1997.-EI Juez, 
Miguel Arbona Femenia.-EI Secretario.-1O.302. 

JACA 

Edicto 

Don Fernando Solsona Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de Jaca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
72/1996, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de don Pedro José y don Daniel Espluga 
Serrano, representados por la Procuradora señora 
Labarta, frente a don Isidoro Juan y doña María 
Gloria Urieta Gericó, en cuyos autos se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera consecutivas, del bien hipotecado que se 
reseñará, habiéndose scnalado para la celebración 
de la primera subasta el dia 7 de abril de 1997; 
para la segunda subasta el dia 7 de mayo de 1997 
y para la tercera subasta el día 6 de junio de 1997, 
todas el1as a sus doce horas, las que se celebrarán 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con· las 
prevenciones Siguientes: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta sera la 
totalidad del valur pactado en hipoteca. no admi
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta el tipo sera del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para lomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por J 00, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta. con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
1 992POOO 18007296 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. La consignación 
en tercera subasta será el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Tcrcera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las sub4:1stas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depo50itando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la ~Secrctaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este J uzgadu. donde podrán 
ser examinados por todos aquellos 'que quieran par
ticipar en la subasta. previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro: que las cargas anteriores y preferentes 
aJ crédito de los actores continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Scxta.-Sirva el presente para. en su caso, suplir 
la notificación de las fechas y condiciones las subas
tas a los deudores. dando cumplimiento a la regla 7. a , 

último párrafo. del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarj¿t. 

Descripción del inmueble y valor subasta: 

Local comercial integrado por una superficie en 
planta cero, de 84,60 metros cuadrados,.y en planta 
uno, por una superficie de 60,58 metros cuadrados. 
Ambas porciones se hallan intercomunicadas entre 
sí mediante una escalera que es elemento privativo 
de dicho local. Linda: Frente, terrenos del mismo 
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edificio, y en la planta uno con porche; derecha. 
entrando, carretera; izquierda. resto de la finca 
matriz, y fondo, apartamentus del mismo edificio. 
Cuota 5,32 por IDO. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jaca al tomo 972, foliu 33, finca regis
tral número 2.394. Valorado en 6.750.000 pesetas. 
Forma parte de un edificio sito en termino de Sallent 
de Gállcgo (Huesca), denominado «(Baladrias,). 

Dallo en Jaca a 14 de enero de 1997.-EI Juez, 
Fernando Sal son a Abad.-La Secretaria.-9.031-3. 

JACA 

Ed;cto 

Don Fernando Sol son a Abad, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucci6n número 2 de Jaca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
134/ t 996. se tramitan autos del procedimiento judi
cial :;umario del articulo 13 t de la Ley Hipotecaria. 
a in:;tancia de Caja de Ahorros y Pensiones de llar
celona, representada por la Procuradora señora 
Labarta, frente a don Francisco Pérez Sanchez y 
doña María Bcguña Hoyos Fito. en cuyos autos 
se ha acordado la venta en pública subasta. por 
primera, segunda y tercera consecútivas. del bien 
hipotecado que se reseflara, habiéndose señalado 
para la celebración de la primera subasta el día 
7 de abril de 1997; para la segunda subasta el día 
7 de mayo de 1997 y para la tercera subasta el 
día 6 de junio de 1997, todas ellas a sus doce quince 
horas. las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado; con las prevenciones Siguientes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta sera la 
totalidad del valor pactado en hipoteca. no adrni
tiéndose ninguna postura que sea inferior a dicho 
tipo. En la segunda subasta el tipo será del 75 por 
100 de la primera subasta. La tercera subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores. para tomar,parte en la 
subasta. debertm consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la, celebración de las mismas, en la 
cuenta provisional de este Juzgado numero 
1992000018013496 del «Banco Bilbao Vizcaya. 
Sociedad Anónima»), haciéndose constar necesaria
mente el numero y ano del procedimiento de la 
subasta en la que desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. La consignación 
en tercera subasta 'será el 20 por 100 del tipo de 
la segunda subasta. 

Tercera.-Padrán participar en calidad de ceder 
el remute a un tercero. 

Cuartu.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. padran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrauo en la Secretaría 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certificaciones dd Regis
tro a que se refiere la regla cuarta estarán de l1)ani. 
fiesta en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que deberán 
conformarse con ellos. y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito de los actores continuarán subsistentes 
y sin cancelar, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda. subrogada en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-Sirva el presente para, en su caso. suplir 
la notificación de las fechas y condiciones las subas
tas a los deudores, dando cumplimiento a la regla 
7.', último párrafo, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Descripción deL inmueble y valor subasta: 

Apmtamento señalado con la letra C, en tercera 
planta- alta. sito en el edificio «Gran Plaza». núme-
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ro 5. del conjunto urbanístico en la unidad de actua· 
ción número 2 en la urbanización \<Montaña Azul», 
en Candanchú, término de Aisa. Con una superficie 
de 65 m~tros 97 decímetros cuadrados. siendQ la 
útil. aproximadanrente, de 46 metros 70 decímetros 
cuadrados. Cuota de participación 0.6671 por 100. 
Linda: Derecha. entrando. apartamento B de su 
planta y edificio; izquierda, apartamento O de su 
planta y edificio; fondo. vuelo de la finca general, 
y frente, descansillo de la escalera. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Jaca (Huesca) en el 
tomo l.142, libro 26 de Aisa. folio 165. finca regis
tral número 2.73l. Valorado en 1O.63l.250 pesetas. 

Dado en Jaca a 15 de enero de 1997.-EI Juez. 
Fernando Solsona Abad.-La Sccrelaria.-9.032-3. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Jaén, en el procedimie-nto judi. 
cial sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, seguida en este Juzgado hajo el número 
434/1997; a instancias del Procurador señor H~rrera 
Torrero, en nombre y representación de «Banco 
Espariol de Crédito. Sociedad Anónima)), contra don 
Martín Paredes Rubio. doña Maria Luz Aparicio 
Valenzuela. don Loren,zo Paredes Navarro y dalla 
Carmen Rubio Calvo. sobre efectividad de un prés
tamo hipotecario, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días, el 
bien hipotecado que 'más adelante se describe. por 
el precio que para cada· una de las subastas que 
se anuncia, se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y formas siguientes: 

En primera subasta. el dia 7 de abril de 1997. 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca ascendente a 6.270.000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en foona por la actora. el día 9 de mayo 
de 1997. a las diez horas. por el 75 por 100 de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no 
admitiéndose posturás que no lo cubran. 

En tercera o última subasta. si no hubo postorys 
cn la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora. el día 10 de junio 
de 1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores consignar prcviamente en el «Banco 
Bilbao, Vizcaya, Sociedad Anónima),., en la ~ncia 
que se encuentra sita en plaza Constitución~ 7. de 
Jaén, cuenta corriente de este Juzgado, número 
2053. el 20 por 100 del tipo establecido para cada 
subasta, debiendo presentar el resguardo justifrcativo 
del ingreso en el banco, en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
en el banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que hace referencia la regla 4.a del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de ~tnanifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito que reclama la actora. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados. por' causa que lo 
justifique, -a criterio del Juez. éstas se celebraran 
el mismo día y hora' de la semana siguiente. y con 
las mismas condiciones. 
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Bien objeto de la subasta 

Número 9. Piso ático A. Planta tercera de la casa 
número 4 de la calle Labradores, de Jaén. destinada 
a una sola vivienda con diferentes departamentos. 
habitaciones y servicios. ocupa una superficie de 
73 metros 63 decimetros cuadrados. Lleva como 
anejo una terraza de lavadero. Linda. mirando desde 
la calle: Frente, la terraza que lo separa de la calle 
donde se sitúa; por la derecha, don José Carrasco 
Luque; izquierda, piso ático B de esta misma planta; 
y por el fonuo, dona Manuela Sánchez y otros. 
Se le atribuye una cuota de participación con rela
ción al, total valor del inmuc~lc del 10 por 100. 

Registro: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Jaén. folio 130. al tomo 1.341. libro 686. finca 
37.716, inscripción tercera. 

y para su publicación en el {(Boletín Oficial del 
Estadw) y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Jaem~, se expide el presente en Jaén a 31 de 
enero de 1997.-EI Secretari(J.-Visto bueno. el 
Magistrado-J uez.-9 .05 8-3. 

Adición: En Jaén a la misma fecha, para hacer 
constar que se adicione el anterior edicto, en el 
sentido que sirva de notificación en forma de los 
señalamientos de subasta a los demandados. Doy fe. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Javier Páez Gallego. Juez del Jugado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
La Pa~na del Condado y su partido. 

Hacé saber: Que en este Juzgado. y con el núme
ro 359/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. pro
movido a instancia de (íBanco Exterior de Espana. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Manuel Reyes Femández, contra don Fernando 
Díaz Acosta y otra. en reclamación de 9.857.333 
pese~as, y en cuyos autos se ha acordado sacar en 
pública subasta. por término de veinte días, la fi: ~ 
que al final se dirá. las que se celebrarán en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado en las fechas 
siguientes: 

Primera subasta, que tendrá lugar el día 28 de 
abril de 1997, a las once horas, por el tipo de tasa
ción fijado en la escritura de constitución de hipo
teca: para el caso de quedar desierta la misma, se 
celebrará segunda subasta el día 28 de mayo de 
1997. a la misma hora. con la rebaja del 25 por 
100 del tipo. y de quedar desierta la misma. se 
celebrará tercera subasta el dia 27 de junio de 1997. 
a la misma hora y sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera . ....:.Para tOmar parte en las subastas, cada 
licitador deberá consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito 
de esta ciudad. número 870016-27 I. el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de las subastas 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Terccra.-Podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo. ' 

Quinta.-Que los autos, con la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la U~y Hipotecaria. se encuen
tran de manifiesto en la Secretaría a disposición 
de los posibles licitadores; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación apor
tada. sin derec,ho a reclamar ninguna otra. 

Scxta.-Que las cargas anteriores y las preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en las responsabilidades qu¡;: de las mismas 
resulten. 
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Séptima.-Para el caso de que alguno de los días 
indicados fuera inhábil, se entenderá que la subasta 
ha de celebrarse al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Octava.-Por el presente. y para el caso de que 
los deudores no fueren hallados en el domicilio al 
efectuarles la notificación. se les notifica la fecha 
de celebración de las subastas. 

Finca que se saca a subasta 

Urbana. Finca que forma parte integrante del 
complejo urbanístico denominado «Conjunto resi
dencial Macarena-Club¡!, situada sobre la manzana 
«A» de dicho conjunto, sobre la parcela del sector 
K-PU-6, primera fase, segunda y tercera etapas del 
plan parcial de urbanización Playa de Matalascañas. 
término de Almonte (Huelva). Número 63. Vivienda 
tipo 8-275. en bloq~ IV; individualizada y uni
familiar de dos plantas de alzado o dúplex, que 
se asienta sobre el centro de su parcela privativa 
de 165 metros 60 decímetros cuadrados. y que en 
sus zonas no edificadas quedan destinadas a jardín 
privativo, dentro del cual tienen aparcamiento al 
aire libre para un vehkulo; con una superficie cons
truida, incluido porche. de 78 metros 29 decímetros 
cuadrados. Tiene una cuota en relación a su man
zana «A» de 1,05580 por 100. Inscrita en el Registro 
de ]a Propiedad de La Palma del Condado al tomo 
1.294. libro 308. folio 156. finca 18.719. Tasada 
para suhasta en 13.335.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 3 de febrero 
de 1997.-El Juez. Rafael Javier Páez Gallego.-La 
Secretaria.-8.918. 

LAREDO 

l:.CiiclO 

Doña Ángeles Oyola Rcviricgo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia numero 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo núme
ro 411/1995, seguidos en este Juzgado a instancias 
de Cofradía. de Pescadores «Santa Clara de 
Ondárroa» representada por la Procuradora señorita 
León López, contra «A. Viadera, Sociedad Anó
nima», don José Antonio Valle Viadero y doña 
Dominica López, se ha acordado sacar a subasta, 
en la Sección Civil de este Juzgado. sito en avenidad 
José Antonio. número 8, a las doce horas,' por pri
mera vez el día 26 de marzo; por segunda vez el 
día 30 de abril y por tercera vez. el dia 28 de mayo, 
celebrándose la segunda y tercera sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, el bien que al final 
se describe, propiedad de los demandados, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración del bien embargado, que asciende 
a 54.600.000 pesetas. para la segunda. el 75 por 
100 de aquél. celebrándose la tercera. en su caso, 
sin sujeción a tipo. En las dos primeras subastas 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes del tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre~ 
vi amente en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
del procedirniento 384400017-411-95. una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por lOO del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompanando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder d remate a un tercero. 

Cuarta.-Caso de coincidir las fechas señaladas 
para las subastas en día inhábil, se entenderá que 
se celebrarán al día siguientc hábiL 
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Bien que se subasta 

5.320 participaciones sociales de la mercantil «(Va
lovia, Sociedad Limitada}), domiciliada en Santan
der, en la calle Joaquin Costa, número 15, de las 
que son propietarios los demandados don José Anto
nio Valle Viadera y doña Dominica López GÓrnez. 

Dado en Laredo a 4 de febrero dc 1997.-La 
Secretaria. Ángeles Oyola Reviriego.-8.913. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Gidula de nOTijlcación 

En el procedimiento embargo buques 793/1996. 
seguida en el Jugado de Primera Instancia número 
11 de Las Palmas dc Gran Canaria, a instancias 
de «Andrés Perdomo, Sociedad Limitada», contra 
«Taroudant h y «Taroudant ]1» y «Corporation des 
Peche du Nord. Sociedad Anónüna». sobre embargo 
de buques, se ha dictado el auto que, copiado en 
su encabezamiento y fallo, es como sigue: 

({Auto.-Doña Rosaba Fernimdez Alaya.-En Las 
Palmas de Gran ·Canaria, a 9 de diciembre de 1996. 

Dada cuenta, por repartiaa la anterior demanda 
y documentos que la acompail'an, y, 

(Siguen hechos y razonamientos jurídicos.) 

Parte dispositiva 

Acuerdo: Se admite la demanda formulada por 
la enfidad "Andrés Perdomo. Sociedad Limitada". 
y en su nombre y representación por el Procurador 
don Óscar Muñoz Correa, con quien en tal concepto 
se entenderán las sucesivas diligencias en la for~a 
prevista por la Ley. Fórmese el oportuno expediente 
que se registrará con su número de orden en el 
libro correspondiente, y que se tramitará de con
formidad con las reglas del artículo 579 del Código 
de Comercio y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, para la venta judicial en subasta 
pública, que se ordena de los buques "Taroudant f" 
y "Taroudant 11", ambos de pabellón marroquí, cuyo 
embargo se decreta por este Auto, de cuenta y nesgo 
del demandante, para responder del crédito ascen
dente a 3.535.998 pesetas, debiendo librarsc. para 
la efectividad del embargo, según se pide, sendos 
oficios a la Comandancia Militar de Marina de Las 
Palmas y al Capitán Marítimo del Puerto de la Luz 
y de Las Palmas. 

Procédase previamente a tasar el buque para la 
subasta, con sujeción a la regla l.a del artículo 579 
del Código de Comercio, a cuyo efecto el nom
brariIiento de Perito o Peritos se verificará en la 
comparecencia que se señala para que tenga lugar 
el próximo día 18 de marzo de 1997, a las diez 
ho~as, con citación de los interesados. 

Respecto del propietario del buque, notifiquese 
el embargo decretado y practíquese la citación orde
nada en la persona del capitán del buque. 

Désele publicidad al presente Auto mediante edic
tos que se publicarán en d «Diario del Puerto». 
si hubiere. en el «(Boletín Oficial del Estado», en 
el de esta provincia y en el tablón de anuncios 
del Juzgado, en los que se insertará la parte dis
positiva de la resolución. 

Notifiquese la presente resolución en legal forma, 
haciéndosc saber al tiempo los recursos que contra 
la misma caben, órgan:o y plazo al efecto. 

Lo acuerda y finna la Magistrada-Juez, doy fe.» 
(Siguen firmas.) 

y para que ~onste y su publicación en el ((Boletín 
Oficial del Estado}), extiendo y firmo la presente 
en Las Palmas de Gran Canaria a 28 de eflerO 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-8.973. 
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LINARES 

Edicto 

Doña Susana Caballero Valentin, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Linares (Jaén). 

Por medio del presente hace saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo y Secretaria de quien refrenda, 
se Sigue procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria. al número 415/1995. 
a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones de 
Barcelona (La Caixa), contra don Andrés Perales 
Rusil10 y dona Teresa Monsalve Barrales, en los 
que con esta misma fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta la finca que Ínás tarde. 
se dirá. 

Para que tenga lugar la primera subasta se seii.ala 
el día 7 de abril de 1997, a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el valor de tasación que obra 
en la escritura de constitución de hipoteca, esto 
es 5.795.000 pesetas. 

La segunda subasta. en su caso, tendrá lugar el 
día 2 de mayo de 1997,.a las once huras, sirviéndole 
de tipo. el 75 por 100 de la primera. 

Por último, y caso de de Que no hubiere postores 
en la segunda. se señala para la tercera subasta, 
sin sujeción' a tipo, el día 27 de mayo, a las once 
horas, haciéndose saber lo siguiente: 

Que los autos y certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a están de manifiesto en la 
Secretaría. 

Que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. eptendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogauo en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. • 

Que si alguno dc los días señalados para la cele
bración de las subastas, fuere inhábil. las mismas 
se celebrarán a la hora fijada del siguiente hábil. 

Finca objeto de subasta 

Casa marcada hoy con el número 6 de la calle 
Cervantes, de Bailén, con entrada completamente 
independiente por dicha calle. Ocupa un área super
ficial cuadrada plana de 105 metros 48 decímetros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, casa de Cata
lina Rusillo Aguilar; izquierda, otra de Antonio Rusi-
110 Rodríguez y espalda, corral de la de Manuel 
Ramiro Socia. 

Inscripción al tomo 1.183. libro 388. folio 62. 
finca 19.435. tercera, de Bailén. 

Dado en Linares a 30 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Susana Caballero Valentín.-La Secreta
ria.-9.062-3. 

LOJA 

Edictu 

Doña Adelina Entrena Carrillo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Laja y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
1/1996, se tramita juicio ejecutivo. promovido por 
«Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Francisco Rumos 
Gómez, contra don Ramón Rodriguez Martinez. 
doña María Carmen López Piqueras y doña Matildc 
Martínez Escobar, sobre reclamación de 3.367.1 R4 
pesetas, en los que he acordado la venta, en pública 
subasta, de la finca que más adelante se describirá, 
haciéndose saber a cuantos deseen tomar parte en 
las mismas: 

Primero.-Se ha señalado para el remate, en pri
mera subasta. el día 2 de junio de 1997, a las diez 
horas, en este Juzgado, y, en su caso, para segunda 
y tercera subasta, los días 7 de julio y 15 de sep
tiembre de 1997, respectivamente, a igual hora. 
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Segundo.-Servirán de tipos en primera subasta 
los de valoración dados a cada inmueble, y para 
segunda, los mismos. con rebaja del 25 por 100, 
no admitiéndose en ninguna de ambas convocatorias 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos 
tipos, pudiendo hacerse en calidad de ceder el rema
te a un tercero, esto último solamente por~ la parte 
aetora. 

Tercero.-La tercera subasta se celebrará. en su 
caso, sin sujeción a tipo. 

C'uarto.-Los licitadores, que padTan presentar si 
así 10 d,esean. posturas por escrito, en sobre cerrado, 
en este Juzgado con antelación a las respectivas 
fechas de los remates. deberán consignar al tiempo 
de esta presentación o para tomar parte. directa
mente en la subasta, el 20 por 100;"-81 menos, de 
los tipos que la fijan, sin cuyo rcquisito no serán 
admitidos. 

Quinto.-Que los autos y la certificación de cargas 
se encuentran de manifiesto en Secretaria respecto 
de la finca que se describirá, haciéndose constar 
que no se ha suplido la falta de presentación de 
títulos de propiedad. estandose en cuanto a los mis· 
mas a lo que resulta de la certificación de cargas 
obrante en autos,\circunstancia que han de aceptar 
los licitadores, así corno las cargas anteriores o pre· 
ferentes' al crédito de la actora, continuaran sub· 
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema· 
tan te las acepta y queda subrogado en la res pon· 
sabílidatl de las mismas sin destinarse a su extinción 
al precio del remate. 

Finca objeto de subasta· 

Urbana. Casa número 4 de'a calle San Miguel, 
antes Reventón. parroquia de Santa Catalina, de 
esta ciudad de Laja. consta de dos cuerpos de alzada 
y dos de fondo, ocupa una superficie de 72 metros, 
y linda: Derecha, entrando, finca de don Antonio 
Pérez ViJlalba; izquierda, otra de don Francisco Caro 
Villanueva, y espalda la de don Carlos, don Fer
nando, doña María y doña Concepción Derqui del 
Rosal. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Loja al folio 196 del tomo 136. libro 68 de Loja. 
inscripción tercera, registral número 8.934. 

Valorada, a efectos de subasta según peritación 
realizada. en 6.480.000 pesetas. 

Dado en Loja a 20 de enero de 1997.-La Juez, 
Adelin(! Entrena Carrillo.-EI Secretario.-8.947. 

LORCA 

Edirto 

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de los de la ciudad de Larca y su 
partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juiCiO ordinario sumario hipotecaria del articu: 
lo 131 de la Ley Hipotecaria con el núme
ro 364/1995. a instancias del Procurador don Agus
tin Aragón VilIodre, en nombre y representación 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anónima). con códi~o de identificación fiscal 
A-28000446. domiciliado en calle Alcalá (Madrid). 
contra don Francisco Clemente Diaz, domiciliado 
en avenida Juan Carlos 1, número 6, primero, Águi· 
las (Murcia) y doña Dolores Gallardo Cárdenas. 
domiciliada en avenida Juan Carlos '1. número 6, 
primero, Águilas (Murcia), en reclamación de la 
cantidad de 4.159.592 pesetas y en los mismos se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien que se indica, al frnal del 
presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien· 
cías de este Juzgado, sito en calle Corregidor, númc~ 
ro 1, señalándose para la primera el próximo día 
23 de abril de los corrientes y hora de las once 
quince; para la segunda subasta se señala el próximo 
día 2 1 de mayo y hora de las once quince; para 
la tercera subasta se señala el próximO dia 18 de 
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junio, y hora de las once quince, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina sita en Plaza de Colón, sin número, 
de ésta. cuenta número 3067. clave 18. el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. El ejecutante podrá tomar parte en la 
subasta y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
necesidad de consignar el mismo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
tip pactado en la escritura. pudiéndose hacer pos~ 
turas en calidad de ceder el remate a un terce"ro. 

Tercera.-En· todas las subastas, desde. el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquel, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.n del referido articu· 
lo 131 de. la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaría; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al credito del actor continuarán subsisten· 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de constitución de hipo
teca. o sea. el de 23.600.000pesetas; para la segunda 
subasta el 75 por 100 de la primera y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Sexta.-Sin perjuicio de que se notifique las fechas 
de las subastas en la finca hipotecada, confonne 
a los articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. de no ser hallado en ella. los deman
dados, servirá, igualmente. para su notificación este 
edicto de triple sena la miento de lugar. día y ho'ra 
para el rematc. 

Séptima.-Si alguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrara al 
día siguiente hábil y a la mishla hora. 

El bien objeto de subasta· es: 
Finca número 2. Local comercial, formado por 

dos alturas, la superior en planta baja y la inferior 
en la altura superior de la planta de sótano. Se 
accede al mismo a través de la planta baja de la 
plaza de España Y, calle Coronel Pareja. de .esta 
villa de Águilas; desde cuya planta arranca una esca· 
lera que conduce a la altura inferior. La planta infe
rior tiene una superficie construida de 64 metros 
25 decimetros cuadrados, formado por dos alturas. 
Linda: Supuesta su entrada desde la plaza de España, 
derecha, entrando, calle Coronel Pareja y subsuelo 
de dicha calle; izquierda, finca número 3; y fondo, 
propiedad de herederos de Clara Garda Peral y 
dicha propiedad. 

Finca registral nümero 39.694. tomo 2.081. libro 
388. fotio j4. 

Dado en Lorca (Murcia) a 16 de enero de 
1997.-EI Secretario. Alfonso Carlos Aliaga Casa
nova.-9.036. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Alcázar Alcázar, Juez del Juzgado de 
Instrucción numero 3 de Larca (Murcia), 

Por medio del presente edicto, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del EstadQ») Y tablón de anun
cios de este Juzgado. y para que sirva de citación 
en fonna a la empresa «Hermanos Imbemón, Socie
dad Anónima», cuyo último domicilio lo fue en ¡:alle 
Ángel Galindo, número 31. de Alcantarilla, Y en 
la actualidad se encuentra en ignorado paradero, 
se le hace saber: Que en este Juzgado se tramita 
juicio de faltas número 586/943, sobre lesiones por 
imprudencia. y en el que han sido partes don Fran
cisco Sánchez Ortuiio, don José Martínez Perz. don 
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Bartolomé Acosta Cánovas~ en el que, por provi· 
dencia del dia de la fecha, se ha acordado citar, 
por medio del presente, a la empresa «Hermanos 
Imbemón, Sociedad Anónima», a fin de que com· 
parezca ante este Juzgado, sito en calle Corregidor, 
número 1, de Lorca, el día 24 de marzo de 1997, 
a las diez trcinta horas, al objeto de prestar decla· 
r~ción y ofrecimiento de acciones. 

En su virtud, se cita al legal representante de 
la mencionada anteriormente, empresa «Hennanos 
Imbemón, Sociedad Anónima», que en la actual~dad 
se encuentra en ignorado paradero, para que com
parezca en esta Secretaria. al objeto de practicar 
las diligencias antes mencionadas. 

y para que sirva de citación a la empresa inte
resada, expido el presente, que firmo en Larca a 
17 de enero de 1997.-EI Juez, Juan Alcázar Alcá
zar.-EI Secretario.-5.062-E. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Alcázar Alcázar. Juez del Juzgado de 
Instrucción número 3 de Larca (Murcia), 

Por medio del presente edicto, que se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado;) y tablón de anun
cios de este Juzgado, Y para que sirva de citación 
en forma a la denunciante doña Elisa Garcia Cas
tillejo, cuyo último domicilio conocido fue en Alcan
tarilla, avenida Los Ángeles, escalera número 6, 2.0

, 

Y en la actualidad se encuentra en ignorado para
dero, se le hace saber:.Que en este Juzgado se tramita 
juicio de faltas número 196/1996, sobre lesiones 
por in}prudencia, y en el que han sido partes don 
Mateo Mula Ruiz, dona Elisa García Castillejo y 
don Juan Sole Soler, en la que por resolución del 
día de la fecha, se ha acordado citar a doña Elisa 
García Castillejo, en representación de su hijo 
menor, don Agustin Marin Garda. y cuyo último 
domicilio conocido lo tuvieron en avenida Los 
Ángeles, escalera 6. 2.°, A, a fin de que comp'arezoo 
ante este JuzgadO a prestar declaración y ofreei· 
miento de acciones el día 24 de marzo de 1997, 
a las diez treinta horas, bajo apercibimiento legal, 
caso de incomparecencia. 

En su virtud. se cita a la mencionada anterior· 
mente doña Elisa García Castillejo, que en la actua· 
lidad se encuentra 'en ignorado paraderó, para que 
comparezca en esta Secretaría, al objeto de prestar 
declaración y ofrecimiento de acciones ,el día 24 
de marzo de 1997, a las diez treinta horas, bajo 
apercibimiento legal. caso de incomparecencia. 

y para que sirva de citación a la interesada, expido 
el presente. que firmo en Larca a 17 de enero 
de 1997.-EI Juez, Juan Alcázar Alcázar.-EI Secre
tario.-5.060-E. 

LUCENA 

Edicto 

Dona Elena Sancho Mallorquín, Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número I de Lucena (Cór
doba) y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
signados con el número 74/1991, se siguen autos 
de juicio ejecutivo. a instancias de «Banco Santan- ,," 
der. Sociedad Anónima», código de identificación 
fiscal número A-390000 13, representado por la Pro
curadora de los Tribunales señora Redondo Chi
cana, frente a don José Caballero Ruiz y doña Ana 
Mejías Aguilera. vecinos de Lucena en calle Pedro 
Angula, número 16. en los que con esta fecha se 
ha dictado providencia, por la que se acuerda sacar 
a pública subasta, por primera, segunda y tercera 
vez y término de veinte días hábiles para cada una, 
la fmca embargalia objeto de ejecución que más 
adelante se describe, junto con su respectiva tasa
ción, habiéndose senalado para los actos del remate. 
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el próximu día 7 de abril de 1997, a las doce horas, 
en cuanto a la primera subasta. En caso de no 
existir postores. el día 7 de mayo de 1997, Y horas 
de las doce. para la segunda. Y de no existir tampoco 
postores en esta última, el próximo día 9 de junio 
de 1997, a las doce horas. para la tercera subasta. 
Todas se celebrarán en la Sala de Audiencias ,de 
los Juzgados de esta ciudad. Palacio de Justicia. 

. sito en can e San Pedro, número 38, y se regirán 
por las siguientes condiciones: 

Pl1mera.-Los autos estarán de manifiesto en 
Secretaría, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al credito de la actara continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, estando unida a los autos 
la certificación del Registro y entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación. 
Aunque, realmente. el bien en cuestión se sacan 
a pública subasta a petición de la acreedora. pero 
sin haber suplido previamente la falta de títulos de 
propiedad (salvo con la certificación registral de 
dominio y cargas, de la que resulta suficientemente 
su titularidad), lo que se l:omunil:a a efectos de 
lo dispuesto en la regla 5.a del articulo 140 del 
Reglamento Hipotecario. 

Segunda.-Servirán de tipos para la primera subas· 
ta las respectivas cantidades tasadas y que más ade· 
lante se dirán, para la segunda los mismos de la 
primera con la- rebaja del 25 por 100, y la tercera 
será sin sujeción a tipo. no admitiéndose en primera 
y segunda subastas, posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación de la finca por 
que se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta, a excep· 
ción de la demandante, todos los demás postores 
deberán consignar, previamente en la cuenta dc 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, número 
14660000170074/91, sucursal en Lucena del Banco 
Bilbao Vizcaya, una cantidad igual, por 10 menos. 
al 20 por 100 del valor (de cada finca re'specto 
de la cual se vaya a participar en dicha licitación). 
·que sirva de tipo para la subasta. Sin tal requisito 
de previa ~onsignación. no serán admitidos. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en fonna de 
pujas a ]a llana, si bien en todas. además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, de po· 
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél. el 
importe de la consignación o acompanando el res
guardo de haberla hecho en el estabkcimionto des
tinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la ejecutante podrá hacer ¡postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. Si ejercitare 
esta facultad habrá de verificar dicha cesión median· 
te comparecencia ante el Juzgado, con asistencia 
del cesionario, quien deberá aceptarla.' y todo ello 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

Los deudores podrán liberar el bien embargado 
antes del remate abonando el principal y costas 
reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de pral:ticar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente día hábil y a 
la misma hora. 

Séptima.-De acuerdo con lo estahlecid'b en el 
artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en su' párrafo tercero. se reservarán en depósito todas 
las consignaciones de los postores que lo admit<lf1 
y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efecto::. 
de que de no cumplir la obligación que le con 
ponde al adjudicatario pueda aprobarse. sucesiva~ 
mente, el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas, hasta que le 
sean devueltas una vez cumplida la obligación del 
adjudicatario. 

Octava.-En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo] .497 del mismo texto legal. se hal:e constar 
que el bien que se expresa se saca a pública subasta 
sin suplir previamente la falta de títulos de pro
piedad. 

Jueves 20 febrero 1997 

Bien objeto de subasta 

Urbana, casa marcada con el número 16, de la 
calle Pedro Angula. de esta ciudad. con fachada 
al este y ocupa una superficie de 75 metros ella· 
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lucena. 
al tomo 795 del archivo, libro 711, folio 11. finca 
número 3.709-N . 

Valoraci6n: 6.500.000 pesetas. 

Dado en Lucena a 13 de diciembre de 1996.-La 
Juez, Elena Sancho Mallorquin.-La Secreta· 
ria.-9.065-3. 

LLlRIA 

Edicto 

Don Salvador Martíncz ('arrión, Juez del Juzgada 
de Primera Instancia e, ]nstrucción número 2 de 
Lliria (Valencia), 

Hace saber: Que en procedimiento de juicio eje
cutivo. que se sigue en este Juzgado, bajo el número 
425/1994. a instancias de Bancaja contra dona 
María Rosario lnsa Tirado y don Juan Antonio Laja
ra Enguidanos, se ha al:ordado sacar a la venta 
en pública subasta. por primera vez, término de 
veinte días y tipo de tasación, el bien que al final 
se describirá. para cuya celebracíón se ha señalado 
el día 2 de abril de 1997, a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en carre~ 
tera Plá del Arc, sin número. con las condiciones 
establecidas en los articulos 1.499. y 1.500 de la 
Ley de Enjuiciamiento Cjvil y las siguientes: 

Primera.-Los títulos de propiedad. suplidos por 
certificacióri del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan ser examinados por todos aquéllos que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
a los licitadores que deberán conformarse l:ori ellos 
y no tendran derecho a exigir ningunos otros. 

Segunda.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al credito de la parte 
actora. continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los accpta y queda subrogado en la 
respom,abilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinl:ión el prccio del remate. 

Tcrcera.-En prevención de_ que no hubiere pos· 
tores en la primera subasta. se ha señalado el día 
29 de aj:lril de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de AU9iencias de este Juzgado, para la celebración 
de segunda subasta. con rebaja el 25 por 100 del 
tipo de tasación, y para el supuesto de que tampoco 
acudieran postores a dicha segunda subasta, se ha 
seii.alado para la celebral:ión de tcrcera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia-26 de mayo de 1997, a las 
doce horas, en el mismo lugar que las anteriores. 

Cuarta.-Si en cualquiera de los dias señalados 
no pudiera celebrarse la suhasta por causas de fuerza 
mayor, se celehraría al siguiente día a la misma 
hora o. en sucesivos días, si se repitiese o persistiera 
tal impedimento. 

Quinta.-No se admitiran posturas que no l:ubran 
las dos terceras partes del tipo, excepto en' tercera 
subasta. pudiéndose efectuar las mismas, si sc desea, 
en pliego cerrado. 

Sexta.-Sólo el ejecutante pourá hacer postura a 
calidad de ceder el rematc a un tercero. 

Séptima.-Para tomar parte en la subasta se deberá 
ingresar, previamente, en la cuenta provisional de 
consignaciones que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de Lliria, cuenta 
número 439400017042594, al menos. el 40 por 
100 del tipo de la subasta en primera y segunda, 
y del tipo de la segunda en la tercera. 

Octava.-Sirva la presente de notificación en for· 
Ola a los demandados para el caso de no ser habidos 
en el domicilio de los mismos. 

Bien que se subasta 

Derechos que puedan corresponder a los deman
dados en la liquidación de la sociedad de gananciales 
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sobre la finca: Rústica de 13 áreas 8 centiáreas, 
dc tierra secano en término de Vilmarxant, partida 
Corral Nou. en la que existe una edificación uni
familiar de una sota planta. tasada en la ca'nlidad 
de 6.400.000 pesetas. 

Dado en Lliria a ] 4 de enero de 1997.-EI Juez, 
Salvador Martínez Carriull.-La Secretaria judi
cial.-8.740-3. 

LLlRIA 

Edi('lO 

La Juez de Primera Instancia e Instrucción núme· 
ro l de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
144/1995, se sigue procedimientu judicial sumario, 
ejecución del artículo 13 L de La Ley Hipotecaria, 
a instancias del Prul:urador de los Tribunales don 
J. A. Navas González. en la representación que tiene 
acreditada de "Deutsch Bank. Sociedad Anónima»). 
(antes Banco de Madrid) contra don Baltasar Seguí 
Sánchez, se ha acordado por resolución del día de 
la fecha sacar a públicas subastas. por las veces 
que se dirán y por termino de veinte días cada 
una de ellas, ta finca especialmente hipotel:ada Que 
m'ás adelante se identifica conl:Ísamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez el próximo 
día 4 de abril de 1997, a las doce horas, no con
curriendo postores. se seimla a la misma hora que 
la anterior y por segunda' vez el día 5 de mayo 
de 1997, Y declarada desierta ésta, se señala por 
tercera vez el día JO de mayo de 1997, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servirá de tipo de-la subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca. que se 
indicará al final de la descripción de la finca, con 
rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la segun· 
da, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de cunl:urrir como postora 
a la subasta sin verificar depósitos, todos los dem{ls 
postores sin excepl:ión deberán consignar en el Ban· 
ca Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta número 
439300001814495 una cantidad igual por lo menos 
al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Terccra.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósito prcvio 
señalado. 

Cuarta.~Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la regla 4. él dd artículo 13 I de 
la Ley Hipotecaria están de manillesto en la Secre
taría de este Juzgado; se entendcra que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
y gravámencs anter:iores y preferentes. si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsistentes enten· 
diendose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notificaci6n ¡j los deu· 
dores que se lleve a efecto en la finca hipotcl:ada 
conforme a los artículos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser hallados en ella. 
este edicto servirá igualmente para notificaciones 
de las mismas del triple señalamiento. 

La finca objeto de la subi.Jsta es la siguiente: 

Descripción: Vivienda unifamiliar slta en LTliana 
(Vakncia), callc Callao, numero 15. Consta de plan
ta baja, con superficie de 73 metros cuadrados. y 
planta alta, de 63 metros cuadrados de superficie. 
La parcela sobre la que se ha construido ocupa 
una superficie de 787 metros cuadrados. Consta 
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inscrita en el Registro dc la Propiedad de L1iria, 
al tomo 1.22 I. libro 83 de L·Eíiana. folio 176. finca 
registral número 5.771, inscripción segunda. 

Tipo r..h.: tasación para la subasta: 27.306.000 
pesetas. 

D;.ldo en Lliria a 15 de enero de 1997.-La Juez 
de Primera Instancia.-El Sccretario.-9.002·3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Josefa Ruiz Marin, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 50 de 
Madrid, 

Hago saher: Que en los autos de juicio ejecuti
vo 4/1995, seguidos a instancia de Banco de San
tander contra (,Piedras Preciosas: Sociedad Limi
tada), don Juan Bautista Bolonio y dorIa Maria Luisa 
Alonso Ansoain. sobre reclamación de cantidad, 
acordando sacar a pública ~ubasta ,el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte ejecutada. 
cuya relación y tasación son las siguientes: 

Bien que se subasta 

Piso 3.° C. en el número 25 de la calle him. 
en Madrid. inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 25 de Madrid al tomo 2.173, folio 41, fin
ca número 21.241. 

Con valor de tasación de 30.51D.908 pe,.setas. 

Condiciones de la suba~ta 

Primera.-Que antes de verificarse ,cl remate 
podrón los deudores librar el hien pagando el prin
cipal y costas, después de celehrado quedará la venta 
irrevocable. 

Segunda.-Que los licitadores deberill1 depositar, 
previamente, en Secretaría o en su establecimiento 
destinado al erecto, el 20 por 100 del tipo de la 
suhasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hiciere"n 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cllarta.-Que las subastas s(; celebrarán por el sis
tema de pujas a la Hana; pudrán hacerse posturas 
PO( escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración ¡Je las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación. Los pliegos se conservarán cerrados 
por la Secretaria y serán· abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas. surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 
No se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de subasta. adjudicándose 
el bien al mejor postor. . 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá el tipo 
del valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en la segunda sub.1sta. en su caso, 
el bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la tasación. 

Séptima.-Que en la tercera- subasta, en su caso. 
e! bien saldrá sin sujeción a tipo, adjudicandose 
al mejor postor. si su oferta cubre las dos terceras 
p.1rtes del precio que sirvió a tipo para la segunda 
subasta, ya que, en caso contrario, con suspensión 
de la aprobacion del remate, sc hará saber al deudor 
el precio para que. en el plazo de nueve días, pueda 
liberar el bien pagando el principal y costas o pre
sentar persona que mejore la última postura ofrecida, 
haciendo el depósito legal o p'agar el resto del prin
cipal y costas en los plazos y condiciones que ofrez
can y que, oído el ejecutante, podrá aprobax.la Admi
nistmción o adjudicación del bien subastado en la 
forma y en las condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

Octava.-Que los remates pourán ser en calidad 
de ceder a tercero, sólo por e! ejecutante. 

Novena.-Que el precio del. remate deberá cum~ 
plirse dentro de los ocho días siguientes.a la apro
bación del mismo. 

Jueves 20 febrero 1997 

Para la celebración de la anterior subasta, se seña
lan los siguientes días: 

Primera subasta: Dia 20 de marzo de 1997, a 
las once horas. 

Segunda subasta: Día 25 de abril de 1997. a las 
once horas. 

Tercera subasta: Día 29 de mayo de 1997. a la. 
once horas. 

Todas ellas se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 

y para que sirva de notificación al pública en 
general y a las parteS de este procedimiento en par
ticular. una vez haya sido publicado en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el (Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 3 l de octubre de 1996.-La Magis
trada-Juez. Maria Josefa Ruiz Marín.-La Secreta
ria.-8.990-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saher: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 415fl996. 
a instancia de Caja de Ahorros de Oalicia, repre
sentada por el Procurador don Juan Carlos Estévez 
Fernández Novoa, contra ¡Jon Jaime Israel Mérida 
y doña Julia María Estébanez Díaz, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. el bien que al final del 
presente edicto se describirá. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articuló 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitacióri: 

Primera subasta: Fecha, 4 de abril de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
31.269.105 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 9 de mayo de 1997, a 
las diez diez horas. Tipo de licitación. 23.451.828 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Féeha, I3 de junio de 1997. a 
las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la pFirriera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo sena lado 
pam la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante debera facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expl!diente o procedi
miento 24590000000415/1996. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó~ 
sitos en cualquiera de las fonnas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic· 
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de cedc.r el remate a un tercero. cesión que deberá 
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efectuarse en la 'forma y plazo previstos en la regla 
14.11 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulu 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tadur accpta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes antcriores y los 
preferentes, si los hubiere, al cré¡Jito del actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta" y queda subrogadO en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del rematc. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres su hasta s, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración. de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas.los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese cun su obligación y desearan ."apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicaCión de los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la .Lcy Hipotecaria. 
al no haherse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Doctor Castelo, número 41, 
2.° izquierda. Madrid. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Madrid, número 23, al tomo 1.510-2 
del archivo, fotio 142. finca registral número 107, 
inscripción primera. 

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1996.-EI 
Magistrado-J uez. Juan U ceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-9.025-3.. 

MADRID 

Edictu 

Doña 'Maria Luisa Freire Diéguez. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que por prOVidencia dictada en el 
día de hoy. en los autos. de ejecutivo bajo el númc
ro 616/1984, seguidos a instancia de CajO! de 
Ahorros y Monte Piedad Madrid, representada por 
el Procurador señor Dorremochea Aramburu, con
tra don Pablo Murillo Menchén y otros. sobre recla
mación de cantidad se ha acordado sacar a la venta 
en públü;a y primera, segunda y tercera subasta, 
término de veinte días los hienes embargados al 
demandado y para lo cual se señala el próximo 
día 4 de abril de 1997. a las diez treinta horas, 
porel tipo de 5.900.000 pesetas la registral 9.971. 
Caso de que resulte desierta la primera subasta se 
señala para la celebración de la segunda el próximo 
día 9 pe mayo de 1997, a las oIlce treinta horas, 
con rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para 
la primera subasta. Si resultase también' desierta la 
segunda, se señala el próximo día ti de junio 
de 1997, a las diez treinta horas. para que tenga 
lugar la celebración de la tercera subasta sin sujeción 
a tipo. 

Las subastas se celebrarán en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, 66, 
planta primera, de esta capital, y con arreglo a las 
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siguientes condiciones que establecen los artícu
los 1.499 y 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil: 

Que en la primera y segunda subastas no se admi
tirán posturas inferiores a las dos terceras partes 
de los respectivos tipos, y sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a un 
tercero. El ejecutante que ejercitare esta facultad 
habrá de verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el propio Juzgado que haya celebrado 
la subasta, con asistencia del cesionario, quien debe
rá aceptarla, y todo ello previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio de remate. 

Que para poder tomar en las mismas deberán 
los licitadores consignar en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual al menos el 50 
por, 100 del tipo que sirvió de base para que tuvieran 
lugar las mismas pudiendo efectuarse posturas por 
escrito previa la consignación del depósito estable
cido para tomar parte. 

Que los autos y la certificación del Registro se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria y que los 
títulos de propiedad se han suplido por certificación 
registraI, entendiéndose que los 'licitadores aceptan 
como bastante los mismos sin que tengan derecho 
a exigir ningunos otros. 

Que las cargas y gravámenes anteriores o pre
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Que se entiende que los licitadores aceptan que 
se les dé a los depósitos que efectúen para tomar 
parte ~n los remates el destino legal que previene 
el artículo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Los bienes que salen a subasta con los siguientes; 

Urbana. Casa compuesta de una sola planta con 
varias dependencias y servicios, en la calle Pavia, 
sin número ue orden, en término municipal de 
Tornelloso. Consta dc una sola navc de 30,50 metros 
de longitud por siete metros de latitud y corral des
cubierto. Todo ello, ocupa una superficie de 1.036 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-

. piedad de Tomelloso al tomo 1.262, folio 205, regis
tral número 9.971. 

y asimismo, para en el caso de resultar neg'ativa 
]a notificación en el domicilio del demandado titular 
registra1 de la finca que sale a subasta, sirva el pre
sente como notificación en legal forma de 'los seila
lamientos de subasta acordados, al demandado refe
rido don Pablo Murillo Menchén. 

Expido y firmo el presente "en Madrid a 19 de 
diciembre de 1 996.-La Secretaria, Maria Luisa Frei
re Diéguez.-9.077. 

MADRID 

Edicto 

Dona Mónica Feijoo López-Bolaños, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de 
Madrid, 

Por el presente~ hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo y a instancias del Abogado del Estado, 
se tramita expediente sobre declaración de herederos 
abintestato de don Alfonso Valentín Escagedo Arra· 
yo, hijo legitimo de doña Leonor Arroyo Lasa y 
don Raimundo Escagedo, nacido el 22 de junio 
de 1904, y fallecido el 18 de noviembre de 1983, 
llamándose por medio del presente a cuantas per
sonas se crean con igualo mejor derecho a la heren
cia, para que dentro del término de treinta días, 
contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente ediclQ en el «Boletín Oficial del Estado», 
«Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid» y 
su fijación en el tablón de anuncios de este Jugado, 
comparezca ante este Juzgado, reclamándolo. 

Dado en Madrid a 9 de enero de 1997.-La Secre
taria, Mónica Feijoo López-Bolaños.-6.256-E. 
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MADRID 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 19 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 455fl993, se siguen autos de eje
cutivo-letras de cambio, a instancia del Procurador 
señor Tinaquero Herrero, en representación de «Au
deci, Sociedad Limitada», contra «Promotora de 
Mejorada, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo las siguientes 
fincas embargadas a la demandada «Promotora de 
Mejorada, Sodedad Anónima». 

Local comercial número 10. Tiene su e'ntrada por 
la zona común de la parcela, en Mejorada del Cam
po, sector 1, parcela MI-B, Torres de la Alameda, 
Agmpación C. calle E, compuesto de dos plantas 
diáfanas, sótano. con una superficie construida 
de 72 metros cuadrados. y baja, con una superficie 
construida de 72 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá de 
Henares al tomo 1.147, libro lOS, folio 110, finca 
número 7.889. 

Derechos de propiedad que puedan corresponder 
a la d_cmandada ¡(Promotora de Mejorada, Sociedad 
Anónima», sobre el local comercial número 6. en 
Mejorada del Campo, sector 1, parcela M l-B, Torres 
de la Alameda, Agrupación e, calle F; tiene su 
entrada por la zona común de la parcela, compuesto 
de dos plantas diáfanas, sótano, con una superficie 
construida de 72 metros cuadrados. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad numero 2 de Alcalá de 
Henares al tomo 1.1 74, libro 114, folio 94, fmca 
numero 8.503. 

Vivienda unifamiliar número 71, en Mejorada del 
Campo, sector 1, Torres de la Alameda, edificio 
calle E, 61-68; tiene su entrada por la calle E, com
puesta de cuatro plantas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 oe Alcalá de Henares 
al tomo 1.132, libro lOO, folio 91, finca nu
mero 7.502. 

Derechos que puedan corresponder a la deman· 
dada «Promotora de Mejorada, Sociedad Anónima>" 
sobre el local come:rcia~ número 3 en Mejorada del 
Campo, sector I. parcela MI-B, Torres de la Ala
meda, Agrupación C, calle F, inscrita en el Registro 
de la Propied·ad número 2 de Alcalá de Henares 
al tomo 1.147, folio 96, libro lOS, finca núme
ro 7.882. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, si10 en calle Capitán Haya, 66. 
el próximo día 20 de marzo de 1997, a las diez 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 20.880.000 
pesetas, 24.408.000 pesetas, 25.283.808 pesetas 
y 21.720.000·pesetas. respectivamente, sin que se 
admitan posturas que no cubran las dos terceras 
partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
el ((Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», sito 
en calle Capitán Haya, el 50 por 100 del tipo del 
remate. 

Terccra.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación de1 Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. • 

Sexta.-Las cargas y gravámenes al'1teriores y los 
preferentes, si los hubi"ere, al crédito del actor, que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
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el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de abril de 1997. a las 
diez treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate que será del 
75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera. sin suJeción a tipo, el dia 22 de mayo de 
1997, a las diez treinta horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

y para que sirva también de cédula de notificación 
de dichos señalamientos a «Promotora de Mejorada, 
Sociedad Anónima», a los fines de dar cumplimiento 
a ]0 establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil 
y a «AnIo, Sociedad Límitada" (propietario actual 
de la fmca numero 8.503). 

Dado en Madrid a 15 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.996. 

MADRID 

Edicto 

Doña Carmen Salgado Suárez, Secretaria del J uz
gado de Primera Instancia número 3 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado de nli cargo, 
bajo el número 706/1994. se sigue procedimiento 
ejecutivo-otros títulos. a instancia de (Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima». represen
tado por el' Procurad~r don Manuel Lanchares Per
lado. contra doña Teresa Ávila Jiménez, don Ángel 
Plaza Moreno, doña Concha Romero Fernandez, 
don J. Antonio Fermindez Segui, dalla Rosa Lóp~z 
Luque, don Manuel CasamaY0r Cuartero e Idmteros, 
Sociedad Limitada), en reclamación de cantidad, 
en cuyos autos se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, por término d¡:": veinte 
días y precio de su avalúo, los siguientes bienes 
muebles em bargados en el procedimiento: 

6.960 unidades de aparatos desudorizauorcs para 
refrigeradores, ozono quitaolores, modelo 890.RS 
Imteros. 

Los bienes salen a licitación en un solo lote. 
La subasta se celebrará el próximo día 2 I de 

marzo de 1997. a las once cincuenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiendas de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Baya. 66, piso primero. 
de esta capital, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 100440.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

SegunJa.-Para ·tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate en la cuenta de depósitos y 
consignaciones Que el Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, el 50 por lOO del tipo del remate. 

Cuarta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seiiala para que tenga lugar 
'Ia segunqa el próximo 25 dc abril de 1997, a las 
once cincuenta horas de la mañana,· en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te qu<> será el 75 por 100 del de la primera, y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera. sin sujeción a tipo, el día 
JO de mayo, a las once cincuenta horas de la mana· 
na, rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 
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Sirva el presente edicto de notificación de Jos 
señalamientos de subasta al demandado en paradero 
desconocido, «Imteros, Sociedad Limitada», y a los 
demás demandados, para el caso de resultar nega
tivas las notificaciones en sus domicilios. 

Dado en Madrid a 16 de enero de 1997.-La 
Secretaria. Cannen Salgado Suárez.-8.991·3. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario accidental del Juzgado de Primera Ins· 
tancia número 11 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe
diente de suspensión de pagos de la entidad mer
cantil «AIgysol, Sociedad Anónima», registrarlos con 
el número 2.751/1994 )C donde se ha dictado reso
lución en fecha 16 de enero de 1997. cuya parte 
dispositiva es de1 tenor literal siguiente: 

Su señoria, por ante mí el Secretario. dijo: 

Declaro el sobreseimiento del expediente de sus
pensión de pagos de la entidad «Algysol, Socicdad 
Anónima», dejando sin efecto las medidas adoptadas 
en la providencia inicial de admisión y, en con
secuencia, procede cesar en el cargo a los Inter
ventores señores Carmina Soler Balaguero, José 
Maria Lamo de Espinosa, y como Interventor acree
dor al Banco Centqil Hispanoamericano en la per
sona de don Antonio Moreno Rodríguez a quienes 
se pondrá a su disposición acreditación del cese 
mediante testimonio de la. presente resolución una 
ve-z conste la publicación por edictos de este auto 
en el «(BoleHn Oficial del Estado») y en un periódico 
de mayor circulación y la finneza de la resolución. 

Comuníquese el contenido de la resolLición a los 
Juzgados de igual clase de Hcrrera (Sevilla), É_cija 
(Sevilla), Jédula (Cádiz), Sevilla y Córdoba, asi 
como a los Juzgados decanos de lo Social de Sevilla 
y Córdoba. 

Líbrese mandamientos para su anotación en los 
Registros Mercantil y de la Propiedad de Estepa 
(Sevilla). Écija (Sevilla). Arcos de·la Frontera (Cá
di') y número 7 de Madrid. 

Entreguense los despachos para su publicación 
y cumplimentación al Procurador de la entidad 
suspensa. 

Finne, llévese nota al Libro de Registro y su ori
ginal quede en el legajo de sentencias de _este Juzgado 
y testimonio en las presentes actuaciones. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso 
de apelación en ambos efectos en el término de 
cinco días, a partir de su . notificación an~e la ilus· 
trísima Magistrada-Juez en Primera Instancia del 
Juzgado número 11 de Madrid. 

y para que sirva de notificación en legal forma, 
expido la prcseJde en Madrid a 16 de enero de 
1997.-Doy fe.-El Secretario accidental.-9.068-3. 

MADRID 

Edicto 

Por haberse así acordado en resolución de esta 
fecha dictada en autos de declaración de herederos. 
seguidos en este Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Madrid bajo el número 15/1997, 
a instancias de doña Maria del Carinen PelIuch 
López, que promueve expediente de jurisdicción 
voluntaria sobre declaración de herederos' abíntes
tato de su hennano de doble vinculo don Emilio 
Pelluch López. nacido en Madrid, el dia 19 de febre
ro de 1934. hijo de Emilio y Cannen, que falleció 
en Horgem (Zurich-Suiza), el dia 9 de septiembre 
de 1996, en estado civil de soltero y sin haber otor· 
gado disposición testamentaria. y el cual tuvo su 
último domicilio en Madrid. calle Ferraz. núme
ro 60, segundo izquierda. manifestándose por la soli
citante que son sus únicos y universales herederos, 
dicha solicitante doña Maria del Cannen Pelluch 
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López y sus sobrinos. don Rafael. doña Maria Dolo
res, doña Rosa Maria y doña Rocio Ortega Pelluch, 
hijos de doña Maria Dolores Pelluch López. her
mana del causante que falleció antes que él mismo, 
se hace saber la existencia del procedimiento y el 
contenido ct.! la solicitull. y se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la herencia para 
que comparezcan en este Juzgado para reclamarla 
dentro del término de treinta días, y con aperci· 
bimiento de que si no lo verifioan, se dictará la 
resolución que proceda. 

Dado en Madrid a 22 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.961. 

MADRID 

Edicto 

Don Eduardo Delgado Hemández, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de 
los de Madrid, 

Por medio del presente hago saber. Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de juicio 
ejecutivo, bajo el número 150/1994. a instancia de 
«Banco Pastor, Socie·dad Anónima», representado 
por la Procuradora doña Maria Rodriguez Puyol. 
contra don ]ves Redon Lebeau y doña Magdalena 
de Diego López. sobre reclamación de cantidad; 
por medio del presente se hace constar que el edicto 
de subasta publicado en el «Boletin Oficial del Esta
do. de fecha 16 de enero de 1997. las fmcas a 
subastar son las números 27.548 y 27.410, inscritas 
en el Registro de la Propiedad número 32 de los 
de Madrid, y propiedad de los demandados don 
Ives Redon Lebeau y doña Magdalena de Diego 
Lópcz. 

y para que conste y sirva a los efectos oportunos. 
y su publicación en el .Boletín Oficial del Estado •• 
expido el presente que fumo en Madrid a 28 de 
enero de 1997.-El Magistrado·Juez. Eduardo Del· 
gado Hemández.-8.956. 

MADRID 

Edicto 

Por resolución del dia de la fecha dictada en el 
juicio de quiebra. seguido en este Juzgado de Primera 
Instancia número 54 de Madrid, .al número 
796/1996, se ha acordado citar por edictos .. los 
acreedores del quebrado «Junior Computer, Socie
dad Anónima», cuyo domidlio se desconoce, para 
que puedan asistir a la Junta general de acreedores 
que se celebrará el dia 17 de marzo de 1997. a 
las nueve treinta horas, en la Sala B de Audiencias 
de este Juzgado. de la calle Maria de Molina. 42. 
a fm de proceder al nombramiento de sindicos de 
la quiebra,. apercibiéndoles si no asistieran les parará 
el peJjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 29 de enero de 1997 .-El 
Secretario.-8.867. 

MADRID 

Edicto 

Doña Socorro Martín Velasco, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de Madrid, 

Hacesaber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de quiebra voluntaria 98/1996. a instancia de «Ex
cavaciones Ampe, Sociedad Limitada •• en los que 
se ha dictado resolución del tenor li~eral siguiente: 

Providencia: 

Magistrado-Juez señor don José Daniel Sanz 
Heredero. 

En Madrid, 30 de enero de 1997. 

Dada cuenta. examinado el estado de las presentes 
actuaciones. es procedente acordar la fonnación y 
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pieza relativa al examen. graduación y pago·de cré
ditos. de conformidad con el articulo 1.378 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, la que principiara con 
la presente, así como del escrito presentado por 
el señor Comisario referente al estado general de 
los acreedores de- la quiebra, debiendo los acreedores 
presentar a los Sindicas nombrados los títulos -jus
tificativos de sus respectivos créditos dentf9 del pla
zo de veinte días, debiendo presentar el señor Comi
sario dentro de~ plazo de ocho días siguientes el 
estado general de los creditos prevenidos en el ar
ticulo 1.104 del CÓdigo de Comercio de 1829. seña
lándose el próximo dia 12 de marzo de 1997, a 
las nueve quince horas, para que tenga lugar la Junta 
prevenida en el articulo 1.101 del mencionado Códi· 
go de Comercio, debiendo cuidar los Síndicos de 
circular a todos los acreedores la presente resolución 
en la fonna prevenida en el precepto anterior. 

Notifiquese la presente resolución a las partes per
sonadas, al señor Comisario y a los señores Síndicos, 
haciéndose pública su notoriedad, mediante su 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». ges
tionando la misma los sefiores Síndicos, a los que 
se les hará entrega del oportuno edicto. 

Lo mandó y fmna el ílustrisimo señor Juez. 

y para su publicaCión en el «Boletín OficiaL del 
Estado~ y en el tablón de anuncios de este Juzga
do. expido el presente en Madrid a 30 de enero 
de 1997.-La Secretaria. Socorro Martin Velas· 
co.-8.987·3. 

MADRID 

Edicto 

Don AgÚstin Gómez Salcedo. Magistrado·Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~l artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 361/1996, 
a iristancias de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra «Materiales de Cons
trucción Alcacer, Sociedad Anónima», don Doroteo 
López Alcacer y doña Ángela Gálvez Flórez, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el día 24 de abril 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 134.250.000 pesetas. 

Segunda.-:-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha 'Señalado para la segunda subasta 
el dia 29 de mayo de 1997. a las doce boras, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el dia 26 de junio 
de 1997. a las doce treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda. suma que 
podré. consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidas por las corres
pondientes certificacíones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose Que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
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continuarán "Subsistentes y sin cancelar. entendién
dose Que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo !JI de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. . 

Novena.-Se devolverán las consigna¡;iones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo- momento de la celebración de la 
subasta, támbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros. postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial existente en la planta baja o pri
mera de construcción del edificio sito en esta capital, 
calle Astillero, número 1, con vuelta al paseo de 
Alberto Palacios, señalado con el número 1 general. 
inscrita en el Registro de la' Propiedad número 16 
de Madrid. al tomo 1.084. folio 104. finca 25.708. 

y para su publicación en el {(Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 3 de febrero 
de 1997.-El Magistrado-Juez. Agustin Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-9.057. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 29 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado ,se tramita juicio 
de separación 417/1993. a instancias de doña Mont
serrat Perez Garrote, contra don José Antonio 
Romay Lusqumos, y en ejecución de sentencia dic
tada en-ellos se anuncia la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, del bien inrilUeble embar
gados al demandadao, que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 9.332.150 pesetas, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 7 de abril de 1997. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el dia 7 de mayo de 1997. a las diez horas. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 28 de mayo de 1997, a 
las diez horas, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitira postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberan consignar, previamente, los.lici
tadores. en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento desig.pado a tal efecto una -cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
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señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podra licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que s610 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la con
signación del precio; que a instancia del actor. 
podrán reservarse los dep8sitos de aqoollos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan. 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asimismo esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cailcelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las m1smas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fU1ca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana. Piso primero. letra A, planta tercera 
q.e construcción. del edificio denominado «Jaen». 
con fachada a la calle Aramayona, número. 1. de 
Madrid. con una superficie de 109.79 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, pasillo, cocina, ten
dedero, estar-comedor, dos cuartos de baño, cuatro 
dormitorios y dos t,crrazas. 

Dado en Madrid a 3 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-9.059-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerga, Magistrada-Juez 
del Jugado de Primera Instancia número 45 de 
los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 407/1994. se sigue procedimiento 
ejecutivo otros títulos. a instancias de «Banco Zara
gozano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don José Pedro Vila Rodriguez. contra 
don Jesús Carlos Garda Rabanal y doña Adela Oon
zález Luque. en reclamación de cantidad. 2.05'1.178 
pesetas de principal. más la cantidad de 684.000 
pesetas. prudencialmente presupuestadas para inte
reses, gastos y costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta, en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de 9.965.000 pesetas, 
importe de su tasación, el siguiente bien inmueble 
embargado en el presente procedimiento: 

Urbana. 26. Piso sexto, número 2, en planta 
sexta, sin contar la baja. de la casa señalada con 
el número 1, al sitio Camino del Molino, sin número, 
hoy calle Andorra, número 1. en Fuenlabrada. lns· 
crita en el Registro de la Propiedad número 3 de 
Fuenlabrada. al folio 63 del tomo 1.168. libro 37. 
Finca re.gistral número 5.391. 

La subasta se celebrará el próximo día 17 de 
abril de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 
número 66, sexta planta, de esta capital, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será de 
9.965.000 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta, los lici
tadores deberán conSignar, previamente, el 20 
por 100 del tjpo del avalúo en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. 

Tercera.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado. en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 
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Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis~ 
tio están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, ente'1.QW.rldose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en -las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala par que tenga lugar la segun
da el próximo 22 de mayo de 1997. a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera. 
excepto el tipo. que será el 75 por .100 del de la 
primera, y para el caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se señala para que tenga lugar una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día 25 de junio 
de 1997, tambien a las doce horas. rigiendo para 
la misma, iguales condiciones que las fijadas para 
la segunda. 

y para que así conste y su publicación en el «Bo
letín Oficial de la Comunidad de Madrid», en el 
(¡Boletín Oficial del Estado» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, y para que sirva, en su caso. 
de notificación en forma a los demandados en igno
rado paradero, libro y finno el presente en Madrid 
a 3 de febrero de 1997.-La Magistrada-Juez, Mar
garita Vega de la Huerga.-El Secretario.-S.924. 

MADRID 

Edictu 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de Jos 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario d~1 articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el numero 607/1989. 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra don José Gordo Prieto -y doña 
Josefa Espinosa Porro, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
el bien que lliego s.e dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tt:nga lugar 
el remate en primera subasta el día 18 d..: marzo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 5.115.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el dia 22 de abril de 1997. a las doce horas. en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 20 de mayo 
de 1997, a las once horas, en la Sala de Audiem;ias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualqUiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculandose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá -consignarse en la cuenta provisional de con
SignaCiones númerq, 2460, del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070). de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaGiones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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Scptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá vcrillt:arsc en calidad 
Lie ceder a ten.:cru, con las reglas que establece el 
artkulu 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes habil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la suhasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
vanln en depósito corno garantía del cumplimiento 
de la obligación, yen su caso. como parte del precio 
de la venta, 

Dl:cima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celehración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que huhieren cuhierto con sus ofertas los pre
cios de la suhasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
sei1alamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo pilrrafo de la regla 7. ¡j del articulo 13 l. 

Bien objeto de subasta 

Tienda numera 3 de la casa sita en Madrid, calle 
de Daganzo. número 3. situada en la planta baja .. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número"21 
de Madrid. al libro 2.451. folio l. finca núme
ro 57.640, inscripción quinta. 

y para su publicacion en el «Boletín Oficial de] 
Estadml. y sirva de notificación en la propia finca 
hipotecada a don José Gordo Prieto y doña Josefa 
Espinosa Porro. expido el presente en Madrid 
a 10 de febrero de 1997.~EI Magistrado·Juez. Agus
tín Gómez Salcedo.-La Secretari'a.-9.075. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Górnez Salcedo. Magistrtldo-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32_ de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 409/1996, 
a instancia de «:Citibank España, Sociedad Anó
nima), contra doña María Jesús Román Quiros y 
don Vicente Hernándcz Rodríguez, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por ténnino 
de veinte días. el bien que luego se dirá. con las 
siguientes condiciones: 

Prirncra.-Se ha senalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 2 de abril de 
1997, a las doce horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por el tipo de 5.829.437 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta. 
el dia 7 de mayo de 1997. a las doce treinta horas. 

a en la Sala de Audiencias de este Juzgado. con la 
rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue para 
la primera, 

Tercera.-Sí resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera suhasta, el día 4 de junio 
de 1997, a las diez diez horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitírán posturas que no cubran el tipo de subas· 
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
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podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones núm&ro 2460. del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres,:, 
pondientes certificaciones registrales, obran tes eh 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta corno bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán"subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjUdicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podran hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podni. verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere ue suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, par.a d .siguicnte viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere sClialado 
In subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes a la suQasta. sulvo 'la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación, y en su caso. como parte del preciO 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta ~l mismo momento- de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjUdicatariO 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 
Undécima.~La publicación del presente edicto sir

ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la reg.la 7.1\ del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Descripción: 'Piso sito en Madrid. calle Quinti
liano, números 7 y 9. Inscripción: En el Registro 
de la Propiedad número 21 de Madrid. al tomo 
727. folio 32. finca número 20.326. 

La publicación del presente edito sirve como noti· 
ficación a los demandados don Vicente Hemández 
Rodriguez y doña Maria Jesús Román Quirós, en 
la finca hipotecada de los señalamientos dC" subasta, 
a los efectos del último párrafo de la regla 7. a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y para su noti
ficacióñ e inserción en el (íBoletín Oficial del Esta
dOll, expido el presente en Madrid a 12 de febrero 
de 1997.~EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-9.056. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número l de 
Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 528/1995. se tramita procediniiento judicial 
sumario al amparo del- aJ1iculo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra «Madrid-92, 
Sociedad Cooperativa», en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
los dias que se indican a continuación, a las diez 
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horas. Primera subasta. el día JI de marzo de 1997; 
segunda subasta, el día 5 de mayo de 1997, Y tercera 
subasta, el día 2 de junio de 1997, respecto a las 
fincas números 25.289. 25.290. 25.291. 25.315 Y 
25.316. 

Primera subasta. el dia 1 de abril de 1997; segunda 
subasta. el día 6 de mayo de 1997 y tercera subasta, 
el día 3 de junio de 1997, respecto a las fin
cas 25.317. 25.318. 25.333, 25.334 Y 25.335. 

Primera subasta. el dia 2 de abril de 1997; segunda 
subasta. el día 7 de nmyo de 1997 y tercera subasta, 
el día 4 de junio de 1997, respecto a las fin
cas 25.336, 25.337. 25.351, 25.352 Y 25.353. 

Primera subasta. el dia 3 de abril de 1997; segunda 
subasta. el día 8 de mayo de 1997 y tercera subasta. 
el día 5 de junio de 1997, respecto a las fin
"as 25.354, 25.3R7. 25.388 Y 25.416. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ele la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de éste Juzgado. en el ¡,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad AnónimUi) número 2672. una can
tidad iguaL por 10 menos. al 20 por 100 del- valor 
de los bienes que sirvan de tipu, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requí
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partícipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.3 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuaran sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogadO en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a SU extinción el precio del 
remate 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda los días anteriormente citados, sir
viendo de tipo el 75 por 100 del seiialauo para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera los días ~nteriormente 
indicados, cuya suhastfl se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar pm1e 
en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor O causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en d día y hora 
señalados. S(~ eutenderá que se ,;eleo:-ará el siguiente 
día hábil. a la Dll':)ma hora. exceptuando los silbados. 

El presente edi':,J 5Crvirá de notificación a la deu
dora para el ca~;(l de no poder Hev;:¡rse a efecto 
en las fincas subas(a<.!i:ls. 

Fincas sitas en Las Rozas (Madrid), sector IX 
del Plan. General de Ordenación lJ rbana, a la altura 
del punto kilométrico 24,800 de la carretera nacio
nal VI, en su margen i7quierda. 

l. Número 105, local l. baja. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.425, 
libro 432. folio 148. número 25.289. 

2. Número 106. local 2. baja. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.425. 
libro 432. follo 151. número 25.290. 

3. Número 107, local 3, baja. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.425, 
libro 432, folio 154. número 25.291. 

4. Número 131, local 27, baja, inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas. tomo 2.426, 
libro 433, folio 1, número 25.315 .. 
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5. Número 132. local 28. haja. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas. tomo 2.426. 
Ubro 433. folio 4. número 25.316. 

6. Número 133, local 29. baja. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas. tomo 2.426. 
libro 433. folio 7, número 25.317. 

7. Número 134, local 30. baja. inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 2.426. 
libro 433, folio 10, número 25.318. 

8. Número 149, local 1, primera, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426, libro 433, folio 55, número 25.333. 

9. Número 150, local 2, primera. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426. libro 433. folio 58. número 25.334. 

10. Número 151. local 3, primera. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426. libro 433, folio 61, numero 25.335. 

11. Número 152, local 4, primera. lllSí.:rito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426, libro 433, folio 64, número 25.336. 

12. Número 153, local 5, primera, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426, libro 433, folio 67, número 25.337. 

13. Número 167, local 10, primera, inscrito en 
el Registro de- la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426. libro 433. lolio 109. número 25.351. 

14. Número 168, local 20. primera. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426. libro 433. folio 112. número 25.352. 

15. Número 169, local 21, primera. inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, tú· 
010 2.426, libro 433, folio 115, número 25.353. 

16. Número 170, local 22. primera, inscritu en 
el Regi:;tro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426, libro 118, folio 118, númcro 25.354. 

17. Número 203, local 7, segunda, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426. libro 433, folio 2 \ 7, número 25.],7. 

18. Número 204, local 8, segunda, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, to
mo 2.426. libro 433, folio 220. número 25.388. 

19. Número 232, local 36, segunda, inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Las Rozas, tomo 
2.427, libro 434, folio 79, número 25.416. 

Tipos de la subasta: 

Finca número 25.289: 15.283.957 pesetas. 
Finca número 25.290: 23.904.234 pesetas. 
Finca número 25.291: 23.738.854 pesetas. 
Finca número 25.315: 14.805.418 pe"tas. 
Finca número 25.316: 23.738.854 pesetas. 
Finca número 25.317: 23.904.234 pesetas. 
Finca numero 25.318: 15.283.957 pesetas. 
Finca número 25.333: \ 5.283.957 pesetas. 
Finca numero 25.334: 23.i04.234 pesetas. 
Finca número 25.335: 23.738.854 pesetas. 
Finca número 25:336: 14.805.418 pesetas. 
Finca número 25.337: 33.636.908 pesetas. 
Finca número 25.351: 12.030.708 pesetas. 
Finca número 25.352: 10.692.573 pesetas. 
Finca número 25.353: 12.058.273 pesetas. 
Finca número 25.354: 19.597.429 pesetas. 
Finca número 25.387: 12.058.273 pesetas. 
Finca número 25.388: 19.072.~/53 pesetas. 
Finca número 25.4 \ 6: \ 3.543.092 pesetas. 

Dado en MajadaJ-,onda J. ~8 ~k junio de 1996.-EI 
Juez, Fernando /;.;cázar ,~'!'\.a!toro<-EI Secreta
rio.-8.869 .. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Ángeles Velasco García, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Majadahonda. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el númeR 
ro J 05/1993, se tramita proc·edimicnto judicial 
sumario al amparo del artículo l3 1 de la Ley HipoR 
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa), contra -«Construcciones 
Tnrtuman, Sociedad Anónima», don José María 
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Martinez de Miguel Fernández y doña Luz Pérez 
Martinez. en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta féchi1, se ha acor
dado sacar a publica subasta, por primera vez y 
tcnnino de veinte días, los bienes que luego se diran, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el 
día 18 de marzo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberáñ· consignar, previamente, en 
la cuenta de este] uzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima» número 2672, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, hacicndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
ue dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con 'la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Fn todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. . 

Quinta.-Los autos y.la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo· 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la SccrcR 
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriorcs y los preferentes, 
si los hubilTc. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
Ueitadores en la segunda subasta, se sefiala para 
la celebración de una tercera el día 11 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujecion a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en las fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca registral número 20.265, vivienda letra B, 
de planta baja, del bloque número 4, que forma 
parte del conjunto residencial con fachada a las 
calles de Las Norias y a dos calles de nuevo trazado. 
en Majadahonda (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonda número 1, tomo 2.321. libro 386, fo
lio 55, inscripción segunda. 

Finca registral número 20.286, vivienda letra B. 
de planta baja, del bloque número 6, que forma 
parte del conjunto residencial con fachada a la calle 
de Las Norias y a dos calles de nuevo trazado, 
en Majadahonda (Madrid). 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Maja
dahonua número 1, tomo 2.321, libro 386, fo
lio 118, inscripción segunda. 

Tipos de subasta: 

Finca registral número 20.265: 19.390.140 pese· 
taso 

Finca registral número 20.286: 19.265.400 pese· 
taso 

Dado en Majadahonda a 28 de enero de 1997.-La 
Juez, Ángeles Velasco Garcia.-EI Secreta· 
rio.-S.908. 
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MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del día 
de la fecha. por el MagistradoRJucz ·del Juzgado de 
Primera Instancia n4mcro 9 de esta ciudad, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 J 1 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el número 
27/1996, a instancia del Procurador de los Tribu
nales señor Tamayo de la Rubia, en representación 
de Banco Central 1 lispanoamericano, se saca ,a 
pública subasta la finca que se describe más adelante .. 

Para la celebración de la primera subasta, se ha 
señalado el próximo dia 4 de abril de 1997, a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con arreglo a la:-> siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hip0teca, de 21.350.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran el 
expresado tipo, 

Segunda.-Para tomar parte en la suba:=,ta deberá 
consignarse. previamente. en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este J uLgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, con el· siguiente núme
ro 2960/0000/18/0027/96, el 20 por 100 del tipo 
de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4. a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este JU7gado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante' a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y quedé! subrogado en las responsabiliuaues 
de los mismos, sin destinarse a ~1I extim:ión el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en furma la previa consignación, y pudiendo 
hacerlo -.:n calidad de ceJer el rel11~lte a un tercero. 

Scxta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda. 
a la misma hora y lugar, el próximo día 14 de 
mayo de 1997, a las doce horas, sirviendo de tipo 
de esta subasta el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y debiendo consignar, previamente, el 20 por 100 
del indicado tipo. 

Séptima.-~:A prevención de no haber postores en 
la segunda sulJasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo. en er mismo lugar y hora, el próximo día 
16 de junio de 1997,·a las doce horas, dehiendo 
consignarse para tomar parte en la misma, el 20 
por 100 del tipo de la segunda subasta. 

Octava.-Para el caso de que algún día de los 
señalados para la celebración de las subastas coin
cida con día señalado festivo. ya sea nacional, auto-' 
nómico o local, se trasladará automaticamente la 
fecha de la subasta al día siguiente hábil a la misma 
hora. 

y para que sirva de público conocimiento y en 
particular de notificación a la demandada doña 
María Fucnsanta Calderón Martín, expido el pre4 

sente. 
Bien objeto de subasta 

Vivienda número 2, tipo A, planta 6, edificio 
Macarena' 111, sito en Málaga, avenida Carlos Haya, 
número 31. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de Málaga, al tomo 2.162. libro 152, 
folio 189, finca número 6. 1 77·A. 

Dado en Málaga a 14 de enero de 1997.-EI 
Secretario.-9.0 13·3. 

MARTORELL 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la señora Juez de 
Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Marlorell (Barcelona), en providencia de 
est~ fecha dictada en el procedimiento de decla-
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ración de herederos abintestato, promovido por la 
Letrada de la Generalidad de Cataluña (actuando 
de oficio ante el Tribunal de Justicia), que se sigue 
ante este Juzgado con el numero 26j 1997. de la 
señora doña Natalia SoLá y Suñé. 

Por el presente se cita a los parientes hasta el 
cuarto gra~o, que se crean con derecho a la herencia 
de la difunta doña Natalia Sol á y Suñé. a fm de 
que dentro del términQ. de treinta días, contados 
a partir de la publicación del presente edicto, se 
persone en legal forma en el aludido expediente 
para alegar lo que a su derecho convenga. Lo que 
se hace público a los oportunos efectos. 

Dado en Martorell a 27 de enero de 1997.-La 
Secretaria, Lourdes Diez de Baldeón Vegas.~9.696·E. 

MATARÓ 

Edicto 

En los autos de suspensión de pagos, núme
ro 248/1995. promovidos por «Fabripunt. Sociedad 
Anónima), -representado por la Procuradora doña 
Dolores Javier González, obra dictado el auto del 
tenor literal siguiente: 

Auto 

En Mataró, a veinte de diciembre de mil nove
cientos noventa y seis. 

Visto par mi, doña Begoña Álvarez Garda, Magis
trada·Juez del Juzgádo de Primera Instancla núme
ro 3 de los de Mataré, el presente expediente de 
suspensión de pagos, seguido con el número 
248/ 1995·N. instado por ,Fabripunt. Sociedad Anó
nima», representada por la Procuradora doña Dolors 
Javier González, y en los que obran los siguientes 

Antecedentes de hecho 

Primero.-Que en fecha 30 de septiembre de 1996. 
se celebró Junta general de acreedores de la sus
pensión de pagos, en la que no llegó a aprobarse 
la propuesta de convenio presentada, dado -que la 
votación favorable obtenida en 1a misma. fue inferior 
a los tres cuartos del Pasivo computable, quórum 
que se requicr,e para la aprobación de un convenio 
de Iiqui(13ción, y por ser el Pasivo superior al Activo, 
por lo que se procedió a señalar una segunda Junta 
para el dla 25 de noviembre de 1996. en la que 
la propuesta de convenio fue votada favorablemente 
por la totalidad de los acreedores que concurrieron 
a la misma, los cuales representaban un total pasivo 
de 182.447.253 p'esetas. cantidad superior a los dos 
tercios del Pasivo(¡computable. 

Segundo.-Que el convenio votado y aprobado en 
la segunda Junta de acreedores de fecha 25. de 
noviembre de 1996, es del tenor literal siguiente: 

1.0 Se consideran acreedores de la sociedad sus
pensa, a efectos del presente convenio, los que figu
ran incluidos como tales en la lista definitiva de 
acreedores que obra en el expediente' y fue opor
tunamente confeccionada por la intervención judi~ 
cial. 

2.° La compañía «Fabripunt, Sociedad An6ni~ 
ma», pone a disposición de la masa de acreedores 
todos los bienes que constituyen sU activo, para 
que se proceda a su liquidación por la comisión 
que se dirá. el10 dentro de los diez meses siguientes 
a la fecha de su constitución. y, a fm de que, con 
el importe que se obtenga, se verifique el pago del 
pasivo, a prorrata del 'importe de ló's respectivos 
créditos. 

3.° Para proceder a la realización del Activo, 
se nombre una comisión liquidadora, cuyo régimen 
juódico será el siguiente: A) Composición: La comi
sión estará integrada por los siguientes cínco miem
bros. 1.0 «Estebanell y Pahisa. Sociedad Anónima •. 
2.° «Caja de Madrid. Sociedad Anónima •. 3.° dome. 
Sociedad Anónima». 4.° ~Etal, Sociedad Anónima». 
5.° «Estampados Damf, Sociedad Anónima»; el voto 
favorable al presente convenio por parte de los 
miembros de la comisión designada llevará implicita 
la aceptación del cargo. B) Constitución: La comi-
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si6n habrá de quedar constituida en el plazo de 
dos meses, contados a partir de aquél en que adquie
ra firmeza este convenio. e) Domicilio y reuniones: 
El. domicilio de la comisión será fijado libremente 
por ésta, levantándose un acta de cada sesión que 
se celebre, la cual se extenderá en un libro que 
se llevará al efecto. La comisión se reunirá a petición 
de cualquiera de sus miembros, fonnulada con tres 
días de antelación como mínimo e indicando el 
arden del día. Los miembros de la comisión 'liqui
dadora que tengan la condición de cQJ11paFiías mer
cantiles designarán libremente la persona fisica que 
les represente, comunicándoto con la suficiente ante
lación a los demás miembros integrantes de aquélla. 
Igualmente, las personas fl.sicas miembros de dicha 
comisión podrán estar representadas por Apoderado 
con facultades bastantes. D) Acuerdos: Para )a vali
dez de las reuniones' deberán asistir, por 10 menos, 
tres de los cinco miembros de la comisión. Los 
acuerdos serán firmes y ejecutivos desde el momento 
que se adopten, tomán~ose por mayoría de los asis
tentes. Si por cualquier causa, incluso por propia 
voluntad, cesará algún miembro de la comisión, los 
restantes designarán su sustituto de entre los res
tantes acreedores, E) Facultades: La comisión nom
brada. al objeto de llevar a efecto la venta y liqui· 
dación de todo el activo de «Fabripunt. Sociedad 
Anónima», dispondrá de las más amplias facultades, 
señalándose. a título enunciativo, las siguientes: a) 
Proceder, con la máxima diligencia, a la venta en 
junto o por separada de todos los bienes y derechos 
integrantes del Activo de la compañia por el precio 
y condiciones que estime pertinentes o más ven
tajosas; b) Autori;zar el pago de créditos con el carác
ter legal de preferentes. así como. indispens.ables, 
tales como suministros de agua, electricidad, etc, 
hasta el término de las operaciones de liquidación; 
c) Autorizar el pago, asimismo. preferente, de 'las 
costas ocasionadas con motivo del expediente de 
suspensión de pagos, así como, los gastos de la 
propia "comisión o de sus m-iembros en el ejercicio 
de sus funciones: d) Ejercitar cuantos derechos y 
acciones pudieran corresponder a «Fabrípunt, Socie
dad Anónima •• en defensa de su patrimonio; e) 
Modificar los saldos cuando se considere pertinente 
y siempre que ello se encuentre debidamente' docu
mentado; f) Repartir entre todos los acreedores, a 
prorrata de sus respectivos créditos y hasta el limite 
de las mismos, las cantidades obtenidas de la liqui
dación de las bienes de la deudora. F) Información: 
Los acreedores, no integrantes de la éomisión, 
podrán solicitar de ~st~ la información que precisen. 
G) Percepción: La comisión percibirá. como premio 
a su gestión. el 3 por 100 de las cantidades netas 
que ponga a disposiCión de los acreedores. H) Inter
vención del deudor: La sociedad deudora tendrá 
el derecho de observar y comprobar la gestión de 
la comisión liquidadora, colaborando con ésta en 
la ordenada realización de los Activos. J) Restantes 
normas: La propia comisión liquidadora podrá esta
blecer y aprobar las restantes normas reguladoras 
de su funcionamiento. 

4.° Una vez firme el auto aprobatorio del pre
sente convenio y dentro de los diez días siguientes 
a aquel en que sea requerida al efecto, la compañía 
suspens~' se obliga a otorgar el correspondiente 
poder especial a favor de la comisión liquidadora 
citada. Tal poder, que se, confeccionará conforme 
a la minuta que fonnule la propia comisión. se ajus
tará a los términos del presente convenio Y. por 
dimanar de éste, será irreyocable por mientras no 
se haya dado total cumplimiento al mismo. 

S.o El presente convenio no supone novación 
ni modificación de las acciones que correspondan 
a cada uno de los acreedores contra terceros inter~ 
vinientes en sus títulos de crédito o terceros fiadores. 
quedando en libertad para poder ejercitar, en cual
quier momento, las acciones derivadas de sus pr~ 
pios créditos. 

6.° Los créditos contra la entidad· suspensa no 
devengarán interés de ninguna clase. ni legal ni pac
tado. hasta la total ejecución de lo dispuesto en 
el presente convenio. Los acreedores podrán aplicar 
los importes que perciban a aquellos titulos de cré
dito que libremente señalen. 
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7.° Con la aprobación del presente convenio 
quedará ultimado el expediente de suspensión de 
pagos de la compañía «Fabripunt. Sociedad Anó
nuna». 

Tercero.-Que desde la celebración de dicha junta 
ha transcurrido el término de ocho días que previene 
la Ley de Suspensión de Pagos. sin que haya habido 
oposición alguna. 

Razonamientos jurídicas 

Único.-De confonnidad con lo dispuesto en el 
articulo 17 de la Ley de 21í de julio de 1922. procede 
aprobar dicho convenio. 

Parte .dispositiva 

Debo de aprobar y apruebo el convenio celebrado 
por los acreedores de la suspensa «Fabripunt, Socie
dad Anónima», en la junta celebrada ante este Juz
gado el día 25 de noviembre de 1996. mandando 
a los interesados a estar y pasar por él; y librese 
el correspondiente mandamiento al Registro Mer
cantH y dése a este acuerdo la publicidad que se 
acordó dar en el proveido inicial de este expediente 
y al Ministerio Fiscal. 

Así lo acuerdo y expido el presente para que sirva 
de notificación en legal forma a los fines prevenidos 
en la Ley de Suspensión de Pagos. 

Dado en Mataró a 17 de enero de 1997.-El 
Secretario.-9.070·3. 

MEDIO CUDEYO 

Edicto 

Doña María Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Medio 
Cudeyo y su pal'lido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
51/1996, se siguen autos de juicio ejecutivo, a ins
tancia de Caja de Ahorros de Santander y Cantabria. 
representada por el Procurador señor Marino Alejo. 
contra don Miguel Ángel Ceballos Cabo, doña Silvia 
Prieto González. don Federico Ceballos Salas y 
doña Bibiana Cobo Diego" en cuyos autos y por 
resolución de esta fecha se ha acordado la venta, 
en pública subasta, por primera, segunda y tercera 
veces, consecutivas. de los bienes que se reseñarán. 
habiéndose señalado para la celebración del remate 
los dias 29 de abril. 22 de mayo y 24 de junio 
de 1997, respectivamente, todas ellas a las diez 
horas, cuyas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Los bienes han sido evaluados en las 
cantidades que se transcriben al final. no admitién~ 
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; en la segunda subasta servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 del avaluo; la ter· 
cera subasta se celebrará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, como 
mínimo, del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subast~ sin cuyo requisito no serán admi· 
tidos, consignación que se efectuará en la cuenta 
provisIonal de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya 
numero 384600017·51/96. haciéndose constar 
necesariamente en el ingreso el número y año del 
procedimiento, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido la falta de títulos de propiedad. estándose 
a lo prevenido en la regla 5.a del artículo 140 del 
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
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y queda subrogado en las responsabilidades y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su, celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignación del 20 por 100 de igual forma 
que la prevenida en la condición segunda de este 
edicto. presentando el resguardo y el pliego cerrado 
en la Secretaria del Juzgado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. sólo por el ejecutante, previa 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Séptima.-Se devolverán las cantidades previa
mente consignadas por los licitadores para tomar 
parte en la subasta con excepción de la correspon
diente al mejor postor, salvo que a instancia del 
acreedor se reservasen las consignaciones de los 
postores que así lo admitan y que hubiesen cubierto 
el tipo de subasta, para el supuesto de que el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 

Octava.-Caso de que por fuerza mayor o causas 
ajenas al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera 
de las subastas en los días y horas señalados, se 
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil, 
exceptuando los sábados, y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta y precios de avalúo 

Finca número 17.569. Inscrita en el libro 127. 
tomo 1.005 . .folio 202. 

Finca número 4.923. Libro 51, folio 76, tomo 
1.004. Titular doña Silvia Prieto González. 

Finca número 17.569. valorada en 7.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 4.923, valorada en 3.000.000 de 
pesetas. 

Finca número 17.569. Vivienda situada en la plan
ta de ático, de un edificio situado en el pueblo de 
Sarón, Ayuntamiento de Santa Maria de Cayón. 
barrio de la Estación, señalada con el número 133 
de gobierno. Ocupa una superficie construida, 
aproximada, de 67 metros cuadrados. distribuidos 
en vestíbulo, pasillo, cocina, baño, tendedero, sala 
y dos habitaciones. 

Finca número 4.923, eh el pueblo de La Cavada, 
término municipal de Castañeda, al s1tio de La Teje
ra, prado, de una cabida de 4 áreas 29 centiáreas. 
que linda: Al norte, con carretera nacional; al sur, 
con vías del ferrocarril; al este, con don Antonio 
Obregón, yal oeste. con don Miguel López. 

Dado en Medio Cudeyo a 29 de enero de 
1 997.-LaJpez. Maria Elena Mercado Espinosa.-La 
Secretaria.-8.921. 

MIERES 

Edicto 

Doña Maria Victoria Ordóñez Picón, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Mieres 
y su partido judicial, . 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el núme
ro 236/1995, se tramitan autos del procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de «Banco Hipotecario de Espa
ña. Sociedad Anónima»), frente a don José Manuel 
Sarille Martínez y doña Lorena González Fernán
dez. en cuyos autos se ha acordado la venta en 
públi~a subasta, por primera, segunda y tercera con
secutivas del bien hipotecado Que se reseñará, 
habiéndose señalado para la celebración de la pri
mera subasta el dia 7 de abril de 1997; para la 
segunda el dia 30 de abril de 1997, y para la tercera 
el día 26 de mayo de 1997, todas ellas a las doce 
horas, las que se celebrarán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se aomitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta; 
en la segunda subasta el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. y la tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
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menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas. en el 
Banco Bilbao Vizcaya, cuenta 3337000-18-236/95. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas Jas subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas, por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual fonna que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. 

Quinta.-Los autos y certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 estarán de 'manifiesto 
el). la Secretaria de este Juzgado. donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actOr continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a -su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar. cumpliendo así con 
lo dispuesto por la regla 7." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de Que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptlma.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualqUiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará al siguiente día hábil, exceptuando 
sábadqs, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta. 

:piso cuarto o ático destinado.a vivienda, que tiene 
su acceso por el portal del edificio situado con frente 
a la calle Vital Á]varez Buyl1a. que consta de diversas 
dependencias, asi corno de dos terrazas en su facha
da principal que son para uso y disfrute exclusivo 
de este predio, y ocupa una superficie útil de 89,77 
metros cuadrados. aproximadamente. Linda: Al 
frente o este, con la calle Vital Álvarez BuyIla; dere~ 
chao desde dicho frente. caja de escalera, pasillo 
de acceso y caja de ascensor y bienes de don Benito 
Castañón, y al fondo. caja de ascensor, pasillo de 
acceso y cubierta de la planta baja, sobre la que 
tiene 1uces y vistas. Anejo inseparable de esta vivien
da es un cuarto trastero situado en ]a planta tercera. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Mieres. 
al tomo 675. libro 591, folio 187. fmca 58.838. 

Tasado en constitución de hipoteca en 7.920.000 
pesetas. 

Dado en Mieres a 24 de enero de 1997.-La Juez. 
Maria Victoria Úrdóñez Picón.-El Secretario judi
cial.-9.061-3. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Dol11iJ;lgo de la Fuente, J~z titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro (Burgos), 

Hago saber: Que en los autos de juicio de cog
nición número 202/1995, seguidOS a instancia de 
Caja de Ahorros Municipal de Burgos. representada 
por el Procurador don Domingo Vela Ortiz. contra 
don Juan Aguayo Arazola y doña Maria Mercedes 
Espinosa Ruiz, mayores de edad y vecinos de esta 
ciudad, sobre reclamación de cantidad en cuantía 
de 279.907 pesetas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán. habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta el día 5 de 
mayo de 1997, a las once horas, para la segunda 
el dia 5 de junio de 1997, a las once horas. y la 
tercera,. si a ello hubiere lugar, el dia 8 de julio 
de 1997. a las once horas. todas ellas en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, haciéndose saber a 
los licitadores que: 
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Primero. -Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los licitadores deberán consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del efectivo 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. La 
consignación será en el Banco Bilbao Vizcaya de 
esta ciudad, cuenta número 1095000170202/95. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a terceros. 

Quinto.-Que los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para Que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en ~a subasta. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor. quedarán subsistentes. entendién· 
dose que el rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas. sin destinarse a 
su extinción el precio del r~mate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Vivienda izquierda en planta Séptima. del por
tal señalado con el número 59 de la calle Ronda 
del Ferrocarril, en Miranda de Ebro; tiene una super
fide construida de. 114 metros cuadrados, y ·útil 
de 83 metros cuadrados. Consta de tres dormitorios, 
salón, cocina y dos cuartos de bano. Finca registra! 
número 39.984. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 7.296.000 pesetas. 

2. Plaza de aparcamiento señalada con el núme
ro 18 en la planta de sótano del edificio ubicado 
en la calle Ronda del Ferrocarril. número 59, en 
Miranda de Ebro. Finca registral numero 39.918. 

Valorada a efectos de subasta en la suma 
de 840.000 pesetas. 

Dado en Miranda de Ebro a 27 de enero de 
1997.-La Juez titular, Hortensia Domingo de la 
Fuente.-EI Secretario.-8.965. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

Doña Hortensia Domingo de la Fuente, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Bago saber: Que en los autos de juicio sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 302 
del año 1996. seguidos a instancias de «Caja Laboral 
Popular. Sociedad Cooperativa de Crédito Limita
da», representada por el Procurador don Juan Carlos 
Vela Ruiz contra don Félix Pescador Garcia y doña 
María Natividad Huertas García, mayores de edad. 
casados y vecinos de esta ciudad, se ha acordado 
la venta en pública subasta, po~ primera vez, y ter
mino de veinte días. del bien objeto de la hipoteca 
y que luego se dirá, señalando para que tenga lugar 
la primera subasta. el. dia 5 de mayo de 1997 y 
a las once horas; si hubiere lugar a la segunda subas
ta, se señala para su celebración el día 5 de junio 
de 1997 y a las once horas. y si hubiere lugar a 
la tercera subasta. se seilala el día 15 de julio de 
1997 y a las once horas. todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, haciéndose saber 
a los licitadores que: 

Primero.-Que los autos y las certificaciones del 
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo 
1 J 1 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en 
la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta corno bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si tos 
hubiere, al crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar. previamente. en el Banco Bilbao Vizcaya. 
núme.ro de cuenta 1095000180302/96. una canti· 
dad igual. al menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor del bien que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas. 

T erccro.-Quc no se admitiran posturas que no 
cubran el tipo por el que se anuncia la subasta. 

Cuarto.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego' cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de 
haber hecho efectivo det importe a que se refiere 
el apartado segundo. 

Quinto.-Que todo rematante podrá hacer pos
turas en calidad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que el valor de las subastas será, la pri
mera de ellas, el precio del avalúo; si hubiere tugar 
a la segunda subasta, será con la rebaja del 25 por 
100 del precio del avalúo, y si hubiere necesidad 
de una tercera subasta, ésta se saca sin sujeción 
a tipo. 

El bien objeto de la subasta es el siguiente: 

1. Urbana número 96. Vivienda derecha, ubi
cada en la planta séptima del portal señalado con 
el numero 53 de la calle Ronda del FerrocarriL 
Mide la superficie construida de 115 metros 20 
decímetros cuadrados. y una superficie útil, de 84 
metros 20 decímetros cuadrados. Consta de ves
Hbulo. estar-comedor, cocina, baño, aseo, tres dor
mitorios, pasil10 y tendedero. Linda: Frente, rellano 
y caja de escalera y ascensor, patio de luces y vivien
da izquierda de este portal: derecha. entrando, vuelo 
sobre la calle Ronda del Ferrocarril, rellano de c'sca
lera y ascensor; izquierda, vuelo soqre terrenos de 
propiedad municipal que le separa de la Renfe, patio 
de luces y rellano de escalera, y fondo, vivienda 
izquierda del" portal número 65. Anejo: La vivienda 
descrita tiene como anejo inseparable el trastero 
ubicado en la planta de entrecubierta correspon· 
diente a su mismo portal. señalado con el numero 
13. Tiene una superticie de 7 metros 50 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, pasillo de acceso; derecha, 
entrando. trasterO se¡ñalado con el n~mero anterior 
de este mismo portal; izquierda. trastero señalado 
con el número siguiente de este mismo portal, y 
fondo, vuelo sobre la calle Ronda del Ferrocarril. 
Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Miranda de Ebro. al tomo 1.336, libro 411, folio' 
128, finca 39.974, inscripción cuarta. 

Valorada, a efectos de subasta en la suma de 
12.041.250 pesetas. 

Dado eh Miranda de Ebro a 2& de enero de 
1997.-La Juez, Hortensia Domingo de la Fuen~ 
te.-EI Secretario.-9,053. 

MIRANDA DE EBRO 

Edicto 

DOIia Hortensia Domingo de la Fuente. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Miran
da de Ebro y su partido. 

Hago saber: Que en los autos de juiCio ejecutivo 
número 278 del año 1995, seguidos a instancias 
de ((Banco de Castilla. Sociedad Anónima», con 
domicilio social en Salamanca, representado por el 
Procurador don Juan Carlos Yela Ruiz contra la 
entidad mercantil «(Construcciones Larrea, Sociedad 
Anónima)) y la entidad mercantil «Larcons, Sociedad 
Anónima), con código de identificación fiscal 
A·090 18904 y A·090 1900 1, respectivamente, 
ambas con domicilio social en Miranda de Ebro. 
sobre reclamación de cantidad~ en cuantía de 
9.480.504 pesetas, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta y ténnino de veinte días. los 
bienes que luego se dirán, habiéndose señalado para 
la celebración de la primera subasta. el día 5 de 
mayo de 1997 y a las once horas; para la segunda, 
el dia 5 de junio de 1997 y a las once horas, y 
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la tercera. si a ello hubiere lugar, el día 10 de juliO 
de 1997 y a las once horas, todas ellas en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, haciéndose saber 
a los licitadores que: 

Primero.-Quc no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-para tomar parte( en la subasta. todos 
los licitadores deberan consignar. previamente, en 
el establecimiento destinado al efecto. una cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del efectivo 
del valor de los bienes que sirva dc tipo para la 
subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
1095000170278/95. 

Tercero.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél. el importe de la con
signación a que se refiere el número anterior. 

Cuarto.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder eLremate a terceros. 

Quinto.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta. 

Quinto bis.-Que el valor de las subastas será, 
la primera de ellas. el precio def avalúo, si hubiere 
lugar a la segunda subasta, será con la rebaja del 
25 por 100 del precio del avalúo, y si hubiere nece
sidad de una tercera suhasta. ésta lo será sin sujeción 
a tipo. 

Sexto.-Que las cargas anteriores y preferentes •. 
al crédito del actor. quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y se subroga 
en la responsabilidad de las mismas. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
1. Finca registral 35.668: Libro 343. tomo 

1.246. Local planta baja comercial. sito en caUe 
de LOgroño. número 15,de 82,31 metros cuadrados 
construidos. . 

Valorado a efectos de subasta en la '·suma de 
9.054.100 pesetas. 

2. Finca registral 40.614: Libro 423. tomo 
1.350. Urbana número 36: Plaza de garaje-sótano 
edificio. calle Conc.epción Arenal, números 44 y 
46, y calle de Ciudad de Vierzón, 30. Superficie 
útil, de 9,50 metros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
1.500.000 pesetas. 

3. Finca registral 40.544: Libro 423, tomo 
1.350. Urbana número 1: Plaza de garaje·sótano 
del edificio calle Concepción Arenal, números 44 
y 46. y calle Ciudad de Vierzón, número 30. Super
ficie, 11,50 metros cuadrados. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
1.600.000 pesetas. 

4. Finca registral· 41.523: Libro 444. tomo 
1.374. Urbana numero 46: Trastero sito en la planta 
baja. con enlrada por .el portal número 19 de la 
calle Ciudad del Vierzon, del edificio señalado con 
los números 42 de la calle Concepción Arenal. y 
17 Y 19 de la calle Ciudad de Vierzón. Tiene una 
superficie construida de 1 metro 90 decímetros 
cuadrado's. 

Valorado, a efectos de .subasta. en la :suma de 
150.000 pesetas. 

5. Finca registial 41.519: Libro 444. tomo 
1.374. Urbana número 46: Tra!itero sito en la planta 
baja. con entrada por el portal número 19 de la 
calle Ciudad de Vierzón, del edificio senalado con 
los números 42 de la· calle Concepción Arenal, y 
17 Y 19 de la caUe Ciudad de Vierzón. Tiene una 
superficie construida de 1 metro 70 decímetros 
cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
150.000 pesetas. 

6. Finca registral 41.511: Libro 444, tomo 
1.374. Urbana número 39: Trastero sito en la planta 
baja del edificio señalado con los números 42 de 
la calle Concepción Arenal, y 17 y 19 de la caUe
Ciudad de Vierzón. Tiene una superficie construida 
aproximada de 1 metro 30 decímetros cuadrados. 

Valorada. a efectos de subasta. en la suma de 
150.000 pesetas. 

3211 

7. Finca registral 36.771: Tomo 1.279. libro 
362. Urbana número 1: Plaza de garaje. señalada 
con el número 14, situada en la planta de sótano 
de la casa señalada con el número 17 de la calle 
Gregario Solabarrieta. Mide 10 metros 50 decíme
tros cuadrados de superficie útil, aproximadamente. 

Valorada, a efecto~ dc subasta, en 1.400.000 pese
tas. 

R. Mitad indivisa de la flnca registral 34.531: 
Tomo 1.218. libro 325. Urbana número 186: Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 86 de 
la planta primera de sótano, en orden descendente, 
en el subsuelo a partir de la cota cero, de la finca 
con fachadas a las calles· Arenal, Cid. Francisco 
Cantera y Alfonso Vr. Tiene a su fondo armario 
con su puerta metálica galvanizada. Mide 10 metros 
cuadrados aproximadamente. 

Valorada, a efectos-.: de subasta. en la suma de 
675.000 pesetas. 

9. Mitad indivisa de la finca registral 34.691: 
Tomo 1.218, libro 325. Urb,¡tna número 266: Plaza 
de· aparcami(into señalada con el número 266. de 
la planta primera de sótano en orden descendente, 
en el subsuelo. a i3rtir de la ':ota cero, de la finca 
con fachadas a las calles Arenal. Cid. Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Tiene a su fondo un armario 
cerrado. con su puerta metálica galvanizada. Mide 
10 metros cuadrados, aproximadamente. 

Valorada, a efectos de subasta en la suma de 
675.000 pesetas. 

10. Mitad indivisa de la finca registral 34.5 3 J: 
Tomo 1.218, libro 325. Urbana número 187: Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 187, de 
la planta primera de sótano, en orden descendente, 
en el subsuelo, a partir de la cota cero. de la finca 
con fachadas a las calles del Arenal, Cid, Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Tiene a su fondo un armario 
cerrado con su puerta metálica galvanizada. Mide 
10 metros cuadrados. aproximadamente. 

Valorada, a efectos de subasta, en ]a suma de 
675.000 pesetas. 

11. Mitad indivisa de la finca registral 34.229: 
Tomo 1.217. libro 324. Urbana número 35: Plaza 
de aparcamiento senalada con el número 35. de 
la planta segunda de sótano. en orden descendente. 
en el subsuelo, a partir de la cota cero. de la finca 
con fat::hadas a las calles del Arenal, Cid, Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Mide 10 metroS cuadrados, 
aproximadamente. 

Valorada, a efectos de subasta, en la suma de 
600.000 pesetas. 

12. Mitad indivisa de la finca registral 34.233: 
Tomo 1.217. libro 324. Urbana número 37: Plaza 
de ·aparcamiento señalada con el número 37 de la 
planta segunda de sótano, en orden·'descendente, 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la finca 
con fachadas a las calles del Arenal, Cid. Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Mide 10 metros cuadrados, 
aproximadamente. 

Valorada. a efectos de subasta. en la suma de 
600.000 pesetas. 
~ 13. Mitad indivisa de la finca registraJ 34.385: 

Tomo 1.217, libro 324. Urbana número 113: Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 113, de 
la planta segunda de sótano. en orden descendente, 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la finca 
con fachadas a las calles del Arenal, Cid. Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Mide 10 metros cuadrados 
aproximadamente. Tiene a su fondo un armario 
cerrado. con su puerta metálica galvanizada. 

Valorada. a efectos de subasta, en la suma de 
600.000· pesetas. 

14. Mitad indivisa de la fmca registral 34.383: 
Tomo 1.217. libro 324. Urbana número 112: Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 112. de 
la planta segunda de sótano. en orden descendente, 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la finca 
con fachadas a las calles del Arenal, Cid, i"rancisco 
Cantera y Alfonso VI. Tfene a su fondo un armario 
cerrado, con su puerta metálica galvanizada. Mide 
10 metros cuadrados aproximadamente. 

Valorada, a efectos de subasta. en la suma de 
600.000 pesetas. 

15. Mitad indivisa de la Hnca registral 34.347: 
Tomo 1.217, libro 324. Urbana número 94: Plaza 
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de aparcamiento señalada con el número 94, de 
la planta segunda de sótano, en orden descendente. 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la- finca 
con fachadas a las calles del Arenal, Cid. Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Tiene a su fondo un armario 
ccrrado, con su puerta metálica galvanizada. Mide 
10 metros cuadrados aproximadamente. 

Valorada, a efectos de subasta en la suma de 
600.000 pesetas. 

16. Mitad indivisa de la finca registral 34.175: 
Tomo 1.217. libro 324. Urbana número 8: Plaza 
de aparcamiento señalada con el número 8. de la 
planta segunda de sótano, en orden descendente. 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la fmca 
con fachadas a las calles del Arenal. Cid. Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Mide 10 metros cuadrados 
aproximadamente. 

Valorada. a efectos de ~basta en la suma de 
600.000 pesetas. 

17. Mitad indivisa de la finca registral 34.709: 
Tomo 1.218, libro 32~. Urbana número 27'S: Plaza 
de ~parcamiento señalada con el número 275. de 
la planta primera de sótano, en orden descendente, 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la finca 
con fachadas a las calles del Arenal. Cid, Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Tiene a su fondo un armario 
cerrado, con su puerta metálica galvanizada. Mide 
10 metros cuadrados aproximadamente. 

Valorada. a efectos de subasta en la suma de 
675.000 poselas. 

18. Mitad indivisa de la finca registral 34.693: 
Tomo 1.218, libro 325. Urbana número 267: Plaza 
de aparcamiento seilalada con el número 267, de 
la planta primera de sótano, en orden descendente, 
en el subsuelo, a partir de la cota cero, de la finca 
con fachadas a las calles del Arenal, Cid, Francisco 
Cantera y Alfonso VI. Tiene a su fondo un armario 
cerrado, con su puerta metálica galvanizada. Mide 
10 metros cuadrados aproximadamente. 

Valorada, a efectos de subasta en la suma de 
675.000 pesetas. 

19. Finca registral 28.682-N: Tomo 1.233. libro 
336. 40 por 100 de la sexta parte de urbana número 
36 «F»: Lucal cumercial de la planta baja, último 
de la derecha, entrando, al portal número 33 de 
calle Condado de Treviño, pegante al acceso de 
la ca1le del Cid y Condado de Treviño. Forma parte 
del edificio con tres portales y escaleras indepen~ 
dientes, señalados con los números 44 d~ la calle 
Alfonso VI. 19. de la calle del Cid. y 33 de la 
calle Condado de Treviño. Mide la superticie de 
34 metros 99 decímetros cuadrados. 

Valorada, a efectos de subasta en la suma de 
396.553 pesetas. 
. . 
Dado en Miranda de Ehro a 28 de enero de 

1997.-La Juez, Hortensia Domingo de la Fuen~ 
te.-EI Secretario.-9.052. 

MISLATA 

Edicto 

Doña Carmen A. Goma Garcia, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Mislata (Valencia). 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
ejecutivo (procedimiento sumario), ejecución númc~ 
ro 422/1993, promovido por Banco Santander, 
representado por la Procuradora doña Consuelo 
Gomis Segarra, contra «Montajes Garosi», don 
Gabriel Román Sim6n y don Juan Tomás Ferrer, 
representados por la Procuradora doña Mercedes 
Soler Monforte, en los que por resolución de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta, en .pública 
subasta. los inmuebles que al final se describen. 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la fOrnta siguiente: 

La primera subasta tendrá lugar el dia 6 de mayo 
de 1997, a las once horas, sirviendo de tipo el 
justiprecia. 

La segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 6 de junio de 1997, 
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a la misma hora, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 4 de julio de 1997, a la 
misma hora. con todas las demá'i condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas, se celebr:lrán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Bienes objeto de la subasta 

Primer lote: Urbana, vivienda sita en Quart de 
Poblet. calle Conde Rodezno, 18, inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Paterna al tomo 568. 
libro 56. folio 132, finca número 6.658, inscripción 
cuarta. hoy calle Conde Rodezno, número 30. 
habiéndose convertido en local comercial. 

Valorada en 4.006.750 pesetas. 
Segundo lote: Local comercial sito en el término 

de Chirivella, plaza Alquería Nova, 14. Inscrita en 
el Registro ue la Propiedad de Torrente JI al tomo 
2.089. libro 177, folio 43. finca número 13.831. 
inscripción segunda. 

Valorada en 9.60p.OOO pesetas. 
Tercer lote: Finca rustica. de secano, con chalé. 

en ténnino de Chiva. partida de Guarrach. Inscrita 
en el Registro de la ,Propiedad de Chiva al tomo 
569. libro 169. folio 104. finca número 24.271. 
inscripción primera. 

Valorada en 10.973.703 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de, la subasta, en 
primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate 
en calidad de ceder a terceros. sólo por el ejecutante. 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberan con
signar, previamente, el 50 por 100 del tipo expre~ 
sado, en la cuenta corriente número 
4402-0000-17-042293. de la agencia del Banco Bil
bao Vizcaya, sita en Mislata, avenida Blasco Ibáñez. 
número 35, aportando resguardo justificativo en que 
conste fecha y número de procedimiento, sin cuyo 
requisito no senin admitidos a la licitación. 
. Tercera.-La subasta se celebrara en la forma de 
pujas a la llana. si bien. además, hasta el día señalado 
para remate podrán hacerse' posturas por escrito, 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos están lh.: manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en fonna del señalamiento 
de las subastas a los demandados. para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa o se 
hallaren en ignorado paradero. Asimismo, servirá 
de notificación en forma a los posibles acreedores 
posteriores. 

Dado en Mislata a 23 de enero de 1997.-La 
Juez, Carmen A. Goma García.-EI Secreta~ 
rio.-8.951-ll. 

MaLINA DE SEGURA 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucci6n númc~ 
ro 3 de Molina de Segura, procedimientu nú· 
mero 54/1996-C. publicado en el «Boletin Oficial 
del Estado» número 36, de fecha 11 de febrero 
de 1997, página 2530, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En la fecha de la segunda su hasta, donde dice: 
(c .. 23 de mayo de 1997 ... ), debe decir: « ... 26 de 
mayo de 1997 ... ».-6413 ca. 
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MONTILLA 

Edicto 

Don Ángel Antonio Morán Martinez. Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción numc~ 
ro I de Montilla (Córdoba) y su partido. 

Hago' saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
número 312/1993, seguido en este Juzgado a ins
tancias de «C'rediaval, Sociedad de Garantía Recí
proca». representada por el Procurador selior Por
tero Castellano, contra los demandados don Manuel 
Castillo Nadales y doña Rosa Estévez Requena. veci~ 
nos de La Rambla, en reclamación de 3.134.461 
pesetas, he acordado sacar a la venta, en públicas 
subastas, el bien inmueble que al final se-dcscribinl, 
propiedad de los referidos demandados, hahiéndose 
sei13lado para los actos del remate los días 24 de 
abril. 22 de mayo y 25 de junio de 1997. a las 
doce horas. en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primcra.-Servira de tipo pura la primera subasta 
el de valoración de la finca; para la segunda el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera lo será sin sujeción 
a tipo. no admitiendose posturas en las dos primeras 
subastas que sean inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de cada subasta, excepto en la tercera en que dicha 
cantidad no podre'!. ser inferior al 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta; las posturas' podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio, en 
pliego cerrado, depositando a la vez las cantidades 
indicadas. y dichas posturas se pueden hacer tam
bién en ca1idad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que el procedimiento y la certifícaC'lon 
del Registro de la Propiedad a que se refiere la 
regla 4:' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
estan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del demandante continuaran subsistentes. y se enten
derá que el rematante los acepta y queda subrogauo 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remi:lte. 

Cuarta.-Si por cualquier Ci:lusa nu pudieran celc~ 
brarsc las subastas el día y hora indicados. se cele~ 
brarán el dia hábil siguiente. 

Quinta.-Si por cualquier causa no pudiera noti
ficarse a los deudores la celebración de las subastas 
seflaladas, servirá el presente edicto de notificación 
en forma. 

Bien objeto de subasta 

Casa sita en La Rambla, calle Santaella, número 
42, inscrita en el Registro de la Propiedad de La 
Rambla al tomo 669. libro 200. folio 138. finca 
número 10.384. Tiene una superficie de 383 metros 
52 decímetros cuadrados. consta de una vivienda 
en dúplex y una nave destinada a cochera con su 
puerta de entrada a la misma calle. Precio de tasa~ 
ción: 23.250.000 pesetas. 

Dado en Montilla a 31 de enero de 1997.-EL 
Juez, Ángel Antonio ?\.10ran Martínez.-EI Secre~ 
tario judicial.-8.95S. 

MURCIA 

Edicto 

Doña María del Cannen Rey Vera. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Mur~ 
cia. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 13 I de la Ley 1-1 ipotecaria núme~ 

ru 489/1996, a instancias de Caja de Ahorros y 
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Pensiones de Cataluña (La Caixa), representada por 
el Procurador señor Lozano Campay, contra dona 
María Ángeles López MiTalles, en reclamación de 
un crédito hipotecario. en cuyos autos, se ha acor
dado sacar a pública subasta la finca hipotecada 
que después se expresará, por término de veinte 
días, habiéndose señalado para la celebración de 
la primera subasta. el dia 7 de abril de 1997 a las 
doce horas. para la celebración de la segunda subasta 
el dia 7 de mayo de 1997. a las doce horas. y 
para la celebración de la tercera, el día 5 de junio 
de 1997. a las doce horas. 

Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: 

Prirncra.-Para poder tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente. en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la s.ubasta, para la 
primera y segunda, y. una cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del ~jpo de la segunda, para 
la tercera subasta. 

Segunda.-El tipo de las subastas será: Para la 
primera. el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera 
rebajadO un 25 por 100. Y la tercera subasta será 
sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta, 

Cuarta . ...:..Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.1'1 del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor, continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabílidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexta.-P09rán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-No podrán hacerse posturas en calidad 

de cede~ el remate a terceros, excepto el ejecutante. 

Bien objeto de subasta 

Única. Urbana: Número 4. Vivienda en primera 
planta elevada a la derecha, según se mira desde 
la plaza de San Agustin. Es de tipo B y tiene acceso 
por el portal. zaguan. escalera y ascensor comunes. 
Esta distribuida en vestíbulo, cocina, baño y 
salón~comedor. Tiene una superficie útil de 29 
metros 30 decímetros cuadrados, siendo la cons
truida de 41 metros 1 1 decímetros cuadrados. Linda, 
según se mira desde la plaza de San Agustín: Frente, 
dicha plaza y en pequeña parte casa que fue de 
doña Encamación Blasco; izquierda. vivienda tipo 
A de la misma planta; derecha, casa que fue de 
doña Encamación Blasco. y fondo, rellano y hueco 
de escalera comunes. Inscrita al tomo 2.887, li
bro 245. folio 39. finca número 17.809 del Registro 
de la Propiedad de Murcia número 4. La cuota 
de participación de la finca es 4,08 por 100. for
mando parte del edificio sito en Murcia, plaza San 
Agustín, sin número. 

Su valor. a efectos de subasta. ha sido tasado 
en la escritura de préstamo hipotecario en 5.120.000 
pesetas. 

El presente edicto servirá. de notifica~ión en fonna 
a la demandada a quien no se le hubiere podido 
notificar los señalamientos de subastas por ~ualquier 
causa. 

Si por error sc hubiere señalado para la cele
bración,de la subasta una fecha que resultare festiva, 
dicha subasta se llevará a efccto el día siguiente 
hábil a la misma hora. 

y para que se cumpla lo acordado. expido el pre
sente en Murcia a 20 de diciembre de 1996.-La 
Secretaria judicial. Maria del Carmen Rey 
Vera.-9.066-3. 

Jueves 20 febrero 1997 

MURCIA 

Edicto 

Doña Ana Maria Ortiz Gervasi, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Murcia, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 714/1989, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancias de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima», contra don José Arce 
Díaz y doña Maria' Dolores Martínez González, en 
el que, por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a publica subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. seña
landose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el 
día 9 de abril de 1997. a las diez cuarenta y cinco 
horas. con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3084, una can
tidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptandose entrega 
de dinero en metalico o cheques. 

Tercera.-Únicamente . el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su ·celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

LOs autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá. que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 7 de mayo de 1997; a las 
diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 
, Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 

licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 4 de junio 
de 1997, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma, 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Sirva igualmente el presente edicto de cédula de 
notificación a los demandados del señalamiento de 
las presentes subastas, para el caso de que no pudie
ran notificársele a éstos a través del S. C. N. de 
este Decanato. . 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Urbana.-Un solar de 500 metros cuadrados 
en Torreaguera, cercado con paredes de piedra y 
ladrillo de fábrica. existiendo una edificación de 18 
metros de largo por 4 de ancho. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad nUmero 7 de Murcia. fmca núme
ro 1.593. tomo 2.189. libro 96. folio 28. 

Tasada pericialmente en 5.000.000 de pesetas. 
2. Urbana.-Un almacén de mamposteria, situa

do en el partido de Torreagucra, término de Murcia. 
cubierto de tejado, de una sola planta, formando 
una sola nave que ocupa una superficie de 1.000 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
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piedad número 7 de Murcia. fmca número 1.378. 
tomo 2.189. libro 96. folio 32. 

Tasada pericialmente en 20.000.000 de pesetas. 
3. Urbana.-Vna casa situada en térmíno de 

Murcia. partido de Torreaguera. calle de la Cuesta. 
número 32. Consta de planta baja, con una super
ficie de 380 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número -1 de Murcia, finca núme
ro 2.196. tomo 2.189. libro 96. folio 34. 

Tasada pericialmente en 10.000.000 de pesetas. 
4. Rústica.-Un trozo de tierra secano situado 

en término de Murcia, partido de Espinardo, sitio 
del Cabezo de San Cristóbal, de superficie 1 área 
63 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia número l. finca número 4.333. 55/7. 
folio 41. 

Tasada pericialmente en 3.750.000 pesetas. 
5. Rústica.-En el término de Fortuna, pago de 

las Chinchillas de Arriba, un trozo de tierra secano 
de 2 fanegas I l celemines,· igual a ] hectárea 95 
áreas 64 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza. fmca número 1.751. tomo 785. 
libro 76. folio 150. 

Tasada pericialmente en 5.250.000 pesetas. 
6. Rústica.-En el término de Fortuna. pago del 

Retamar. un trozo de tierra secano con olivos. de 
cabida 2 fanegas y media. iguala 1 hectárea 67 
áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza. finca número 1.750. tomo 785. 
libro 76,folio 151. 

Tasada pericialmente en 8.970.000 pesetas. 
7. Rústica.-En el término de Fortuna. partido 

del Retatnar. un trozo de tierra de secano con alguna 
viña, con una casa cortijo, con bodega, con una 
prensa para vino y vanos basas y un aljibe. de cabida 
3 fanegas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cieza. finca número 1.753. tomo 785. libro 76. 
folio 151. 

Tasada pericialmente en 8.970.000 pesetas. 
8. Rústica.-En el térmmo de Fortuna. partido 

del Retamar. un trozo de tierra secano, plantado 
de viñas. de cabida dos fanegas igual a 1 hectárea 
34 áreas 16 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cieza. finca número 1. 7 54. to
mo 785. libro 76. folio 153. 

Tasada pericialmente en 8.970.000 pesetas. 
9. Rústica.-En el término de Fortuna. pago de 

Charco Junquera. una suerte de tierra secano con 
olivos, de cabida l tahúlla u 11 áreas 18 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza, 
fmca número 9.838. tomo 785. libro 76, folio 155. 

Tasada pericialmente en 3.028.000 pesetas. 
10. Rústica.-En el término de Fortuna, pago 

de Charco Junquera, un trozo de tierra secano, de 
cabida 3 celemines o 16 áreas 77 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cieza. fmca núme
ro 9.839. tomo 785. libro 76. folio 156. Tasada 
pericialmente en 3.028.000 pesetas. 

11. Rústica.-En el término de Fortuna. partido 
de Charco Junquera. un trozo de tierra secano de 
cabida I tahúUa u 11 áreas 18 centiáreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cciza, finca núme
ro 9.840. tomo 785. libro 76. folio 157. 

Tasada pericialmente en 3.028.000 pesetas. 
12. Rústica. En el ténnino de Fortuna, partido 

de Charco Junquera, 1,1n trozo de tierra secano, de 
cabida II celemines, igual a 61 áreas 49 centiáreas. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cieza. 
fmca número 9.841. tomo 785. libro 76. folio 158. 

Tasada pericialmente en 3.028.000 pesetas. 
13. Rústica. En el término de Fortuna. partido 

de Charco Junquera. un trozo de tierra secano con 
olivos. de cabida 2.5 fanegas o 1 hectárea 67 
áreas 70 centiáreas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cieza. Finca nUmero 9.842. tomo 785. 
libro 76, folio 159. 

Tasada pericialmente en 3.028.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 21 de enero de 1997.-La Secre
taria, Ana Maria Ortiz Gervasi.-9.021. 
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MURCIA 

Edicto 

En resolución del día de la fecha. reeaida en autos 
de juicio número 97/l996-A. que se siguen en este 
Juzgado de Primera Instancia número 8. a instancia 
de «Banco Hipotecario de España. Sociedad Anó
nima)}, representado por el Procurador señor Pérez 
Cerdán, contra «Los Tres Rubio. Sociedad Limi
tada», don Francisco Andreu Rabaseo y esposa, 
doña Canneo Call. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera. 'segunda y, en su caso, tercera 
vez, si fuere preciso, y término de veinte días hábiles, 
el bien embargado y que a continuación se rela
cionará, señalándose para que tenga lugar la primera 
subasta el día 7 de abril de 1997. a las once treinta 
horas. 

Si no concurrieran postores, para la segunda 
subasta, que llevará a efecto con rebaja del 2~ por 
100 del precio de tasación. se señala el día 30 de 
abril de 1997, a las once treinta horas. 

y de no haber postores parí;l la tercera subasta. 
que será sin sujeción a tipo, se señala el día 23 
de mayo de 1997, a las once treinta horas, bajo 
las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Para tornar parte en la primera de las 
subastas deb.erán los posibles licitadores consignar, 
previamente, en la cuenta provisional de este Juz
gado. abierta en la s.ucursal Banco Bilbao Vizcaya, 
sita en el palacio de Justicia de esta ciudad, núme
ro 3. !O8. el 20 por 100 del precio de tasación del 
bien, y para tomar parte en la segunda y tercera 
subastas deben'tn, igualmente, consignar el 20 por 
lOO de la tasación, con rebaja del 25 por lOO. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas Que no cubran el precio de tasación. En 
la segunda subasta no se admitirán posturas que 
no cubran el. 75 por 100 del precio de tasación, 
y la tercera subasta sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
o preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
quedaran subsistentes. entendiéndose Que el rema
tante las acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas. sin destmarse a su extinción el precia 
del remate. 

Cuarta.-Que el rematante aceptará los títulos de 
propiedad que aparezcan en los autos, sin poder 
exigir otros, y que quedan de manifiesto en -Secre
taría, mientras tanto, a los licitadores. 

Quinta.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que en todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, consignando, junto con 
aquél, el resguardo de la consignación de las can
tidades antes dichas, efectuada en la entidad ban
caria y cuenta seilalada en la primera de las con
diciones. 

Séptima.-Que, en caso de ser festivo cualquier 
día de los señalados, se entenderá que la subasta 
se celebra el siguiente día hábil. 

Octava.-Que, en .caso de no haber podido noti
ficarse al demandado los señalamientos de subasta, 
sirva el presente de notifi~ación en forma. 

Bien objeto de subasta 

Finca registral número 3.966 de] Registro de la 
Propiedad número 2 de Murcia, inscrita al folio 69. 
tomo 1.635, libro 50. Valorada. a efectos de ""basta. 
en 6.585.600 pesetas. Descripción de la fmea: Urba
na, un local en .la planta semi sótano del edificio 
sito en término de Beniel, carretera de Beniel a 
Oril¡uela, avenida de la Victoria. 50. con salida direc
ta a la calle sin nombre. a través de la rampa exis· 
tente, sin distribución interior. que ocupa una super
ficie útil de 812 metros 72 decimetros cuadrados, 
y linda: Frente, con la calle sin nombre;' eerecha, 
entrando, don Fulgencio Cánovas Muñoz; izquierda. 
avenida de la Victoria, y fondo, calle sin nombre. 

y, para que' conste y surta sus efectos, expido 
el presente en Murcia a 21 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-La Secretaria.-8.986. 

Jueves 20 febrero 1997 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Álvarez Theurer, Juez del Juzgada 
de Primera' Instancia número 1 de Navalcarnero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgad0 y con el número 
528/1996. se siguen autos ue procedimiento judicial 
de secuestro y posesión interina de finca hipotecada, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador señor 
Sampere; contra don Robert Kotlarz y doña Dorotea 
Kurek, en los que por resolución de este dia se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez si fuese necesario 
y por el término de veinte días hábiles y precio 
fijado para ello en la escritura de hipoteca para 
la primera; con la rebaja del 25 por 100 para la 
segunda, y sin sujeción a -tipo para la tercera, la 
ftnca que al final se describirá, para cuyo acto se 
han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 26 de marzo, a las diez 
horas. 

Segunda subasta: El dia 25 de abril, a las diez 
horas. 

y tercera subasta: El día 26 de mayo, a las diez 
horas. 

Condiciones 

Primera.-Scrvirá de tipo para la primera subasta 
la suma de 16.800.000 pesetas. para la fmca objeto 
de la subasta, fijadas en la escritura de hipoteca; 
y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por 10q. y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar. previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta general de este 
Juzgado. número 2689, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y ftnca. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego ccrrado en la Secretaría de este Juzgado, con
signando, previamente. el 20 por 100 del preciO 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, que se refiere la regla 4.a, del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma, previniéndose además que todo licitador acepta 
como bastante la titulación sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados y es la siguiente: 

La vivienda unifamiliar en Pelayos de la Presa 
(Madrid), al sitio de Los Llanos. integrada en la 
unidad de actuación 21 del Ayuntamiento de Pela
yos de la Presa, señalada en el plano de parcelación 
GOn los números 5 y 6. hoy calle de Los Llanos, 
sin número; desarrollada en dos alturas, aproxima
damente de 260 metros cuadrados construidos. En 
la planta a nivel de calle se sitúa el garaje y el 
acceso a la vivienda. Este se produce atravesando 
un pequeño porche que sirve como espacio de trán
sito exterior-interior. Una vez traspasada la puerta 
nos encontramos con un vestíbulo que se comunica 
con el garaje, y en el que se sitúa la escalera de 
acceso a la planta primera, donde se desarrolla el 
programa de la vívienda, que consta de un gran 
salón comedor, comunicado con una terraza al aire 
libre orientada al sur; una cocina. cuatro donnitorios 
y dos cuartos de baño. Tiene sus correspondientes 
servicios de agua. luz, alcantarillado. así como ins-
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talación de teléfono y televisión. El resto de la par
cela no edificada se destina a jardín o patio. 

Está construida sobre la parcela de terreno con 
una superficie de 1.076 metros cuadrados, aproxi
madamente. Linda: Derecha. entrando, parcela 
número 7: izquierda. calle del Mediodía; fondo, limi
te de la urbanización, y frente, calle de situación. 

Inscripción: Inscrita en el Re~istro de la Propiedad 
de San Manin de Valdeiglesias al tomo 502. libro 
41. folio 135, fmca número 3.643. 

Dado en Navalcamero a 2 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario judicial.-9.083. 

NAVALCARNERO 

Edicto 

Doña Carmen Á1varez Theurer, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Navalcamero 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
344/1996, se tramita procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por el Procurador señor Sampere, con
tra don Ju1ián Caballero Portillo y dona Victoria 
Eugenia Muñoz Vilches, en los Que por resolución 
de este día se ha acordado sacar a la venta en 
publica subasta por primera. segunda y tercera ,vez 
si fuese necesario y por el termino de veinte días 
hábiles y precio fijado para ello en la escritura de 
hipoteca para la primera; con la rebaja del 25 por 
100 para la segunda, y sin sujeción a tipo para 
la tercera, la finca que al tinal se describirá, para 
cuyo acto se han señalado los siguientes días: 

Primera subasta: El día 26 de marzo, a las diez 
treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 25 de abril, a las diez 
treinta horas. 

y tercera subasta: El dja 26 de mayo. a las diez 
treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera suhasta 
la suma de 15.000.000 de pesetas, para la finca 
objeto de la subasta. fijadas en la escritura de hipo
teca; y para la segunda subasta, el tipo de la primera 
con la rebaja del 25 por lOO. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la misma, es nece
sario consignar, previamente, el 20 por 100 para 
cada tipo de subasta en la cuenta general de este 
Juzgado, número 2689, del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)), sucursal de esta villa. 

Tercera.-No se admitiran posturas inferiores a 
dicho tipo de cada subasta y finca. 

Cuarta.=-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, en la Secretaria de este Juzgado. 
consignando. previamente, el 20 por 100 del precia 
tipo de la subasta en la cuenta general de este Juz
gado indicada. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Prupicdad, a que se refiere la regla 4. a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la mis
ma, preViniéndose además que todo licitador acepta 
como bastante la titulac-ión sin exigir ninguna otra. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de la subasta es propiedad de 
los demandados y es la siguiente: 

Urbana. Parcela de terreno en ténnino de Sevilla 
La Nueva (Madrid). en la calle Duque de Rivas. 
número 4. con una superficie de 184 metros 80 
decímetros cuadrados. que linda: Al frente o norte, 
en linea de 12 metros, con calle de su situación; 
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derecha. entrando o poniente. en linea de 15,40 
metros. con parcela número 2: izquierda o saliente. 
en linea de 15.40 metros. parcela número 6. y, al 
fundu o sur, en línea de 12 metros, don José Diaz. 

Sobre parte de esta parcela se esta construyendo 
la siguiente edificación, en la actualidad terminada: 

Vivienda unifamiliar de planta baja y alta, con 
pared común con la que linda a la derecha entrando. 

Ocupa una superficie útil de 1 19 metros 28 decí
metros cuadrados. Corresponden al trastero 11 
metros 71 decímetrus cuadrados: al garaje, 17 
metros 85 dedmetros cuadrados, ambos en planta 
baja. y 89 metros 72 decimetros cuadrados a la, 
vivienda. distribuida en salón-comedor. tres dormi
torios. cocina. cuarto de bailo y aseo. 

Inscripci0n: Registro de la Propiedad de Naval
carnero, en el 1.210, libro 45, folio 159, finca núme+ 
ro 2.767, inscripciim cuurla. 

Dado en Nava\carnero a 2 de enero de 1997.-El 
Juez.-El Se.cretario judicial.-9.084. 

NAVAL MORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Guijo, Juez del Juigado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Navalmoral de la Mata. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el nume
ro 278!l995. se tramita procedimiento del artícu
]0 131-dc la Ley Hipotecaria. a instancias de «Ranco 
Exterior de España. Sociedad Anónima)}, contra 
«Tratamientos Mecánicos de Obras Públicas. Socie+ 
dad Anónimw), en el que. por resolución de esta 
fccha, se ha acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez y témúno de veinte dias, los bienes 
que luego se dirán, sCl'ialánuose para que el acto 
del remate tenga Jugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el día 31 de marzo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguier.tes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
~uhran el avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la suhasta, deberán consignar, previamente, en 
la C"tl~nta de este Juzgado en el « Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 1167, una can
tidad igual, por 10_ menos, al 20 por 100 dél valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciendose constar 
el número y año del procedimiento. sin cuyo requi
sito no serán admitidos. no aceptandose entrega 
de dinero en metidico o cheques. 

Tcrccra.-Únicarncnte el ejecutante podrá COI1+ 
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celehración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa~ 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
ante¡iores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a, su extinción el precio 
del ren1<lte y se entendera que el rematante las acepta' 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primaa subasta, se sCliala para la celebración 
dc una segunda ei dia 28 de abril de 1997. a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
seflalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás-prevenciones de la primera. 

Igualmcnte, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, sr señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de mayo 
de 1997, a las once horas. cuya subasta, se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
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tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca registral número 1.279 N; inscrita al to
mo 922, libro 25. folio 169. inscripción quinta. Tér
mino municipal de Almaraz. 

Valor de tasacion: 37.000.000 de pesetas. 
2. Finca registral númúo 1.277 N; inscrita al 

tomo 922, libro 25, folio 170, inscripción quinta. 
Ténnino municipal de Almaraz. 

Valor de tasación: 37.000.000 de pesetas. 
3. Una tercera parte de la finca registral núme

ro 753 N; inscrita al lomo 922, libro 25. folio 53, 
inscripción décima. Ténnino municipal de Almaraz. 

Valor de tasación: R5.IOO.OOO pesetas. 
4. Finca -registral número 2.339; inscrita al to

mo 922, libro 25, folio 68, inscripción segunda: 
Ténnino municipal de Almaraz. 

Valor de tasación: 25.900.000 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 9 de enero 
de 1997.-La Juez. Carmen Perez Guijo.-El Secre
tario.-8.868. 

NAVALMORAL DE LA MATA 

Edicto 

Doña Carmen Perez Guijo. Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 2 de Navalmoral de 
la Mata. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 177/1996. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del ((Banco Hipotecario de Espa+ 
ña. Sociedad Anónima». contra don Emilio Blanco 
Jimenez y doña Malika Honrani Bakkali. en recla
mación de crédito hipotecario. en el que por reso+ 
lución de esta fecha.se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días:, 
el bien tlue luego se dirá. scflalimdose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia I de abril de 1997, 
a las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que" no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
1167-0000-18-0177-96. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin ·cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subasta..;;, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia antérionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación de) Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Sécre
talÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de -los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 6 de mayo de 1997. a las 
once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
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se·ñalado para la primera subasta, siendo de apü
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera. el día 5 de junio 
de 1997, a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fLnca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana número 14. vivienda letra e, planta 3.a, 

calle Poeta José María Pérez Lozano. número 9. 
de Navalmoral de la Mata (Cácercs), de 89 metros 
8S· decímetros cuadrados y superficie útil de 72 
metros 56 decímetros cuadrados. Consta de «(halb, 
pasillo, comedor-estar, con terraza, tres dormitorios, 
cocina con terraza, tendedero y cuarto de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Naval
n¡.oral de la Mata al tomo 864. libro 124. folio 
125. finca registral número 8.359-N. 

Tipo de subasta: 7.513.300 pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 27 de enero 
de 1997.-La Juez, Carmen Pérez Guijo.-El S",cre
tario.-S.995-3. 

OLIVENZA 

Edicto 

Don José Antonio Bobadilla González. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
esta ciudad de Olivenza (Badajoz) y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria que 
se tramita en este J,uzgado con el número 67/1996. 
a instancia del «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». con domicilio en paseo de la Castellana, 
7. Madrid. representada por la Procuradora de los 
Tribunales doña Silvia Bernáldez Mira. contra don 
Antonio García Jaramago, doña Marcela Garrancho 
Moreno y don Antonio Garcia Garrancho; vecinos 
de Higuera de Vargas, con domicilio en plaza de 
España, número 7. por providencia de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pUblica subasta 
las lineas hipotecadas que después se dirán. la que 
tendrá lugar: 

Por primera vez, el día '7 de abril de 1997, a 
las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la e!->critura 
de hipoteca. o sea 14.520.000 pesetas. para la pri
mera nnca número 2.217. y 1 1.011.000 pesetas para 
la segund~ finca número 2.107. 

Por segunda vez, en su caso. el dia 2 de mayo 
de 1997. a la misma hora y lugar. sirviendo de 
tipo el de la primera. rebajado en un 25 por 100. 

Por tercera vez, también en su caso, el día 27 
de mayo de 1997. a idéntica hora y lugar, sin suje
ción a tipo, anunciándolas con veinte días de ante
lación. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que- servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
esto es. 14.520.000 pesetas para la primera fmca. 
y 11.011.000 pesetas para la segunda. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente én la Mesa del Juz+ 
gado o en el establecimiento destinado al efecto. 
una cantidad igual al 20 por 100 del precio que 
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Desde la publicación del edicto hasta 
la c<jJ.ebración de la subastas de que se trate, podrán 
realizarse por escríto y en pliego cerrado deposí-
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táodolo en la Mesa del Juzgado junto con el res
guardo acreditativo de haber consignado el 20 por 
100 para tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinto.-Para el caso de que se suspendiera la 
subasta señalada por causa mayor, se -celebrará la 
misma al siguiente día y hora y en sucesivos días 
si se-repitiese o subsistiese tal 1m pedimento. 

Sexto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4. a del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria. e~tán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y, que 
tudas las carga y gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si las hubiere. continuarán subsistentes 
y, que el rematante los acepta queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptimo.-El rematante, deberá aceptar expresa
mente las condiciones establecidas en la regla s.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Fincas objeto de la subasta 

1. Urbana: Edificio destinado a cebadero, en la 
calle Táliga, de Higuera de Vargas, señalado con 
el número 16, que ocupa una superficie de 999 
metros cuadrados y consta de varias naves cubiertas 
y patio. Linda: Frente, con calle de su situación; 
derecha. entrando. con don Antonio Vázquez Vivas, 
e izquierda y fondo. con don Francisco Garda 
Mejias. Inscripción: Folio 57 del tomo 641 del archi
vo general. libro 36 de Higuera de Vargas, finca 
número 2.217. ins'cripción primt!ra, Registro. de la 
Propiedad de OJjyenza. 

2. Urbana: Casa en la calle lván de Vargas, seña
lada con el número 57 de planta baja, con una 
superficie de 461 metros cuadrados, consta de varias 
habitaciones y corral. y linda: Derecha, entrando, 
don Ángel Cacho Sanchez; izquierda, don Gabino 
Nieves Casa, y traseras, don Damián Toro Terrón. 
Inscripción: folio 19 del tomo 623 del archivo gene
ral, libro 35 de Higuera de Vargas, finca número 
2.107. inscripción segunda. Registro de la Propiedad 
de Olivenza. 

Dado en Olivenza a 5 de marzo de 1990.-EI 
Juez, José Antonio Bobadilla González.-EI Secre
tario.-9.029-3. 

OLIVENZA 

Edicto 

Don José Antonio Bobadilla González. Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de esta ciudad de 
Olivenza (Badajoz) y su partido. 

Hace saber: Que en- el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hípotecaria que 
se tramita en este Juzgado con el número 57/1996, 
a instancia del Banco Español de Crédito. con domi
cilio en paseo de la CasteUana. 7, Madrid. repre
sentado por la Procuradora de los Tríbunales doña 
Silvia Bemáldez Mira, contra don Antonio Garda 
Jaramago y doña Marcela Garrancho Moreno, veci
nos de Higuera de Vargas. con domicilio en plaza 
de España, número 6, por providencia de esta fecha 
se ha acord,ado sacar a la venta en publica subasta 
la finca hipotecada que después se dirá, la que tendrá 
lugar: 

Por primera vez. el dia 7 de abril de 1997. a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Jugado. sirviendo de tipo el pactado en la escri
tura de hipoteca. o sea 25.375.000 pesetas. 

Por segunda vez, en su caso, el día 2 de mayo 
de 1997, a los mismos hora y lugar, sirviendo de 
tipo el de la primera, Tt!bajado en un 2S por 100. 

Por tercera vez, también, en su caso, el día 27 
de mayo de 1997, a idéntica hora y lugar, sin suje
cion a tipo, anunciándolas con veinte días de ante
lación. 

Asimismo. se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que servirá de tipo para la subasta el 

pactado en la escritura de constitución_ de hip06eca, 
esto es. el de 25.375.000 pesetas. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al efecto. una can
tidad igual al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero,-Desde la publicación del edicto hasta 
la celebración de la subastas de que se trate, podrán 
realizarse por escrito y en pliego cerrado deposi
tándolo en la Mesa del Juzgado junto con el res
guardo acreditativo de haber consignado el 20 por 
100 para tomar parte en la subasta. 

Cuat1o,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero. 

Quinto.-Para el caso de que se suspendiera la 
subasta st:fIalada por causa mayor. se celebrará la 
misma al siguiente día y hora y en sucesivos días 
si se repitiese o subsistiese tal impedimento. 

Sexto.-Que los autos y la certificaci{¡n del Regis
tro a que se refiere la regla 4,a del artículo 13l 
de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta corno bastante la titulación y. que 
toda's las carga y gravámenes anteriores al crédito 
del actor, si las hubiere, continuarán subsistentes 
y, que el rematante las acepta queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su' extinción el precio del remate_ 

Séptimo.:-El rematante, deberá aceptar expresa
mente las condiciones establecidas.en la regla 8,a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana: Casa 'señalada coQ. el número 6 de gobier
no en la plaza de España, de la localidad de Higuera 
de Vargas. Mide 6 metros de fachada por 50 de 
fondo. o sea, 300 metros cuadrados, y está com
puesta de dos pisos, patio, corral-cuadra y garaje. 
Linda: Derecha. entrando, con otra casa de doña 
Severiana Fcrnández-Salguero González; izquierda, 
con la de dona Maria Garrido González; espalda. 
con la calle Perdida, a la que tiene una puerta acce
soria. Inscripción: Tomo 536 del archivo general, 
libro 30 de Higuera de Vargas. folio 172, finca núme
ro 1.686, inscripción cuarta, Registro de la- ·Pro
piedad de Olivenza. 

Dado en Olivenza a 29 de enero de 1997.-EI 
Juez. José Antonio Bobadilla González.-El Secre
tario.-9.028-3. 

ORGIVA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por este Jüzgado de Primera 1nstancia e Instrucción 
número 2 de Orgiva y su partido, con esta fecha, 
en el procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido con el núme
ro 85/1996. a instancias de Caja General de Ahorros 
de Granada, representada por el Procurador señor 
Malina Sollmann, contra «Grupo Promotor La 
Ermita. Sociedad Limitada», en reclamación de un 
préstamo con garantía hipotecaria, se saca a pública 
subasta, por primera vez, la fincas que se describirán. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Doctor Aeming, núme
ro 2. de Orgiva. el dia 4 de abril de 1997. a las 
doce horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de la subasta es: Finca núme
ro 1.269. 9.160.000 pesetas; finca número 1.270. 
15.300.000 pesetas: fijado en la escritura de prés
tamo, no admitiéndose pos~uras que no cubran 
dichas cantidades. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de conSignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero: Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 13 I de la Ley 
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Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. al crédito dd actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
scilala para la segunda el día 5 de mayo de 1997. 
a las doce horas. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 9 de junio, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo, 

Descripción de las fincas 

1. Vivienda designada con el número 2 en la 
Comunidad. distribuida en varias dependencias, 
servicios. terraza y tinado. Ocupa una superfiCie de 
71 metros cuadrados. de los que S6 metrbs cua
drados corresponden a la superficie edificada de 
la vivienda y 15 metros cuadrados a la terraza. que 
pisa por el desnivel del terreno a la vivienda núme
ro 1. Linda: Frente, escalera de acceso y vivienda 
número 1; derecha, entrando. finca del Grupo Pro
motor La Ermita; izquierda. finca de La Alfajia y 
«Pizarras, Sociedad Limitada)}. y espalda, vivienda 
número 3. Inscrita en el tomo 1.396, libro 20, fo
lio 84, finca númerO 1.269. Valorada a efectos de 
subastas en 9.160.000 pesetas. 

2. Vivienda dúplex, designada con el mime
ro 3, ocupa una superficie de 63,40 metros cua
drados. de los que corresponden a la superficie conS
truida en planta baja, 4 l metros cuadrados, y el 
resto. de 22,40 metros cuadrados a terraza, que 
pisa por el desnivel del terreno a la vivienda núme
ro 2. Tiene una superficie construida entre las dos 
plantas, incluida la terraza, de 104.40 metros cua
drados. Distribuida en varias dependencias, servicios 
y terraza. Linda: Frente, con calle de nueva apertura, 
por donde tiene su acceso directo; derecha, enlran
do, finca de La Alfajia y (fPizarras, Sociedad limi
tada); izquierda. finca del {(Grupo Promotor La 
Ermita, Sociedad Anónima», y espalda. vivienda 
número 2. Inscrita al tomo 1.396. libro 20. fo· 
lio 85. finca 1.270. del Registro de la Propiedad 
de Orgiva. Valorada a efectos de subasta 
en 15.300.000 pesetas. 

Dado en Orgiva a 16 de enero de 1997.-La 
Jucz.-La Secretaria.-9.005-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Arias Giner. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 239/1996, se tramita procedímiento judicial 
sumario. al amparo del artículo 131 de Ia Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural Central Sociedad 
Cooperativa de Crédito Limitada. contra don Caye
tano Lorente Rodes y doña Ángeles Behnonte 
Nadal, en reclamación de crédito hipotecario. en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vel y término 
de veinte días, los bienes que luego se diran, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
7 de abril de 1997. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco' Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima~, número O 183, una can
tidad igual. por lo menos. al 40 por 100 del valor 
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de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el' anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas 'por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del, artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria dclJuzgado, entcndiendose que todo.1icitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 7 de mayo de 1997, a las 
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del· 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente,_y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 9 de junio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
lumar parte en la misma, el 40 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fucrza mayor o causas ajenas al Juzgado" 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificaCÍón a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
cn las fincas subastadas. 

Bienes que sc- sacan a subasta 

1. Rústica: Tierra de campo y lomas vertientes 
incultas. pmte de la hacienda Lo Ros, en el partido 
de Alcachofar, ténnino municipal de Orihuela. Su 
cabida 56 tahúllas 3 octavas 22 brazas, igual a 6 
hectáreas 69 áreas 5 centiáreas. Linda: Al este, don 
Vicente Lorente Rades; al sur, la mtsma y tierras 
de doña Isabel Lorente Rodes, camino de servicio 
por medio; al oeste, la parcela de esta última. y 
al norte, tierras de don José Andréu Larente y doña 
Ana Maria Belmonte Martinez. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad 1 de Orihuela al tomo 1.333, 
libro 1.027. folio 47, finca 80.10 1, inscripción ter, 
cera. 

2. Rústica: Tierra de campo secano en blanco 
y lomas incultas, parte de la hacienda «La Alma
zanca», en el término municipal de Orihuela, partido 
dc San Onufre. Su cabiqa 12 tahúllas 6 octavas 
12 brazas, igual a 1 hectárea 51 áreas 54 centiáreas, 
de las cuáles, una 4 tahúllas, aproximadamente, son 
de lomas vertientes incultas y las restantes de tierra 
laborable. Linda: Al este, tierras de doña Rosario 
Martínez Soto. senda de herradura en medio. y en 
parte. parcela de don Jase Belmonte Nada!; al sur, 
tierras de doña Rosario Martinez Soto; al oeste. 
la finca que a continuación se describe cammo de 
entrada en medio. y al norte. tierras de don José 
Belmonte Nadal. Inscrita al Registro de la Propiedad 
número 1 de Orihuela al tomo 1.666. libro 1.234. 
fuliu 70, finca 53.519, inscripción segunda. 

3. Tierra de igual clase y situación que la ante
rior, con derecho a utilizar el agua de la balsa lla
mada de «Los Chumillas». para usos domésticos 
y brcvadero de ganados. Su cabida, 73 tahúllas 7 
octavas 4 brazas, o sea, 8 hectareas 74 áreas 97 
centiáreas, de las cuáles. unas 24 tahúllas, poco mas 
o menos, son de lomas vertientes incultas, y las 
restantes, de tierra laborable. Linda: Al norte, la 
parcela de don Cayetano Belmonte Nadal y la finca 
anteriormente descrita. camino por esta última en 
medio; al sur y oeste. tierras de don Francisco Ibáñcz 
Lizon, y al norte. parcela de don Cayctano Lorente 
Nadal y otra finca de doña Ángeles Bclmonte Nadal. 
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camino de entrada por ésta, en medio. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Orihuela I al tomo 
1.666. libro 1.234. folio 72, finca 53.521, inscripción 
segunda. 

Tipos de subasta: 

La finca número 1, en 2.601.000 pesetas. 
La finca número 2, en 603.000 pesetas. 
La finca númcro 3, en 3.960.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 3 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez. María Canuen Arias Giner.-EI 
Secretario.-9.034-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Francisca Bru Amar, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Orihuela, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núrnc· 
ro 161/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caja de Ahorros del Medi
terráneo, contra don Joaquín Pedro Moreno Rui
pérez y dona Isabel Mcreno Soler, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 25 de abril de 1997, a las 
diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera ...... Que no se admitirán posturas que nO 
cubran el tipo de la subasta. 
Segunda~-Que los licitadores. para tomar parte_ en 

la subasta, deberán consignar previamente en la cuen
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima. número 0182-000- 18-161 -94. 
una cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el numero y el ano del proccdimiento. sin' 
cuyo requisito no serán admitidos, no aceptándose 
entrega de dinero en metálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podr.in participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que sé ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose Que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 26 de mayo de 1997. a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de' apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 25 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que silvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exce,ptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a tos 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana 237. En término de Torrevieja, partido 
de la Mata, hacienda del campOf denominada «Villa 
Villa», ·en el conjunto residencial «Viña Mar lIh, 
bloque 2-8. Vivienda en la quinta planta, número 
6, que es del tipo A, es la primera de izquierda 
a derecha, según se mira desde la calle Suiza. tiene 
su entrada por la zona comun del edificio. le corres
ponde una superficie útil de 47 metros 8 decímetros 
cuadrados, distribuidos en salón-cocina. dos dor
mitorios y baño, tiene además, una terraza al frente 
de 11 metros ,6 decímetros cuadrados y otra lateral 
de 43 metros 65 decímetros cuadrados. Linda, según 
se mira desde la plaza del conjunto: Derecha, com
ponente anterior, y fondo, frente e izquierda, zona 
comun. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 2 de Orihuela al tomo 1.990 del archivo. libro 
868 de Torrevieja, folio 202. finca 65.418. inscrip
ción segunda. 

Tipo de subasta: 7.700.000 pesetas. 

Dado en Orihuela a 4 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Bru Azúar.-'-EI Secreta· 
rio.-9.046. 

PALENCIA 

Edicto 

Don Javier de Bias Gurda, Magistrado~Juez del Juz
gado de Primera Instancij:!, número 5 de Palencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
se síguen autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
355/1994. a instancia de ,Banc" Popular Español, 
Sociedad An6nima»). frente a 90n Carlos Martinez 
Garda y doña Maria Amalia Alcaraz Mellado, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote~ 
caria. en los que se ha acordado, en propuesta dc 
providencia de esta fecha, sacar a -pública suhasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, las 
fmcas siguientes: 

l. Local comercial numero l. en planta baja, de 
13,31 metros cuadrados construidos. tomo 2.632, 
folio 147. fmca registral 70.373. 

Valoración: 925.000 pesetas. 
2. Local comercial número 2, en planta baja de 

13,71 metros cuadrados construidos, tomo 2.632, 
folio 150. finca registral 70.375. 

Valoración: 950.000 pesetas. 
3. Local comercial numero 3, en planta baja de 

18.04 metros cuadrados construidos. tomo 2.632. 
folio 153, finca registral 70.377. 

Valoración: 1.260.000 pesetas. 
4. Local comercÍal número 4, en planta baja de 

44,86 metros cuadrados construidos, tomo 2.632, . 
fblio 156. finca registral 70.379. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 
5. Local comercial número 5, en planta baja de 

4.40 metros construidos, tomo 2.632, folio 159, fin· 
ca registral 70.381. 

Valoración: 300.000 pesetas. 
Todos los locales anteriormente descritos. se 

encuentran situados en el edificio de la calle Queipo 
de Llano, número 14 y calle Pedro Romero. sin 
numero. de Palencia. 

Las subastas se regirán por las siguientes con: 
diciones: 

Prirnem.-EI remate o, en su caso, remates tendrán 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la plaza de Abilío Calderón. sin número 
de Palencia, el dia 3 de abril de 1997. a las once 
treinta horas, 'para la primera; el día 5 de mayo. 
a las once horas. para la segunda; y el día 2 de 
junio de 1997. a las once horas. para la 'tercera. 
Todas ellas se celebrarán dentro del año en curso. 

Segunda.-Para tomar parte en la licitación todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberim ingresar. previamente, en la cuenta de con
signaciones, que este Juzgado mantiene en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal principal de esta ciudad. 
con el número 3441000/180355/94, el 20 por lOO. 
por lo menos, del tipo establecido para la primera 
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y segunda subasta; para -tomar parte en la subasta. 
deberá consignarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda. 

Tercera.-Para la 'primera subasta, no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tip'8 de la 
subasta. que asciende a las cantidades expresadas 
al final de la descripción de cada inmueble. En 
la segunda subasta. el tipo será el 75 por 100 de 
esa cantidad. La tercera subasta se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Cuafta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego ccrrado, depositándolo en la Secre
taria del Juzgado en unión del resguardo acreditativo 
de haber hecho la consignación antes mencionada. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a tercera persona. 

,Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro 
a que se refiere la regla 4. a, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados 
por todos aquellos que quieran participar en ta subas
ta, previniéndoles que deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a ningún otro; que 
las cargas anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes y sin cancelar, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. 

Séptima.-El presente edicto servini de notifica
ción. a los deudores de los señalamientos de las 
subastas, sus condiciones, tipo y lugar, cumpllendo 
así lo dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, en caso de que la notificación 
personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas' ajenas al 
Juzgado. no pudieran celebrarse las subastas, en los 
días y horas señalados. se entenderá que se cele
brarán el día siguiente hábil. a la misma hora, excep
tuando los sábados. 

Dado en Palencia a 23 de enero de 1997.-EI 
Magistrado~Juez, Javier de Bias Garcia.-EI Secre
tario.-8.999-3. 

PALMA DE MALLORCA 

EdictQ 

Doña Catalina María Moragues Vidal, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 11 de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y eón el núme
ro 479/1991, se tramita procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Banco 
Exterior de Espana, Sociedad Anónima), contra 
Santiago Cardona Timoner e Isabel Montano More
no, en el que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veinte días. el bien que luego se dirá, 
seiJalándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 
8 de abril de 1997, a las diez horas. con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 
Segunda.~Que los licitadores. para tomar parte 

en la subasta. deben}n consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el {(Banco Bilbao 
Vizcaya, SociecJad Anónima», número 
0480·000-17-0479/91, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciendose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi~ 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 8 de mayo de 1997 a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
sei1alado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demas prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 6 de junio 
de 1997, a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 10.0 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

En caso de ser negativa la notificación de la subas
ta a los demandados sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subasras señaladas. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Derechos hereditarios que ostenta don Santiago 
Cardona Timoner sobre: 

Finca urbana: Vivienda A o de la izquierda, miran~ 
do desde la calle, en la planta de piso quinto, con 
acceso por el zaguán, escalera y ascensor numero 
30 (antes 64) de calle rrancisco Sancho de esta 
ciudad, mide unos 77· metros 84 decímetros cua
drados, y linda: Al frente. con dicha calle y vivienda 
B mediante rellano. hueco de escalera y ascensor, 
y un patio de luces; izquierda, con solar; por fondo, 
vuelo de la terraza aneja, piso primero; parte supe
rior, piso sexto pctrte inferior, con la de piso cuarto, 
Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 9 de enero de 
1996.-La Magistrada·Juez, Catalina Maria Mora
gues VidaL-9.072. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera lnstan
cia número 1 de Palrpa de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
34/1996-2M de registro, se sigue procedimiento 
judicial ·sumario ejecución del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de las Baleares, representada 
por el Procurador don Juan Maria Cerdo Frías, 
contra doña Ascensión L1uy Mari, en reclamación 
de 11.102.914 pesetas de principaL más las seña: 
ladas para intereses y costas, que se fijarán pos
teriormente. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte días y tipo de tasación, las siguientes fincas 
contra las que·se procede: 

1. Urbana número 2 de orden de un edificio 
señalado con el número 78, de la calle Almirante 
Carrero Blanco, de la urbanización «Es Figuera)¡>, 
de Marratxi, consistente en vivienda del piso pri
mero, destinada a vivienda unifamiliar. Mide unos 
103 metros 78 decímetros cuadrados. Linda: Al fren
te, con la expresada calle; derecha, solar 25; izquier~ 
da, solar 23, y por fondo, vuelo de zona ajardinada 
de la planta baja, y parte inferior, dicha planta baja. 
Tiene una cuota de copropiedad del 50 por 100. 
Inscrita al Registro de la Propiedad al tomo 5.004, 
libro 244' de Marratxi, folio 164, finca número 
12.179, inscripción quinta. 
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2. Urbana número 1 de orden de un edificio 
seilalado con el número 78 de la calle Almirante 
Carrero Blanco. de la urhanización «Es Figueral», 
de Marratxi, consistente en planta baja. cun zona 
ajardinada, que constituye un local. Mide 210 
metros cuadrados, siendo la superficie cunstruida 
de 117 metros 65 decímetros cuadrados y el resto 
corresponde a zafia ajardinada. Linda: Al frente, 
con I~ ex,presada calle; derecha, entrando, solar 25; 
izquierda, solar 23; fondo. solar 13, y por la parte 
superior, con piso primGro. Tiene una cuota de 
copropiedad del 50 por 100. Inscrita al tomo 5.004, 
libro 244 de Marratxi, folio 166, finca 12.180, ins· 
cripción cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en General Riera. número 1 13, 
1.0, de esta ciudad, el dia 25 de abril de 1997, 
a las once ho1"3'S. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el día 26 de mayo de 1997, a la misma hora que 
la anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará. sin sujeción a tipo. una tercera subasta 
el dia 26 de junio de 1997. a la misma hora. srn 
sujeción a tipo: todas elJaS' bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de la subasta es de 12.189.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. para la finca número 2 de orden, y 
para la número 1 es de 5.626.000 pesetas, en iguales 
condiciones. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar. previamente los licitadores. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa
ción. en la cuenta corriente de depósitos y con
signaciones judiciales número 045100018003496. 
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», plaza del Olivar. de 
esta ciudad. 

Tercera.-Pudrá ser cedido el remate a un tercero. 
Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 

celebración podran hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo o acompañando el 
resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinta.-Los autos y]a certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante hi titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriures y lus 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con~ 
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 'subrogado en 
la responsabiHdad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-En caso de no poderse llevar a efecto 
la notificación personal de los señalamientos de 
subasta efectuados a la demandada doña Ascensión 
Lluy Mari. en el domicilio .que aparece en la escritura 
hipotecaria o en el que sea designado por la parte 
actora, se la tendrá por notificada mediante la publi
cación del presente en los sitios públicos de cos· 
tumbre. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 17 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-9.049. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don José Miguel Bort Ruiz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 13 de Pal
ma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado con numero 
770/1996, se sigue procedimiento sobre extravio 
de cheque. iniciado por denuncia de don Vicent 
Ryan. que fue tenedor de dicho titulo y siendo des-
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poseldo de él. habiéndose acordado publicar la 
denuncia, fijando el plazo de un me.s. a contar desde 
la fecha de su publicación, para que el tenedor del 
título pueda comparecer en el Juzgado y fonnular 
oposición. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de enero de 
1997.-EI Magistrado·Juez. José Miguel Bort.-EI 
Secretario.-9.07J. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan· 
cia numero 4 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 832/1993-0. se sigue procedimiento 
ejecutivo-letras de campio. a instancia de don Martín 
Amarós Campomar, representado por el Procurador 
don Miguel Socias RosseUó, contra '«Euro Inter
nacional Baleares. Sociedad Anónima», en recla
mación de cantidad. en cuyos autos se ha acordado, 
sacar a la venta en primera y puhlica subasta. por 
término de veinte días y precio de su avalúo. el 
sigUiente bien mueble embargado en el procedimien
to: 

Buque a motor. destinado a las faenas de pesca, 
denominado «Itxarón lzarra». matricula del puerto 
de Bermeo, inscrito al folio 2.644 de la tercera lista 
de dicho distrito de Benneo. Su casco es de madera 
y tiene las siguientes características: Eslora en la 
cubierta de arqueo 17,10 metros, manga 4,40 
metros, registro bruto 28,19 toneladas, tonelaje neto 
7.42 toneladas. Dicho buque va equipado con los 
siguientes pertrechos y aparatos: Aparatos eléctricos: 
Dos radio emisores de 27 MHz, un radio emisor 
Y.H.F, un radar crame 305. un autopiloto grafia 
Furuno. Pertrechos de pesca: Cinco cajones con 
150 palangres de superficie y todos los accesorios 
para su operatividad. Dicha embarcación está ins
crita en el Registro Mercantil de Vizcaya al tomo 
1.826 general, libro 83 de la Sección de Buques 
de dicho registro, folio 92. hoja número 2.419, ins
cripción tercera. y tomada nota y razón en la Ayu
dantía Militar de Benneo, JX>r razón de las trans
ferencias en el asiento de la emb"arcación Itxarón 
Izarra. al folio 2.644-3.a de Bermeo. 

El bien saldrá a licitación en un único 19te. 

La subasta se celebrará el dia 2 de abril de 1997, 
a las doce horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes' condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 13.800.000 
pesetas, sin que se admitan· posturas que ~o cubran 
las UUS terceras partes de dicha suma. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta deberan 
consignar, previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza del Olivar. sin núme
ro, de Palma. el 2b por 100 del precio de la valo
ración, verificándola al número de cuenta 
045400017083293. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta,-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, haciendo el depósito explicitado en 
el ítem anterior. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 2 de mayo de 1997. a la misma 
hora y en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que sera el 75 por }OOO 
del de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrara una tercera. sin suje
ción a tipo, el dia 2 de junio de 1997. también 
a la misma hora, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

y libro el presente como notificación en general, 
y especialmente a la parte demandada en caso de 
hallarse en paradero desconocido. 

Dado en Palma de Mallorca a 24 de enero de 
1997.-EI Magistrado·Juez.-EI Secretario.-9.007. 
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PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de pa4na de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 450/1996. promo· 
vida por «Banco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anóníma», contra don Miguel Artigues Bonet. 
en-Ios que por resolución de es~ fecha. se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta el inmueble 
que al final se describe, cuyo remate que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia I de abril de 1997. 
a las diez horas. sirviendo de tipo, el pactado en 
la escritura de hipoteca. ascendiente a la suma de 
17.622.500 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 30 de abril de 1997, 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 30 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta. en primera ni en segunda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas· 
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente. en, la Mesa del Juzgaúo o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a Que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria. entendiéndose Que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de .los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 2 de orden. Fracción autónoma integrada 
por planta de semisbtano, de unos 60 metrOs cua
drados y planta de entresuelo de unos 90 metros 
cuadrados. que linda: Frente calle Morey, derecha, 
entrando, casa de herederos de don Pedro Juan 
Bosch (o causahabientes); izquierda, escalera de 
acceso y local de semisótano (en esta planta) y 
al igual Que por fondo, con casa números 1 y 4 
de las calles Morey y Fortuny. Cuota de copropiedad 
33 por lOO. Inscrita en el folio 48. tomo 5.194 
del arch,ivo. libro 414 de Palma 1, finca 16.245, 
inscripción primera. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación, ésta no pUdiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 28 de enero 
de 1997.-EI Juez.-EI Secretario.-9.016. 

PALMA DE MALLORCÁ 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número 593/1995. promo~ 
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Las Baleares. contra «Eléctrica Moderna, Sociedad 
Limitada», en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
Que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en 1a fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 21 de abril de 1997. 
a las diez horas, sirviendo de tipo. el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma de 
18.750.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, el dia 21 de mayo de 1997; 
a las diez horas. con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

y en tercera subasta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 23 de junio de IY97. 
a las diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin SUjeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hac~r 'el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar. previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por 100 del tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podran hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria, entendíéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
Que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien ubjeto de subasta 

Número 1 de orden. Local comercial de la planta 
baja, con acceso directo por un portal al que corres
ponde el número 14 del camino de Son GOlleu, 
de esta ciudad. Tiene una superficie aproximada 
de unos 140 metros cuadrados. y linda: Por frente, 
con dicho camino, por la derecha. entrando, con 
el solar número l. remanente; por la ízquierda. con 
el zaguan y hueco de escalera de acceso a los pisos, 
y en parte con el local número 2 de orden. y por 
fondo, con el solar nÚmero 11 de don Martín Llinas 
Dols. Va anejo a este local: Todo el sótano. Que 
mide unos 280 metros cuadrados, aproximadamente 
y por el que se comunica mediante una escalera 
interior. siendo sus linderos los mismos del solar, 
pero con el subsuelo. Inscnto al follo lOS del tomo 
5.291 del archivo, libro 1.255 del Ayuntamiento 
de Palma. sección IV, fmca 25.085. 

y para conocimiento general y en particular para 
la demandada en caso de que ,íntentada la noti
ficación, ésta no pudiera llevarse a cabo, expido 
el presente en Palma de Mallorca a 30 de enero 
de 1997.-ElJuez.-EI Secretatio.-8.897. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Carera lzu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia numero 4 de los de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
3 de abril. 6 de mayo y 5 de juniO de 1997. tendrá 
lugar en este Juzgado, por primera, segunda y tercera 
vez, respectivamente, y no pudiendo celebrarse en 
algúndia de éstos, en el siguiente día habito la venta 
pública subasta de la fmea especialmente hipotecada 
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para garantía del préstamo que se reclama, en autos 
del procedimiento especial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juzgado 
con el número 411/1996-0, promovido por Caja 
Rural de Navarra, sec, representada por el Pro
curador don Miguel Leache Resano. contra doña 
Maria Carmen Troya Guirado y don Ricardo Javier 
Burusca Juango, haciéndose constar: 

Prirnero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores. en ~l estableci
miento destinado al 'efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera; el 20 por 100 del 75 
por 100 de dicha valoración.para la segunda y ter
cera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran. en la primera subasta, el precio de tasación; 
en la segunda, el 75 por 100 del valor. y, la tercera 
lo será sin sujeción a tipo. 
Tercero.~Que en los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría oe este Juz
gado, y se entenderá que todo Jicitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores. 
si los hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el' rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad- de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste el resguaruo de ingreso a que 
se refiere ¡l apartado primero en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta ciudad. 
número 3161. hasta el momento de la celebración 
de la subasta. debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la re
gla 8.3

, sin cuyo requisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Vivienda letra A del piso 14 de la casa 
número 5 de la avenida Central de Barañain. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Pamplona número 
4 al tomo 1.085, libro 111, folio 55, finca 5.862. 

Fijándose como tipo de tasación para al primera 
subasta la estipulada cantidad de 16.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 9 de diciembre de 1996.-EI 
Secretario, Martín Corera Izu.-9.004. 

PAMPLONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Pamplona. 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
17 de abril, 15 de mayo y 12 de junio de 1997, 
tendrá lugar en este Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan. en 
autos de juicio ejecutivo 242/1991, seguidos en este 
Juzgado a instancia de «Banco de Santander, Socie· 
dad Anónima de Crédito». contra don José María 
GaUndo Gochicoa y doña Maria Cruz Jiménez Men
doza. haciéndose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar. los licitadores. en el Banco Bil
bao Viz~aya, indicanQo Juzgado (clase de juicio, 
número del mismo y año), de esta ciudad. en plaza 
del Castillo, el 20 por 100 de la valoración en la 
primera subasta, del 20 por 100 de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 en la segunda y tercera, 
sin cuyo requisito no serim admitidos, debiendo pre
sentar en el -momento de la subasta el oportuno 
justificante de ingreso. 

Scgundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera. sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
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el remate a un tercero. cualidad que podrá ejercitar 
únicamente el ejeculante. 

Tercero.-Que. no se han suptido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autós pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate: 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aqUél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-En caso de que alguna de las subastas 
'en los días señalados no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado. 
se celebraría b. misma al día siguiente hábiL a excep
ción de los- sábados. a la misma hora y lugar de 
la ya señalada. y caso dc que ocurriese lo mismo 
en dicha 'subasta se efectuaria la misma al siguiente 
día hábil, a la misma hora y lugar, y así sucesi
vamente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Casa señalada, con el número 3 de la calle 
del Chopo, en Rada. Superficie real, 463 metro, 
cuadrados. distribuida en vivienda, almacén de fon
do y terreno anejo. 

Valorada en 1.838.555 pesetas. 
2. Pieza rústica en ténnino de Salobral-La Ata

laya. Extensión: 16 hectáreas 72 áreas. 
Valorada en 11.640.284 pesetas. 

Dado en Pamplona a 26 de diciembre de 
1996.-EI Magistrado-Juez.-El Secretario.-8.872, 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martin C orera Izu, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los días 
21 de abril, 21 de mayo y 23 de junio de 1997, 
a las doce horas. tendrá lugar en este Juzgado, por 
primera, segunda y tercera vez, respectivamente, y 
no pudiendo celebrarse en algún día de éstos. en 
el siguiente día hábil, la venta pública sub;,tsta de 
la finca especialmente hipotecada para garantia del 
préstamo que se reeJama, en autos del procedimiento 
especial sumario del articulo l31 de la Ley Hipo
tecaria. seguidos en este Juz¡ado con el número 
649/1996-B, promovido por ,Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Juan Carlos Lázaro Gogorza, contra «Prefa
bricados de Ciordia, Sociedad Anónima., hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar Jos licitadores, en el estableci
miento destinado al efecto, el 20 por 100 de la 
valoración en la primera; el 20 por 100 del 75 
por 100 de dicha valoración para la segunda y ter
cera, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran, en la primera subasta, el precio de tasación~ 
en la segunda, el 75 por 100 del valor, y, la tercera 
10 será sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que en los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a de dicho artículo 
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado. y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 
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Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depoSitando en la Mesa del Juz
gado. junto a éste. el resguarda de ingreso a que 
se refiere el apartado primero en la cuenta de este 
Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya de esta dudad 
número 3.161. hasta el momento de la celebración 
de la subasta, debiendo contener la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
8.3

, sin cuyo reqUisito no serán admitidas. 

Bien objeto de subasta 

Fábrica en jurisdicción de Ciordia o paraje o lugar 
de Aucezcu, entre los kilómetros 391 y 392 de la 
carrelera nacional I. Madrid-ITÚn. Compuesta poi 
dos pabellones o naves industriales adosados. con 
terreno propio que rodea dichos pabellones que con
tiene diversas construcciones, cuya descripción obra 
en autos. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de Pamplona, al tomo 3.122, libro 22 
del Ayuntamíento de Ciordia. folio 155. finca 
1.346-N. 

Fijándose como tipo de, tasación para al primera 
subasta la estipulada cantidad de 355.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Pamplona a 29 de enero de 1997.-El 
Secretario, Martín Corera Izu.-8.959. 

PATERNA 

Edicto 

Don Juan Luis Beneyto Feliú, Juez del Juzgado 
de -Primera Instancia número 4 de Paterna y su 
partido, 

Por medio del presente edicto, hago saber: Que 
en este Juzgado, y bajo el número 84/1996, se tra
mitan autos de procedimiento judicial sumario" del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de 
«Caja Rural de Valencia. Sociedad Cooperativa de 
Crédito)), contra don Salvador Llacer Marco y doña 
María Pilar Rajadell Garcia, sirviendo la publicación 
del presente de notificación en forma a los deman
dados señalados, en rec1amación de 3.499.274 pese
tas, en cuyos autos y por proveido de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en publica subasta 
por primera. segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, la finca contra la que se 
procede, las que se llevarán a efecto, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los días 21 de abril 
de 1997, para la primera, 15 de may'o de 1997 
para la segunda, de resultar desierta la primera, y 
9 de junio de 1997, para la tercera, de resultar 
igualmente desierta la segunda. todas ellas a las doce 
horas, anunciándose por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
y en el ,Boletín Oficial_ del Estado» y el de la pro
vincia, y en el tablón de anuncios de Burjasot, lle
vándose a efecto con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda, y sin sujeción a tipo en la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores deberán consignar 
previamente, en la cuenta del Banco Bilbao Vizcaya, 
número 4534 000 18 008496, la cantidad del 20 
por 100 del tipo de subasta. 

Cuarta-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, entendiendose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. y que las cargas y 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re. al crédito del actor, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro· 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá ser obtenido en cali
dad de ceder a terceros. 
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Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la suba:;ta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañar el resguardo de haberlo verificado en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Bien objeto de la subasta 

Local número 9, piso de la izquierda de la planta 
cuarta, puerta 7, mide 92 metros 50 decímetros 
cuadrados, sito en Burjasot. caBe Concepción Are
nal, inscrita en el Registro de Ja Propiedad núrne.ro 
5. de Valencia. al tomo 535. libro 216. folio 40. 
finca número 5,513, inscripción séptima. 

Tasada a efectos de subasta en 7.400.000 pesetas. 

Dado en Paterna a 29 de enero de 1997.-EI Juez. 
Juan Lul' Beneyto Feliú.-8.949-11. 

PEÑARROY A-PUEBLO NUEVO 

Edicto 

Don Enrique Lópcz Morales, Juez de Primera Ins~ 
tanóa número 2 de Peñarroya-Pueblonuevo (Cór
doba) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se siguen autos de menor cuantía, número 92/1992, 
a instancia de don José Jiménez Mesa, contra don 
José Sane hez de Gracia y el «Ochavo, Sociedad 
Anónima», sobre reclamación de cantidad. 

Por providem:ia dictada eTJ el dia de la fecha, 
he acoruado sacar a subasta pública los bienes que 
luego se descrihiran, que tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, habiéndose señalado 
para la celebración de la misma. el dia 19 de marzo 
de 1997, a las doce horas. por el precio de tasacibn 
que luego se dirá. No concurriendo pustores. se 
señala por segunda vez, el dia 16 de abril de 1997, 
en el mismo lugar y hora, con rebaja del 25 por 100 
en el tipo de tasación, y nu habiendo postores en 
ésta, se señala por tercera vez y sin sujecíón a tipo. 
el día 14 de mayu de 1997, en el mismo lugar 
y hora. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, que corresponda 
a cada subasta. y, en su caso. en cuanto a la tercera 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar. previamente, en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, el 20 
por 100 del tipo correspondiente. sin cuyo requisito, 
no seran admitidos, salvo el derecho que tiene la 
parte actora, en todos los casos, de concurrir a la 
subasta sin verificar tales depósitÓs. 

Tercera.-Podran hacerse también, pos.turas por 
escrito. desde la publicación del presente edicto, 
hasta la celebración de la subasta de que se trate. 
depositafldo el importe de la citada consignación 
previa. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, s-i los hubiere, al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la rcs
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.--Que los títulos de propiedad' se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la licitación, previniénduse que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Bienes objeto de la subasta 

Urbana. Nuda propiedad de la sexta parte indivisa, 
de las fincas en un bloque en comunidad sito en 
la calle Doctor Fléming, número 2 y calle Mayor, 
sin número de Pozu Blanco. 

Primera: Plaza de aparcamiento, con acceso' por 
la calle Doctor Fléming, mediante rampa en comu~ 
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nidad. inscrita al folio 737. libro 223, folio 82, finca 
número 15.854. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
Segunda: Plaza de aparcamiento, con acceso por 

la caIJe Doctor Fléming, mediante rampa en comu
nidad. inscrita al folio 737. libro 223. folio 93. ftnca 
número 15.865. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
Tercera: Plaza de aparcamiento, con acceso por 

la calle Doctor Fléming, mediante rampa en comu
nidad, inscrita al folio 737. libro 223. folio 95, finca 
número 15.867. 

Tipo: 250.000 pesetas. 
Cuarta: Plaza de aparcamiento. con acceso por 

la calle Doctor Fléming, mediante rampa en comu
nidad, inscrita al folio 737. libro 223. folio 96. finca 
número 15.868. 

Tipo de tasación: 250.000 pesetas. 
Quinta.-Plaza de aparcamiento, con acceso por 

ta calle Doctor Fléming, mediante rampa en comu
nida&, hoy dedicauo a almacén de la fmca número 
6. por la que se practicó un acceso mediante esca
lera. inscrita al folio 737, libro 223, folio lOO, fmca 
número 15.872. 

Tipo de tasación: 167.000 pesetas. 
Sexta: Local comercial con acceso por calle Mayor 

de Pozoblanco, con una superficie de 390 metros 
cuadrados. totalmente terminado, inscrito al folio 
880, libro 1.883. folio 42, finca número 15.884. 

Tipo de tasación: 7.837.000 pesetas. 

pado en Pcnarroya-Pueblonuevo a 17 de enero 
de I 997.-EI Juez. Enrique López Morales.-La 
Secretaria.-8.912. 

PONFERRADA 

Edicto 

Don Fernando Javier Muñiz Tejerina, Juez del Juz
gado de PrimeTa Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Ponfcrrada (León). 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
·201/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por el Procurador señor Frá Núñez, en 
nombre y ·representación de don Uasilio Iliocheta 
Adot, mayor de edad, industrial; de Pamplona, con
tra don Carlos Gunzález López, de Noceda del Bier
zo, calle Isidro Arias, sin número, sobre reclamación 
de 7.588.000 pesetas. de principal y la de 4.000.000 
pesetas presupuestadas para gastos y costas, eu cuyo 
procedimiento por resolución de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera. y, 
en su caso, segunda y,.tercera vez, en el término 
de veinte dias y por los tipos que se indican los 
bienes que se describirán. 

El acto del remate de la primera subasta, se ha 
señalado para el dm 4 de abril de 1997. a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
previniendo a los licitadores: 

Que para tomar parte en la misma, deberán con~ 
signar previamente en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya. Socie
dad Anónima», al número 21431000/17/0201/94, 
el 20 por 100 del valor efectivo, que sirve de tipo 
para la subasta; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación, 
y que sólo el ejecutante podrá hacer posturas, en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

De no existir ·licitadores en la. primera subasta, 
se señala para el acto del remate ue la segunda, 
el dla 30 de abril de 1997, a las once horas, en 
el mismo lugar y condiciones que La anterior, con 
la rebaja del 25 por 100; no admitiéndose posturas 
que no cubran, por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo con la expresada rcbaja. 

Asimismo, y para el supuesto de no existir lici
tadores en dicha segunda subasta se anuncia una 
tercera, sin sujeción a tipo, en la misma forma y 
lugar, señalándose para el acto del remate, el día 
27 de mayo de 1997, a las once horas, admitiéndose 
toda clase de posturas con las reservas establecidas 
por la Ley. 
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Bien objeto de subasta 

Tercera parte indivisa de: Edificación en Noceda 
del· Bierzo, barrio de San Pedro. en la calle Isidro 
Arias, sin número de policía urbana, al paraje cono
cido por «La Calea)}, destinada a: Bar-mesón, ham
burgesería y discoteca. Está compuesta de planta 
baja y primera. 

La planta baja se destina a: Bar~mes6n, cocina, 
hamburgueseria, distribuidor, aseos, almacén, rope
ro. discoteca y zona del público; ocupa una super
ficie construida 460 metros cuadrados aproxima
damente, La entrada a la discoteca ~e realiza por 
una puerta situada en el frontal izquierdo de la edi
ficación, mirando ésta desde la calle Isidro Arias, 
y lü entrada al bar-mesón. se realiza por otra puerta 
situada en el frontal derecho de la edificación, miran
do ésta desde la caBe Isidro Arias y a la hambur
guesería, por una puerta que parte del distribuidor. 

La planta primera se dl.:stina a: Restaurante y en 
la que se encuentra, el comedor, aseos, «Omce», 
vestuario y terraza; ocupa esta planta primera una 
superficie aproximada de 460 metros cuadrados 
aproximadamente, de los cuales corresponden a la 
terraza 259,35 metros cuadrados. . 

Las plantas baja y primera, se comun.ican inte
riormente a través de una escalerer. Tiene una zona 
de aparcamiento de 650 metros cuadrados de super
ficie aproximada, situada a la derecha y parte del 
fundo de la edificación. 

Todo el complejO, ocupa una superficie total de 
1.110 metros cuadrados de superficie aproximada, 
y linda: Frente, calle Isidro Arias; derecha, don Maxi
m.iliano Travieso; izquierda, doña Domitila Travieso. 
don José Arias y don Constatino Rodriguez: fondo, 
don Severino Arias y don José Arias. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Ponferrada. folios 173 y 174. del libro 42 
de Noceda del Bierzo, tomo 1.415 del archivo, fmca 
numero 6.277, inscripciones segunda y tercera. 

Valoración: 12.500.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 29 de enero de 1997.-EI 
Juez, Fernando Javier Muñiz Tejerina.-EI Secre
tario.-9.011-3. 

PUERTO DE LA CRUZ 

Edicto 

Don Basilio Miguel García Melián, Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro I de Puerto de La Cruz, 

Hago saber: Que en dichu Juzgado, y con el núme
ro 382/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Canarias 
(Cajacanarias), contra don Ervigio Verano Marcero. 
en reclamación de crédito hipotecario. en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sal:ar 
a pú.blica subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dini. señahmdose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de' Audiencias de este Juzgado. el dia 2 de abril 
de 1997. a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este JULgado en el «Banco Bilbao Viz
Cl}<l, Sociedad Anúnima>,número 3776/=/18/382/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bi"Cn que sirva de tipo. haciéndose 
constar el número y añb del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre· 
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros.. . 

Cu'arta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podran hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licifador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera suhasta, se seflala para la cel¡;:bración 
de una segunda el día 14 de mayo de 1997. a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
seúalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la se~nda subasta, se seilala para 
la celebración de una tercera el día 10 de junio 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar. quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse ,la subasta en el día y hora 
scfIalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificacíón al deudor 
para el caso de no poder Uevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Local comercial, sito en la segunda 
planta del edificio «Cologan», calle Cologan, de esta 
ciudad. 

Inscrita al tomo 951. libro 379, folio 21, finca 
número 12.886. 

Tipo de subasta: 7.498.125 pesetas. 

Dado en Puerto de La Cruz a 18 de diciembre 
de 1996.-EI Juez titular. Basilio Miguel Garcia 
Melián.-EI Secretario.-9.009. " 

PUERTO DE SANTA MARÍA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada, 
por el Juzgado de Primera lnstancia número 2 del 
Puerto de Santa Maria con esta fecha, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que con el número 347/1996, 
seguido a instancia de la entidad Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid. contr'a la entidad 
«(Lamcil Calderería y Montaje. Sociedad Limitada)). 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo~ 
tecaria. se saca a púb1ica subasta por primera vez 
la siguiente finca: 

Número 2 de la división horizoIital. plaza de apar
camiento número 2 en planta sótano, séptima de 
la derecha del núcleo de las situadas. dentro del 
recinto a la izquierda de la rampa de acceso, segiln 
se entra en el mismo, con superficie útil de I 1 
metros 75 decímetros cuadrados. 

Número 3 de la división horizontal; plaza de apar
camiento número 3, en planta sótano, sexta de la 
derecha del núcleo de las situadas dentro del recinto, 
a la izquierda de la rampa de acceso según se entra 
en el mismo. con superfi~ie útil de 12· metros 50 
decímetros cuadrados, e inscrita en el Registro de 
la Propiedad. al tomo 1.497, libro 848. folio 9. fmca 
número 41.281, inscripción primera. 

Número 4 de la división horizontal, plaza de apar
camiento número 4, en planta sótano, quinta de 
la derecha, del núcleo de *'s situadas dentro del 
recinto, a la izquierda de la rampa de acceso segiln 

. se entra en el mismo, con superficie útil de 12 
metros 50 decímetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad al tomo 1.497. libro 848. 
foUo 13, finca número 41.282, inscripción primera. 

Número 5 de la división.horizontal. plaza de aparo 
camiento número 5, en planta sótano, cuarta de 
la derecha del núcleo de las situadas dentro del 
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recinto. a la izquierda de la rampa de acceso según 
se entra en el mismo, con superficie útil de 12 
metros 50 decímetros ·cuadrados e inscrita en el 
Registro de la Propiedad. al tomo 1.497, libro 848. 
folio 17, fmea número 41.283, inscripción primera. 

Número 6 de la división horizontal. plaza de apar
camiento número 6. en planta de sótano, 'tercera 
de la derecha del núcleo de las situadas dentro del 
recinto. a la izquierda de la rampa de acceso según 
se entra en el mismo, con superficie útil de 12 
metros 50 decímetros cuadrados. inscrita en el 
Registro de la Propiedad de esta localidad, al tomo 
1.497. libro 848. folio 21. finca numero 4 L284. 
inscripcion primera. 

Número 31 de la división horizontal, plaza de 
aparcamiento con cuarto trastero número 31. en 
planta sótano, novena del núcleo de las situadas 
dentro del recinto al frente e izquierda. según se 
llega por la rampa de acceso, con superiicie util 
de 15 metros 98 decímetros cuadrados e inscritll 
en el Registro de la Propiedad número 1 de est;] 
localidad en el tomo 1.497. libro 848. folio 2I. 
finca número 41.309, inscripción primera. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la plaza de Castillo, sin 
número, el día 18 de ablil de 1997; a las once 
horas, previniendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el siguiente: 

Finca numero 41.281. el valor es de 1.487.000 
pesetas. 

Finca número 41.282. el valor es de L487.000 
pesetas. 

Finca número 41.283, el valor es de L487.000 
pesetas. 

Finca número 41.284. el valor es de 1.487.000 
pesetas. 

Finca numero 41.309, el valor es de 1.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar Jos licitadores previamente en 
el Juzgado. el 20 por lOO de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que Jos autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a , del artíeu.o 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de maniftesto en la Secretaría 
de estc Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continu~rán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dla 19 de mayo de 1997, 
a la misma hora. para la que servirá de tipo el 
75 por 100 de la valoración, celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 18 de junio de 1997. 
a 'la misma hora, sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto de Santa María a 19 de enero 
de I 997.-EI Secretario.-8.925. 

R¡::QUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Requena, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juicio ejecutivo, número 
223/1992, a instancia de «Banco de Madr.id. Socie· 
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Frans Albert, contra «Transformados Side
nírgicos San Antonio, Sociedad Limitada», y don 
Antonio Ballesteros García, en los que con esta 
misma fecha se ha dictado providencia, acordando 
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
los bienes que más abajo se relacionan, subasta que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. 
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La subasta se celebrará el dia 2 de abril de 1997, 
a las doce horas. bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta será el 
que figura en la descripción de cada bien subastado, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma para cada lote. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar. previamente. el 20 por 
100 del tipo de la subasta en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos 
a la licitación. 

T erccra.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntando a dicho pliego el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Cuarta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro estan de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Quinta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si las hubiese, continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin destinar a su extinción 
el precio del rematc. 

Sexta.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Bienes objeto de la subasta 

l. Una tercera parte indivisa de urbana, sita en 
San Antonio, de Requena, carretera Madrid-Valen
cia. número 24. Inscrita en el Registro de Requena 
al tomo 314. libro 195. folio 59. firn:a número 9.584. 
Tipo para la subasta: 3.300.000- pesetas. 

2. Una tercera parte indivisa de rústica en paraje 
Turquía, de Requena. Inscrita en el Registro de 
Requena al tomo 934. libro 327. folio 59. fin· 
ca 2"099. Tipo para la subasta: 2.000.000 de pesetas. 

3. Rústica. sita en partida. Villaes de San Anto
nio. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Reque
na al tomo 902, libro 311, linea registral núme
ro 7.392. Tipo para la subasta: 1.800.000 pesetas. 

4. Rústica, sita en partida Barbera Hilas de San 
Antonio. Inscrita en el Registro de Requena al 
tomo 848, libro 287. finca numero 7.400. Tipo para 
la suIJasta: 1. 800.000 pesetas. 

5. Urbana, sita en San Antonio. calle Bodegas, 
número 17. Inscrita en el Registro de Requena al 
tomo 474, libro 276. folio 122. finca número 44.513. 
Tipo para la sllbasta: 4.000.000 de pesetas. 

6. Rústica, sita en paraje Herrada de Pino de 
San Antonio. Inscrita en el Registro de Rcqucna 
al tomo 914. libro 317. folio 205, finca registral 
número 52.076. Tipo para la subasta: 150.000 
pesetas. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el día 7 de mayo de 1997. a las doce horas, 
en las mismas condiciones 'que la primera, pero 
con una rebaja en el tipo del 25 por 100. y para 
el caso de que esta segunda sutlast,*, resu1t(j' también 
desierta. se señala para que tenga lugar la tercera, 
sin sujeción a tipo, el día 18 de junio de 1997, 
a las doce horas, con iguales condiciones. 

y para que sirva de edicto en fomla anunciando 
la subasta y, en su caso, de notificación en forma 
al demandado. en ignorado paradero, libro y firmo 
el presente en Requena a 7 de enero de 1997.-EI 
Juez, Pablo Mendoza Cueva s.-El Secreta
rio.-8.998·3. 

REQUENA 

Edicto 

Don Pablo Mendoza Cuevas. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Requena. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 325/1995, se sigue procedimiento 
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de juicio de cognición. instado por «Centro Comer
dal Cotanda. Sociedad Anónima)), contra don Car
los Galarta Navarro. en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta. por 
ténnino de veinte días y precio de su tasación, que 
se indica al fmal de este edicto. 

La subasta se celebrará el dia 28 de mayo de 
1997. a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito en la avenida Lamo de Espi
nosa, número 20, de Requena (Valencia), bajo las 
siguientes condici<?nes: 

Primera.-El tipo de la primera subasta será el 
de su tasación. que consta al final del edicto. sin 
que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en .la subasta los lici
tadores deberán consignar. previamente. el 20 por 
100 del tipo del avalúo eri la cuenta de consig
naciones de este Juzgado. 

Ten;era.-Solamente el demandante podrá hacer 
posturas ,en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, adjuntado a dicho pliego, el res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo del avalúo. 

Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndos que el rema
tante las acepta y quela subrogado en las respon~ 
sabilidadeS de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el dia 25 ele junio de 1997, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera. excepto 
el tipo Que será el 75 por 100 del de la primera, 
y, para el caso -de 'resultar desierta dicha segunda 
subasta, se señala para que tenga lugar una tercera, 
sin sujeción a tipo. el dia 30 de julio de 1997, 
también a Las doce horas. rigiendo para la misma 
iguales condiciones que las fijadas para la segunda. 

Fincas objeto de subasta 

Lote 1: Local comercial sito en calle Vicente 
Aleixandre, sin número, de Buñol (Valencia), des
tinado a garaje, superficie 67 metros cuadrados. Ins· 
crito en el Registro de la Propiedad de Chiva, finca 
14.938. tomo 707. libro 96, folio 183. Valor de 
• sación: 1.340.000 pesetas. 

Lote 2: Vivienda sita en Buñol, avenida Blasco 
lbáilez. 40, 9.a, sin ascensor, superficie 87 metros 
cuadrados construidos; compuesta por vestibulo, 
cocina, comedor, tres habitaciones y baño, con bal
cón. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Chiva. 
finca número 7.970. tomo 636, libro 90, folio 186. 
Valor de tasación: 5.655.000 pesetas. 

y para que sirva de nolificación en legal forma 
al demandado. don Carlos Galarza Navarro, en caso 
de hallarse en ignorado paradero, libro este edicto 
en Requena a 10 de enero de 1997.-El Juez.-El 
Secretario.-8.93 1-54. . 

RONDA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Ronda y su partido, 

Hace saber. Que en el juicio de ejecutivo seguido 
en este Juzgado con el número 227/1994, se ha 
acordado. por resolución de hoy, sacar a subasta. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado y siempre 
a la hora de las dOCe treinta. por primera vez, -el 
dia 7 de abril de 1997; en su caso, por segunda 
vez el día 6 de mayo de 1997. Y en su caso. por 
tercera vez el día 7 de junio de 1997. los bienes 
que después se dirán, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-Las fmeas reseñadas más adelante salen 
a pública subasta por los tipos de la tasación para 
la primera subasta; para la segunda el tipo será el 
75 por 100 del precio de tasación, sin que en la 
tercera haya sujeción a tipo, no admitiéndose pos
turas en la primera y segunda subastas inferiores 
a los dos tercios del tipo. 

Segunda.-Los licitadorc;s deberán consignar. pre
viamente, en la cuenta del Juzgado. radicada en 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, de la ciudad de 
Ronda, con el número 3003, el 20 por 100 del 
tipo de ]a subasta respectiva. salvo para la tercera 
que será el 20 por 100 del tipo de la segunda. 
Sin el resguardo que acredite la consignación seña
lada no serán admitidos en la licitación. 

Tercera.-Las posturas podrán hace~e en pliego 
cerrado. . 
, Cuarta.-Si alguna subasta tuviera que suspenderse 
por causa de fuerza mayor, o porque el día señalado 
fuese no laborable, se entenderá señalada para el 
día hábil siguiente, a la misma hora. 

Quinta.-Los titulas de propiedad de las tincas 
subastadas. en caso de haberlos aportado el deudor, 
estarán de manifiesto. en la Secretaría de este Juz· 
gado, para que puedan ser examinados por los que 
Quieran tomar parte en aqUéllas. previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro. 

Sexta.-Todas las cargas a.nteriores o preferentes 
al crédito ejecutado quedan subsistentes sin que se 
dedique a su extindón el precio del remate. enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado eh la responsabilidad y Obligaciones que de 
las mismas se deriven. 

Bienes Que se subastan, debidarpente actualizados 
y en la realidad: 

l. Inmueble en calle de Umbria, hoy Eugenio 
Barranco. número 6 de gobierno. Se trata de un 
edificio con destino principal a vivienda. Superficie 
en planta de unos 40 metros cuadrados. Consta 
de tres plantas, bajo más dos en altura. La baja 
se destina a garaje o almacén. y la primera y segunda 
a vivienda. 

Sale a subasta por el precio de su tasación de 
9.500.000 pesetas. 

Es la fmca registral 993 del Registro de la Pro
piedad de Ronda. donde consta como casa de planta 
baja y alta. 

2. Inmueble en calle Escobrones, 7, 9, 11 Y 13. 
Se trata de un edificio que ocupa en planta unos 
96 metros cuadrados y consta de dos plantas. baja 
y primera. entre las que se distribuye una vivienda 
unifamilíar y otra en semisótano, por calle Esco
brenes, destinada a garaje-almacén. Entre las dos 
plantas principales destinadas a vivienda unifamiliar 
se -consigue una superficie -construida de 160 metros 
cuadrados. más patio. Y la planta de semisótano 
para garaje-almacén tiene unos 50 metros cuadra
dos. Tiene su acceso por calle: La Fuente. 

Sale a subasta por el yrecio de tasación de 
17.800.000 pesetas. 

Es la finca registral número 1.000 donde consta 
como vivienda en planta baja, de calle Escombrones, 
números 7, 9, 11 Y 13. Ambas fmcas se encuentran 
en la villa de Benaoján. 

y para que el presente edi-cto sea publicado en 
el .Boletín Oficial del Estado., lo expido en Ronda 
a 28 de enero de 1997.-El Secretario.-8.916. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el senor Magis· 
trado-Juez de Primera Instancia número 5 de Saba
deU, en autos de procedimiento judiCial sumario 
del articulo 131 de la Ley Mipotecaria, núme
ro 437/1996, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representado por el Procu· 
rador señor Carretero, contra don Manuel Gómez 
Serrano y doña Maria del Carmen eaumel Román, 
por el presente se anuncia con veinte días de ante-
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lación y con las condiciones fijadas en dicha Ley 
Hipotecaria la venta en pública subasta de la finca 
que se dirá, y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 24 de abril 
de 1997, en primera subasta, por el precio fijado 
en la escritura de constitución de hipoteca; el 
día 26 de mayo de 1997, en segunda. en el caso 
de que no hubieran concurrido postores a la primera. 
y 'que se hará con la rebaja del 25 por 100 del 
referido precio. y el dia 25 de junio de 1997. en 
tercera subasta, y sin sujeción a tipo, si no hubiere 
concorrido ningún postor a la segunda. Todos dichos 
actos tendrán lugar a las diez horas. 

Se hace constar que los ·"autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4. R del artícu· 
10 131 de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto 
en Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y grav:bnenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda SUbrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción al precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera. que se admitirán sin sujeción a tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas 'Irs: subastas, sin necesidad de con~ 
signar cantidad alguna. mientras que tudos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan. previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 erectivo del tipo de 
la primera o segunda subasta. y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser el 
20 por 100. "por lo menos, del tipo fuado para la 
segunda. 

En todas las subastas. desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas pur 
escrito, en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y ",0 se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la -aceptación expresa de las obliga· 
dones consignadas en la regla 8. a del referido ar· 
ticulo l31 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate. excepto 
la del mejor postor. que se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación 
Y. en su caso, como parte del precio de la venta; 
y también podrán reservarse en de pósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que lo admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta. a efectos de que, si el rematante no 
cumpliese la obligación. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se devolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario. 

-Las posturas podrán hacerse .a calidad de ceder 
el remate a un tercero. y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el luz
gado con asistencia y aceptación del cesionario. pre
via o simultánea al pago del resto del precio del 
remate. 

El presente edicto servirá tambifm, en su caso, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa, 
la practicada en la finca o fincas de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

Vivienda, puerta única, en el primer piso, del edi· 
ficio sito en esta- ciudad de Sabadell, con frente 
a la calle Las Magnolias. número 42. De superficie 
construida de 97 melros 30 decímetros cuadrados. 
más una terraza anterior de 11 metros 41 decímetros 
cuadrados, teniendo un anexo en la cubierta, con
sistente en un lavadero de 1 J metros 28 decímetros 
cuadrados y una terraza de 100 metros cuadrados. 
y linda: Frente. rellano y escalera y calle de su 
situación. mediante terraza anterior; derecha, 
entrando, e izquierda, fmca de procedencia, y por 
espalda, linda. pasaje público. 
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La finca anteriormente descrita saldrá a pública 
subasta por el tipo de 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Sabadell a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-9.035. 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de pri
mera Instancia número 3 de Sabadell, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 62/1-996, se sigue procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions 
de Barcelona (La Caixa), representado por la Pro
curadora doña Teresa María Mari Bonastre. contra 
doña Nieves Gareía Salmerón y don Antonio Mar
tínez Méndez. Se libró edicto de pUblicación de 
subastas en fecha 31 de octubre de 1996. en el 
que constaba por error la tasación de la finca en 
10.740.000 pesetas. y siendo el valor correcto de 

. dicha finca el de 12.720.000 pesetas, se libra el 
presente a fm de dicho error. 

Dado en Sabadell a 4 de febrero de I 997.-EI 
Secretario, José Luis Gil Cerezo.-8.988-3. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Gareia Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Sagunto (Valen
cia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado. con el núme
ro 92 de 1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja Rural de Valencia. repre
sentada por el Procurador don Vicente Clavija Gil 
contra don José Martínez Ortega y doña Joaquina 
Femández Cuñas. en los que se ha acordado sacar. 
a publica subasta.> por primera vez y valor de su 
tasación, la fmca hipotecada que se indicará para 
lo que se ha señalado el dia 25 de marzo de 1997, 
a las once quinée horas. en este Juzgado, avenida 
Dr. Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera; se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el dia 
22 de abril de 1997, a la misma hora y en igual 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de la fmea hipotecada, sin sujecibn a tipo, el día 
22 de mayo de 1997, a la misma hora y en igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse. por causa de fuerza mayor, tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.· de 
dicho precepto, están de rnanífiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación obrante en autos, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al credito del 
actor, continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Se advierte que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de Sagunto, número 
442100001809296, una cantidad igual, por lo 
menos, al 5 O por 100 del valor de las fmcas que 
sirven de tipo que pretendan adquirir. sin cuyo requi
sito no seran admitidos, no aceptándose entrega 
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de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
de que la notificación a que se cORtrae la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Finca que: se subasta 

Parcela comprensiva de una total superficie de 
87 áreas de las que 720 metros cuadrados corres
ponden a caminos, de tierra secano con algarrobos .. 
en término de. Albalat deIs Tarongers, partida del 
Corra] de Alamí o de Segart. Dentro de su perímetro 
hay una casa unifamilIar en construcción, compuesta 
de planta baja completamente exenta (238 metros 
78 decímetros cuadrados) y de un piso alto des
tinado a vivienda (216 metros 11 decímetros cua
drados). a la que se accede por escaJera exterior. 
siendo la cubierta de teja árabe y esta totalmente 
circundada por terrenos de la finca. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
tomo 1.628. libro 39 de Albalat deIs Tarongers, 
folio 21. finca número 3.583, inscripción primera. 
Pendiente en cuanto a la declaración de obra nueva. 

Valorada a efectos de subasta: 18.100.000 pesetas. 

Dado en Sagunto a 23 de diciembre de 1996.-El 
Juez.-El Secretario, Javier Garda Bayo.-8.94 1-1 1. 

SAGUNTO 

Edicto 

Don Javier Garcta Bayo, Secretario del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Sagunto (Valen
cia) y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzzgado. con el núme
ro 226 de 1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario regulado por el articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia ·de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Vicente Clavija Gil contra «Perforaciones Gal
dón. Sociedad Limitada., don José Galdón Alba 
y doña Maria Elena Merenciano Fernández, en los 
que se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y valor de su tasación. las fincas hipo
tecadas que se indicarán para lo que se ha señalado 
el dia 10 de abril de 1997. y once cuarenta y cinco 
hor-.d.s, en este Juzgado, avenida Dr. Palo, número 24. 

En prevención de que no hubiera postor en la 
primera, se ha señalado para la segunda subasta, 
por el 75 por 100 del valor de tasación, el día 
12 de mayo' de 1997, a la misma hof'd y enigual 
lugar y, para el caso de que tampoco hubiera postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
de las fmcas hipotecadas. sin sujeción a tipo. el 
dia 9 de junio de 1997. a la misma hora y en igual 
lugar. 

Si cualquiera de las subastas hubieran de suspen
derse, por causf de fuerza mayor. tendrían lugar 
al siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de 
nuevo anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. Los autos y la certificación del ~egistro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.' de 
dicho precepto. estan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la tiiulación obrante en autos. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el preciO del remate. 

Se advierte que para tornar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el ,Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», de Sagunto, número 
4422 000018/226/95, una cantidad igual, por lo 
menos. al 50 por lOO del valor de las fmcas Que 
sirven de tipo que pretendan adquirir, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. Y para el supuesto 
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de que la notificación a que se contrae la regla 
7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria no pudiera 
tener lugar con la antelación suficiente, el presente 
edicto servirá de notificación bastante a lo previsto 
en la misma. 

Fincas que se subastan 

Propiedad de don José Galdón Alba: 

Casa señalada con el numero 6 de la calle Tio 
Tajo, de puerto de Sagunto. que se compone sólo 
de planta baja con varias dependencias y corral 
cubierto, ocupa una superficie total de 91 metros 
cuadrados, y ]inda: Derecha, entrando, don Joaquin 
Jarque Escricha; izquierda, don Gregario León. y 
fondo. don José Moya. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto. tomo 1.446, libro 329 del Ayuntamiento 
de Sagunto segundo, folio 40, finca 17.082, ins
cripción séptima. 

Valorada a efectos de subasta en 15.242.500 
pesetas. 

Propiedad <.le doña Maria Elena Merenciano Fer
nández: 

Vivienda, en término de Sagunto, calle Virgen 
del Losar, número 83. en la cuarta planta alta, ante
rior, izquierda. mirando a la fachada, puerta 13, 
tipo B, con una superficie construida aproximada 
de 93 metros 20 decimetros, distribuida interior
mente en vestíbulo, salón-comeqor con terraza. cua
tro dormitonos, cocina, baño; lindante: Por frente. 
calle Virgen del Losar; derecha, mirando a esa facha
da, con la vivienda puerta número 16. y ascensor, 
izquierda, calle Felipe JI, y fondo. con rellano de 
la escalera y viv.ienda puerta 14. 

Cuota de partiCipación: 3,30 por 100. 
Forma parte del edificio: En Puerto de Sagunto, 

con fachada principal a la calle Virgen del Losar 
donde está demarcado con el número 83 de policía 
y fachadas laterales a las calles de Felipe JI y San 
Vicente, cu.yo solar mide 371 meros 14 decímetros 
cuadrados. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de la Propiedad 
de Sagunto al tomo 1.827, libro 422 del Ayun
tamiento de Sagunto segundo, folio 146, fmca 
28.375, inscripción quinta. 

Valorada a efectos de subasta en 10.552.500 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 29 de enero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secreetario, Javier Garcia Bayo.-8.942-11. 

SALAMANCA 

Edicto 

Don José Antonio Vega Bravo, MagistradcrJuez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala· 
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
.. se siguen autus de ejecutivo. número 71/1996, a 

instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad Anó
nima), representado por el Procurador señor Gómez 
Castaño, contra don Florencia Flores Pérez, doña 
Felisa Ruano Valverde. don José Flores Ruano y 
doña Consuelo Medina Mosquete, con domicilio 
todos ellos en calle Bajada de las Aguas. núme
ro 5, 2.° 1, de Alba de Tonnes. en reclamación 
de 781.065 pesetas de principal. más 400.000 pese
tas para intereses, gastos y costas, en cuya actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta. por término de veinte días y precio 
de su avalúo, los siguientes bienes embargados a 
los demandados: 

Vivienda urbana número 27, bloque B, portal 5, 
de la calle Bajada de las Aguas, de Alba de Tonnes. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alba 
de Tormes al tomo 1.376. libro 77, folio 193, 
fmca 6.339 y propiedad de don Florencio Flores 
Pérez y esposa. 

Vivienda urbana, bloque B, portal 2, de la calle 
Las Benitas, de Alba de Tonnes, propiedad de don 
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José Flores Ruano y doña Consuelo Medina Mos
quete. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Alba de Tonnes al tomo 1.504. libro 90, folio 84, 
finca 7.249. 

La primera finca está valorada en 4.000.000 de
pesetas y la segunda en 5.000.000 de pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este J llzgado. sito en la Gran Via, 33-37, el día 
7 de abril de 1997, a las diez horas, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 4.000.000 
de pesetas para la primera vivienda descrita, y para 
la segunda. 5.000.000 de pesetas, sin que se admitan 
pusturas que no cubran Las dos terceras partes de 
dicha suma. 

Scgunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores -consignar, previamente. en 
la cuenta de depósitos y consignaciones ue este Juz
gado. en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
sita en esta ciudad, en la calle Toro, número 19, 
el 2U por 100 del tipo del remate. en la cuenta 
número 3705. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la suhasta hasta 
su cekbración, adjuntando resguardo de ingreso de 
la forma, cantidad y lugar indicados, desde el anurl· 
cio de fa subasta hasta su celebración. Si una de 
estas posturas fuera la ultima, por no haber quien 
la mejore y no se hallare el licitador presente en 
el acto del remate. se le requerirá para que, en el 
plazo de tres días, acepte la adjudicación, previ· 
niéndole de que, si no lo hiciere, perderá la cantidad 
consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjUdicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Las certificaciones del Registro se encuen· 
tran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, cons· 
tamio en ellas la titularidad del dominio y de los 
demás derechos reales de la finca o derecho gravado. 
así como las hipotecas, censos y gravamenes a que 
este n afectos los bienes, o que se hallan libres de 
cargas, así como que ha comunicado a los titulares 
de asientos posteriores al del gravamen que se eje
cuta, el estado de la ejecución por si les conviniere 
intervenir en el avalúo de la subasta de los bienes, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del eje· 
cutante, quedarán subsistentes y sin cancelar, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Octavu.-Para el supuesto de que resultare dcsierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 7 de mayo de 1997. a las. diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto que el tipo del remate será el del 75 por 
100 de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera. sin suje· 
ción a tipo el dia 9 de junio de 1997. a las diez 
horas. rigi~ndose para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 

Sirviendo el presente edicto de notificación a los 
demandados, de la fecha y condiciones de las subas· 
tas para el caso de que no se haya podido llevar 
a cabo la notifica'ción personal. 

Dado en Salamanca a 19 de diciembre 
de 1996.-EI Magistrado-Juez, Jose Antonio Vega 
Bravo.-La Secretariajudicial.-9.067-3. 
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SAN FERNANDO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en- -providencia del día 
de la fecha por el señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia numero 1 de esta capital, en autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, tramitado con el núme
ro 539/1996. a instancia del Procurador don Fran
cisco Javier Funes Toledo, en representación de 
«Banco Hipotecario de España. Sociedad Anóni· 
ma», contra don José Carmona Ávila y doña Josefa 
Outón de Hombre, se saca a publica subasta la 
c;;¡guiente finca: 

. Vivienda sita en calle Luis de Milena, núme· 
ro 4. portal o escalera 2, o letra D, piso 1.°, le· 
tra B. Numero 23, situada en planta primera, seña· 
lada con la letra B. Ocupa una superficie util 
de 82 metros 41 decímctros cuadrados, distribuida 
en ({hall». estar-comedor, tres dormitorios, cocina, 
cuarto de baño, cuarto de aseo y terraza-lavadero. 
Linda: Frente, con núcleo de escalera y vivienda 
letra A de su misma planta y portal derecha, entran· 
do, con vuelo sobre terrenos de la urbanización 
y vivienda letra A de su misma planta y portal; 
izquierda, con vivienda letra e de su misma planta 
y portal, y fondo, con vuelo sobre terrenos de la 
urbanización que lo separan. de la avenida Gómez 
Pablos. Cuota: 1,78 por lOO. Inscripción: En el 
Registro de la Propieuad dc San Fernando, fa· 
lio 121. libro 506, finca 21.218, inscripción primera. 

Para la celebració.n de la primera subasta se ha 
señalado el dia 2 de abril de 1997, a las once horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Prirnt:ra.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado ¡,;n la escritura de hipoteca, de 7.300.000 pese· 
tas, no admitiéndo~e posturas que no cubran el 
expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse, previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del tipo de la tasación, en el Banco Bilbao Vizcaya, 
número 1283000018053996. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante a los- efectos de la titu
lación de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre· 
ditando en forma la previa consignación. y todas 
las ·posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunq,a, 
a la misma hora y lugar, el día 29 de abril, sirviendo 
de tipo de esta subasta el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y debiendo consignar, previamente, 
el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptima.-A prevención.de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala. la tercera. sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora, el día 26 de mayo 
de 1997, debiendo consignarse para tomar parte 
en la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Octav3.-Si por causa de fuerza mayor o ser inhábil 
no pudiere celebrarse las subastas eh el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en cl día hábil siguíente 
en iguales condiciones. 

Novena.-Por la actora se solicita del Juzgado la 
reserva en depósiLo de las consignaCiones de los 
postores que lo adrnhan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. a efectos de aprobar el remate de 
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los que le sigan al rematante que no haya cumplido 
su obligación, y ello en el orden de sus respectivas 
posturas. 

Décima.-,Las posturas del acre'edoT se harán a 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Dado en San Ferrando a 4 de febrero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez.-8.926. 

SAN JAVIER 

Edicto 

Don Francisco Javier Gutiérrez Llamas, Jut:-z en 
provisión temporal de Primera Instancia e [ns· 
trucción número 1 de San Javier • 

Hago saber: Que ~n dicho Juzgado. y con el núme
ro 61/1993, se (ramita procedimiento judicial suma· 
rio al amparo dci articulo 1 J I de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de Murcia contra 
doña Esperanza Sánchez Peñalver, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a publica subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días. el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. el dia 4 oc abril de 1997: a las 
once horas, con las prevenciones siguientes' 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte en 
la subasta, deberan consignar previamente en la cuen· 
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima)) número 3115-0000U~-001693, 
una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciendose 
constar el número y el año del procedimiento. sin 
cuyo requisito no serán admitidos. no aceptándose 
entrega de dinero en mytálico o cheques en el 
Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.u del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre· 
tarÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub· 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogada en la responsabilidad de los mis· 
mas, sin destinarse a su extinción el precio del· 
remate. 

Para el supuesto de que IlP -hubiere postores en 
la primera subasta se señara para la celebración 
de una segunda, el dia 5 de mayo de 1997. a las 
once horas, .sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendu de apli· 
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 5 de juniO 
de t 997. a las 'once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse lá subasta en el dia y hora 
seitalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábi'I, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu· 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número seis. Piso· 1.0, letra B. con fachada a 
calle Río Tinto, ->destinado a vivienda. distribuido 
en diferentes habitaciones y dependencias, con una 
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superficie útil de 51 metros 64 centímetros cua
drados, que linda; Por la derecha. entrando. calle 
Río Tinto; por la iLlluicrda. piso letra B. con fachada 
a calle de las Mercedes, caja de escaleras y patio 
de Illces; por el fondo, Miguel MoJina y patio de 
luces, y por e'¡ frente, el Qiso letra A. de su misma 
orientación, pasillo de distribución y caja de esca
leras. lnscrito en el Registro de la Propiedad de 
San Javier al libro 634, folio un, finca numero 
49.020. inscripción tercera. 

Tipo de subasta: Tasado. a efectos de subasta. 
en la euantía de 5.900.000 pesetas. 

Dado en San Javier a !O de enero de 1997.-EI 
Juez. en provisión temporal. Francisco Javier 
Gutiérrez Llamas.-El Secretario,-9.0 17-3. 

SAN JAVIER 

FdiCf(} 

Don Francisco Javier Gutiérrez l.lama~. Juez en 
provisión temporal de P~imera Instancia número 
1 de San Javier, 

Hago saber; Que en dicho Juzgado. y con ell11Jme
ro 393/ J 994, SI! tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo dcl artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Caja de Ahorros de Murcia, 
Sociedad Anónima», contra don Felipe Mena Parias 
y doña M~ria Azucena Barrio Rtlano, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que, por resolución 
de esta feena, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y ténnino de veinte días, el bien 
que lueg0 58 dirá, señalándose para que el acto 
del re.mate tenga -lugar en la Sala de Audiencias 
de este JuZgado. el dia 4 de abril de 1997. a las 
dOf:e qui-nce horas, con las pre.venciones siguientes: 

Primera . .-.-QU$ no se admitirán postura~ que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Ql1e los lícitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anórlima») número 
3115-000017-039394. una cantidad igua!. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyu requisito no serán admi· 
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques ,en el Juzgado. 

Tercera.--Podrán participar con la calidad dc 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta: su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anten0n11ente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se re(¡ere la regla 4. a del altíCulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estún ue manifiesto en la Secre
taria del" Ju_zgado, ente¡diéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación t:xish:nte, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los -hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. _entendiéndose que el rematante· los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
[nos, sin destinarse a su extinción el preciO del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
I'a primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, a las 
doce qUll1ce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del s~ñ'alado plira la primera subasta. siendo de apli
C"dcjón las demás prevenciones de la primera. 

19ualrn~nle, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadGNs en la segunda subasta. se sefiala para 
la oe1ebración de una tercera el día 5 de junio de 
1997, a las doce quince horas, cuya subasta se cele
brará sin suj'cQi:ón a tipo, debiendo consignar, quien 
desee Wmé!T parte en la misma. el 20 por 100 del 
tipo que sirvi/) de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no P1.ldiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 
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El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número duce.-Vivienda en la planta segunda. de 
tipo E, con acceso por el zaguán de entrada. escalera 
y ascensor del edificio. Tiene una superficie cons
truida dc 98 metros 50 decímetros cuadrados, siendo 
su superficie útil de 73 metros 76 decímetros 
cuadrados, distribuida ~n varias hahitaciones y 
dependencias, que linda: Este, patio de luces y 
vivienda de tipo F de esta planta; derecha, oeste, 
vivienda de tipo D de-esta planta, y espaldas, norte, 
pasillo de distribución de esta planta. Se encuentra 
inscrita en el Registro de la Propiedad número 7 
de Murcia. al libro 399 de Pachcco. folio 204 vuelto. 
finca registral número 27.560. inscripción cuarta. 

Tipo ue subasta; Tasada, a efectos de subasta, 
en la cuantía de 6.800.000 pesetas. 

Dado en San Javier a 15 de enero de 1997.-Et 
Juez en provisión temporal, rrancisco Javier 
Gutiérrez Llamas.-EI Sccretario.-9.0 19-3. 

SAN SEBASTIÁN 

Adveltida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de San 
Sebastián, procedimiento Húmero 347/1995. publi
cado en el ¡<Boletín Oficial del Estadw\ número 22, 
de fecha 25 de enero de 1997, página 1516. se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación: 

En el párrafo primero, donde dice; «Hago 
saber: Que en dicho Juzgado, y con el número 
347/1993 ... », debe decir: ¡¡Hago saber; Que en dicho 
Juzgado. y con el numero 347/1995 ... ».-2.684 CO. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

EdiclO 

Don Manuel Bellido Aspas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Santa Coloma 
de Farners (Girona), 

Hace público: Que en este Juzgado y a instancia 
de don Salvador Puig Sargatal, se tramita expediente 
con el número 4/1997, sobre declaración de falle
cimiento de don José Puig Sargalal, nacido en Riu
dellots de la Selva, el día 2 de abril de 1939, hijo 
de Miguel y de Concepción, que se ausentó de su 
último domicilio en calle Mayor, de Riudellots de 
la Selva, en el año 1945, no teniéndose noticias 
del mismo desde entonces. en cuyo procedimiento 
he acordado, en virtud de 10 establecido en el ar
ticulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. la 
publicación del presente edicto, dando conocimien
to de la existencia del mismo. 

Dado en Santa Coloma de Farners a .3 de febrero 
de 1997.-EI Juez. Manuel Bellido Aspas.-La Secre-
taria.-8.878. l.a 20-2-1997 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreú Merelles, MagistradoMJuez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 340/1994. se tramita procedimiento de menor 
cuantía, a instancia de dori Ángel Berodia Amo 
y dona Amparo Fernández Fernández, 'Contra don 
Francisco Baldomero Fernández y don José Fer
nández Femandez, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a públic~ subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
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te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado el día 24 de marzo de 1997. a las diez 
treinta horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitir~m posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la ~ubasta, deherán consignar previamente en 
la cuenta de est~ Juzg'ado, en el «Banco Bilhao 
Vizcaya. Sociedad Anónima), número 
38770000 I 50340/94, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número Ji año del 
procedimiento. sin CU)'O requisito no serún admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá COI1-

currir con la_ calidad de ceuer el remate a terceros. 
Cuarta.-EII todas las subastas. ucsdc el anuncio 

hasta su celebraCión, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depusito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los auto~ y la certificacion registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiendosc que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematantt; las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

El bien se saca a públicas subastas, sin haberse 
suplido la falta de presentación de títulos de pro
piedad, debiéndose observar lo prcvenido en la n:gla 
s.a del articulo 140 del Reglamento Hipotecariu. 

Para el supuesto de que no hubiere pustores en 
la primera subasta se seiíala para la celebración 
de una segunda. el dia 29 de abril de 1997. a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la pr:mera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se seliala para 
la celebración de una tercera, el dia JO de mayo 
de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeci0n a tipo, debienuu consignar 
quien desee tornar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celehrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda situada en la calle paseo General Dávila. 
número 138 A, 2.° derecha, barrio de la Atalaya, 
tipo e, cuota de participación de un 4,SO por 100 
por 100. 

Inscrita en la sección primera, libro 425, folio 
94, finca 26.097, inscripción tercera. 

Valoración: 8.780.000 pesetas. 

Dado en Santander a I3 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Mcrelles.-El 
Secretano.-R.9 S 7. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 3 de Santander, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
575/1995 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario -del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónim3), representado por el Procurador don 
Pedro Noreña Losada, contra <¡Promociones, Dis
tribuciones y Mantenimiento. Sociedad An6nima»), 
en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera, segunda 
y tercera subasta, por ténnino de veinte dias y precio 
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de su avalúo, la siguiente tinca contra la que se 
procede: 

Nave industrial número 4, en Cierro, inscripción 
Camargo. al libro 296, folio 177, finca 34.627, ins· 
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
Santander. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida Pedro San Martín. 
sin número, de esta ciudad, el próximo día 23 de 
abril de 1997, a las diez horas. bajo las siguientes 
condiciones: 

Prirnera.-EI tipo del remate es de 24.417.518 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores. previamente, el 20 por 100. 
por lo menos, de las cantidades tipo de cada subasta, 
con anterioridad a la celebración de las mismas, 
en la cuenta provisional de este Juzgado número 
3859.0000.18.0575.95 del "Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». haciéndose constar necesaria
mente el numero y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no accptimdose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrá participar en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Dcsdc el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación de igual forma que la relacionada en la 
condición segunda de este edicto. presentando el 
resguardo y el pliego cerraCto en la Secretaria del 
Juzgado. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare de'sierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 22 de mayo de 1997, 
a las diez horas. en las mismas condiciones Que 
la primera. excepto el tipo de remate que será del 75 
por 100 de la primera, Y. caso de resultar desierta 
dicha segunda' subasta. se celebrará una tercera. el 
día 19 de junio de 1997, a las diez horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda, y sin sujeción a tipo. 

Sexta,-Si por fuerza mayor o causas a ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados, se entenderá 
que se celebrarán el día siguiente hábil. exceptuando 
sábados, a la misma hora. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. donde podrán ser examinados por 
todos aquellOS que quieran participar en la subasta, 
previniéndoles que deberán confonnarse con ellos, 
y que no tendrán derecho a ningún otro; que las 
cargas anteriores y preferentes al crédito del actor 
continuaran subsistentes y sin cancelar. sin desti· 
narse a su extinción el precio del remate, enten· 
dicndose que el rematante los acepta y queda sub ro· 
gado en la responsabilidad de los mismos. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada conforme a los articulos 262 al 279 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no ser hallado 
en ella. este edicto servirá igualmente para notificar 
al deudor el triple señalamiento del lugar. dia y 
hora para el remate. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Santander a 16 de enero de 1997.-EI Magis· 
trado·Juez.-EI Secretario.-8.966. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hemández Garcia, Magistrada-Juez 
del Juzgada de Primera Instancia número 1 de 
Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo cl número 533/1996, se siguen autos de pro· 
cedimiento sumarial hipotecario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. a instancia de la Procuradora 
doña Teresa Sangorrín Sangorrin. en representación 
de «Banco Español de Crédito, Sociedad Anónima», 
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contra don Rafael Jurado Rivera y doña Maria Tere
sa Malherbe Gordo. representado por Procurador, 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y p,ública 
subasta por término de veinte días y precio de su 
aval fa sigUiente finca embargada al demandado. 

Urbana: Casa-vivienda, señalada con el número 
88 de población, del barrio de Somonte. término 
municipal de Santander, en estado semirruinoso, 
que se compone de planta baja, piso y desván, y 
mide 5 metros 95 centímetros de frente por 9 metros 
80 centímetros de fondo, que hacen una superficie 
de 58 metros 31 decímetros cuadrados, y adosada 
a su izquierda. una tejavana que mide unos 25 
metros cuadrados. 'también en estado semimlinoso. 
y a su trasera un terreno destinado a hortalizas; 
que tiene una cabida de 5 áreas 37 centiáreas equi
valente a J carros, todo ello constituye una sola 
finca que linda: Frente o sur, por donde tiene su 
entrada, por carretera vecinal; norte o espalda. Fede· 
rico Sota y Antonio Caviedes; este. casa de Antonio 
Caviedes, y oeste, Joaquín Salmón. 

Inscrita al tomo 2.134 del archivo. libro 865 del 
Registro l. folio 132, fmca 68.784. inscripción sexta 
de hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la áyenida Pedro San Martin, 
sin número, de Santander. el próximo día 24 de 
abril de 1997, a las trece treinta horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 8.570.000 
pesetas. sin que se admi~n posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segunda.-Para poder toinar parte en la licitación 
deberan los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado en el Banco Bilbao Vizcaya. numero 
3857000018053396, el 20 por 100 del tipo del 
remate, acreditándolo en el acto de la subasta 
mediante presentación del resguardo. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, junto con resguardo acreditativo de 
ingreso del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta,-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depÓSito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos 4e que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el 9rden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidps por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
confonnarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y'gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se seilala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 27 de mayo de 1997. 
a las trece treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate que será 
del 75 por 100 de la primera, y. caso de resultar 
desielta dicha segunda subasta. se celebrará una ter· 
cera, sin sujeción a tipo, el día 26 de junio de 1997, 
también a las trece treinta horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fUadas para la 
segunda. 

Novena.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la tinca hipotecada confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento, 
del lugar. dia y hora para el re,mate. 

Dado en Santander a 21 de enero 'de 1997.-La 
Magistrada·Juez. Caridad Hernández Garcia.-EI 
Secretario.-8.922. 
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SANT FELru DE LLOBREGAT 

Edicto 

Por el presente hace público que en los autos 
de ejecutivo, seguidos en este Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 7. bajo el número 
47/1996·C. a instancia de «Nissan Leasing, Sacie· 
dad Anónima. Sociedad de Arrendamiento Finan· 
ciero», representado por el Procurador don Pere 
Ma.rti Gellida. contra don José Femáodez Tapias 
y doña Carmelia Gil Jurado, se ha acordado sacar 
a pública subasta por ténnino de veinte días la fmca 
de los demandados que a continuación se describe: 

Urbana. Terreno o solar para edificar. sito en cl 
término municipal de San Salvador de Cabrera, par
tido judicial de Igualada de procedencias de la here
dad llamada Ros deIs Abogats, de figurd irregular; 
de superficie 556 metros 82 decímetros cuadrados. 
InsC'Pita a favor de don Jase Fernández Tapias y 
doña Cannelia Gil Jurado, por mitades indivisas 
a titulo de compra. Escritura otorgada en fecha 16 
de enero de 1990 ante el Notario don Juan !\.1anuel 
Álvarez Cknfuegos Suáre,z. Finca número J53-N. 
Inscrita al ¡amo 1.46 I. libro 22, folio 123, inscrip· 
ción segunda. 

Para dicho acto se ha señalado el próximo día 18 
de junio de 1997, a las once horas. en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las siguientes con· 
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.250.000 pesetas, no admitiéndose pos· 
turas que no cubran las dos tercems partes del men
cionado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar haber consignado previa· 
mente en el Banco Bilbao Vizcaya, en la cuenta 
numero 0825/0000/17/0047/96. el 20 por 100 del 
tipo~ sin cuyo requisito no serán admitidos, salvo 
el derecho del actor de concurrir a la subasta sin 
hacer este depÓSito. 

Tercera.-Desde la publicación de este edicto hasta 
la celebración del acto, pueden hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositando el opor
tuno resguardo de ingreso en la entidad bancaria 
ante!trefenda, en la Mesa del Juzgado. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha tinca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de m¡inifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan exa· 
minados los que quieran tomar parte en la suba~ta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta corno 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con· 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogada en la respon· 
sabUidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaCiones de los pos· 
tores que asi 10 admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig· 
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltos, excepto la que corresponda al 
mejor postor. que quedará en su caso a cuenta y 
como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas sólo podrán cederse en cali
dad de ceder el remate a un tercero cuando se 
la adjudica el demandante. 

Séptima.-Los gastos del remate. pago del Impues· 
to sobre Transmisiones y demás inherentes a la 
subasta serán a cargo del rematante o rematantes. 

Octava.-En su caso. se ha señalado para una 
segunda subasta, el próximo dia 22 de julio de 1997, 
a las once horas, con rebaja del 25 por 100 sobre 
el precio de valoración y, en su caso. para la cele· 
bración de la tercera subasta se. señala el próximo 
día 16 de septiembre de 1997. a las once horas. 
sin sujeción a tipo, que se llevarán a cabo con las 
form~idades y condiciones respectivame[)te estable
cidas para cada una de ellas además de las comunes. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 24 de enero 
de I 997.-La Secretaria.-8.970-16. 
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SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado en los autos de divorcio 
contencioso. seguidos ante el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 7 de Sant Feliú de 
L1obregat, bajo el número 21O/1996-B. a instancia 
de doña Ana Rosa Serra Pérez. contra don José 
Pedro Carretero' Vega, por el presente -se emplaza 
al demandado don José Pedro Carretero Vega, a 
fin de que en el plazo de diez días comparezca 
en este juicio, de conformidad a lo previsto en el 
artíCulo 683 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
haciéndole saber que las copias de la demanda están 
en esta Secretaria a su disposición (deberá com
parecer por medio de Abogado y ProcuFador). 

y para que sirva de emplazamiento en legal forma 
al demandado, se expide el presente en Sant Feliu 
de Llobregat, a 28 de enero de 1997. que se Publi
cará en el «Boletín Oficial del Estado) y en el tablón 
de anuncios de este Juzgado.-La Secreta
ria.-8.962-16. 

SANTOÑA 

Edicto 

Don José Antonio González Saiz, Juez de Primera 
Instancia número 2 de Santona y su partido, 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, Secretaría del que refrenda, se siguen 
autos de juicio de menor cuantía, número 120/1994, 
tramitados a instancia de doña Maria Asunción 
Rosales Maeztu, representada por el Procurador 
señor Viñuela. contra doña Blanca Hierro Colina 
y otros, en trámite de ejecución de sentencia, en 
los que, por providencia de esta fecha. se ha acor· 
dado sa~ar, por medio del presente, la venta' en 
pÚblica ·suhasta, por primera, plazo de veinte días 
y precio de tasación, la siguiente fmca: 

Casa, hoy solar edificable, señalado con el núme
ro 17 de la calle Juan José Ruano, de la villa de 
San toña, con vuelta a la calle Renteria Reyes, de 
la QUC queda el solar, que linda: Al norte, "calle 
Juan José Ruano; este, edificio numero 11. de nueva 
construcción de varios copropietarios; oeste, calle 
Renteria Reyes, y sur, desconocidos. 

Superficie tota1 del solar: 338 metros cuadrados. 
Valor en venta del solar: 56.432.857 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el dia 22 de mayo de 1997. a las 
doce horas, para el primer señalamiento, bajo las 
Siguientes condiciones: 

Primera.-La fmea señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación total de 56.432.857 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores que no sean propietarios de la fmca 
consignar, previamente. en la cuenta de depósitos 
de este Juzgado. el 20 por 100 del precio de tasación 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación. El número 
de cuenta del Banco Bilbao Vizcaya es el 
3897000015012094. 

Tercera.-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplido, previamente, la falta de titulas de propiedad. 
estándose a lo prevenido en la regla 4. a del articu· 
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero, pero solament~ los copro
pietarios podrán hacerlo. 

Quinta.-Se devolverán las cantidades, previamen
te, consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia de las partes 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiese cubierto el tipo de subas
ta con la cantidad consignada, la cual será devuelta 
una vez cumplida la obligación por el adjudicatario. 
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Sexta.-Los gastos del remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 24 de junio de 1997. 
a las doce horas,. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndose posturas inferiores 

. al 50 por 100 de la valoración. 
Se celebrará tercera subasta, en su caso, el 

día 29 dejulio de 1997, a ¡as doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Séptima.-En el caso en que alguno de los se'ña
lamicntos coincida en sábado o día festivo, la subasta 

.se celebrará el día siguiente hábiL 

y para que sirva de publicación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado, en el «Boletín Oficial 
de Cantabria» y en el «Boletín Oficial del Estado», 
expido el presente en Santoña a 16 de enero 
de 1997.-El Juez. José Antonio González Saiz_-La 
Secretaria.-9.040. 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Mercedes A1aya Rodriguez. Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 20 de 
Sevilla, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 482(1994-4.°, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia del «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima», contra doña Dolores Sierra Aguilar, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de· esta fech,a se. ha acordado sacar 
a pública subasta. por primera vez y término de 
veinte dias, el bien que luego se diIá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 1 de abril 
de 1997. a las diez treinta horas. con las preven
ciones siguientes: 

Primera.~ue no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores,' para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 
4092000018048294. una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de· 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que nQ hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el día 30 de abril de 1997, a las 
diez treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 28 de mayo 
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de 1997, a las diez treinta horas. cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
tOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia-hábil, a la misma hora, exceptuando los silbados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien -que se saca a subasta 

Urbana, Edificio de una sola planta, situado entre 
rncdiimeras. sito en esta capital, calle Torrejón de 
Ardoz, 37, edificado sobre un solar de 90 metros 
cuadrados. Mide su fachada 6 metros y su fondo 
15 metros. Consta de local comercial, asco, almacén 
y patio. Linda: Al frente, con calle Torrejón de 
Ardoz; derecha. casa de don José Carrión Núñez; 
izquierda, con la de don José Maria Baeza. y fondo, 
con la de don Francisco Almagro Guisado. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Sevilla, 
hoy número 9. al folio 45. tomo 862. libro 375, 
finca número 21.187, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.290.000 pesetas. 

Dado en Sevilla a 10 de diciembre de 1996.-La 
Magistrada-Juez, Mercedes Alaya Rodríguez.-EI 
Secretario.-8.997·3. 

SUECA 

Edicto 

Doña Cecilia Torregrosa Quesada. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia numero 2 de Ja ciudad de 
Sueca y su partido, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 438/1994, instado por el Procurador don 
Carlos Beltrán, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros de Valencia. Castellón y Alicante. contra 
don Juan Montrull Bartual y doña Maria Dolores 
Díaz Ridao, vecinos de Valencia, sobre reclamación 
de préstamo hipotecario, he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez y, en su 
caso, por segunda .y tercera vez, por término de 
veinte días, la finca hipotecada que al final ·se des
cribe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 24 de marzo de 1997, a ¡as doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
para los dias 23 de abril y 22 de mayo de 1997. 
respéctivamente, a la misma hora y lugar; si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos días 
hábiles, a la misma hora, si persistiere' el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca; para la segunda el 75 
por 100 del anterior, no siendo admisibles posturas 
inferiores al tipo respectivo, y la tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación a que se refiere la 
regla 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
se" encuentran de manifiesto en Secretaria. enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente en la cuenta de con
signaciones que este Juzgado tiene abierta en el 
.Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima •. sucur
sal de Sueca. sita en calle San Cristófol, Wla cantidad 
igual. por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se trate de la primen¡, o de 
la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán admi~ 



BOE núm. 44 

tidos, devolviéndose aCto seguido del remate. excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros, y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el resguardo -de la 
consignación en la forma ya establecida. cun el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Para los efectos de cumplimentar 10 pre;visto en 
la regla 7. a, párrafo último, del mencionado ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria (modificado por 
Ley 19/1986. de 14 de mayo. «Boletin Oficial del 
Estado» del 25). se entendera que caso de no ser 
posible la notificación personal a los deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquéllos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Numero 25. Vivienda en bloque o escalera tercera, 
planta segunda, puerta quinta. Es de tipo E según 
el proyecto y está a la derecha mirando a la fachada, 
integrada en un edificio sito en termino de Sueca. 
zona del camino de Montilla. con acceso por una 
calle en proyecto paralela a dicho camino. 

Inscripción: Tomo 2.487, libro 776 de Sueca, folio 
156, finca 'número 51.438, inscripción primcra, del 
Registro de la Propiedad de Sueca. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad de 
9.000.000 de pesetas. 

Dado en Sueca a 14 de enero de I 997.-La Juez. 
Cecilia Torregrosa Quesada.-EI Secretario.-9.023. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos Ceballos Norte, Juez del Juzgado dc 
Primera 1 nstanc,ia del Juzgado numero 2 de los 
de Talavera de la Reina y partido, 

Por el presente hace saber: Que en est~ Juzgado 
y con el número 74/1993, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia del Procurador don José Javier 
Ballesteros Jimenez. en nombre y representación 
de ({Banco Urquijo, Sociedad Anónima)), contra don 
Francisco Bhlnco López y otro, sobre reclamación 
de cantidad, en los que. por providencia de esta 
fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por primera vez. y segunda y tercera, en 
prcv~nción de que no hubiera postores en la res
pectiva anterior. término de veinte días. el bien que 
al final se describira, señalandosc para que tenga 
lugar el remate, las siguientes fechas: . 

Primera subasta. el día 21. de marzo de 1997. 
Segunda su!)·asta. el dia 18 de abril de 1997. 
Tercera subasta. el dia 14 de mayo de 1997. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. sito en el Palacio de Justicia, caUe 
Mérida, sin numero, a las diez horas, y con arreglo 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servira de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 6.907.650 pesetas, en que ha sido 
tasado el inmueble embargado. Para la segunda' 
subasta el 75 por IDO 'de dicha cantidad, es decir, 
5.180.737 pesetas. 

La tercera se convoca sin sujeción a tipo. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema

te deberan ingresar. previamente, en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 4308, el 20 por 
100 de la cantidad que sirve de tipo a cada subasta, 
computándose en la tercera dicho porcentaje sobre 
el valor de la segunda, sin cuyo requisito no seran 
admitidos. 

Terccra.-Solamente el ejecutante podrá ficitar en 
calidad de ceder el remate a un tercero, cesión que 
habrá de realizarse previa o simultancamente a la 
conSignación dél precio . 

. Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
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partes del tipo en que cada una sale. pudiéndose 
hacer. desde el atutncio hasta la celebración, pos
turas por escrito en pliego ce'rrado" acompañando 
a aquél justificante de haber ingreso" en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado·a que se refiere 
la segunda de las condiciones por las que se rige 
esta convocatoria. 

Quinta.-Las subastas se convocan sin haber supli
do, previamente, la falta de títulos. 

Asimismo. se advierte: Que los autos se encuen· 
tran de manifies.to en Secretaria para que la cer
tificación de cargas pueda ser examinada por quienes 
deseen tomar parte en el remate, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, o que fueran preferentes 
al credito del ejecutante. si los hubiere, quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
de adjudicación, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda·unifarniliar en Talavera la Nue
va, término de esta ciudad, en una calle sin nombre 
ni· número, hoy calle de la Cruz. número 13. Se 
compone de planta baja y alta, 90n, una superficie 
útil de 89 metros 97 decimetros cuadrados: el garaje 
de 23 m~tros 50 decímetros cuadrados útiles, y el 
trastl:ro de 11 metros 82 decímetros cuadrados úti
les. lnscripción: Tomo 1.559, libro 599, folio 20, 
finca número 37.582, inscripción cuarta de compra. 

Dado en Talavera de la Reina a 22 de enero 
de I 997.-EI Juez. Carlos Ceballos Norte.-EI Secre
tario.-8.910. 

TALAVERA DE LA REINA 

Edicto 

Don Carlos CebaBas Norte, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Talavera de la 
Reina y su partido. 

Por el presente hace saber: Que en este Juzgado 
y con el número 62/1996. se siguen aulas de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador don 
José Javier Ballesteros Jiménez, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros de Castilla-La Man
cha, contra don Pablo González Muñoz y doña 
Trinidad González Rodriguez. en los que por reso
lución de esta fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta en primera vez. y segunda 
y tercera en prevención de que no hubi"era postores 
en la respectiva anterior. tennino de veinte días, 
el bien que al Tmal se describirá, señalándose para 
que tenga lugar el remate, las siguientes fechas: 

Primera subasta. el dia I de abril de 1997. 
Segunda subasta. el dia 2 S de abril de 1997. 
Tercera subasta. el dia 21 de mayo de 1997. 

A celebrar todas en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sita en cl Palacio de Justicia, calle 
Mérida, 9, a las diez horas, y con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la cantidad de 9.600.000 pesetas, que es el tipo 
pactado en la escritura de constitución de la hipo~ 
teca. 

Para la segunda subasta el 75 por 100 de dicha 
. cantidad, es decir, 7.200.080 pesetas. 

La tercera se conv'oca sin sujeCión a tipo. 
Segunda.-Los que deseen tomar parte en el rema

te, deberán ingresar. previamente. en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
de Bilbao Vizcaya. oficina principal de esta ciudad. 
con el riúmero 4308, el 20 por 100 de la cantidad 
que sirve de tipo a cada subasta. computándose 
en la tercera dicho porcentaje sobre el .valor de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Terccra.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tcrccros. 

Cuarta.-En la primera y segunda subastas no se 
admitiran posturas que sean inferiores al tipo por 
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el que cada una sale, pudiéndose hacer, desde el 
anuncio hasta su celebración. posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando a aquél el justi
ficante de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado la cantidad a que. se 
refiere la segunda de las condiciones por las tlue 
se rige esta convocatoria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estan de m.anifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción al precio del remate. 

Sexta.-Sin perjuicio .de que se lleve a cabo en 
la finca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple senalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda C. sito en la planta quinta. sobre 
. la baja. ocupa una superficie úti! de 86 metros 63 
decimetros cuadrados; se compone de varias depen
dencias propias de su destino, y linda: Entrando 
en él, por su frente, con el rellano y hueco de escalera 
y ascensor de este portal y con el piso-vivienda 
duplex letra D. en esta planta; por. la derecha, con 
el hueco del ascensor, rellano de escalera y patio 
de luces; por la izquierda, con el hueco de escalera 
y ascensor y con la calle Segurilla, y por el fondo. 
con piso-vivienda B, de igual planta del portal 
izquierda número dos. • 

InscripCión: En el Registro de la Propiedad núme~ 
ro 1 de los de esta ciudad, al tomo 1.691, libro 
728, folio 183, finca 44.099. inscripción segunda. 
El piso-vivienda descrito esta ubicado en el inmueble 
sito en esta ciudad. calle Segurilla. número 10. 

Dado en Talavera de la Reina a 25 de enero 
de 1997.-EI Juez, Carlos Ce hallas Norte.-E1 Secre· 
tario.-8.91 J. 

TOMELLOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risueilo Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera lnstancia- e Instrucción numero 2 de 
Tomelloso y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo el número 222/ 1992, se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de UNICAJA. representada por 
el Procurador don José Luis Femandcz Ramírez, 
contra don Socorro Aranda lzquierdo y dona Maria 
Virtudes Pantoja García, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en 
primera y pública subasta, por el ténnino de veinte 
días. los bienes que al final se relacionan, subasta 
que se celebrara en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en calle Pintor Francisco Carretero. 
número 17. el dia 25 de marzo de 1997. a las 
doce horas, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomár parte en la subasta los lici· 
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Juzgado 
abierta en la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Tomelloso. con el número 1409000018022292. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podran hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
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hecho el depósito previu a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-El acreedor demandante pudra concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar cantidad 
alguna. 

Quinta.-L.:ls posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 
. Séptima.-Las cargas o gravamelles anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al credito del actor 
continuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res~ 

ponsabilidad de los mismos, sin uestinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desierta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da. el día 25 de abril de 1 YY7, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo, que sera el 75 por 100 del de aquélla, no 
admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también de'sierta dicha segunda 
subasta. se celebrará una tercera subasta "en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el día 26 de mayo ue 1997, a las doce horas. 

Bienes que sc subastan 

l. Rústica: Tierra cereal secano, hoy plantada 
de vifi.a, sita en el témlino municipal de Socuéllamos 
(Ciudad Real). al sitio denominado del Culebro, 
de caber una fanega. Linda: Norte, don-Laurentino 
Núncz Arenas; Stfr. don José María Aranda: este, 
herederos de don José López, y oeste, don Manuel 
Huertas. lnscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tomelloso al tomo 2.392, libro 391. folio 132. 
finca 24.327, inscripcion segunda. 

Tipo de subasta: 55.000 pesetas. 
2. Rústica: Tierra cereal secano, hoy plantada 

de viña, sita en el ténnino municipal de Socuéllamos 
(Ciudad Real), al sitio denominado del Culebro, 
de caber dos fanegas y siete celemines. Linda: Norte, 
don Antonio Huertas; sur, herederos de don Pedro 
Arias; este, dofla Consolación Huertas, y oeste, don 
Juse María Huertas. Inscrita en el Registro de la 
Propiedau de Tomelloso al tomo 2.392. libro 391, 
folio 134, finca 3.997, inscripción decimocuarta. 

Tipo de subasta: 1.443.750 pesetas. 
J. Rústlca: Tierra eercal sccano, hoy plantada 

de viña. sita en el ténnino municipal de Socuéllamos 
(Ciudad Real), al sitio denominado San Andrés, 
de caber una fanega. Linda: Norte, don ·Francisco 
Izquierdo; sur y oeste. carril de las carretas, y este, 
don Jase Galiana. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Tomelloso al tomo 2.392, libro 391, 
folio 138. finca 26.768, inscripción segunda. 

Tipo de subasta: 397.750 pesetas. 
4. Rústica: Tierra cereal secano, hoy plantada 

de viña, sita en el término municipal de Socuéllamos 
(Ciudad Real), al sitio denominado La Tejera, de 
caber siete celemines. Linda: Norte, río Cúrcoles; 
sur, don Ctíspulo AJarcón; este, don Crispulo Alar
con, y oeste, camino del Provencio. lnscrita en el 
Registro de la Propiedad .de Tomelloso al tomo 
2.392, libro 391. folio 140, finca 986, inscripción 
novena. 

Tipo de subasta: 397.750 pesetas. 
5. Rústica: Tierra cereal secano, hoy plantada 

de viña, sita en el término municipal de Socuéllamos 
(Ciudad Real), al sitio denominado Cammo de 
VillarrobJedo, _ de caber una fanega y cuatro cele
mines. Linda: Norte, don Socorro Medina; sur, 
camino de Villarrobledo; este, don J ulián Alarcón. 
y oeste, don Dionisio Alcolea. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Tomelloso al tomo 2.392, libro 
391. folio 142, finca 11.099, inscripción cuarta. 

Tipo de subasta: 745.550 pesetas. 
7. Rustica: Tierra cereal secano, hoy plantada 

de viila, sita en el término municipal de Socuéllamos 
(Ciudad Real), al sitio denominado de las Cruces, 
conocidas por Lavadero. de caber 1 hectarea 40 
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áreas 46 centiareas. Linda: Norte, camino de la 
Ermita de los Ángeles; sur. la.,.acequia; este. don 
Pedro Molina, y oeste, don Laurentino López. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Tomelloso 
al torno 2.392, libro 391. folio 146, finca 9.486, 
inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 1.689.050 pesetas. 

Dado en Tomelloso a 20 de enero de 1997.-La 
Juez, Alicia Risueño Arcas.-La Secretaria.-9.0Ró. 

TOME~LOSO 

Edicto 

Doña Alicia Risuefi.o Arcas, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de Tomelloso y su 
partidu. 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, 
y bajo elnúmera 421/1995. se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, representada por el Procu
rador don José Luis Fernández Ramirez, contra don 
Álvaro Candelas Cuerda, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a la venta cn 
primera y pública subasta, por el término de veinte 
días, el hien que al final se relaciona, subasta que 
se celebrará en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en calle Pintor Carretero, número 1 7. 
el día 25 de marzo de 1997, a las doce treinta 
horas, bajo 'las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca y no se admitira 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Scgunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por lOO del tipo en la 
cuenta de depósitos y consignaciones del Banco 
Bilbao Vizcaya, de Tomelloso, con el número 
1409000018042195. 

Tercera.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositaran en la Mesa 
del Juzgado con el resguardo acreditativo de haber 
hecho el depósito previo a que se refiere la condición 
anterior. 

Cuarta.-EI acreedor demandante podrá concurrir 
a la subasta como postor y mejorar las posturas 
que se hicieren sin necesidad de consignar cantidHd 
alguna. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.:::1. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Séptima.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose quc el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su e~tin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultara desicrta la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el dia 25 de abril de 1997, a las doce treinta 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo, que será el 75 por 100 del de aquélla, 
no admitiéndose posturas inferiores a este tipo. 

y caso de resultar también desierta dicha segunda 
subasta, se celebrara una tercera subasta en las mis
mas condiciones que la segunda, pero sin sujeción 
a tipo, el dia 26 de mayo de 1997, a las doce treinta 
horas. 

Bien que se subasta 

Local comercial del edificio sito en esta ciudad 
de Tomelloso, con fachada principal a la calle de 
losé María Serna. número 3, y posterior a la ,del 
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Pintor López Torres, número 29. Este local tiene 
su entrada. desde la calle últimamente citada. por 
una puerta propia e independiente. careciendo de 
comunicación con el resto del inmueble. Se trata 
de un lqcal dúplex, ya que tiene una parte·en planta 
buja y otra en primera planta alta, estando ambas 
comunicadas por una escalera interior. Su superficie 
construida en planta baja es de 90 metros 53 deci
metros CULldrados y en primera planta de 61 
metros 44 uCL"imetrus cuadrados. La parte de local 
en planta baja linda: Por la derecha. cntranuo. la 
caja de la escalera del portal que da a la calle del 
Pintor López Torres y los locales-garajes compo
nentes 2 y 3 de la propiedad hori7.ontal; por el 
fondo, el local-garaje componente 2; por la izquier
da. casa de don Pedro Lozano, y por el frente, 
la calle de su situación. Y la parte de local en primera 
planta alta linda: Según se mira al mismo desde 
la última calle citado. por la derecha. la mencionada 
caja de escalera y su rellano. un patio de luces y 
vivienda A de esta misma planta; por el fondo, la 
vivienda A de la misma planta;· por la izquierda, 
casa de don Pedro Lozano, y por el frente. con 
el vuelo de la parte de local situada en planta baja. 
ya que la situada en primcra planta no llega hasta 
la callc. 

A los efectos de la comunidad, se le asignó una 
cuota de 4,30 por lOO en relación al valor total 
del edificio. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tome
lioso. tomo 2.282. libro 317 del Ayuntamiento de 
Tomelloso, folio 32, finca núme'ro 29.224, inscrip
ción octava. 

Tipo de2~basta: 18.000.000 de pesetas. 

Dado en Tomelloso a 20 de enero de 1·997.-La 
Jue¿, Alil.:ia RisllCflu Arcas.-El St!cretario.-9.087. 

TORREMOLlNOS 

Edicto 

Dona Maria Tnesa Guerrero. Mata. Juez del Ju"z
gaJo de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 3 de Torremolinos. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 79/1996. se framita procedirnientojudicial suma
rio al amparo del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Unicaja, contra'doña Miriam Mónica 
Riera de Hernandez y don Horacio Ruben Her
nández Cordero. en reclamación de credito hipo
tecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y ténnino de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 27 de n1::lrzo de 1997, a las trece horas. 
con las prevenciones siguientes: ._~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que Jos licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el {(Banco Bilbao Viz
caya. Sociedad Anónima» número 3113. una can
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y aflO del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no accptándosc entrega de dine
ta en metálico o-cheques cn el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

<. ·uarta.-Ln todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el deposito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta, como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes: entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se serlUla para la celebración 
de una segunda el día 28 de ahril de 1997, a las 
trece horas. -sirviendo de tipá el 75 por 100 del 
sciialado para la primera suhasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celehraciÓn de una tercera el día 28 de mayo 
de 1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por' fuerza mayor o causas. ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
seiialados. se entcnuerd que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudures para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

N úrnero diecisiete. Vivienda letra H. en plan
ta primera. portal 2. bloque A. Tiene una superficie 
útil de 96 metros 9 decímetros cuadrados, construida 
de 101 metros 70 decímetros cundrados. Se dis
tribuye en vestibulo. estar-comedor. cuatro dormi
torios. cuarto de bailo. cuarto de asco. terraza, coci
na y termza-Iavadero. Linda: Frente, meseta y caja 
de escaleras y patio de IUl:es; izquierda, entra.ndo. 
viviendn letra G, y derecha y fondo, vuelo sobre 
zona exterior. 

Lleva vinculado en planta baja, la planta de apar
camientu número 44. con una superficie construida 
de 13 mctros cuadrados. 

Inscripción: En el Registro de la Propiedad núme
ro 3 de Málaga, tomo 743. folio 190, finca registral 
número 25.248. 

Tipo de subasta: 12.361.900 pesetas. 

Dado en Torremulinos a 25 de noviembre 
de 1 996.-La M~gistrada-Juez. Maria Teresa Guerre
ro Muta.-EI Sccretario.-9.081. 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Torru~ (Málaga), 

Haccsabcr: Que en este Juzgado y con el número 
73/1996, se sigue procedimiento jUdicial sumario 
del articulo 131 de la Ley llipotecaria. a instancia 
de Caja Rural de Málaga, contra don Joaquín Dial 
González y doña Ángela Nieto Vi llena. con domi
cilio en Torrox, y en el que se ha acordado la venta 
en pública subasta por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, de los bienes hipotcoados. 

El acto de remate tendni. lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de La Hoya, sin número. primera plan
ta, el día 23 de abril de 1997: de no haber postores, 
en segunda, para el próximo dia 23 de mayo de 
1997, Y en el supuesto de que tampoco hubiese 
licitadores, el dia 23 de junio de L 997, se celebrará 
la l¡;rccra subasta. todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones de los bienes. sera para la pri· 
mera, el seilalado en la escritura de hipoteca. con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeCión a tipo la tercera. 

Para tomar parte en ellas. los licitadores deben 
consignar, previamente, una cantiuad igual, al 
menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. debiendo consignar 
la cantidad en la ofil:ina del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas. por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras-
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lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 
" Podrán hacerse posturas por escrito. en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones, a que se refiere 
la regla 4. a del" artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estaran de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo llcitadur acepta como bas
tante la titulación ap0l1nda. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabiliuades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La publicación del presente, sirve de notificación 
a los deudores en las fincas hipotecadas de los seña
lamientos del lugar, dia y hora para el remate, para 
el caso de que no pudiera hacerse personalmente. 

Bien a subastar 

Urbana. Vivienda número 1, en constnlcción. de 
la casa sita en calle Álamos, número 9. de la villa 
de Torrox. Es el tipo E, (dúplex». niveles 2 y 3. 
del bloque 2. Consta en el nivel 2 de dos dormitorios 
y baflO, y cn el nivel 3 de salón comedor, un dur
miturio, baño, cocina, lavadero y terraza. (;on una 
superficie construida de 107 metros 71 decimetros 
cuadrados. Linda: Por la derecha. entrando, con 
don Manuel Escobar Cuestas y cimientos de la edi
ficación: izquierda. con pasillO y escaleras de acceso. 
y don Salvador' Villena Dumínguez; _ espalda. con 
el patio central del edificio y tejado, y frente. con 
el pasillo. escaleras y cimientos del edificio. 

Inscrita: En el Registro de la Propiedad de Torrox, 
al tomo 556, libro 162, folio 131, finca registral 
número 20.331. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 9.700.000 
pesetas. 

Dado en Torrox a 17 de enero de 1997.-El Secre
tario, Marcos Bennudez Ávila.-8. 7 3 J. 

TORROX 

Edictu 

Don Marcos Bermúdcz Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Torrox 
(Málaga), 

llace saber: Que en _esta Secretaría, y con el núme
ro 400/1994, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria, a instancia 
de Unicaja. contra dona Ana Maria Gómez Oon
-zález, y en el quc se ha acordado la venta en pública 
subasta, púr primera vez y, en su caso, segunda 
y tercera vez, del hien hipotecado. 

El ado de remate tendrá lugar en este Juzgadu, 
sito en plaza de la Hoya, sin número. primera planta. 
el día 14 de abril de 1997; de no haber postores, 
en segunda, para eT 14 de mayo de 19'97, yen 
el supuesto de que tampoco hubiesc licitadores, el 
día 16 de junio de 1997 siguiente se celebrará la 
tercera subasta: todas ellas a las nüeve treinta horas. 

El tipo de subasta, que se expresa a continuación 
de las descripciones' del bien será para la primera 
el seii.alado en la escritura de hipoteca. con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción 11 

tipo la tercera. 
Pura tomar parte en ellas. los licitadores deben 

. consignar, previamente, -una cantidad igual, al 
mcnos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao Vi7caya. 
oficina de Nerja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por' ser dia festivo. por el número e'xcesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancía, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliegu 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4.a del a~iculo 131· de la Ley Hipotecaria, 
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estarán de manifiesto en la SL:l:rL:taría del Juzgado. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito de la actora con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que el -rema
tante los acepta y queda subrogado en las re~pon
sabiUdades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el preciu del remate. 

La publicación del prescl)te sirve como notifi
cación a el deudor en la finca hipot(;l:ada de [os 
scnalamie·ntos elel lugar, diu y hora para el remate, 
para el caso de que no pudiera hacerse petsoóa¡~ 
mente. 

El tipo de la primera subasta será el de 7.-000.000 
de pesetas. 

Finca objeto de suhasta 

Casa situada en la carretera Málaga-¡\Imeria, «Lu 
Mezquitilla). Algarrobo, húmero 2 2, con una exten
sión ue 50 metros cuadrados de los que 10 metros 
cuadrados corresponden a la delantera del edificio 
y el resto a lo construido. 

Consta de tres plantas: la baja destinada a local 
comercial y con una superficie de 40 metros cua
drados: la planta primera uestinada a vivienda y 
distribuida en cocina, ~(tlita. salón, aseo y ,pasillo 
distribuidor, y la planta segunda a la que se accede 
por una escalera interior desde la primcra. di$tri
buida en tres durmitorios, cuarto de bano y pasillo, 
Estas dos últimas plantas ocupan cada una de'~t1as. 
una superficie de 40 metros cuadrados. Linda:.Dere
cha, entrando, don José Requena Pérez; izquierda, 
callejón de la escuela; fondo, darla Encarnación 
Romero Fernández, y frente. carretera de Mála
ga-Almería. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torro>:., 
al tomo 1~5, libro 16 de Algarrobo, folio 4.J, Ilnca 
número 1.300. 

Dado en Torrox a 21 de enero de 1997.-EI Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-8.960. 

VALLNClA 

Edicto 

Don Gunzalo Caruana Font de Mora. Magi!)trJ.
uo-Ju~z del Juzgado de Primera Instancia núi'n,e
ro 15 de los de Valencia. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario numero 
641/1995, a instancia de Caja Rural Valenci<;tn<l, 
Sociedad Cooperativa de Credito. representada por 
el Procurador señor Higuera GareIa, contra doña 
Carmen Sánchez Cerrada y uon Vicente Rodrig'o . 
Garda, en los que por resolucion de esta fecha. 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días, las fincas 
hipotecadas que después se describirán, en 'la fo.ona 
y condiciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala .de Audiencias 
de este JUl.gado, el dia 24 de marzo de 1997. a 
las doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons· 
titución de hipoteca, que se expresa en las dest:rip
cíones de los lotes; y no se ij,dmitirá postura a1guna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subast~, a excePción del· 
acreedor ejecutante. deberún acreditar haber con
signado previamente en la l:ucnta 'corriente ae este 
Juzgado. numero 448'6, -del Ranc'o Bilbao Vizt"aytt. 
agencia edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio, hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consignación del 20 por 100 en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en catidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la ce¡1ificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.'1 están de manifiesto en 
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la Secretaría. que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que la cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor continuarán subsisten· 
tes, cntcnJ.iéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha señalado para que 
tenga lugar la segunda. con las mismas "Condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera, el dia 24 de abril de 1997, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
su.basta. que se celebrará sin sujeción a tipo, para -
el día 23 de mayo de 1997, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hébil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
c3c1on cn forma a los demandados, a los efectos 
procedentes. 

Fincas objeto de subasta 

Lote primero. Urbana, 6. Local en planta sóta
no, diáfano, señalado con el número 6, de la cal1e 
Profesor BeUdn Baguena, 5. lnscrito en el Registro 
de la Propiedad 5 de Valencia al tomo 478, libro 
281 de Campanar. folio 47, finca 23.969'-

Valorda a efectos de subasta en 15.400.000 pese
tas. 

Lote segundo. Urbana, 7. Local en planta 
sótano, diáfano, señalado con el número 7, de la 
calle Profesor Beltrán Baguena, 5. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad 5 de Valencia al tomo 
478, libro 281 de Campanar, folio 49, finca 23,970. 

Valorada a efectos de subasta en 29.700.000 
pesetas. 

Dado en Valencia a 14 de noviembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-Ll Secretario.-9.024. 

VALENCIA 

EdicTO 

Don Vicente Ricardo Carlos Martínez, Magistra
uo-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Valencia. 

Hago saber: Que en autos de procedimiento suma
rio hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 680/1996, promovidos por doña 
Maria José Victoria Fuster, en nombre de Caja de 
Ahorros de Valencia, Castellón y Alicante, contra 
don Luis Codert Rives y doña Maria Antonia López 
Carmona, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta la finca hipotecada siguiente: 

Vivienda en cuarta planta alta, tipo A-l. puerta 
13 del patio zaguán número 76 de la calle Carteros. 
Fonna parte del edificio sito en Valencia con facha
das a las calles Carteros, donde le corresponden 
los numeros 72, 74. 76, 78 Y 80 de policia, y a 
la calle Doctor A1biñana, donde no tiene asignado 
número de policía. Registral 48.180. Superficie. 
89,97 metros cuadrados. 

Valorada en ¡ 2.600.000 pesetas, 

Se han señalado los días 9 de abril, 13 dc mayo 
y 10 de junio de 1997. a las once horas, para la 
primera, segunda y tercera subastas, o al día siguiente 
cuando por causa no imputable a la parte actora 
no pudiere celebrarse en el dia señalado, sirviendo 
de tipo de valoración en la primera el 75 por 100 
de tal valoración en la segunda, y celebrando la 
tercera sin sujeción a tipo; debiendo los licitadores 
consignar en la cuenta número 4441 del «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima» (urbana de calle 
Colón, número 39), con indicación del número y 
ano del procedimiento, el 50 por 100 de tipo cn 
las' dos primeras y tal tanto por ciento del tipo 
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de la segunda en la tercera, presentando en este 
Juzgado el resguardo que se facilite y para ser admi
tidos 'como tales y guardando en su celebración 
el orden y prescripciones legales. . 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 13 t de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en la Secre
taria a disposición de los licitadores, que no podrán 
exigir otra titulación. 

Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes. sin 
destinarse a su extinción l!1 precio del remate, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en su responsabilidad. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de no ser habidos en 
el domicilio designado en la escritura. . 

Dado en Valencia a 19 de diciembre de 1996.-El 
Magistrado-Juez, Vicente Ricardo Carlos Martí
nez.-EI Secretario.-8.946-11. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Ca ruana Fant de Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera instancia núme
ro 15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
349/1996, a instancia de la Cooperativa Valenciana 
Vinícola y Sección de Crédito de Sari José, repre
sentada por el Procurador de los Tribunales señor 
Carrau Criado, contra {(Diosmar, Socif;dad Limi
tada». con domicilio en San Antonio de Benageber. 
Paterna, autovía Ademuz, kilómetro 13,5. nave 7 
y calle de San Scbastián, 1, bajo. de Paterna, en 
los que por resolución de esta fecha. se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, las fincas hipotecadas 
que después se describirán, en la forma y condi
ciones siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 15 de abril de 1997, a las 
doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, que se expfesa en las descrip
ciones de las fincas: y no se admitira postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamcnte en la cuenta corriente de este 
Juzgado, numero 4486, del Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia edificio Juzgados, el 20 por 100 del referido 
tipo. 

Desde el anuncio, hasta su celebración, podran 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, el resguardo de haber 
hecho la consignación del 2ij por 100 en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Las posturas podran hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a estan de manifiesto en 
la Secretaría, q'ue se entendcd que todo licit~dor 
acepta como bastante la titulación, y que la cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes (si los 
hubiere) al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta se ha sefialado para que 
tenga lugar la segunda, con las mismas condiciones 
y para la que servirá dc tipo el 75 por 100 de 
la primera, el día 15 de mayo de 1997, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que tampoco hubieren pos
tores en la segunda. se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, para 
el dia 13 de junio de 1997. a las doce horas. 
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Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada, a los efectos 
procedentes. 

Fincas ohjeto de subasta 

Primera. 7.565 metros cuadrados de tierra seca
no o lenas baj::¡.s. en la partida Pinar, del término 
municipal de lcrica. Linda: Norte. don José Picó 
Tortajada; sur, camino dc la Mojonada; este, don 
José Pidó Tortajada. y oeste, finca de don Jase Anto
nio Navarro Abad. Es parte de la parcela 333 del 
polígono ] 7. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Ver al tomo 284, libro 56, folio 64, finca 6.679'. 

Sirve de tipo de subasta lo pactado en la escritura 
de hipoteca. es decir, 40.250.000 pesetas. 

Segunda. Local número l. planta baja de la dere
cha. mirando a la fachada, destinado a fines comer
ciales con los servicios inherentes de agua, luz y 
aseos, ocupa una superficie, aproximada, de 116 
metros 9 decímetros cuadrados. Linda: Por frente. 
con la cal1e ue situación; por la derecha. entrando. 
y espaldas. las generale~ del edificio, y por la izquier
da,el zaguán o patio de entrada, hueco de la escalera 
y con la planta baj~ de la izquierda, mirando a 
]a fachada. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia número 4 al tomo 1.614, libro 655 
de la sección 3.<1 de Ruzafa, al folio 91. finca 10.441. 

Sirve de tipo de subasta lo pactado en la escritura 
de hipoteca, es decir. 8.050.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 24 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez. Gonzalo Caruana Font de 
Mora.-La Secretaria.-8,937-5, 

VALENCIA 

Edicto 

Don Manuel José López Ore llana, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera lnstancia número 4 de 
Valencia. 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario que se Sigue en este Juzgado con el número 
761/1996, a instancia de la Procuradora doña Mar
garita Sanchís Mendoza, en nombre de <!Dicosa 
Radiadores, Sociedad Anónima», contra don Ángel 
Velázquez Ramón y doña Isabel Gonzalez Sane hez, 
he acordado sacar a la venta en pública- subasta, 
por primera vez y con veinte días de antelación, 
por el valor de su tasación, el bien. que se dirá, 
para 10 que se señala el dia 16 -de junio de 1997, 
a las once horas. en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta del bien, 
por el 75 por 100 del valor de su tasación, el dia 
16 de julio de 1997, a la misma horjl, en igual 
lugar. 

Para el caso de que no hubierc postor en la segun
da, se señala para la tercera subasta del bien. sin 
sujeción a tipo, el día lo' de septiembre dc 1997. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraria el 
siguiente día hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en el establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo de la misma. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en el vigente artículo 13l de 
la Ley Hipotecaria; haciéndose constar que el esta
blecimiento donde habtá de hacerse la consignacUm 
del 20 por 100 es en el ,Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima' (sucursal 5.941). cuenta 4442 
abierta a nombre de este Juzgado. previniéndose 
a los postores que no serán admitidos sin la previa 
presentación del rcsguardo que acredite la consig
nación; los autos y la certificación del Registro a 
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que se refiere la regla 4.a de dicho artículo están 
de manifiesto en ]a Secretaria: que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor. si los hubiere, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

A! propio tiempo se hace expresamente constar 
que el presente edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados de los señalamientos efec
tuados. para el caso de no ser habidos en el domicilio 
designado para oír notificaciones. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Local número 14 de orden. Vivienda 
tipo B, recayente a la sexta planta alta o ático y 
a la parte izquierda mirando de frente al edificio. 
señalada su puerta con el número 12; comprende 
una superficie construida de 75,75 metrOS cuadra
dos, distribuida en varios departamentos. con terraza 
partictliar recayente a su parte anterior. Linda: Por 
la derecha. la vivienda puerta 11, rellano de escalera 
y deslunado; izquierda. casa de don Vit:cnlc Ortuño 
Alonso; frente, el vuelo de la calle Finestrat, y fondo, 
patio de luces. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-N. al folio 137 del tomo 1.522. libro 
563 de la sccción tercera de Ruzafa, tinca registral 
número.10.60.6. 

Valorada en 21.000.000 de pesetas. 

Dado en Valencia a 28 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez. Manuel José López Orellana.-EI 
Secretario. -8.936-5. 

VALENCIA 

Edicto 

Doria Carmen Montañés Duato, Magistrada-Juez 
accidcntal del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Valencia, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos de juiCiO ejecutivo número 
1.397fl9RO. promovidos por «Banco Español de 
Crédito, Sociedad Anónima)). representado por el 
Procurador don Salvador Pardo Miquel, contra don 
Vicente Segarra Aroea. don Vicente Segarra Bonet 
y don Carlos Miguel Segarra Aroca, en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que al final se menciona; para cuya celebración se 
ha acon..lado el día 22 de abril de 1997, a las once 
treinta huras. en la Sala de Audiencias de este Juz
gado; y si se suspendiere por causa de fuerza mayor. 
se celebrara el siguiente día, a la misma hora. y 
en sucesivos días si se repitiere o persistiere tal impe
dimento, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, una cantidad 
igual al 50 por 100 del tipo señalado, mediante 
su ingreso en la cuenta corriente número 4439 del 
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal Juzgados, avenida 
Navarro Reverter, 1, bajo, que este Juzgado tiene 
abierta, sin que se admita postor alguno que no 
aporte el correspondiente resguardo de ingreso~ 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo seii.alado para 
la subasta. y solamente el actor podra concurrir 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación el Registro. estarán de manifiesto en 
Secretaria para que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta, previniéndose a los 
licitadores que deberán conformarse con ellos y no 
tendran derechos a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 
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Se hace constar que, en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se ha señalado 
para la segunda subasta. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 19 de mayo de 1997; y para la 
tercera subastas, sin sujeción a tipo, el día 16 de 
junio de 1997. a las once treinta horas. 

, Bien que se subasta 

Vivienda en séptima planta alta, derecha mirando 
a la fachada, puerta 14, del edificio en Valencia. 
calle Escultor José Capuz, número 44: comprende 
una superficie útil aproximada de 90 metros cua
drados, distribuida en vestíbulo, comedor-estar, eua~ 
tro dormitorios. cocina. aseo. roperos y solana a 
fachada. Linda: Frente, de su situación y parte patio 
de luces: derecha, mirando a' fachada. finca de don 
Ramón Castelló; izquierda. pasillo de entrada, hueco 
en escalera. patio de luces y vivienda puerta 13, 
y fondo. pasillo de entrada y sobre cubierta de la 
planta baja, Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-VI al tOl])O 1.002. libro 230. tercera 
de Ruzafa. folio 70. fmea número 22.822. inscrip
ción segunda. 

Valorada. a efectos de subasta. en 7.500.000 pese
las. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez accidental. Cannen Montañés Dua
tO.-EI Secretario.-8.914. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número-466/l996. promo
vido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Zaragoza. Aragón y Rioja. contra don Francisco 
Javier Ruiz Sanahúja y doña Maria Asunción Cas
tel1ó Boluda, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. en la foona siguiente: 

En primera subasta. el dia 8 de mayo de 1997 
y hora de las doce treinta. sirviendo de tipo el pac
tado" en la escritura de hipoteca, ascendente a la 
suma de 15.298.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso ue no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 2 de junio de 1997, 
Y hora de las· doce treinta, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. • 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de julio de 1997. Y hora 
de las doce treinta, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Las que determina la regla 7. iI Y siguientes con
cordantes del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 

Los que deseen tomar parte en la subasta. a.excep
ción del acreedor ejecutante. deberán acreditar 
haber consignado previamente en la cuenta corriente 
número 4445 que este Juzgado tiene abierta en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia Juzgados, de esta 
capital. el 20 por lOO de tipo de remate. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.8 del artículo 13 l de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta corno bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes. si los hubiere. al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rcmatante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, Sirva la publi
cación del presente de notificación en forma a los 
deudores a los efectos procedentes. 
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Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por causas de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda del piso entresuelo. señalada su puerta 
con el número 3 del edificio situado en la ciudad 
de Valencia. calle Ángel Guirncrá, número 4.6, que 
tiene su fachada a la calle Juan Lloréns, con entrada 
independiente por escalera común, y se compone 
de vestíbulo o recibidor, cinco dormitorios, come
dor. cocina, cuarto de baño y retrete de servicios. 
Mide 120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia-VII. tomo 2.069. libro 
518 de la sección de Afueras.folio 104. finca 49.440. 
inscripción sexta. 

Forma parte de un edificio sito en Valencia, de 
tres fachadas, una a la calle Juan Lloréns. otra a 
la calle Erudito Orellana, sin número. y otra central, 
o sea, el chaflán fonnado por ambas calles, deno
minada Ángel Guimerá, señalada con el número 46. 

Dado en Valencia a 30 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Jucz.-El Secretario.-8.939-11. 

VALENCIA 

Edictu 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera.Instan-
cia número 14 de Valencia, -

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 25'l3/ 1996. promo
vido por Caja de Ahorros del Mediterráneo. repre~ 
sentada por la Procuradora señora Úbeda Solano, 
contra doña Maria Margarita R. Fuentes Arcos, 
doña Mercedes Cerro Cabrera y don Juan Manuel 
Rodríguez Velasco, en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. en la formar siguiente: 

En primera subasta. el dia tI de abril de 1997, 
a las once horas. sirviendo de tipo el pactado en 
la escritura de hipoteca, ascendente a la suma de 
10.380.000 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 13 de mayo de 1997. 
a las once horas, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el dia 12 de junio de 1997. a 
las once horas, con todas Jas demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Los que deseen lomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
acreditar haber consignado previamente. en la cuen
ta que a tal efecto se encuentra abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, urbana de los Juzgados de Valencia, 
el 50 por 100 del tipo de remate. 

Scgunda.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo señalado para la subasta, 

Tercera.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas por causas de fuerza mayor, la misma 
se celebrará el dia· siguiente hábil o sucesivos, a 
la misma hora. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en Secre
taria. pudiéndolos examinar de lunes a jueves, de 
doce a trece horas. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogada en la responsabilidad de los mís
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se hace extensivo el presente edicto para 
que sirva de notificación en tOnTIa del señalamiento 
tI.:: las subastas a los demandados, para el caso de 
que la notificación personal resultare negativa o se 
hallaren en ignorado paradero. 

Scptima.-Las que detenninan la regla 7.3 Y 
siguientes concordantes de artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Urb,ana.-Vivienda en primera planta alta, sena
lada su puerta con el número 3, con acceso por 
el patio del edifióo letra A. hoy número l4, de 
la calle en proyecto, hoy denominada Arturo Balles
ter, paralela a la de Mac5tro Rodrigo. Consta de 
dependencia propia para habitar, y linda: Frente 
y derecha, el general de edificio y, en parte, vivienda 
uno del edificio B; izquierda, rellano de escalera 
y vivienda 2 de su propio acceso, y fondo. rellano 
de escalera, caja de ascensor y vivienda 4 de su 
propio acceso. Es del tipo B. 

Elementos comunes: 0,50 por 100. 
Forma parte del edificio sito en Valcm;la. calle 

Arluro Balleste'r, número 14. 
Inscrita la hipoteca en el Registro de ]a Propiedad 

de Valencia, número 5, al tomo 508, libro 299 de 
Campanar. folio 176; finca 17.247, inscripción octava. 

Tipo de subasta: 10.380.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 31 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-E] Secretario.-8.943-11. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Luis Puente de Pinedo, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 4 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 558/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de ((Banco Santander, Sociedad 
AnónimaJ:>, contra don Jose Felix González Gabana 
y «(Amigos Reunidos, Sociedad Limitada), en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso~ 
Juciop de esta fe.cha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y termino de veinte días, 
el bien que ¡-uego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. el dia 28 de abril de 1997. 
a las once horas, con las prcvencion~s siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
eubran el tipo de la subasta. 

SegumJa.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima) número 
4621000018055896. una ,cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de,dinero Cn metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliegu cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla -t. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están. de manifiesto en la Secre
taría de] Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravamenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 
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Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda. el dia 28 de mayo de 1997. a 
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del sefialado para la primera subasta, siendo de apli
cación las den1ils prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el día 27 de junio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misll\a. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu~ 
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la linca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca urbana situada en la zona residencial «(Las 
Fuentes}}, de Mojados, con una superficie de 13.609 
metros cuadrados. Linda: NOlte, avenida principal; 
sur y este, con finca propiedad de doña Josefa Casa; 
do, y oeste, carretera de Madrid. Tiene una cuota 
de partícipación en elementos comunes del 4,70873 
por 100. Parcela señalada con el número 213. ]ns
crita en el Registro de la Propiedad de Olmedo 
al tomo número 1.764, folio número 174, finca 
número 7.054. 

Tipo de subasta: 78.25 \.750 pesetas. 

Dado en Valladolid a 27 de enero de I 997.-EI 
Magistrado-Juez. Luis Puente de Pinedo.-El Secre
tario.-9.051. 

VALLADOLID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Valladolid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo otros títulos con el numero 957/199 3, sec~ 
ció n B, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie
dad Anónima») contra «Matalduero, Sociedad Anó
nima», don Francisco López Romero, doña Antonia 
Barcenilla Isla. don Bemardo Vehizquez Femández 
y doña María Teresa Paredes Ortega, y en ejecución 
de sentcncia se anuncia la venta en pública subasta, 

. por término de veinte días. del bien embargado a 
los demandados, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. conforme a 
10 dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento Civil según 
redacción dada por la Ley 10/1992, de 30 de abril. 
de Medidas Urgentes de Reforma Procesal. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta. el dia 2 de abril de 1997. 
a lao;¡ once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 2 de mayo de [997, a la misma 
hora. 

y en tercera subasta, si no se rematara en las 
anteriores, el día 2 de junio de 1997, a la misma 
hora, sin sujeción a tipo pero con las demás con~ 
diciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubrán las 
dos terceras partes de los tipos de lIcitación; que 
para tomar parte deberán consignar p¡eviamente, 
los licitadores, en la cuenta de depósitos y con
Signaciones de este Juzgado, sito en el Banco Bilbao 
Vizcaya. oficina principal. cal1e Santiago, cuenta 
numero 4618/000/17/095793. una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado podrán hacerse posturas por escrito en 
sobre cerrado; que solo el ejecutante podrá h:lcer 
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postura a calidad de ceder el remate a un tercero, 
debiendo verificar dicha cesión mediante compa
recencia ante el Juzgado en el plazo de tres u ocho 
días, según los cusos. con asistencia del cesionario, 
quien debe ni aceptarla. y todo ello previa o simul
táneamente a la consignación por el cesionario del 
precio del remate; que a instancia del actor podrán 
reservarse los depósitos ue aquellos postores que 
hayan cubiertu el tipo de subasta y lo admitan, a 
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum
pliese sus oh ligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas, y que 'el precio del remate se 
destinara al pago del credito del ejecutante una vez 
conste en autos la entrega de los bienes al comprador 
en el caso de bienes muebles, o una vez se haya 
dictado el auto aprobado el remate en el ca .. !) de 
bienes inmuebles. Sirva este edicto de notificación 
a los ejecutados para el supuesto de que no fuera 
pusible la notificación persona1. 

En ca:.}o de coincidir el dia seilalado para cual
quiera de las subastas con dia festivo, se procederá 
a su celebración en el Jiu siguiente hábil a la misma 
hora. 

Que los titulos de propiedad. suplidus por cer
tificación registral, esta ni n de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferent'es. si los hubiere. al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien objeto de licitación el siguiente: 

Lote único.-Urbana. Vivienda sita en Valladolid, 
en planta segunda. letra D, sita en la calle Urraca, 
número 2. (o calle Tórtola, número 2. con vuelta 
a la calle Urraca) con una extensión superficial de 
85 metros 74 decimetros cuadrados constmidos. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2, 
de Valladolid al tomo 546. folio 63. finca 17.658. 
Consta de difcrenlt:s habitaciones y servicios, y tiene 
una extensión superficial según la calificación defi
nitiva de 85 metros 75 decímetros cuadrados útiles 
y de 109 metros 9 decímetros cuadrados construi
dos. 

Tasado pericialmente a efectos de subasta. en la 
cantidad de 7.176.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 30 de enero de 1997.-EI 
Magislrado-Juez.-EI Secretario.-8.915. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés Viloria. Mag¡strada~Juez sus
tituta det Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Valladolid. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme~ 
ro 601/1996, se tramita procedimiento judiCial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de Caja España de Inversiones 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad, contra don 
Juan Carlos Escudero Escudero y doña María Almu
dena Rosales Meneses. en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que. por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta. por prímera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 4 de abril de 1997, a las trece horas. con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz~ 
caya. Sociedad Anónima» número 4631, una can
tidad igual, por 10 menos. al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y ailo del procedimiento, sin cuyo requisito 
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no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calid.ad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
talÍa del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 5 de mayo de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 ·del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera' el día 4 de junio de 
1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando 10s sábados. 

El presente edicto servirá. de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien Que se saca a subasta 

Una casa en la calle Narciso Cue'sta. número 3. 
hoy calle la Cilla, número 7 d,¡ casco de Ja Parrilla 
(Valladolid). que consta de planta baja y alta. Ocupa 
una superficie de 55 metros cuadrados. Linda: Dere
cha, entrando doña Juana Bezos; izquierda, don 
Gabriellturralde; fondo. don Sixto González. y freno 
te~ calie de su situación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad di! Olmedo 
al tomo 2.012, libro 43. finca 4.327. 

Tipo de subasta: 5.700.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 31 de enero de 1997.-La 
'Magistrada·Juez sustituta. Paloma Andrés Vilo· 
ria.-EI Secretario.-9.003·3. 

VALLADOLID 

Edic/o 

Doña Paloma Andrés Viloria. Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 6 de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 613/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo. a instancia de «Banco Santander, Sociedad 
Anónima», contra don Miguel Ángel González 
López y doña Francisca Fadrique Toledano. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por prim~ra vez y término 
de veinte días. el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto de1 remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado el dia 8 de abril 
de 1997. a las trece horas. con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de,este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
4631'(){)00·17-613/92. una cantidad igual. por lo 
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menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-pnicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación regis"tral, Que suple" 
los títulos de propiedad, estaran de· manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado. donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá Que el rematante las acepta 
y 4ucda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de- una segunda el día 8 de mayo de 1997. a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
In celebración de una tercera el dia 9 de junio de 
1997, a las trece horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que si~ió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
nft pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora' 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso en calle Adolfo Miaja de la Muela, núme
ro 13. 8.° A, de Valladolid. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Valladolid al tomo 
1.953. folio 95. libro 166. fmea 15.737. 

Tasada pericialmente a objeto de subasta en 
9.031.392 pesetas. 

. Dado en Valladolid a 5 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Andrés Viloria.-EI Secr.,.. 
tario.-9.044. . 

VÉLEZ·MÁLAGA 

Edicto 

Don Pedro Maria Gómez Sánchez. Juez titular del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Vélez·Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 391/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona (La Caixa). contra «Provee, Sociedad 
Anónima)). y don Carlos Accino Arremberg, en el 
que por resolucipn de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta. por primera vez y ténnino 
de veinte días. los bienes que luego se dirán. seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 26 
de marzo de 1997. a las doce horas. con las pre
venciones siguientes~ 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Quc los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado. en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 
3008·000·17-391/92. una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el numero y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de-dinero en metálico 
o cheques. 
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Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarla.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de ,propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 25 de abril de 1997, a las 
doce horas, sírviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

19ualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 30 de mayo 
de 1997, a las doce horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

1. Rústica. Parcela número 34. tomo 958. li
bro 24. folio 19. finca 1.778, Sección Benamocarra. 
Registro de la Propiedad numero 3 de Velez·Málaga. 
Valorada en 1.690.000 pesetas. 

2. Rústica. Parcela número 35, tomo 958. li
bro 24. Sección Benamocarra. folio 19. fmea 1.779, 
Registro de la Propiedad número 2 de Vélez.Málaga. 
Valorada en 1.650.000 pesetas. 

3. Rústica. Parcela número 36, tomo 958. li· 
bro 24, Sección Benamocarra, folio 23, fmca 1.780. 
Registro de la Propiedad número 2 de Vélez·Málaga. 
Valorada en 2.350,000 pesetas . 

Dado en VeJez· Málaga a 10 de enero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez. Pedro Maria Gómez Sánchez.-EL 
Seeretario.-9.020. 

VIELHA 

Edk'lo 

En méritos de lo acordado pro el Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia de Vielha en _los 
autos de mayor cuantía 17/1990. a instancia de 
la Procuradora doña Maria José Femández-Vallma
yor Carrasco, en representación de «Parsan d'Arties. 
Sociedad Anónima», contra doña Rosalia Carrera 
Ferrer. rettresentada por el Procurador don Jaime 
Gómez Femández, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días, las siguientes fincas embargadas a la deman
dada doña Rosalía Carrera Ferrer: 

Finca numero 8. Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad, folios 207 y 208. tomo 4. libro 
1 de Arties; con una susperficie registra! de 287.1 
metros cuadrados. En esta fmea se ubica edificio 
de 'baños termales. 

Finca número 74. Está inscrita como prado 
Subila en el Registro de la Propiedad, folios 159 
y 160, tomo 4, libro 1 de Arties; con una superticie 
registral de l hectárea 6 áreas 34 centiáreas 81 
decimetros 60 centímetros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Sarriulera. número 10 
de Víelha, el dia 10 de abril de 1997. a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 
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Primera.-El tipo del remate será de 176.081.800 
pesetas. sin que se admitan postUídS que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
a efecto el 20 por lOO de tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el 20 por lOO del tipo 'del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores Que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulas de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

. Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
.los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedaran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de mayo de 1997, a las once 
horas, en las mismas· condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 
del de la primera; y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta. se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 9 de junio de 1997, a las once 
horas, también a las doce horas, rigiendO para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

En caso de tener que suspenderse las subastas 
por causas de fuerza mayor no imputables a la 
demandante, se celebrarán las mismas los días hábi· 
les inmediatamente siguientes, excepto sábados, sin 
interrupción hasta su celebración. 

Dado en Vielha a 23 de enero de 1 997.-El Juez 
accidental.-El Oficial habilitado.-8.888. 

VIGO 

Edicto 

Don Antonio Garda Carrasco, Magistrado-Juez sus~ 
tituto del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de los de Vigo y su partido judicial, 

Hago público: Que ante este Juzgado se sustancia 
procedimiento judicial sumario en ejercicio del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria numero 437/1996. 
a instancia de Caja de Ahorros Municipal de Vigo, 
representada por el Procurador don Ricardo Estévez 
Lago¡;L, contra don José Sierra Domínguez y doña 
Rosa' Rodríguez Pérez, en cuyos autos se acordó 
sacar a pública subasta por primera vez Y. en su 
caso, por segunda y tercera vez, con intervalo de 
veinte días, el bien especialmente hipotecado que 
al final se relaciona, en las fechas y horas que a 
continuación se indican: 

Primera subasta: El día 20 de marzo de 1997, 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: El dia 22 de abril de 1997, a 
las doce treinta horas. 

Tercera subasta: El día 22 de mayo de 1997, 
a las doce trcinta horas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el fijado 
por las partes en la escritura de constitución de 
hipoteca. Caso de no haber licitadores en la primera 
subasta. el tipo de la segunda será con la rebaja 
del 25 por 100, y si en ésta tampoco hubiera lici~ 
tadores, la tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 
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No se admitiran posturas inferiores al tipo fijado 
para cada subasta. si bien en la tercera se admitirán 
sin sujeción a tipo conforme a lo expuesto, 

Segunda.-Para participar en la subasta será pre~ 
ciso consignar previamente. a excepción del acree· 
dor ejecutante, en la cuenta de depósitos. y con· 
signaciones de este Juzgado abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya. número 3640-0000·1&·0437-96, 
cuando menos. el 20 por lOO del tipo de la subasta. 
en la tercera la misma consignación que en la segun
da, sin cuyo requisito no seran admitidos. 

Tercera.-Podrán también hacerse posturas por· 
escrito en pliego cerrado, que deberán depositarse 
previamente en la Secretaria de este Juzgado junto 
con el resguardo de haber-efectuado la consignación 
antes expresada, y que serán abicrtos. en el acto 
del remate al publicarse las posturas. surtiendo los 
mismos efectos que las que se realicen en el acto. 

Cuarta.-Podrá intervenirse en la puja a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se. refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado. Se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si Jos 
hubiere, al credito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que e1 rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te, y si no los acepta, no le seran admitidas las 
posturas. Tampoco se admitinln las posturas por 
escrito que no contengan la aceptación expresa se 
esas obligaciones. 

Scxta.-Cuso de tener que suspenderse alguna 
subasta por causa de fuerza mayor, se celebrara 
la misma el siguiente dia hábil a la misma hora. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica
ción en forma a los demandados de los señalamien
tos de subasta para el caso de no ser hallados en 
el domicilio que tienen fijado para oír notificaciones. 

Bien objeto de subasta 
Vivienda A en planta primera, del edificio número 

2, a la cal1e Maestro Chané. esquina a Montecelo. 
de la ciudad de Vigo. Mide 89 metrOs 84 decímetros 
cuadrados de superficie útil. Le son anexos la parcela 
de garaje número 16 del sótano y el local trastero 
número 9 en el desván. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Vigo, en el libro 621 
de Vigo, folio 125 vuelto, finca número 38.380. 
inscripción tercera. 

Tipo de primera subasta: 5.200.000 pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado, y con objeto 
de proceder a su publicación en el «BoleHn Oficial 
del Estado», se expide, finna y sella el presente 
en Vigo a 23 de enero de 1997.-El Magistrado·Juez. 
Antonio Garda Carrasco.-La Secretaria.-8.902. 

VIGO 

Edicto 

Don José Ramón Sánchez Herrero. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
los de Vigo. 

Hace público: Que en este Juzgado se sustancian 
autos de juicio declarativo menor cuantía, reclama
ción cantidad número 257/1989, promovidos por 
Caja de Ahorros Municipal de Vigo (Caixavigo), 
con domicilio en avenida García Barbón, números 
1 y 3 (36201 Vigo). representada por el Procurador 
don Ramón Cornejo González, contra dan José 
Francisco Vázquez Domínguez y doña Maria Dora· 
do Silva. con domicilio en calle Barcelona, núme
ro 93. 4.o B (36211 Vigo);ycalle Barcelona. número 
93, 4.° B (36211 Vigo), sobre reclamación de can
tidad (cuantía 584.325 pesetas). 

Por providencia de este fecha se acordó sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, en 
las fechas que se indicarán. el bien embargado. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado el dia 7 de abril 
de 1997, a las diez horas. 
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Segunda subasta: Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el dia 28 de 
abril de 1997, a las díez horas. 

Tercera subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera. sin sujeción a tipo, el día 19 
de mayo de 1997. a las diez horas. 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en las mismas. debe
rán los licitadores consignar previamente, en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao 
Vizcaya·l ·66 -21. Vigo, número 3614 ·000 ·17. 
una cantidad igual. por lo menos. al 25 por 100 
efectivo del que sirve de típo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. acompañan
do el resguardo de haberlo hecho en el citado esta
blecimiento. En cuanto a la tercera subasta, el depó· 
sito será el 25 por 100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirim posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta. 
excepto la tercera. 

Tercerd.-Quc se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-:-Que servirá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien en 
la segunda será con la rebaja del 25 por 100. y 
la tercera se celebrará sin sujeción a tipo, Asimismo 
por medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores, la celebración de las mencionadas 
subastas. 

Quinta.-Caso de tener que suspenderse alguna 
de las subastas señaladas por causas de fuerza 
mayor, se celebrara la misma el siguiente día hábil 
a la misma hora. 

Bien Objeto de subasta 

La cuarta parte indivisa del terreno a labradío, 
viña y frutales sito en el lugar de «A Pousa» o «A 
Granxa» en la parroquia de Cabreira, municipio de 
Salvatierra de Miño. Tiene la mensura de 21 áreas 
87 centiareas, (2.187 metros cuadrados) y los lin
deros son: Norte, doña Esperanza Alonso (alias, 
Da Barranqueira); sur, camino: este. carretera. yoes
te. don Daniel Martinez. En este terreno, que se 
halla totalmente cercado. existe una edificación a 
vivienda de planta baja y buhardilla. que tiene más 
de cincuenta aflos de antigüedad y es de baja calidad 
constructiva. ocupando una superficie aproximada 
de unos 65 metros cuadrados. Está inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Puenteáreas al libro 
166 del Ayuntamiento de Salvatierra de Miño, tomo 
899 del archivo, finca 18.559. Tasada a efectos de 
subasta. la cuarta parte indivisa embargada. en la 
cantidad de 1.500.000 pesetas. 

Dado en Vigo a 4 de febrero de 1997.-El Magis
trado-Juez, José Ramón Sánchez Herrero.-El Secre
tario.-8.899. 

VILLARCAYO 

Edicto 

Don Santos Puga Gómez, Juez sustituto del Juzgado 
de Primerd Instancia e Instrucción de Villarcayo. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme~ 
ro 458/1995. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima». contra don Gumer· 
sindo Bárcena Zúñiga y doña Pilar López Losúa, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dias, el. bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, el dia 7 de abril 
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de 1997. a las diez treinta horas, con -las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar. previamente. en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima» número 
1102/0000/18/458/95, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las _ subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la ce(1:illcación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. estan de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día S de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de junio de 
1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se cele
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien 
desee tomar parte en la misma, el 20 por 100 del 
tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza "mayor o causas ajenas 'al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá d-e notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la finca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. Almacén en la calle Fernando Álvarez. 
de Medina de Pomar, (Burgos), con su terreno adhe· 
rido a la izquierda, entrando, y fondo. Todo mide 
unos 350 metros cuadrados. Linda: Oeste o frente, 
dicha calle; derecha, entrando, en línea recta, her
manos Vigalondo Cámara; izquierda, don Gumer
sindo Bárcena. y fondo. calle Tras las Cercas. Ins- ' 
cripción al tomo 1.972, libro 102, folio 196, finca 
14,973. inscripción segunda del Registro de la Pro
piedad de Víllarcayo. 

Tipo de subasta: 13.900.000 pesetas. 

Dado en Villareayo a 10 de diciembre de 1996.-El 
Juez sustituto, Santos . Puga GÓmez.-EI Secretario 
sustituto.-8.870. 

VI]'ORlA 

E<jicto 

Don Julio Sáenz de Buruaga, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prime~a Instancia número I de Vitoria, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme· 
ro 604/1994. se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantía, a instancia de don Carlos Juan 
Mesanza y doña Begoña García Bararnbones contra 
don José Luis Espeleta. Bordatxuri, «Díaz de Oue
reñu. Empresa de Construcciones, Sociedad Anó
nima». y don Vicente Javier Fraile Medina. en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
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sacar' a pública subasta. por primera vez y término 
de veinte dias, el bIen que luego se" dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencias de este JuzgadO el dia 3 de abril 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: , 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para· tomar parte 
en la "Subasta, deberán consignar, previamente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vjz· 
caya, Sociedad Anónima». una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por 100 del valor. del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
p cheques" 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral, que suple 
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa· 
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastanteJa titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala pard la celebración 
de una segunda el dia 5 de mayo de 1997, alas 
diez horas, sirviendo de tipo el 7S por 100 del 
señalado para la primera subasta, sIendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seüala para 
la celebración de una tercera el día 6 de junio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el Siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Vivienda, sita en Vitoria, en la calle Jesús Guridi. 
número 6, l.0 izquierda. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad numero 5, al tomo 4.147, li· 
bro 515, finca 4.678 duplicado, Ayuntamiento de 
Vitoria. 

Valorada, a efectos de subasta, en 18.913.813 
pesetas. 

Dado en Vitoria a 22 de enero de 1997.-El Magis· 
trado-Juez, Julio Sáenz de Buruaga.-El Secreta· 
rio.-9.000·3. 

.A 

VIVEIRO 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
por el Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Viveiro (Lugo) con esta fecha, en el procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 241/1996, seguido a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador don Manuel Cuba Rodri· 
guez, contra «lesa-I, Sociedad Limitada», en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria. 
se saca a pública subasta en la Sala de Audiencias, 
por primera vez, el día 7 de abril de 1997, a las 
once horas; en su caso. PlPr segunda vez. el dia 
5 de mayo de 1997, a las once horas, y por tercera 
vez, el día 2 de junio de 1997, a las once heras 
y en el mismo lugar, las fincas que al fmal se des
criben. bajo las siguientes condiciones: 
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Primera.-~ervirá de tipo para la primera subasta 
el de 13.968.000 pesetas pard la primera fmca y 
10.670.000 pesetas para la segunda fmca, fijado en 
la escritura de préstamo; para la segunda, el 75 
por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera subasta. en qúe no serán inferiores al 20 
por 100 del tipo de la segunda. Las posturas podrán 
hacerse desde la publicación de este anuncio en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación o acom
pañando el resguarda de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que tos autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación aportada. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes .. anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, _al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Sexta-Se hace constar que el presente edicto sur~ 
tirá, efectos de notificación a los deudores, para el 
supuesto de que no fuesen hallados en las flncas 
subastadas, conforme previene la regla 7.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes que se subastan 

En la parroquia y municipio de Foz: 

1. Local comercial y garajes en sótano primero 
con respecto de la calle Trapero Pardo y entreplanta 
con respecto a la calle prolongación de Rosalia de 
Castro. Ocupa en reciente medición una superficie 
de 14-5 metros cuadrados. Linda, mirando al edificio 
desde la calle Trapero Pardo: Al frente, las porciones 
segregadas como dos·j. dos·k, dos·g. dos· 1 1 y dos·l; 
al fondo, calle prolongación de Rosalía de Castro; 
derecha, entrando, mirando desde la calle Trapero 
Pardo. sucesores de Eduardo Mariño, e izquierda, 
Jesa-1. La diferencia entre la actual superficie y la 
primitiva quedó absorbida por los pasillos para las 
plazas de garaje que de la fmea matriz se fueron 
segregando. Cuota de participación: 6.80 por 100. 
Inscripción: tomo 544, libro 119, folio 203, tmca 
numero 16.763. 

2. Local comercial y garajes en sótano primero 
con respecto a la calle Trapero Pardo y entreplanta 
con respecto a la calle prolongación de Rosalia de 
Castro. Ocupa una superficie de 100 metros 60 
decímetros cuadrados. Linda, mirando al edificio 
desde la calle Trapero Pardo: Frente. las porciones 
segregadas como tres-c y tres-d; derecha, entrando. 
mirando desde la calle Trapero Pardo. desa·I, Socie· 
dad Limitada»)" n)ediante la fInca descrita con la 
letra a) del apartado 1) de la escritura de constitución 
de hipoteca; izquierda. edificio «Playa da Rapadoi
fa», y fondo, calle prolongación de RosaBa de Cas· 
tro. Cuota de participación: 4,14 por 100. Inscrip
ción: Tomo 559, libro 123, folio 3, fmca 17.367. 

Dado en Viveiro' a 28 de enero de 1997.-El 
Secretario.-9.060·3. 

ZAMORA 

Edicto 

Don Antonio Francisco Casado, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia numero 4 de 
Zamora y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento "judicial sumario del artículo 131 de la 
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Ley Hipotecaria. registrado bajo el número 
295/1996. a instancia de Caja España Inversiones 
y Caja de Allonos y Monte de Piedad, contra don 
Gregario Scgurado Martln. en reclamación de 
6.252.129 pesetas d~ principal. más otras calculadas 
provisionalmcntt: para intereses, gastos y costas. en 
los que se m:orúú sacar a pública subasta, y por 
tónnino de vemte días, d bien que luego se des
crihirá. señal<i.ndosc para que tenga lugar la primera 
subasta, el dia I de abril de 1997, a las doce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en 
calle El Juego, número 5. <.k Zamora. siJviendo 
de tipo para esta subasta el precio fijadO en la escri
tura de constitución de la hipoteca, que luego se 
expresará: no concurriendo postores se sefiala para 
que tenga lugar la segunda, el día () de mayo 
ue 1997, a la misma hora y lugar que la primera, 
y con reducción de un 25 por 100 del tipo, y para 
el. caso de quedar desierta la segunda,. se señala 
para que tenga lugar la tercera, el día 3 de junio 
de 1997, en el mismo lugar y a la misma hora, 
y sill¡ sujeción a tipo. Las subastas se celebrarán 
con arreglo a las siguientes condidones: 

Primera¡~Salvo.el derecho que tiene la parte acto
fa, en todos los casos de concurrir como postor 
4 las' suba§tas, sin verificar depósito alguno, todos 
lo~c!en1.*s postores deberán consignar en la cuenta 
del Juzgado," abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, 
~1.~0~íi,¡ 00 d~1 tipo d~ tasación fijado para cada 
sUDasta,;:kpresentando en el acto resguardo acredi
tativo de haber efectuado dicho ingreso. 

Segunda.",",,:,.Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerr~do, desde -el anuncio de subastas hasta 
su,,: cefebración, asimismo podrán hacerse posturas 
en ciUdad de ceder el remate a un tercero. 

Ter-cera.-Se reservarán en depósito a instancia 
del aéteedor las consignaciones de los postores que 
no resúltaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto· el tipo de la subasta, a efectos de Que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese las obliga
ción, pueda aprobarse el.remate a favor de los que 
le sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Le)' Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador los acepta como bastantes, sin que pueda exigir 
ningún otro, y que las cargas anteriores, así como 
los gravámenes y los preferentes al crédito del actor, 
si lo hubiere, continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el adjudicatario los acepta y que~ 
da subrogado eñ la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-En el acto de la subasta se hará constar 
que,el rematante acepta las obligaciones consignadas 
en, la" regla anterior, y si no las acepta no le será 
adrnitida la proposición, como tampoc9 se admitirán 
pO"sturas por escrito que no contengan la aceptación 
expresa de dichas obligacjones. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
opligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

~éptjma.-Sin perjuicio de que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada la notificación al deudor a 
que se refiere. la regla 7. a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, la publicación del presente edicto 
servira de notificación ,al mismo. 

Ottava.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el fijado en la escritura de constitución de hipoteca, 
no adinitiéndose postuf1s inferiores, siendo el mis
mo la cantidad de 13.603.200 pesetas. 

Inmueble objeto de subasta 
Finca registral númcro 54.223, urbana número 47, 

forma parte del edificio en Zamora, urbanización 
{(Peña Trevinca)l, en la calle San BIas, con vuelta 
a la c·aile de nueva apertura. Con una superficie 
útil de 78 metros 64 decímetros cuadrados, Linda 
tomando como frente la entrada al piso: Frente, 
rellano de escalera y vivienda tipo B, de la misma 
planta; derecha, entrando, calle de nueva apertura; 
izquierda, caja de escalera y patio de luces, yespalda, 
parcela O. Inscrita al tomo 1.898, libro 561, fo-
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lio 93 del Registro ue la Propiedad número 1 de 
esta ciudad. 

y para que sirva de publicidad' a las anteriores 
subastas, así como de notificación a los deudores 
para el supuestode no sr hallados en la finc¡l objeto 
de subasta, o personas que puedan ocupar la misma, 
expido el presente edicto" que se insertará en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el 
\(Boletín Oficial de la Provincia de Zamora» y en 
el «Boletín Oficial del Estado». 

Dado en Zamora a 16 de enero de 1997,-EI 
Magistrado-Juez, Antonio Francisco Casado.-La 
Secretaria.-8.702-3. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

HADAJOZ 

Edicto 

Don Ángel Estevez Rodriguez. Secretario del Juz
gado de lo Social número I de Badajoz. 

Por el presente édicto dimanante del procedimien
to de autos número D-I.423/1994, ejecución ntime
ro 3411 995. iniciado a instancia de dofl~ Antonia 
Mercedes Gonzalez Aza, contra dntasa Industria 
Taponera, Sociedad Anónima);, hace constar que 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a subasta, 
los siguientes bienes embargados como propiedad 
de la parte demandada, cuya relación y tasación 
es la que se incluye a continuación, así como las 
condiciones de las subastas. 

Bienes que se subastan, con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

FactoIÍa destinada a la. fabricación, terminación 
y comercializacion del tapón natural de corcho, con 
dos edificaciones, una nave de 31 por 60 metros 
y otra para albergar el centro de transformación 
de 18 metros cuadrados. Está situada en una parcela 
de terreno en término muniCipal de Mérida, parte 
del pOlígono industrial denominado «El Prado», 
número 27, en el plano parcelario del plan parcial 
de dicho polígono. 

Dicho inmueble se haya inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Merida. número 1, al tomo 1.878, 
libro 647. folio 105, finca 55.537. inscripción pri
mera. 

Tasado pericialmente el valor del suelo e·n 
44.887.500 pesetas y el de la construcción en 
50.328.000 pesetas, sumando en su conjunto la can: 
tidad de 95.215.500 pesetas. 
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Una máquina aspiradora marca (Nilfish con 
accesorios, tasada en 160.000 pesetas, 

Una fotocopiadora marca ({Mita» DC-1225, tasa
da en 175.000 pesetas. 

Una máquina de escribir (AEG Olimpial), modelo 
Mastertype I lOe, tasada en 36.000 pesetas. 

Un oruenador marca (\IIT XtrasL)), modelo 
400000-004, l:umpuesto de impresora láser marca 
"Profex LD 100», tec1aoo marca «(Alcateb), modelo 
201938-006 Y monitor dIT», modelo 95215-00 E 
Amber, tasado en 220.000 pesetas, 

Un equipo de megafonía marca dnkehl, serie 
81 I 106660. tasado en 166.000 pesetas. 

Una ccntralitti telefónica sistema «Ampercom> 
408 .. tasada en 235.000 pesetas. 

Dos temlinales telefónicas «EKS-5 4/16)), tasadas 
en 62.000 pesetas. 

Siendo la tasación en su conjunto de los bienes 
muebles de 6.170.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado en primera subasta el dia 25 de marzo 
de 1997 en segunda subasta, en su caso, el día 
30 de abril de 1997 y en tercera subasta, también, 
en su caso, el día 17 de junio de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las doce treinta 
de la marIana y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar los bienes pagando el principal, 
intereses y costas, después de celebrado Quedará 
la venta irrevocable (artículos 249 de la LPL y 1.498 
de la LEC). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, ha~er depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor de tasación de los bienes (artículo 1.500 
de la LEC). y ello exclusivamente mediante cheque 
librado por entidad de crédito, talón conformado 
o resguardo acreditativo de depósito en la cuenta 
corriente que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Obispo de Badajoz y 
para el expediente 0337000064003495, no admi
tiéndose transferencia bancaria. 

Tercera.-El ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
LEC). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, (artículos 1.499 y 1.503 de la 
LEC). . 

Quinta.-Los tílulos de propiedad de los bienes, 
caso de ser inmuebles. estarán de manifiesto en 
J~s dependencias del Juzg'ado, para que puedan exa~ 
rtl.¡narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
~.e,bi·éndose los licitadores conformarse con ellos y 

Bienes muebles: ~.:~~ó tendrán derechos a exigir ningunos otros. Des-
. '15ués del remate no se admitirán al rematante ni n

Diecinueve contenedores de poliéster de 9.065 ' .;gur\a reclamación por insuficiencia o defecto de los 
litros, tasados~n 570.000 pesetas. títrilos. 

Veitinueve contenedores de poliéster de 900 litro:!. . . ... Sexta,-En primera y segunda subastas no se·admi~ 
tasados en 348.000 pesetas. " (" . "tírJ'n posturas que no cubran las dos terceras partes 

Tres bancadas metálicas para contenedores, f~sa;.. del tipo de subasta. 
das en 195.000 pesetas. Séptima.-Fn tercera subasta, si fuera necesario 

Una carretilla elevadora electrónica, marca «Lin- celC::brarla, la postura mínima deberá exceder del 
de», modelo E-12. chasis número 3.249.010.092. 25 por 100 de la cantidad en que estan tasados 
con mástil de 3.250 milímetros de elevación, hor- los bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
quillas con 1.000 milímetros, ruedas superelásticas, superior, se aprobará el remate, De resultar desierta 
baterias «Tudor» 12 TS 575 de 24 V 749 Ah., tasada la tercera subasta. los ejecutantes o en su defecto 
en 1.800.000 pesetas. lQs responsables legales. solidarios y subsidiarios ten-

Una carretilla e1evadora electrónica marca «Lin~ drdn el derecho a adjudicarse los bienes por el 25 
de», modelo E-12. chasis número 3.249.010.095, por 100 del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo 
con mástil de J.250 milímetros de elevaci6n, hor- común de di~z días, de no hacerse uso de este uere-' 
quillas con 1.000 milimetros. ruedas superelásticas, cho se alzani el embargo (artículo 262 de la LPL)_ 
baterías dar 12 TS. 575. de 24 V 749 Ah .. tasada Octava.-De quedar desierta la primera subasta, 
en 1.800.000 pesetas. el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bíe-

Dos escogedoras manuales de tapones, tasados nes por las dos terceras partes de su avalúo o que 
en 110.0QO pesetas. se saquen de nuevo a subasta pública, con rebaja 

Una máquina «Rub» 4P0 vacio gas, con bomba del 25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta 
y compresor, tasadas en 83.000 pesetas. la segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju-

Una máquina precintadora automática «SM4» y dicación de los bienes por las dos terceras partes 
tramo de rodillo «Siat sx5 m», 3 patas reguladoras del precio que hubiere servido de tipo por esta segun-
«Seat», tasada en 210.000 pesetas. da subasta o que se la entreguen en Administración 
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para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena . ......:.Que el precio del remate deherá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, si son bienes inmuebles y de 
tres si son muebles. 

Décima.-Subastándose hienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gmvámenes anteriores y Jos preferentes. si los hubie
re, al crédito del· actor continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queJa 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 
Undecima.~Si la adquisición en subasta se realiza 

en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 262 de la LPL) 

Sólo las posturas realiL :as nr los ejecutantes 
o por los responsables let .les 'olidarios o subsi· 
diarios' podrán hacerse en calldn, I d'~ ceder el remate 
a un tercero (articulo 264 de la LPI 

Si por causa de fuerza mayor se SL pendiese cual
quiera de las subastas se celebrará el siguiente día. 
a la misma hora y en el mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiere o subsistiere tal impedi
mento. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el (Boletín Oficial» 
de la provincia y «Boletin Oficial del Estadm>, en 
cumplimiento de lo establecido en la vigente legis
lación procesal, se expide el presente en Hadajoz 
a 29 de enero de 1997.-EI Magistrado·Juez.-El 
Secretario, Ángel Estévcz ~odríguez:.-9.010. 

IlILBAO 

Ediclo 

Doila Maria Etxeberria Alkorta, Secretaria judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Bilbao, 

Hago saber: Que en proceso seguido ante este 
Juzgado de lo Social número 5, registrado con el 
numero 381/92. ejecución numero 88/95, a ins· 
tancia de doña M'aría López Corrales, contra doña 
Higinia Mercedes Álvarez Astulez, herencia de doña 
Higinia Mercedes Álvarez y herederos de doña Higi
nia Álvarez Astulcz. en reclamación sobre cantidad, 
en providencia de esta fecha he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el bien embargado como propiedad de la parte 
demandada cuya relación y tasación es la siguiente 

Bien que se subasta y valoración, 

Piso segundo izquierda del número 20 bis de la 
calle Camilo Villabaso, de Bilbao (antes calle Recal
deberri, número 13). Finca número 20.266. Valo
rada en 7.600.000 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado sito en Bilbao, en primera subasta. el día 16 
de abril de 1997, Caso de no haber licitadores o 
siendo inadmisibles sus posturas, se celebrará segun
da subasta. el dia 14 de mayo de 1997. Si en ésta 
volvieran a darse esas circunstancias se celebrará 
la tercera subasta, el día I1 de junio de 1997. 

Todas ellas se celebrarán a las diez treinta horas. 
Si por causa de ruerza mayor se suspendiese cual

quiera de ellas, se celebrará al día siguiente há.bil. 
a la misma hora, y en el. mismo lugar, y en días 
sucesivos, si se repitiera o subsistiese dicho impe
dimento, 
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Las subastas se celebrarán' bajo las condiciones 
siguientes: 

Primera,-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor liberar su bien, pagando principal. intereses 
y costas. 

Segunda.-Los licitadores deberán depositár pre
viamente en el establecimiento bancario Banco Bil
bao Vizcaya, número de cuenta 4721, el 20 
por 100 del valor del lote por el que vayan a pujar 
en primera subasta, y el 15 por 100 (20 por 100 
del tipo de la segunda subasta) de su· valor en las 
otras dos, lo que acreditarán en el momento de 
la subasta (articulo LSOO.l.° de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Tercera.-En todas las subastas, desde el presente 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, que sé presen
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositandu 
en la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya, núme· 
ro de cuenta 4721, el 20 por 100 (primera subasta) 
o el 15 por 100 (segunda y tercera subasta) del 
valor del lote (20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta) por el que vayan a pujar, acompañando 
resguardo de haberlo efectuado. Dicho pliego cerra
do se conservará cerrado por la Secretaria judicial 
y serán abiertos en el acto del remate al publicarse 
las posturas (articulo 1.499. l' de la Ley de Enjui· 
ciamiento Civil). 

Cuarta.-El ejecutante podr.. tü 1nar parte en las 
subastas y mejora-r las posturas qL ' se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (, ticulo 1.501 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana y en la primera no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la valoración, 

Scxta.-En segunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación 
y po~ tanto no se admitirán posturas que no cubran 
el 50 por 100 de la valordción (art. 1504 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). . 

Séptima.-En la tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, no se admitiran posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la valoración del lote (articulo 
261. a). de la Ley de Procedimiento Laboral). Si 
hubiera postor que orrezca suma superior se apro
bará el remate. 

De resultar desierta esta última tendrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios el derecho de adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días. De no hacerse 
uso de este derecho se alzará. el embargo. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o admi
nistración del bien subastado en la forma y con 
las condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Los rematantes podrán ser en caltdad 
de ceder a tercero, si la adquisición o adjUdicación 
ha sido practicada en favor de los ejecutantes o 
de los responsables legales solidarios o 'subsidiarios 
(articulo 263 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Décima,-Si la adquisición en subasta o adjudi
cación del bien se realiza en favor de parte de los 
ejecutantes (si hubiere varios) y el precio de la adju
dicación es suficiente para cubrir todos los créditos 
de los restantes acreedores, los créditos de los adju
dicatarios solo se extinguirán hasta la' concurrencia 
de la suma que sobre el precio de adjudicación 

. uebería series atribuida en. el reparto proporcional. 
De no ser inferior al precio deberán los acreedores 
adjudicatarios abonar el exceso en metálico (artículo 
262 de la Ley de Procedimiento Laboral). 

Undécima.-EI precio del remate deberá abonarse 
en el plazo de tres-ocho dlas (según se trate de ' 
subastas de bien mueble o inmueble) siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Duodécima.-Obra en la Secretaria de este Juz
gado certificación regístraL en la que consta la titu
laridad del dominio del bien subastado y el estado 
de sus cargas y gravámenes, donde pueden ser exa
minados debiendo confonnarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir otros: y que 'Ias cargas y gravámenes 
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preferentes. si los hubiere, al crédito de los eje
cutantes, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogad':) en 
las responsabilidades de los mismos, sin 'destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

y para que sirva de notificación a público en 
general ya las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «l301etín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta
blecido en Leyes procesales 'expido la presente en 
Bilbao a 5 de febrero de I 997.-La Secretaria judi· 
cial. Maria Etxeberra Alkorta.-9.014. 

JAÉN 

Edicto 

Don Francisco Javier Sánchez Colinet. Magistra
do-Juez de 16 Social número 2 de Jaén, 

Hago saber: Que en las actuaciones contenciosas 
número 1.128/1994, seguidas en este Juzgado rtn 
trámite de ejecución, subre prestación desempleo, 
a instancias del Instituto Nacional de Empleo 
(INEM), contra Federación Andaluza de Futbol, 
con domicilio en calle Doctor Civera, 26, 1.0, Jaén, 
se ha acordado por providencia de esta fecha, sacar 
a pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes embargados en este procedimiento, 
como propiedad de la parte demanuada, euya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Urbana: Número 171· 1. Local en planta baja del 
bloque llamado «Advince)), en el complejo deno
minado «La Ciudad), en la avenida de Barcelona; 
sin número, de Jaén. Tiene una superficie de 1 05 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 3 de laen al libro 106. tomo 1.876. 
folio 1. finca registral número 8.816, 

Valorada en 10,000.000 de pesetas. Total Valo· 
ración: 10.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el día 29 de mayo 
de 1997, en segunda subasta, en su caso, el 
dia 26 de junio de 1997, y en tercera subasta, tam
bién, en su caso, el día 24 de julio de 1997. seti.a
lándose como hora para todas ellas las doce de 
la mañana, y se celebrarán bajo las condiciones 
siguientes: ~ 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar los bienes pagando el principal 
y costas: después de celebrado, quedará la venta' 
irrevocable. 

Segunda . ...!.Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en la cuenta de consignaCiones de este 
Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, central 
en plaza Constitución, sin número, de esta capital, 
con el número 204600060112894. el 20 por 100 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Terccra.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las postÚras que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio hasta 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado. junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

Quinta.-Qtte la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación de los bienes, en la segunda, 
én su caso, los bienes saldrán con una r['baja del 
25 por 100 del tipo de tasación y en la tercera 
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subasta. no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que hubieran 
ju~tipreciado los bienes. Si hubiera postor que ofre
ciera suma superior. se aprobará el remate, y caso 
de resultar esta última desierta. tendrán los ejecu
tante el derecho de adjudicarse los bienes por 
el 25 por 100 del avalúo, lo cual deberá comunicar 
al Juzgado en el plazo de diez días. . 

Sexta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros. 

Séptima.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Octava.-Quc los títulos de propiedad de los bienes 
qu.e se subastan, con certificación registral de cargas 
y gravámenes están de manifiesto en la Secretaría 
dL' este Juzgado, para que puedan examinarlos _quie
n_es quieran tomar parte en las subastas, prevtniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos, 
y no temlrán derecho a exigir otros. y que las cargas 
y gravámenes anteriores. si los hubiere, al crédito 
del actr,r continuarán subsistentes, entendiéndose 
qu{' el rematante las acepta y queda subrogado ,en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción, 

Los bienes embargados esüm sometidos a- ano
tación preventiva de embargo en el Registro de ,la 
Propiedad número 3 de Jaén, si hubiere sido pro
cedente. 

y para que sirva de notificación al público en 
gClllT'-!l y a las palies de este proceso en particular. 
1.111:1 Vl...·z que haya sido publicado en el ({Boletín 
oncial del Estado), {(Boletin Oficial de la Provincia 
de .J~h"rH yen el tablón de anundos, en cumplimiento 
d·~ JI) establecido en la vigente legisladón procesal, 
se expide el presente en Jaén a 5 qe febrero 
(k 1997.-EI Magistrado.Juez. Francisco Javier Sán
ella Cotinet.-El Secretario.-9.0 12. 

LUGO 

Edicto 

Dnn José Ramón Blanco Femández, Magistrado 
tkl JuzgadO de lo Social número 3 de Lugo y 
S\l ~)rovincia, 

1 lago ~aber: Que en el expediente de ejecución 
registrado en este Juzgado de 10 Social con el núme
ro 42 /96, a instancia de don Jose Fernández Pérez. 
contra la emprcsa «Saprocame, Sociedad Limitada)}, 
en el día de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte días, el Siguiente bien 
embargado como de propiedad de la· parte deman
dada. cuya relación y tasación es la siguiente 

Bien que se subasta 

El derecho a edificar quc ostenta la empresa «Sa
procarne, Sociedad Limitada}~. sobre la finca inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Lugo, 
con el número 20.229, folio 162, libro 780, tomo 
1.219. que queda valorado en la cantidad 
de 22.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de lo Social. en primera subasta, el día 7 de 
abril; en segunda subasta. en su caso. el día 28 
de abril, y en tercera subasta. también en· su caso, 
el día 19 de mayo, señalándose como hora para 
todas eHas las de las diez treinta, y se celebrarán 
bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 

Scgunda.-Que los licitadores deberán depositar 
previamente en Secretaría o en un establecimiento 
destinado al efecto el 20 por 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 
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Cuarta.-Que las subastas por escrito en pliego 
cerrado, desde el anuncio hasta la celebración de 
las mismas, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aqUél, ,el import,e de la con'signación antes 
señalado. Los pliegos se conservarán cerrados por 
el Secretario y serán abiertos en el aclo del remate 
al publicarse las posturas, surtiendo los mismos efec· 
tos que las que se realicen en dicho acto. No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta, adjudicándose el bien 
al mejor postor. 
Quin~a.-Que la prime'r~ subasta tendrá como tipo· 

el valor de la tasación del bien. 
Sexta.-Que en segunda subasta. en su caso, el 

bien saldrá con una rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasución. 

Séptima.-Que en. tercera subasta. si fuese neCe
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 del valor de la tasación 
del bien. Se adjudicarán éstos al mejor postor si 
su oferta es superior al 50 por 100 del valor de 
la tasación ya que en caso contrario con suspensión 
de la aprobación del remate. se hará saber al oeudor 
el precio ofrecido para que en el plazo de nueve 
días pueda liberar el bien, pagando principal y costas 
o presentar persona que mejore la última postura 
ofrecida. haciendo el depósito legal o pagar la can
tidad ofrecida por el postor para que deje sin efecto 
la aprobación d~1 remate. obligándose al mismo 
tiempo a pagar el resto del principal y costas en 
los plazos y condiciones que ofrezca y que, oído 
el ejecutante. p-.:Jdrá aprobar el -señor Magistrado. 

Octava . ..:...Quc en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora a pedir la administración 
o adjudicación del bien subastado en la forma y 
con las condiciones establecidas en la vigente legis
lación procesal. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Lugo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez que haya, sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el ({Boletín Oficial de la 
Provincia de Lugo). en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal, se expide 
el presente en Lugo a 22 de enero de 1997.-EI 
Magistrado.-José Ramón Blanco Femández.-EI 
Secretario.-9.0 18. 

MADRID 

Edicto 

Il.oüa Maria Ángeles González Rebollo, Secretaria 
del Ju~gado de lo Social número 10 de Madrid. 
por el presente edicto dimanante del procedimiento 
de autos número 0-564/95, ejecución numero 
31/96, iniciado a instancia·de don Juan Bellón Ceju
do, don Oliveno Blanco Pana, don Celedonio Mora
les Blázquez, don Clemente Román Gutiérrez, don 
Daniel Sanz Mora y don Luciano Valencia Collado 
contra «Pescacostera, Sociedad Anónima», haciendo 
constar que en el día de la fecha se ha ordenado 
sacar a subasta los siguientes bienes embargados 
como propiedad de la parte demandada cuya rela
ción y tasación es la que se inCluye a contínuaciuón. 
así como las condiciones de las subastaS. 

Bienes que se subastan con el correspondiente 
valor de tasación y justiprecio de los mismos: 

Ciento ochenta y siete si1Jones de junco, tapizados 
en tela roja estampada: 3.740.000 pesetas. 

Veintisiete mesas redondas y 21 mesas cuadradas: 
1.920.000 pesetas. 

Máquina de hielo marca «Scotsmani MC-20». 
modelo MCL-20 AS600, número de serie BC 14212 
UN: 66.000 pesetas. 

Armario de tres capacidades con cámara frigo· 
rífica al reverso: 320.000 pesetas. 
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Gril de leña: 20.000 pesetas. 
Tres cocinas «Repagas)) de cuatro fogones cada 

una de dos planchas y horno incorporado «Repa
gas»: 120.000 pesetas. 

Freidora de dos cuerpos marca «(Movilprit»: 
35.000 pesetas. 

Cámara frigorifica de dos puertas marca «Sección)} 
de cristal: 120.000 pesetas. 

Horno de reposteria marca «Solvell con puerta 
de cristal y ruedas: 220.000 pesetas. 

Dos calentadores de leche marca «Marfcfi)): 
59.000 pesetas. 

Calentador de leche marca «1talgrem»: 29.000 
pesetas. 

C<úetera de tres portas marca dtalgrem,) 101: 
240.000 pesetas. 

Molinillo de café: 28.000 pesetas. 
Exprimidor de zumos marca ((Lomh: 22.000 pese· 

taso 
Picadora de hielo: 38.000 pesetas. 
Mesa de trabajo, con fregadora incorporada de 

aproximadamente 5 metros de largo, en aCero inoxi
dable: 190.000 pesetas. 

Mesa de trabajo de repostería de acero inoxidable: 
I 10.000 pesetas. 

Mesa de trabaj0 ,¡,;orí __ fregadero incorporado de 
acero inoxidable: 1 -)0.000 pesetas. 

Amasadora marca (,Salva») número 4040587124 
tipo Salva-Prot modelo 15/35: 60.000 pesetas. 

Heladera de .cero inoxidable: 42.000 pesetas. 
Cajón de harina de acero inoxidable con ruedas: 

22.000 pesetas. 
Estantería de acero inoxidable de dos baldas: 

60.000 pesetas. 
Estantería tic acero inoxidable de seis baldas: 

180.000 pesetas. 
Mueble de trabajo y lavavajíllas sin identificación: 

92.000 pesetas. 
Mueble compuesto de mesa de trabajo y lava

vajillas. que tiene incorporado termostato: 110.000 
pesetas. 

Mesa de trabajo de tres baldas y seis cajones por 
lado de acero inoxidable: 120.000 pesetas. 

Fregadero de dos sé nos de acero inoxidable: 
45.000 pesetas. 

Fregadero con mesa de trabajo que incluye cinco 
baldas. acero inoxidable: 180.000 pesetas. 

Estantería de a¡;cro inoxidable de cuatro baldas: 
120.000 pesetas. 

Tostador de acero inoxidable: 24.000 pesetas 
Calentador de leche de acero inoxidable: 28.000 

pesetas. 
Cámara frigorífica, empotrada en la pared, de tres 

cuerpos independientes: 900,000 pesetas. 
Cinco armarios de cocina de acero inoxidable 

de dos cuerpos cada uno: 250.000 pesetas. 
Campana extractora de humos: 35.000 pesetas. 
Horno eléctrico marca «Juno»; 30.000 pesetas. 
Horno marca «Repagas}): 30.000 pesetas. 
Calentador agua marca «1unkers»: 18.000 pesetas. 
Cuatro cámaras frigOríficas bajas con soporte de 

mesa de cocina: 160.000 pesetas. 
Un botellero con fregadero incorporado: 110.000 

pesetas. 
Cámara alta frigorífica empotrada en la pared con 

tres cuerpos: 490.000 pesetas. 
Dos cámaras frigoríficas bajas marca <~Liebherrli. 

otra «Verdereca)}: 180.000 pesetas. 
Cortadora de fiambre marca «Brahef>l: 45.000 

pesetas. 
Bascula modelo «IgaITa»: 38,000 pesetas, 
Mesa de raiz para catorce comensales de color 

caoba: 280.000 pesetas. 
Catorce sillones tapizados en tela con brazos: 

360.000 pesetas. 
Catorce sillas tapizadas en te1a sin brazos: 210.000 

pesetas. 
Una consola: 54.000 pesetas. 
Dos búcaros: 48.000 pesetas. 
Una sopera: 29.000 pesetas. 
Cuatro cuadros: 40.000 pesetas. 
Un carrito auxiliar: 18.000 pesetas. 
Tres mesas rectangulares: 180.000 pesetas. 
Tres mesas cuadradas: 120.000 pesetas. 
t1na mesa redonda: 60.000 pesetas. 
Un lavavajillas marca «COlgCOl;: 55.000 pesetas. 
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Máquina de hielo: 55.000 pesetas. 
Trece puertas correderas verdes: 130.000 pesetas. 
Dos cuadros: 20.000 pesetas. 
Cuatro focos eléctricos: 48.000 pesetas. 
Cuatro carros de madera de ayuda: 60.000 pese

tas. 
Nueve puertas de cristal con madera verde: 

180.000 pesetas. 
Bóveda de cristal de cinco cuerpos. uno de ellos 

fijo: 2.300.000 pesetas. 
Toldo eléctrico corredera de 5 metros. aprOx1M 

madamente. de ancho y 10 metros de largo: 450.000 
pesetas. 

Ocho ventiladores de techo: 80.000 pesetas. 
Dos aparadores con -celosía, cajones, jarrón yespe

jo: 190.000 pesetas. 
Siete faroles. tres de tres cuerpos y los otros de 

cuatro cuerpos: 140.000 pesetas. 
Seis mamparas de cristal con seis huecos: 180.000 

pesetas. 
Dos aparatos de aire acondicionado «Intercush): 

90.000 pesetas. 
Aparato de aire acondicionado: 45.000 pesetas. 
Cinco sombrillas de madera y lona: 50.000 pese

tas. 
Dos carpas de Lona «Gairrias»: 260.000 pesetas. 
Máquina trio a caliente con compresor: 320.000 

pesetas. 
Lavadora marca ((Electrolasa»: 48.000 pesetas. 
Una plancha marca «Raboliere»: 90.000 pesetas. 
Un botellero: 65.000 pesetas. 
Doce pies para champán. de acero inoxidable: 

120.000 pesetas. 
Cuatro lámparas: 120.000 pesetas. 
Macetero de madera en color cerezo: 20.000 

pesetas. . 
Tres cuadros pequeños: 30.000 pesetas. 
Cuatro cuadros grandes: 40.000 pesetas. 
Dos mesas auxiliares: 42.000 pesetas. 
Un c'arro para servir pastelería: 40.000 pesetas. 
Un mueble botellero de madera: 60.000 pesetas. 
Mueble auxiliar con jamonero: 44.000 pesetas. 
Cuadro con frrma de P. Casado: 130.000 pesetas. 
Mesa baja de túerro y cristal de centro: 38.000 

pesetas. 
Tres divanes, dos de dos plazas y uno de tres, 

tapizados en terciopelo verde jaspead,>: 190.000 
pesetas. 

Nueve cuadros: 90.000 pesetas. 
Un jarrón de cerámica: 24.000 pesetas. 
Dos pies de burro: 20.000 pesetas. 
Un caldero: 30.000 pesetas. 
Chimenea y morillos: 80.000 pesetas. 
Una alfombra mora: 60.000 pesetas. 
Dos lamparas: 40.000 pesetas. 
Dos colmillos de elefante imitación: 60.000 pese-

tas. 
Dos vitrinas con cerámica: 150.000 pesetas. 
Un espejo: 30.000 pesetas. 
Tres cuadros: 30.000 pesetas. 
Dos 'cuadros: 20.000 pesetas. 
Dos cuadros: 20.000 pesetas. 
Nueve lámparas: 270.000 pesetas. 
Ocho bancos de madera: 80.000 pesetas. 
Tres carros auxiliares: 54.000 pesetas. 
Un armario con cefílmica y cristal: 110.000 pese

tas. 
Coqueta con espejo y cajones: 80.000 pesetas. 
Mostrador de mánnol, con tres lavabos y espejo 

de tres cuerpos: 190.000 pesetas. 
Cámara frigorífica y serpentin: 180.000 pesetas. 
Nueve lámparas cubre.platos de alpaca: 90.000 

pesetas. 
Cuatrocientos vasos de cristal entre copas de 

champán. vino yagua: 80.000 pesetas. 
Cuatrocientas servilletas de algodón: 80.000 pese

tas. 
Cuatrocientos manteles de diversas medidas, en 

algodón: 200.000 pesetas. 
Doscientos platos de presentación diversos moti

vos: 40.000 pesetas. 
Cuatrocientos cincuenta platos de postre, café y 

llanos: 45.000 pesetas. 
Dieciocho platos de jamón de alpaca: 18.000 

pesetas. 
Doce cuberteros de alpaca: 12.000 pesetas. 

Dieciocho pies de cuberteros de alpaca: 18.000 
pesetas. 

Veinticinco bandejas de acero inoxidable, redon
das y cuadradas: 25.000 pesetas. 

Dos bandejas de alpaca:.4.000 pesetas. 
Cuarenta baterias para cocina, fuentes, cacerolas, 

etc.: 20.000 pesetas. 
Cuarenta jarras para café y teteras de acero inmd

dable: 20.000 pesetas. 
Cien tazas diversas, café. consomé. gazpacho. etc.: 

20.000 pesetas. 
Seis' copas de coñac «Borgoña», tamaño grande: 

3.000 pesetas. 
Veinticuatro teteras y lecheras, mas cuatro azu

careros porcelana: 12.000 pesetas. 
Ordenador, marca «IBM»: 140.000 pesetas. 
Impresora, marca «EPSON» LX-400: 80.000 

pesetas. 
Dos puertas con chapas de acero: RO.OOO pesetas. 
Dos puertas verdes con cristal: 80.000 pesetas. 
Orden"ador, marca «Tan don»: 120.0.00 pesetas. 
Impresora. marca «Epson» LX 800. junior: 70.000 

pesetas. 
Máquina de escribir. marca «.Xerox» 6002: 45.000' 

pesetas. 
Fax, marca «Xerox» 7006: 35.000 pesetas. 
Fotocopiadora. marca «Xerox» número 

2119384152: 210.000 pesetas. 
Tres alfombras: 90.000 pesetas. 
Cabina telefónica de cristal: 90.000 pesetas. 
Un cuadro: 1 0.000 )}esctas. 
Una mesa: 30.000 pesetas. 
Un atril: 18.000 pesetas. 
Veinticuatro cestos para servir vino: 12.000 pese

tas. 
Sesenta cuherterias de alpaca (cuchara, tenedor, 

cuchillo, cubiertos de pescado y postre): 60.000 
pesetas. 

Ciento cincuenta cuberterias de acero inoxidable. 
compuesto por seis piezas: 60.000 pesetas. 

Doce ceniceros de alpaca: 12,000 pesetas. 
Total general: 21.512.000 pesetas. -' 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el dia 8 de mayo de 
1997, en segunda subasta, en su caso. el dia 12 
de junio de 1997 y e:n tercera subasta, también. en 
su caso, el dia 10 de julio de 1997. señalándose 
para todas ellas como hora, la de las doce, de la 
mañana y se celebrarán bajo las condiciones siguien-
tes: . 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el delidor librar los bienes pagando un principal, 
intereses y costas. después de celebrado quedará 
la venta irrevocable (articulos 249 de la Ley de 
Procedimiento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar pre
viamente haber depositado el 20 por 100 al menos 
del valor de los bienes que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos (ar
ticulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y ello exclusivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente número 
2.508. que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la caUe Basilica. 19, de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar. podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar la suma antes mencia· 
nada. 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas pot, escrito, 
en pliego cerrado (articulas 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasación de los bienes, no ,admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En -segunda subasta. en su caso, los' bienes 
saldrán con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que están tasados 
Jos bienes. Si hubiere postura que ofrezca suma 
superior, se aprobará el remate. De resultar desierta 
la tercera subasta, los ejecutantes o en su defecto 
los responsables legales •. solidarios y subsidiarios, 
tendrán el derecho a adjudicarse los bienes por el 
25 por 100 del avalúo. dándoseles a tal fm el plazo 
común de diez días. de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo (articulo 262 de la Ley 
de Procedimiento Laboral). 

Octava ...... Oe quedar desierta la primera subasta, 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación de los bie
nes por las dos terceras partes de su avaluQ, o que 
se saquen de nuevo a subasta pública con rebaja 
de 25 por 100 de la tasación. Al (esultar desierta 
la segunda subasta, el actor podrá pedir o la arlju~ 
dicación de los bienes por las dos lerceras partes 
del precio que hubiere servido de tipo para esta 
segunda subasta, o que se los entreguen en admi· 
nistración para aplicar sus productos al pago de 
los intereses y extinción del capital. 

Novena.-Que el prcl:io del remale deberá t:um· 
plirse dentro de los tres dias siguientes a la apro· 
bación del mismo. 

Decima.-Sólo las posturas realizadas por lus eje· 
cutantes o por los responsables legales solidarios 
o subsidiarios podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (articulo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación' no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extirÍguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Los bienes eml;>argados están depositados en la 
Tesoreria General de la Seguridad Social a cargo 
de la misma. 

y para que sirva de notificación al publico en 
general y las partes de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el (,Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid» y en elllBoletin Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid a 30 de diciembre de 1996.-La Secre
taria, Maria Ángeles González Rebollo.-8.992. 

MADRID 

l-.liiclo 

Doña Pilar Ortiz Martínez. Secretaria del Juzgado 
de lo Social numero 18 de Madrid, 

Por el presente remito edicto dimanante del pnr 
cedimiento de autos número 0-146/95 (y acum. 
135/95), ejecución número 182/1995 (y acum. 
216/1995). iniciado a instancia de don Juan Naranjo 
Domínguez y otros. contra «P.II Castilla. Sociedad 
Limitada», hace constar que en el día de la fecha 
se ha dictado providencia acordando suspender la 
tercera subasta señalada para el dia 2 de febrero 
de 1997 y señalando nuevo dia, cuya parte .dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

~Providencia Magistrada-Juez. 
Ilustrisima señora Ofelia Ruiz Pontones. 
En Madrid a 28 de enero de 1997. 
Dada cuenta: I{abiendose padecido error en el 

señalamiento de tercera subasta de los bienes embar
gados a "P.II CastiUa, Sociedad Limitada". para 
el día 2 de febrero de 1997 y no siendo este dia 
hábil acuerdo la suspensión de la misma. 

Se señala nuevo dia para la celebración de la 
referida tercera subasta, el 27 de marzo de 1997. 
a las diez l).oras. en la~ mismas condiciones en Que 
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estaba señalada la anterior según providencia de 
fecha J 1 de julio de 1996 y cuya publicación tuvo 
lugar por edictos en el "Boletln .oficial del Estado". 
del 2 de octubre de 1996. y en el "Boletln .oficial 
de la Comunidad de Madrid" del 3 de octubre de 
1996. 

Notiflquese la presente resoluG-ión a las partes y 
a terceros interesados de domicilio conocido. 
haciéndoles saber que contra esta resolución cabe 
jnterponer recurso de reposición en el plazo de tres 
días ante este Juzgado que 10 resolverá. 

Publíquese en el "Boletín Oficial del E$tado" y 
en el "Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid" 
esta resolución mediante edicto asi como en el 
tablón de anuncios de este Juzgado. 

Así lo mandó y fmna su señoria ilustrísima. 
Doy fe.-llustrísima señora M'agistrada-Juez.-Su 
señoría la Secretaria judiciaL)) 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso, en particular, 
una vez hay sido publicado en el ((Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín OfiQial de la Comunidad 
de Madrid», en cumplimiento de 10 establecido en 
la vigente legislación procesal, se expide el presente 
en Madrid a 28 de enero de 1997.-La Secretaria 
judicial. Pilar .ortiz Martinez.-9.039. 

MADRID 

Edictu 

DOI)a Maria Ángeles González Rebollo, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 10 de Madrid. 
por el presente edicto dimanante del procedimiento, 
autos número D-578/95, ejecución número 199/95, 
iniciado a instancia de don José Antonio de la Poza 
Vadillo y don José Manuel Guerrero Cármena, con
tra «Socpinar, Sociedad Anónima»; haciendo cons
tar que en el día de la fecha se ha ordenado sacar 
a subasta el siguiente bien embargado como pro
piedad de la parte demandada, cuya relación y tasa
ción es la que se incluye a continuación, asi como 
las condiciones de las subastas. 

Bjen que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana. Dos.-Local comercial dos del edificio 
en Madrid, antes Hortaleza, calle López de Hoyos, 
número 472. Está situado en las plantas de primer 
sótano. baja. primera y segun"a del edificio . .ocupa 
una superficie de 2. J 22 metros S9 decimetros cua
drados, aproximadamente. De esta superficie corres
ponden 159 metros 30 decímetros cuadrados, a la 
planta del primer sótano; 1.115 metros 49 decí
metros cuadrados, a la baja; 366 metros 34 deci
metros cuadrados, a la primera, y 481 metros 3 
decímetros cuadrados, a la segunda. En la planta 
del primer sótano, linda: Norte, casa número 474 
de la calle López de Hoyos y terrenos de la finca 
que procede; sur y este, terrenos de la finca de 
donde procede, y oeste, con la local galeria comer
cial. En planta baja, linda: Norte, con local comercial 
número 3 y proyección de terrenos de la planta 
de primer sótano; sur, con calle particular; este, 
con terrenos de la fmca de que se segregó, que 
se destinan a calle particular, y oeste, con la finca 
número 470 de la callé López de Hoyos, local galería 
comercial y la calle López de Hoyos. En planta 
pIimera, linda: Norte, con proyecdón de la planta 
baja; sur, con proyección de la planta baja; este, 
con proyección de la planta baja; este, con pro
yección dc la finca de donde procede el solar de 
este edificio, y al oeste, con la finca número 470 
de la calle López de Hoyos y proyección de la 
planta baja. En planta segunda. linda: Norte y sur. 
con proyección de la planta baja; al este, con· terre
nos de la fmca de donde se segregó el solar de 
este edificio, y al oeste, con fmca número 470 de 
la calle López de Hoyos y proyección planta baja 
de este edificio. Finca número 26.004, inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 12 de los de 
Madrid al folio 33 del tomo 1.564, libro 420. Valor 
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pericial: 288.200.000 pesetas. Cargas: Hipoteca a 
favor de varios seiiores: 75.000.000 de pesetas; 
embargo a favor de Balafor, juicio ejecutivo 
323/l995, Juzgado de Primera Instancia númerO' 
36 de Madrid. 2.544.890 pesetas: emba<go a favor 
de Caja de Madrid, juicio ejecutivo número 
2.924/1995. Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Madrid. 2.223.297 pesetas: anotación de 
embargo a favor de «Salva, Socied~d Anónima», 
juicio ejecutivo 3.043/1995. Juzgado de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid. 1.000.000 de pesetas. 
y anotación de embargo a favor de «Balanzo Téxtil, 
Sociedad Anónima», juicio ejecutivo 301/1996, Juz
gado de Primera Instancia número 1.6 de Madrid, 
1.295.841 pesetas. Total cargas: 82.064.028 pesetas. 

Justiprecio: 206.135.972 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 8 de mayo 
de 1997; en segunda subasta. en su caso, el día 
12 de junio de 1997, yen tercera subasta, también, 
en su caso, el día 10 de julío de 1997, señalándose 
para todas ellas como hora, la de las doce horas 
ocho minutos de la mañana, y se celebrarán bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Que, antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar el bien pagando el principal. inte
reses y costas, despues de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda:-Los licitadores deberán acreqitar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
del valor del bien que hayan servido de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil) 
y ello, exclusivamente, mediante resguardo acredi
tativo qe gepósito en la cuenta corriente núme
ro 2508, que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de la calle Basilica. 19 de Madrid. 

Tercera.-EI ejecutante. y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen, 
sin necesidad de consignar '(articulo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Podrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quinta.-La primera subasta tendrá como tipo el 
valor de tasacIón del bien, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 'precio ~ 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta. en su caso. el bien 
saldril con una rebaja del 25 po~ 100 de la tasación. 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta, si fuera necesario 
celebrarla, la postura minima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
bien. Si hubiere postura que ofrezca suma superior, 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta los ejecutantes o, en su defecto, Jos res
ponsables legales solidarios y subsidiarios tendriln 
el derecho a adjudicarse el bien por el 25 por 100 
del avalúo, dándoseles a tal fin el plazo común de 
diez días; de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 2-62 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta -la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir ]a ádjudicación del bien 
por las dos tereerás partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a sub4sta pública. con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta, el actor podrá pedir o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que el precio del remate deberil 'cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 
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Décima.~Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y Que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán suhsistentes, 
entendiénuose quc el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulo 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es sufi(;icnte para cubrir todos 
los créditos de los restantc~ llnccdorcs. los créditos 
de los adjudica,tarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación debcrá serIes atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 26] de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodecima.~Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidarios, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un ten.:ero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y, para que sirva de notificación al público, en 
general, y a las partcs de este proceso, en particular, 
una vez haya sido publicado en el {,Boletín Oficial 
del Estado» y en el «Boletín Oficial de la Comunidad 
Autónoma de Madrid)}, en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente legislación procesal. se expide 
el presente en Madrid a 4 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicia~ María Ángeles González Rebo
UO.-8.994. 

MADRID 

Edicto 

Doña Natividad B. Force Sánchez, Secretaria del 
Juzgado de la Social número 31 de Madrid. por 
el presente edicto dimanante del procedimiento de 
autos número D-329/1996 ejecución núme
ro 196/1996, iniciado a instancia de don -Fernando 
Garda Sánchez, contra dbérica del Aire, Sociedad 
Anónima», hace constar que en el día de la fecha 
se ha ordenado sacar a subasta, el siguiente bien 
embargado como propiedad de la parte demandada 
cuya relación y tasación es la que se incluye a con
tinuación,-así como las condiciones de las subastas. 

Bien que se subasta, con el correspondiente valor 
de tasación y justiprecio del mismo: 

Urbana.-Local comercial en la calle Ingeniero 
de la Cierva, hoy calle Roma, sin número, edificio 
«Occidente», en el municipio de San Antón (Car
tagena), tiene una superfiCie construida de 252 
metros cuadrados y su cuota de participación es 
de 28.600. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 d~ Cartagena. fmca número 37.856. 

Valor bien según tasación: 32.130.000 pesetas. 
Cargas anteriores y preferentes: Una hipoteca ins

cripción primera: 11.608.000 pesetas. Justiprecio 
bien: 20.522.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta. el día 19 de marzo 
de 1997, en segunda subasta, en su caso, el día 
23 de abril de 1997, y en tercera subasta, también, 
en su caso, el dia 21 de mayo de 1997, señalándose 
para todas ellas como hum, la de las nueve, y se 

/ celebrarán bajo I<:-s condiciones siguientes: 

Primera.-Quc antes de verificarse el remate podrá. 
la deudora librar el bien pagando el principal. inte
reses y costas, después de celebrado quedará la venta 
irrevocable (articulos 249 de la Ley de Procedi
miento Laboral y 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Segunda.-Los licitadores deberán acreditar, pre
viamente, haber depositado el 20 por 100, al menos, 
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del valor del bien que haya servido de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos 
(articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento Civil). 
y -ello exc1usivamente mediante resguardo acredi
tativo de depósito en la cuenta corriente núme
ro 28040000000196/96. que este Juzgado tiene 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya de ta calle Basí
lica. 19. de Madrid. 

Tercera.-EJ ejecutante y quienes pudieran subro
garse legalmente en su lugar, podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hiciesen. 
sin necesidad de consignar (artículo 1.501 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Cuarta.-Pudrán efectuarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado (articulos 1.499 y 1.503 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Quínta.-La primera subasta. tendrá como tipo 
el valor de tasación del bien, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo para esta subasta. 

Sexta.-En segunda subasta, en su caso. el bien 
saldrá con una rebaja del 25 por 100 de la tasación, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirve de tipo para 
esta subasta. 

Séptima.-En tercera subasta. si fuera necesario 
celebrarla. la postura mínima deberá exceder del 
25 por 100 de la cantidad en que está tasado el 
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bien. "Si hubiere postUrd que ofrezca suma superior. 
se aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta. los ejecutantes. b en su defecto, los 'res~ 
ponsables. solidarios y subsidiarios tendrán el dere
cho a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 
del avalúo, dándoscles a tal fin el plazo común de 
diez días. de no hacerse uso de este derecho se 
alzará el embargo (articulo 262 de la Ley de Pro
cedimiento Laboral). 

Octava.-De quedar desierta la primera subasta. 
el ejecutante podrá pedir la adjudicación del bien 
por las dos terceras partes de su avalúo, o que se 
saquen de nuevo a subasta pública con rebaja del 
25 por 100 de la tasación. Al resultar desierta la 
segunda subasta el actor podrá pedir, o la adju
dicación del bien por las dos terceras partes del 
precio que hubiere servido de tipo por esta segunda 
subasta, o que se la entreguen en administración 
para aplicar sus productos al pago de los intereses 
y extinción del capital. 

Novena.-Que" el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

Décima.-Subastándose bienes inmuebles se 
entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación obrante en autos y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie· 
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re, al crédito del actor, continuarán suhsistentes, 
entendiéndose que el tcmatante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate (ar
ticulos 131.8 y 133 de la Ley Hipotecaria). 

Undécima.-Si la adquisición en subasta se realiza 
en favor de parte de los ejecutantes y el precio 
de adjudicación no es suficiente para cubrir todos 
los créditos de los restantes acreedores, los créditos 
de los adjudicatarios sólo se extinguirán hasta la 
concurrencia de la suma que sobre el precio de 
adjudicación deberá series atribuida en el reparto 
proporcional. De ser inferior al precio deberán los 
acreedores adjudicatarios abonar el exceso en metá
lico (articulo 263 de la Ley de Procedimiento Labo
ral). 

Duodécima.-Sólo las posturas realizadas por los 
ejecutantes o por los responsables legales solidan os, 
o subsidiarios, podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero (artículo 264 de la Ley de 
Procedimiento Laboral). 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes en este proceso en particular, 
una vez haya sido publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo establecido en 
la vigente legislación procesal. se expide el presente 
en Madrid. a 7 de febrero de 1997.-La Secretaria 
judicial, Natividad B. Force Sánchez.-9.006. 


